
,22;? 
ftc--¡" 

UNIVERSIDAD NACIONAL· AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACUL TAO DE DERECHO 

LA SUPREMACIA DEL JUICIO DE AMPARO 

COMO MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL 

EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO. 

T E s 
QUE PARA OBTENER EL 

LICENCIADO EN 

P R E 

&OLIVAR 

CIUDAD 

TESIS CON 
F .Al.LA DE ORIGEN 

N 

1 s 
TITULO DE: 

DERECHO 
T A 

1997 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMISTRACION 
ESCOLAR DE LA UNAM 

P R E S E N T E. 

Muy Distinguido Seftor Di.rector: 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 

El compaftero BOLIVAR GALLEGOS CONTRERAS. inscrito en el 
Seminario de Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo. ha 
elaborado au Teaia Profesional intitulada .. LA SUPREMACIA DEL 
JUICIO DE AMPARO COMO MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL 
SISTEMA JURIDICO MEXICANO''. ba,jo la d.i.recciOn del Lic. Alberto 
del Castillo del Valle. para obtener el titulo de Licenciado 
en Derecho. 

El Lic. Castillo del Valle en oficio de reeha 18 de septiembre 
del presente afto y el Lic. S. Andrds Banda 0.rtiz mediante 
dictamen de esta fecha me manifiestan haber aprobado y 
.revisado respectivamente la .re~erida tesis; por lo que. con 
apoyo en loa art1culos 18. 19. 20. 26 y 28 del vigente 
Reglamento de Exdmenes Profesionales supl1co a usted ordenar 
la realjzación de Jos trdmites tend1entea a la celebración del 
Examen Profesional del companero de referencia. 

24 de 1997. 

•pao. 



SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO. 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 

P R E S E H T E. 

Distinguido Doctor: 

Con toda atención me permJto inrormar a usted que he revisado 
completa y satisfactoriamente la Tesis Profesional intitulada 
º'LA SUPREMACIA DEL Jurero DE AMPARO COMO MEDIO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL EN EL SISTEMA .JURIDICO MEXICANO•• elaborada por 
el compaftero BOLIVAR GALLEGOS CONTRERAS. 

La tesis de referencia denota en mi opinión una investigación 
exhaustiva y. en consecuencia. el trabe jo profesional de 
rererencia reóne Jos requisitos que establecen loa art~cuJos 
18. 19. 20. 26 y 28 del vigente Reglam~nto de Ex~menes de 
nuestra Universidad. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
de mi consideración mds distinguida. 

A T E N T A H E N T E. 

usted las seguridades 

"POR MI RAZA HABLARA EJ-;.SSPI.RI:ru" 
cd. univ~/-t::e.pt,t,:rb.-e 24 de 1997. _ ... ----~'··' 
i;;~;;:or Adecri to. a~Ac;;f~iil"~~:r~ 9,e 
Derecho Cona ti tucion~;tl'l',.Y, d~ ·~~aro. 

t.:Ot,ST1il'.: ~ '• ·. '<- , .. •;~~~ 

•pao. 



DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMl~~ARIO DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL Y 
DE AMPARO. 
FACUL TAO DE DERECHO. 
U.N.A.M. 

PR !:: S ~NTE: 

Estimado Doctor. 

Por este medio. le distraigo de sus múltiples ocu;:>aciones a efecto de 
hacerle saber que el .s.:umno Bolivar Gallegos Contreras, con número de 
cuenta 8537979-0, quien se encuentra inscrito en el Seminario a su digno 
cargo, ha concluido satisfactoriamente Ja elaboración de su tesis profesional, 
trabajo intitulado, La Supremacia del Julcio da Amparo con10 Medio de 
cc.ntrol Constltucion31 en el sistema Jur!:::!ico Mexicano. y bajo la dirección 
del suscrito. 

Toda vez que dicho trabajo reúne !as cor1diciones necesar;~s que exige 
la legislación universitz::ia en n1a:eria de exámenes profesionales para ser 
aprobado, arnán de ql!e se corrigieron algunos errores detectadoS en el mismo 
considero dable que se sustente el examen profesional oral. ¡ 

Sin otro particular por e 
re:iterár.:::.:>le mi cordial amistad. 



A MI MADRE+, QUE ME DIO LA VIDA, YA QUE EL DESTINO NO ME 

PERMITIÓ, CONOCERLA EN VIDA Y POR ENDE COMPARTIR 

CONJUNTAMENTE LOS MOMENTOS BELLOS DE LA VIDA DE TODO SER 

HUMANO, ESTE TRABAJO VA HASTA EL CIELO POR QUE SE QUE ELLA SE 

ENCUENTRA EN LA GLORIA. 



A PADRE. DON üLIAS GALu:c:os VILLAGOMEZ. QUll?N SIEMPRE SE 1 IA PREOCUPADO 

roR INCULCARMH Y GlJIAH./\11!. l"OR l.OS CAMINOS 01! LA llONl!STll>A.D Y SINCl~RIDA.D. 

PIUNCIPIOS l:UNDAMENTA.1.ES l>HTOOOSl!R llUMANO. PARA l!NCAMINAKSH RLJMllO. 

Al.CAMINO DE LA Vl!RDAO Y 1.JEl. Jb<:llºO RN HL r-:.JEUCIC'IO DE LA Vll>A PROFH. • .._IONAI-



A MIS HERMANOS. CON TODO El .. CARIÑO Y EL AMOR QUE NOS TENEMOS. 

MARTIN. JORGE!. ARTURO. JOSll l~UIS. JESÚS. RAFAE~ ELIAS. POR SU DESMEDIDO. 

Arovo INCONDICIONAL. QUB StnMPRE ME HAN BRINDADO ,Y GRACIAS A ELLO. 

llE LOGRADO UNA DE MIS Ml"rl"l\S MAS IMl'ORTANTES DE MI VIDA. Y QUE E.'i EL. 

OBTENER EL TITULO DE LICENCIADO EN DERECHO. MUCHAS GRACIAS 1-{ERMANOS. 



A MI Qlll!RIDA y AMADA TÍA. sni'IORA ~ MARmLI!NA CONTRERAS GÚZMAN. 

A l.A QUI! SIEMPRH f IE CONSIDHRADO MI SEGUNDA MADRE. POR TODO SU 

AMOR y APOYO QUI! sm:Mrrtn Mfi lfA BRINDADO y EN E.~PECIAL roR w\s 

ORACIONES. QUI~ Sm:MPJU! 1 IA 1 IECllO POR MI. l"Rl.iOCUPÁNDOSl! SIOMPH:H. 

POlt QUE SI! LOGRl!N MI MBTAS Y OIUETIVOS. 



A MIS COMf"A,.,,EROS Y AMIGOS. DE MI QUl!Rl~A .r-AC.ULTAD DE DERECI 10. 

CON QUmNES ME INICIH Y llfiCOMPARTIDO. LAS EXPERIENCIAS I!N EL. 

EJERCICIO rRor-E.c;loNl\L DEI~ l>l!Rl!CllO. 



A MI MAl!.~Tl~O Y AMIGO. UCUNCIAIJO ALUERTO l>E:LCASTILLO l>BL VALl.1?.. 

roR llAl~ERME ALIM~N"r~l.>O l •H Sl~~ SAJJ~OS ~ONOCIMI~~~ Y GlllAIJO l~N 

l..A ~LAllORAC'IÓN Y C'ONCLllSIÚN DEL rRE.. .. GNTl!TRAllAJO.· YA QUI! GRAC"ll\S. 

1\ SLI VALIOSA lºOLAHOl~AC'"IÚN. l lll LOOR/\ DO LLEGAR /\ UNA DI! l.AS MHTAS • 

MAS IMrOltTANTES DEMI Vll>A. 



A LA UNIVCRSIOAD NACION/\I. AUTÓNOMA DE M~XICO. 

A MI QUERIDA FACULTAOD~DCROCllO. 

QUIENES ME COR U ARON EN Sl 1.-; Rl!CINTOS Y ME ALIMENTARON. DE LO MAS. 

DELLO A QUE PUEDE ASPIRAH. ·rooo MEXICANO. CON DESEOS DE SUPERACIÓN. 

Y SERVIR A LA SOCIEDAD. COMO ltOMBRE llONESTO Y PROFESIONIS"rA. 

SEMBRANDO EN TODO MOMr.:NTO. LA JUSTICIA Y LA EQUIDAD EN LA SOCIEDAD. 



La Suprcrnacia del .Juicio de Anlparo corno Medio du Control Cou~tituc:ional 
en el Siste1na .Juridico Mexic.tlno. 

Introducción. 

Capitulo Primero 

l. Lj¡ Su1:>rem;¡cic:1 Constttucion~I 

t.- Concaplo ae Sob~rania. 
2.- Concepto ele Constiltn.:ión. 

N O C E 

Aj Defimción de CvnstiluciJ11 d-e: Fcrdinand Los:5a:la. 
6) Aristótetes )/ su :;oncept::> de CQnstituc:jr.. 
Cj Hans Ketsen y• su ·:·;)ncopto d~ Constitución 
O) Cart Schmitt ·¡ ~u as-f.I"i·:ión je c~nstitución. 
E) Hern1an Heller y su concepto oe (;("lnsutucicn. 
~) <~~rci3 Pclayo y su netinic1ón de Const1nJción. 
G) J~an J;¡cqL1es Ro11sse~u y c;u criteno de Cl}nst1tw::11J11 
H) Mario cie I~ Cuev;-1 y su (Jer1:uc1én de Constitución. 
1) Ignacio Burgo~ Orihuela y su concepto de Constituc1ór.. 

J) Alberto del castillo del Valle y su concepto de Constitución. 
a.- Concep!·:> .::e Constitución Política. 
b.- C~ncep!o de Constitución Social. 

3 - Finalidad de ta Constitución. 
4.- La Supren1acia Constitucional. 
5.- La Rigidez Const1tucional. 

Capítulo Segundo. 

l. Medios de control d-9: ta constttucionalidad de tos actos de autoridad~ 

1 .- Art1culos Constitucionales que establecen n1eaios de contro• 
de la constitucionalidad de tos actos de autoridad. 

·1 

... 
T 

!! 
!"¿ 

·12 
1 ::~ 
n 
14 
17 
17 

20 
21 
24 

30 



A) Ingerencia Clel Poder Ejecuti110 en el Poíler Legislativo. 36 
6) Control Constitucional previsto en los aotlcclos 1 03 y ·107 

Constitucionales. 38 
C) Re5ponsabllidad Oficlal. 39 

a) Penal. 41 
b) Civil. 42 
c) Administrativa. 42 
d) Política. 43 

2.- Concepto gen-ánco de los n1ed1os de control cons~1tuciona1. 4 7 
3.- Controi de cvnstituciona:idad y Lagalidad 4:3 

A) contror de Constitucionali<lacl. 43 
5) Contrct de Leg-alidad. 50 

4 - Control por órycuio j)Qlitico y por órDann juris<Jicci~n?1 5 t 
'ª•!Control por ór';,.mno 001ttico. '.:o?' 
b) {:ontrol por órgano jurisdiccional. t•'.!-

5.- Control constitucional p<.or .,,¡él efe accióri y por ·viet de ax ... a,;,cióf1, 54 
A) Por vía de ac\-:ión. !:'·5 
S) Por vía de excepción. 56 

3) Carocteristicc-s del sisterna oor via de ex.ce;>ción. ~·9 
6.- Control por órg~no neutro. 69 
7 .- Control por órg<1no niix.to '50 
8.- La Co1Tlisión Nacional de Derechos Humanos conio m~dio éte control 

constitucional en htléxico. 61 
9.- El Tribunal Electoral como medio de control de la Constitución. 64 

Capítulo Tercero. 

Antecedentes históricos de los medios de control constitucional. 

1.- Roma. 
A) Los interdictos en el derecho romano. 

a) Clasificación de los Interdictos en Roma. 
2.- España. 
3.- Inglaterra. 
4.- Francia. 
5.-.Estados Unidos de América. 

66 
66 
68 
74 
70 
81 
05 



6.- En México. Ba 
A) En la Constitución Feacral de l<>s E<>tados Unidos 

Mox.icano:::; <!e 132~~ 33 
B) En la Cor.stitt1ción C2nlrafista de 1836. 82' 
C) En la CQnstituc1on dn Yucatán de 1 R41. ~? 
l.)) En las Bases Orí.tarncas '1e la Repút>lica Me!<.1c;.:ana <Je ·1B4.3_ 9~· 
E) En el Acta Constitutivc:J y rle Ref(1:mas ele 1:..~4¡· 96 

aj En las bases de i;, ;.:i,dntinistración ele la Re1:iitl)iic;. •:Je 1;3!•::0. 9;.;i 
b) En el Plan de Ayutla ae T8!j.4. 99 
e) En e: Estatuto Provisional do ;a República ;"_,e)'j'=";na de 1 :""J'!:·!:·. S9 
d) En e! Est:ituto 0rgñnicr. p~ovisicn~I de I~ Rcpút;hc.• 

Me:o<.fcana d'9 1856. 1CC 
F) En la Con~t1tt1l'.:''On J:~t:lera! do ~::!'37 IC.··1 

G:· En la Const1tuc1on PolttiC:l ne to~ E'3téldos umoos 
Fviexic;;.11os d~ 19 1 7. 1 ü) 

Capítulo Cuarto 

1.- La Supremacia ael juicio ae a1nparo com rnedio ae ~üntrvi constituc1ona1 en 
México. 

i .- La ere.ación del amparo. 
2.- La acciór: de amparo. 
3.- El juic!o de amparo ¿proceso. recurso o jUiciO?. 

A) El amparo contra leyes. 
B) El ampare> en m"teria agrana. 

4.-. La suspensión del acto reclamado en el cunparo directo. 
A) En materia civil. 
B) En materia aaministrativa. 
C) En materia penal. 
O) En materia Laboral. 
E) La suspensión del acto en si Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitr;1je. 

108 
110 
115 
113 
119 

122 
123 
124 
·125 
126 

127 



5.- Los principios fundan1~r.ta:es ~n el julcic .je ~rnparo. 
Aj Principio de inlciatlVa o instancia de p~ute agr:wlac!a. 
B) Principio de la existencia del agravio pers-onc;I y ·:!ir~i:to. 
C) Principio de la procedencl;:¡ del arnp~rn contra a.::tos cte autondad. 
O) Principio de la prosecución JUdicial del juicio cte étrnparc•. 
E) Principio de la dafiniliv1d~d del juicio <ie arnparo. 
F' Principio de estricto cJerect10. 
G) Principio de la relatividad ele los e-fectos d•:= las sentencias. 

6.- L3s partes en e! juic:o do :-;mparo. 
•4 .) !:::! c¡u-ejoso. 
8) Las ~trtorid3dcs riPspon-:;?.b!~s 
e:• F..I tercero poa:rjucfü;aclo. 
O) El n1inisteno Público Federal. 

7 .- La responsabilidad de los funcionario::; que cGnoz:,.:z,.1; d~I juic:o de an1paro. 

s.- E! cun1p1imle:ito de !os sentenci;.1~ on e! juicio do 3ff\f)arc, 

H.- Lrs controversias constituc1on::tles 
111..- La acción ae \nconst1tuciona1ict;¡o 

Conclusiones. 

Bibliografía. 

129 
129 
130 
·131 
132 
133 
135 
1~7 

138 

t4!j 

150 

171 

177 



Introducción 

El hablar del juicio de· amparo .. es eníat~znr.:e.n. u.-n<? de los 
n1ejores n1edios de control de la constitucionnl~dnd., dc.:}o.s. ·:ncto.s de 
autoridad,. en nucstro.sistcmajurídico surgido en el sigl~ (>asadO.;quC 
ha demostrado su eficacia protegiendo u través dC tóS .-Tiibl.üi'uJCs' 
Federales n los gobernados frente n los actos urbit.~~do~ :d~ ·_los 
servidores públicos. · ' ·_. 1 ,_>~>: 

Realizamos el estudio considerando al juici~:'.,;c(~:·/~·~ .. ¿:~;~·> 
como el medio mas apto y encaz respecto a los diver~OS.·n'i'Cd,ic:>S·:d.~ .: 
control .. con que cuenta todo gobernado para hacer~. 'rCsP:CtarSsus 
derechos por parte de cualquier autoridad; es por'·e11o·~qu'c~a·rúé'.·IÓ's·'. 
constantes cambios sociales .. cada día cncontrantos un siú. ·,1·ú··inér·O·dC 
violaciones a nuestra Constitución General por pa.rte.::.de;,.1óS~Cn~~.s 
estatales .. por lo que se pretende realizar un estudio lo illá~"fáp:cg·udo 
a la realidad jurídica y social del juicio de ~unparo en n·u'_Cstro C'stñdo' 
de Derecho. ·· ,,, 

'·_,_ . . 
Así. de esta for1na inicia111os el capítulo pritnero-~tratando de' 

definir el concepto de Constitución citando algunos .dC ·los. 1nás 
prestigiados y reconocidos constitucionalistas .. a eíectO ·d~ ·ampliar 
nuc~:aro panorama del vocablo Constitución. 

Continuamos dentro del prhner capítulo realizando un breve 
análisis de tos diversos tipos de Constitución. para con1prender de 
una manera más amplia y concreta las diversas formas de 
Constitución que han estado vigentes a través de los diferentes 
rCgímenes jurídicos; para ello nos enfocamos a estudiar_ los alcances 
jurídicos de nuestro juicio de amparo en et sistema jurfdicO Mexicano. 

En el capítulo segundo. nos abocamos a nn.a~b;ar los distintos 
medios de control constitucional vigentes en nuestro sistema jurídico 
actual .. estudiando sus alcances jurídicos y su 
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repercusión social. Postc1·ior.1ncntc dcnlro 'del i:--1ismo cnpftulo 
segundo,. réá.liznÍTlos ·'un·· .SC)fficl-o·~. Cslu-di0 de; lo·s :···artículos 
conStitucionnlcs ·-quC · COn-te1n¡)lnn _'·d iv~r~os'--,-tip~s-._~de_~·_cO~~t'rof ,· n In 
Constitución Génernl.', - · · · · · · · · ·- · · · ' 

. ": -- ; ' ' -: .' . ~ ~ . .. ~ ' ' . 
En_ei Ca[>íttilo ,,;~cC_l-o c[ú~o;Ca·_í~:(;_!i:.c~··-~·~:n'·'e~p~~iriénr~cn_t~ a la 

parte __ l~is·t~ricn ._ in_vc_s~igu~ió~-~~:qt.:c .:rrc::~.li~n_úlOs:(·cs1Ud iando los 
antccedentCS dC los divcrsos_._~_ñC-di_Os:··.~~--~_:éO:Ofr01.-:~0nsÍituCi~nnl que 
han surgid~ en los d ifcÍ-CritCs --. ~-i~tCllúí_S :~JU_ríd ic~S ~:éJe·: .. las.· distintas 
sociCdadcs. Cn que ha prevU~ecido et C~~~d~_'de i?~r~¡;ho·.:.; 

lnician1os In semblaitzll' h·i~i.úÍ·iCa·:·~-~\;~-~~i¡·i~~dó": los n1edios de 
control dC los actos de· _autorida·d :- en-·,: R~·rna:··:'. htgraterra~ Francia. 
España y los E.-;tndos Unidos:·de_>_·Anléric~::. ~or.· lo:·que rCspecta n 
nuestra historia. estudian1os los mcdiOs dC:·cOrl.frol'.'Cxi~lcntcs en las 
diferentes constituciones que_han rcgici.O_c~·-~.ueS~~a···~·ociedad a partir 
de la Constitución Federal -de;·,~824.::por\SCr::;cSta ·Ja primera 
Constitución que surgió en el Mé~¡¿:?.·ir~dcpCncl.i.~ntc:: 

Para concluir el prese:nt~-·~/·~.~~~llj~.:·".¿~·~:~.el~'. clli>ítuio cuarto 
estudiamos especffica111e11 te. en. forn~, a Ptfrticu lar. lo relativo n nuestro 
juicio de an1paro. tratando d.e. d.e~nil-... cl "significado jurídico del 
vocablo amparo. para lo cunl,'.'n~s ., auXili_nmos- de la ideas de 
prestigiados juristas de In n1ntCria_.;'·~~r·._I? que.fcalizamos una breve 
síntesis histórica de nuestro· ju ic_io·dc garantías~ desde su incursión en 
la Constitución Yucateca de 1841. 1t3.sta.Jas útlimas reforntas a la Ley 
Rcglan1cntnrin juicio de nntpnro. · · 

Posteriormente realiznn1os".un breve análisis comparativo de 
la incursión deljuicio de a1nparo en lri Constitución de 1857 .. con el de 
la Constitución de 1917. V a~~ pros~guir n estudiar a las partes que 
intervienen en todo juicio constitucional .. de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 5º. de la Ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de nuestra Ley Supremn. 
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No podrínntos concluir el lcntn n estudio. sin ntUcs tratar el 
nrgu111cnto relativo a In responsabilidad. en que puede incurrir todo 
aquel servidor público que no cuntpla con las disposiciones 
esenciales que pnrn tal efecto señala la ley rcglantcnturia cc.uncntnndo 
so1ncramcntc la responsabilidad. udntinistrativa. polítiCu. civil y 
penal en que pueden incurrir Jos servidores púhlicOs' que conozcan 
del juicio de nn1pnro. acorde a In conducta que realicen y que canto 
hcrnos corncntado. esta sanción puede ser de cualquiera de Jos Cuatro 
tipos de rcsponsnbilidad que· se hnn aludido. 

Finalmente. tcrininn111os analizando los alcnnccs jurídiCos de 
las sentencias dictadas en Jos juicios de garantías: nhondnndo en l:.t 
parte final a n1ancr.n rnuy particular en la suprernacra· del juicio de 
amparo respecto de los diversos rncdios de control conslitucionnl. 
terna central del presente csludio. En este orden de ideas se 
conternplan las conclusiones realizadas de cunforrnidad con Ju 
elaboración del pre:i;¡cntc trabajo. y que son el rcsu ltado de las 
consideraciones particulares que hace el que esto cscrihc sobre el 
juicio de nmparo corno una institución creada para hnc:cr respetar 
nuestra Constitución General de la República. 
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CAPITULO PRIMERO 

1.- Conceptc:>- .de Soberanía. 

p~;a pod~~-dcfinir el concepto de Constitución. forzosa1ncntc 
debemos_ tocá'r el 'tema relativo ni concepto de soberanía. Por ser dos 
conceptos que.irrc1nediablernente. deben estar unidos uno del otro: 
de esta íornta co111cnzarcn1os el estudio del presente capítulo 
dcfini~ndo <?I signi flcado de soberanía .. 

El concepto de soberanía debemos entenderlo y relacionarlo 
cstrcchnmcntc n la definición de Derecho. es decir. cntendcntos a la 
soberanía-como In facultad potestativa inherente ni Estado ntismo. 
con la finalidad primordial de llevar a cabo los fines del estado con10 
Jo son el interés público y el bien cornún de un grupo social 
dctcrnlinndo que se rigen por normas jurídicas dentro de su án1biltl' 
interior por lo que el concepto soberanía para el estado no significa 
que el estado ejerza en forma en forrnn caprichosa los netos de 
gobierno que se le han encomendado n1cdiuntc la creación de Jos 
entes gubcrnantentales. por lo que el estado deberá ajustar sus. 
mandatos al régimen jurídico sostenido y delegado por la sociedad 
en general n Jos entes gubernamentales. · 

Así pues tenemos. que el concepto soberanía debe ir ligado a-
la Constitución del propio csu1do9 que es precisamente Ja n_orma 
jurídica suprema de una sociedad organizada detnocráticamcnte~ en 
este sentido debemos de puntualizar que el concepto de soberanía 
implica la posibilidad con que cuenta el cstndo para crear sus propias 
estructuras de gobierno que previamente le han sido asignadas 
facultades gubernamentales a través de la voluntad popular. 
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En el ántbito internacional no· podc1l1os 111cncionur c1uc se 
cuente con una soberanía i.nlCJ"IHtcionaJ, ya que COll~O. _Ju, hcttlOS 
con1cntndo la ·soberanía intplicii únicamente el ámbito _territorial 
nncionnl. por Jo que para los lines del derecho intcrnncionaJ •. In 
soberanía estatal se entiende. corno lo.1 pcrsOrínlidnd·:t.1.cl. E.."'(U:~O. Para 
!'Cr sujeto d~ las relaciones internacionales. · 

Lá ~obcrnnía. por consiguiente dcbe~~lo~··,ti~ ~!~-'~~~~c.1~'~?¡~ ¿~~n-6 
·In libertad que el Estado tiene pur:.1 establece~ lib_rC_m·c~~tc·~:~s.d.c_~ir_~-sin. 

Ju inje~cnciu··dc otro Estado. la fonna c.Jc:gobiCrn·O./quC:.'t;~i1'sicJ<;r~: 
pertinente y sea aceptado por la voluntnd gcncl-~1-·c.1c·-_10_s_'._i~1c.Jfv.id_u_oS_ 
que forn1en _el grupo social del estado. por lo-.. ta~.1tO.·)a·: ~-O~efi_ú1ra:.
forzosamcntc debe estar ligada al derecho· · cci11.-stituéíor1ar 
estableciéndose dicho concepto en la ley supreri1n del.Estadú. ·, :"' 

.• .. ;· 
Respecto ni conccp lo de sobcranla. es necesnri<> -. y _:Con ·;~·h1 

finalidad de tener un concepto mus a1nplio respecto n dicho voc~blu, 
1ne perrnilo transcribir las definiciones de dicho concepto de ;;iliu'1los 
iJustrCs jUristas· que a continuación 1nc refiero. · · - --

Carré de Malbcrg define In sobcrnnía de Ju .sigu_ic_ntc· rnuncra ·-
.. A- d_ich:.~ acepción ctin1ológica debe corresponder un contCnido· 

ideológico· congruente. respetuoso de Ja filiación lingU ística c.Jcl 
vocablo. Este contenido es el que hc1nos dndo a In palabrri.-sob.eran·ra: 
el póder que está por encima de todos es precisnmcnle el que no 
ad ntite · lint ilaciones o dctcnn inucioncs jurídicas cxtrlnsecas. Por ello 
la competencia de los Estados ntie1nbros de la Federación. pa.ra 
gobernarse por sí mismos dentro de las limitaciones iin'pucstas por In 
Constitución Federal. no es soberanía. Los Estados no tienen sino un.a 
potestad relntivn ... , 

El maestro Tena Ramírcz. define a In soberanía de Ja siguiente 
forma. 

rcarré de Mnlberg. ""Teorrn del füradu ... Fundo de Cullura Ecunórnica. Mé.11.ic:u. 1948. riig. 95. 
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ºLlamé~os puc.s •. soberanía n _la faC~ltad. absOl~t.~ de au~o 
determinn~se~ '!'~dia~~c t~.~xpcd.ici~_n."de Una,le.Y .. ~~upr:e1na. _que tiene 
una n_nció_m:t• y, au1 tono.n1fn,~ la· f~cultnd -rest_rin8,ida -de dars_c su "Propill 
ley ciuc poScc. cada u.flo dc:los )!:stádoS de_ la Federtlción>~2/. · '· 

~ ·,;,i ·.·.;~--~ :~·· / <~·:. -·-<·: _·_.,: . . ;:·,:·; .-· ,,_ :~-.: ,·,-,._ 

?.~t~~~~~1~:~~~ili~lit f~r#~i~il~~zf~gi. 
~~-:_':·-: .. ~·~'1-~:s·~~~r~~r~;·_r,es_~dc>cs~n.cilll_incrlte ·-_Cl1-_ln. __ na~ión. y .. por· Jo·. 

nliS1U'o'.'P.~rtC.ítCC~c.-~;-éS:l~:-~XC1~_'S¡V3nlC~~-e cl:_~erecho de establ~cer sus 
te.Yes' rurld~~~~~"Juñtcs:~ .. ~- ·</.~.} ·-,_\_:_<?:·~-·,:- ·.:- \ <_" _''.. : ... ' 

·Et-,¿~~:~~~:¡~ :_d~- ··:~-~~C~~-n-Í~~ en nuestro sistenu1 jUrídico. se 
encuC.fúf-á:'./' éOrit_en1ptllt10 deOtro· de_, los artfculos 39 y 40 · de hi. 
~~.nstitu_ci~~- .~enC~al. c;:n· llo~de se plasma la voluntad de In socic_dad 
c_n.:.a~CP~t_nrJR:s .. dis'p_osici~ñcs de la Ca~tn Magna. como Ley Suprcl:n'n 
que _dge~.ln<conducta de los individuos dentro de todo ·estado de 
Dcreého~··..i:<. 

· Aho~a b_icn no dcben1os pasar inadvertido. la circunstancia 
que im¡:)licn la soberanía en el sentido de que un estado al scr
s~beranO dentro de su régirnen interno jurídico se puede considerar 
q"ue ~l n1isn10 tiempo el poder que ejerce es superior a todos lo~· 
organismos estatales. situación que no se da. es decir el hecho. de que 
el eStado ejerza sus funciones en bnsc n In voluntad generalizada qUc 
la Sociedad que Je ha depositndo, no significa forzosnmen~e·que ·tos: 
actos del estado se realicen al capricho del mismo. por. lo quC deberá 
respetar los principios fundan1entales de la Constitución .General 
considerada como Ley Suprema del Estado. 

rt"cna Randrez. Felipe ... Derecho Cons1itudonal Mclllicano.- Ed. Pornla. Múico. 1981. Pilig- t 9. 
JMureno Dfnz. Dnnlel. ""Derecho ConMl1uclunnl Mexicano.- D~clmo Primera edición. Cdllorlnl 
Porrúa. M~dco 1990. Pdg. 234 
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ºDebernos de puntualizar que en nuestro derecho positivo 
solan1cntc el pu.chio es sobcra·no. y el conccp.to de ~obc~anfa y el de 
suprc1n'acCn constitucionnl no' dcbei1 .. '.conru1u.lirsc. nu.•uruc. estén 
cstJ"cchn111cnte ligndos.º4 

El concepto de sobCranra·. :que.,,CoinO~.hcn1os nutnifcstndo 
indefectiblemente tiene que ~~.tnr ·, r~laci~nn_do ;~J concepto de 
~onstilución. yn que para qu~ un E.;t~do .P.':'.·edn gozilr_j';~énnn1cntC ~e 
su soberanía. forzosn1nentc dcbe',.cont'nf:,col1' unn- Cunstilllción. que 
hnplícitan1entc cuente '?º" Ja --~Oluiit~d'.;_de_.-ql~c· co1npo1lcn. dicha 
sociedad y los indivh.luos ·qúc;1a · 8Ceptn~ -e~t~ff: convcncid!-}s. co'n In. 
ideología adoptada ·en la Co':'~titu'::i.ón_. sicné.l.<:» fncu l~ad dCI pu~bl.o el 
hucer cumplir la Ley_. Supr~1n"a.; .. :lo .... que_:.-,significa .el' respeto Y 
curnplimiento a la sobcrllnía del Estado nti!itrno-. · · 

-· . - . . -
' ,· .';.': , ·. 

Concluido son1~~~111~~11t.;·_~'.l,conccpta'· .. dc ~obc~·a11(¡~~-.,a~-~1nos a· 
dclinir el conccpt~. de, c;óns~it1:-1ció.n_,, para.: lo-:· cual. ·1nc, Pcrrn ito 
transcribir las dclinicionés: :.:~'? .. '..Ju'r~-~t~S -. ~-~stuc¡~~ON :;.·en·: la ... 1natcria 
constitucional. ·:·:·; . ."·: •.: ... ·, 

:- ... / 
.-· .. ".-:.: ·;·~-;- ). ,._~:} 

2.- CoOccpto-.dC ·cOilSiilu,~Üó~. . _ ..... -·-- ·- •'".'.'.,•· ·:··.·'. ,,.-_ 
- ::,::. :_.~/ ·- -·.~:'.'-... :·~t:. '~-;> 

A>.- o-:::finición ·d~'--~~n~ú~1u_~_¡·~·n-~~~~-~C-~~~~~n~--~-''·~~':1.lf~; 
·~La· vc~dái~e.1-a-·:.C~O~ii.tUc~'-:'>R·.:-dC;;-~R~_pliís .. sólo :i-csid:c en los 

factores realc's ·y_.·~fc-Ctiy~s .:d_~:.:·~~~~~~;'q.~c·.-.c'~~-~~C· ~aís _rige~. y· 1.as 
constituci~ncs ~~CriuiS .. ri.ó'·.: ~iCnc.!1 ·~:.v_~lO.r/rii '"S'o.rl ~ d u n\tl cr~s. 1nfis·_ que 
cuando dan_exprCSfórl~r.éfa\iO~~f~CtOreS:~e· poder imperantes en la 
realidad ·socia1:•.s .e • - ;""'~ • 

·:~· .. 
El rn.ismo autor en el 'i:iñO d~ 1862 sostuvo que • 

.ac'nrrb:.u. Jorge. Op •• Cit. r4g 233 
-'Lasallc. Fcrdlnand. º'¡,Que CA una Conslilucldn7-. Colufon S.A. M~dco O.P. r~¡; 71. 
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ºDel 1nisn10 n1odo y por la n1isma ley ~-e n~ccsidnd que lodo 
cuerpo tiene una Constitución, buena o .mala, csll"ucturada de un 
modo o de otro,· todo país tiene necesariamente una· Consti_tución, 
real ·y efectiva, pues no se concibe país alguno en· que no i1npcrcn 
dcterntinados factores reales de poder .. cunlcsquicrn ·quC·cllos sean.·~~ 

Este autor nos definen In Constitución como la Ley Suprcn1n 
del Estado que ni 1nis1110 tientpo cuenta con los factores reales del 
poder, entendiendo canto tal a los órganos estatales encargados de 
llev.nr n"- ., cabo y hacer efectivas las norinas constitucionales 
cstnblcddas. es p'or ello tal y como lo co1ncnta el autor en cita que 
pllra que uña Constitución sea efectiva y duradera con sus principios 
fundltrricntalcs forzosamente deberá de contar con los factores reales 
de poder parn cu1nplir con los fines prilnordialcs pnra lo cunl fue 
cren<:f.a.·e instituida por el Estado 1nismo. 

B).- Aristóteles y su concepto de Constiluciún. 

Pura definir a la Constitución este filosofo, divide -- a··. la 
COnstitÚci~n _erl trCs nSpectos. ºa) Con10 rcnlidad:.:e~,·la:Vida ;nús.1~U 
de.l Estado. es_ la existencia de la polis. E."i un _conccptO.-rrSic~~·cs;tO que 
acontece en una·comunid~\d.º ~ ·.,~·.····1-,,' .:~~.:-· ·';·. 

_'- _ .~·~>: .:·c~·mo: .. :., ~rgarii~a~ión:~;,".,, _1~_.<--·r·~~~¡d·a_4 ~',~;'í~-~~{~id ~:=~~~;~b~sil~_-:: 
cond uc~rsc cn·:·algll: na .forffi ª· ~· PCn::eSlO ~~~:~.rgn~i~a~-~1 :'g'obi.~r·no;;.'~~~.: la 
Constitución es' el gobicf-no":m iSIT10:-y: es·.1a:-org'ühiZilcióñ~>·.dC:-lodas, las 

magistrat~ras~o:_.··· · .. '.. .'·.,;·;~,';/f~:j)j~~{?0füt;i~~.},·'.~fü,it~k.,.\~:. ,< .. -.. · 
, ·.- º.V~".'ir~ ~onfc:>:rm·~ 'a 11:\· ~onstituCió~·:~'O.e:f.~'rla':esCl_a:\'i_tu_d~·,~iJ.1~ .,~ 

en ella, ~e ~cOC~ ent.r~' Pr'ot~Cci~~~l··g~·¡.~ó~rn Jéíé.· fCÜ~id.lld :":_~~~~~~~º ~dc~Cn 
existir:: tribunales-~: qu_e:. juig·uen:":~1o's~·-fateñtados~·tCODirll ~f,1a-. ::nornia 
fu'ridnmc_Íl.taL .. -... · ·· · · · -·- ·.::·:~ · · -··s ~- ~ .-:~·,. '.· 

"lbfd. P4g. 48. 



.. e) Con10 lcgc fcrendn: .el prin1cr <lcbcr del gohci-nantc 
consiste en estudiar cuál puede ser la 111cjo·r C~nstitucii'>n pan.1· el 
Estado. Así algunos sostienen que la Constitución· perfecta ·crcbe 
cle111cntos de ·tollas las dcntás .. o sea~ _·en· - ellu ·<lcbcn. <le· ·estar 
cornbiÍta<los loS.cle.mcóloS.otig.árqÚ.icos mo1lárquicos Y dcn1oc-r:~ttico·s. 
cán10 "es lll Constitú.cióit de lncCdOm.ia.· .. y Claro está .. u1u1.Ve7. cun(>Ciúu 
cuál es 'ta ·.n1cjor· .Co1lstituCi6:n.' hriy-qu~: ·ponCrhi. en ·prd~Íica. hiíY. que 
lograr que elln sea el gobieri10:~~-fccli.':'o·d~ la c~1~1unidtu.~.~·7 

Es.te flÍ~sofo c~,:¡~~;npl~,ba s~ conc~pto de Co1lstituc.ic.ln.·co:110 
se· ha tranScrito·e~t .. "r.eS asp_~ctos para ·t.o: cua~ ~ratnrem'oS ~C.:IlriñliZ&\r 
dichos.aspectos en for1na .indiVidUnJ acordc·a-los· co.11.CcptoS 0:·a· los 
concCp~os a.ntcs· n1eftcioO.ad~S: es dc_cir p'ara ' " · ·· · 

Aristóteles· prin1eramente la cOnstitución la c¡1ncepl~~.;¡·¡z·a 'curuó el 
estado mis1no. en ·razórl de que se plasmn1l dentro dC 1t1 ConstiLuCión 
la voluntncJ y expresiones de la propia sociedad. 

Por otra parte la define en su aspecto urganizntivc.i: en el 
sentido de que toda sociedad debe contar con linea111 icntos y 
estructuras jurídicas que organicen las funciones del estado. 
Finalmente en su tercer aspecto comenta los elen1cntos con <.JllC debe 
contar toda Constitución y se refiere a tipos de gobierno que <.lche 
tornar toda Constitución para su estructura y vigencia mencionando 
al sistema oligárquico. monárquico y den1ocrñtico. circunstnnciu que 
no con1parti1nos con el filosofo en contento por la razón de que toda 
constitución que sen real y efectiva debe conten1 piar principullnente 
con las garantías protectoras de los derechos hunu1nos situación que 
difícilmente se podría dar en un sistema oligárquico y 111011{1rquico. es 
decir dentro de Ja Constitución debe conte1nplarsc dnr~uncntc la 
voluntad del pueblo por consiguiente debe estar Jignda toda 
Constitución a los elementos de democracia y sobcranf:t. 

C).- Hans Kclsen y su concepto de Constitución. 

'Aris1ó1clcs. "La Polílic:a.- Madrid 1962. r4s 185. 
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Pnra este jurista contemplabn a la Consthución en dos sentidos. esto 
es el lógico-jurídico y jurídico positivo. lo cual l~s define de la 
siguiente manera . 

... Al concepto de norma fundamental o Constitución en 
sentido lógico-jurídico responde. husta cierto punto. el concepto de 
·un pacto primitivo o =contrato social= como fundan1ento del Estado 
que tan ilnportante papel juega en todas las doctrinas 
jusnaturalistas. 0 11 

La Constitución en sentido lógico-jurídico pern1ite 
considerar el derecho como un conjunto. un sistcrna de normas 
válidas. ºLa ciencia jurídica comprueba que la mencionada norma 
fundarncntal sólo es supuesta si el sistcn1a jurídico. creado conforme 
a la Constitución jurídica positiva. es eficaz. o sea. que el supuesto se 
quiebra si ese orden jurídico no es cíec1ivo:•9 

La Constitución para Kelsen en el sentido jurídico positivo. se 
contempla en dos sentidos: rnaterial y íormal el sentido material 
significa que contiene ... ºa) el proceso de creación de normas ju rfd icas 
generales como las leyes. b) Las norntas referentes a los órganos 
superiores. Jo que éstos pueden realizar. cómo se divide la 
co1npetencia de ellos. y c) las relaciones. de los hombres con el poder 
E.c;1a1al; o sea. en la Conslilución se encuenlra lodo un catálogo de 
derechos fundamentales.º•º 

La Constitución en sentido formal cxislc cuando conrantos 
con la distinción entre leyes ordinarias y Constirucionales; y cuando 
estas últimas. para su creación y modificación siguen un 
procedimiento diferente y más complicado que el que se necesita 
para reformar o crear las leyes secundarias siendo necesario un 
órgano especial diferente al que crea y modifica a Ja legislación 

•Kclscn. Hans. "Teoría General del Eslado.- Edilora Nacional. Plig. 327 
'"lbld. p¡I~. 327. 
• 11 Kelscn. Hans. Op .• Cic. Plig. 330. 
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secundaria. con la característica rundamcntal que -sea por escrita la 
Constitución Cn 'scnlidO forn1al.· 

. ' -~~·· ... , '/~:--- -.. ~.\::< <::}:"·<·>~:·:-,_·, -·-· ,. __ . _:· <_ :_ ._~;:' 
D)~:. Carl Sclunitt y·su·den1lición dc_Coi1stiú1ción. 

Pa..-n_ C:~r_1 ·;_Sc1l~iit~---1a .. _.-.C~n:st:i_luciÓn -,~ -:- dCnn·~ __ l~ujo· cuatro 
concep'tOs_.-_que sOrl c::t ab~o_l':llo., el relnti~O. ~·- Po!i_O~l!~c.~ Y_!:f}~~aL_ 

El sentido -_-ab~¡,l~l~ -~rescnta ''a:· dc~cn1~-,i:~¡~~--~;·~-·~¡~-~~~~:¡li~ad 
como un todo. como Cl conjunto e.le relaciones (¡uc. SC desarrOllun .en 

'esa sociedad. al tiempo que subdivide a estos cn ... trcs UCc1·)cioncs, 8) 
Con10 unidad, es el punto de cónvcrgcncia del orden -~ociaL,AqUí.ln 
Constitución no es sistenta de norntas jurídicas. sino el .-Ser:· de :la 
contunidad, en concreta existencia polí1ica. aquí el Estadó: es la 
Constitución, es un estatus de unidad y ordcnución: b) co1no·rorrna 
de gobierno. aquí 1ampoco la Constilución es sistema de preceptos 
jurídicos.jurídicos. sino una fonna que afecta a toda la co111unidad. u 
toda la organización comunitaria y determina la 111ancra dc·scr de. la 
co1nunidad por constituirse clln en 1nonarqufa. ·aristoCra'cia O 
de1nocracin. e) con10 fuerza y energía. la Constitución no es estática. 
sino dinárnica. por ser vida. por ser el rcsu hallo e.le intereses 
contrapuestos que día a día conforman la unidad política:·• .. • · 

Desde el punto de vista del debe~ ser. la_ Co~·slii.~ÍcÍón~:cn 
sentido absoluto. es la norma de normas. es la ordcnnciór:-J!-lr~diC~ _de._ 
la existencia del Estado. · · · 

En sentido relativo. la Constitución significa~-:·;~C-i1'··pa~~i~~;13r. 
se atiende a un criterio formal. es decir. no interesa l?·iÓtp~~tñ~Ci·a de 
las normas que contenga esa carta magna. sino el hecho dc-Cstar:csns 
reglas en el código supremo. esos preceptos tieOC"n la"!caiCgorrá-dc 
constitucionales. 0 12 

11 Schmiu. Carl."'T~rfa General de la Con~1i1ución.00 Edllorinl Nn..:ionnl. l'JRI. M~x.icu. l'liJ:t 3. 
USchm1u. Cnrl. Op .• Cil. Plig. t J. 
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E).- Hcrman Hellcr y su concepto de Constitución. 

ºEn el '?Onccpto de Co.nstitución .nO-. podc:~os.~ separar 
contpletamente. ta· normalidad de In nonnntividnd~· el~sCr·.:y el ."deber 
ser en esta fo.rn1a u1u.i··constituci<~n p:olí~ica··so_10·púcd.c-'c~liC'CbirSe 
con10._un ·ser. al qlle dan fortn.3 lus normas .. La ·norntnlid_ud_'j __ nn~yc_cn 
In norn1atividad y éstn. a su vez. iitOuye'-.el1~:. Iá''~>rl'Orffi'ntidñd. 
realizándOSe ·así un verdadero duelo dia~éctico·.~n.t~C? _1~'.·!:~id8-'. Yi-18 
fornu1.º 1-':··· · .:·:-. :\ 

ºSi~ ~~bargo: la dccla~ación <1e1 derecho Í>~rc~;~~lÍ~'~r:.acé · 
ncc'csaria ~cspu.és de un: c:u~1biO viol.cnto C~ .. 1a·_c~truC:tur_a_-~C1 pOdCr;'.·y 
In COnstituci~n. ~Ódcr.~Ít n_O~s.e cnr:nctcriz_a. ~~r'.1a rO:~m~'.:e~Cl-_itR;·-.s~ño 
por- _la ~cir~u ~s~~nci~·-_·d_e· quc-Ja ·cstr~<?lur~ tO~al_~ d_cl: EStitciO dCbe~· ~stitr 
plasm~da. e~·:un'.docu~ento ~sc_r~to:ú1Üco_.ºt4 '··,, ·' :, . .-3~ .. · · ,., ~ 

, •. ~ / /¡.' - -
\"'"'"·'- ,::. 

~)~~·Ga'rcía.-PelDY.O y su definición .dC'Cón~tiluciói1.:-:·-· 

. , - .. El -J~·r¡~~a ,_ eSpañol.".'d c.nf1_C. a .. In· -~oriStit~ció~··-' ~ .. ~._In -sigt;i icnte 
manera.:··.·c_o~_¡~r¡·2:a~:·,por·;¡rit1ica~n·os_~quc:e1 ~nu-ri'ciriáCi:_d~--Ja ·-pal::abrn 
Conslitu'cióri' prOVOCa.-u·na sci-ic de rcprcscntacionCs de' índole estatal. 
jurídica·y __ .Pol~tiC.'~;~·r~-. - - - · · 

~-~LD'-_' P.c.nsamos ~como u·na organiziici~~-·- d_c-·_.:·ras·: -s'.~~-r~m·o·s 
Pf'.>deres del_ ~stado.:como un conjunto de n-ormHS. jUríd.icas'. con_··.un 
deter_minad~ ~ cont_enido;_ y quizá ~ambién con_ ciert~s gárantfas· 
formales. y. eÍt fin.·.Como algo que su estructura Y. funcionamieOto', 
está corldici~nadc! por ideales políticos y como una fo.1-n:i.n n tra~és'de 
la c~al el poder polftico social se convierta en poder estau~l~ºl6 -

01-fellCT. Hennan. ºTeoría del Estado.- Ml!xlco. f9fiJ. P.itgs. 267. 269. 
i"'Jbídem. PJig. 269. · 
''Moreno Díaz. Daniel. Op. Cil • P.líg. 14. 
l•lismein. A. - Elemen1os de Do¡l constilulionel írancab et compare.- Si!plhna Edición. lomo 1 • 
Bordeau'l 1921. Cita ror Daniel Moreno Día7.. 
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0).- Jenn Jacques Rousscau y su Criterio de Constitución. 

El crcatlor del uconlrnlo Socia1:· no dclinc lo que Cs,.una 
Constitución. pero si truta. lo rclnlivo n In c..livisiún de tu leyes 
fundan1entalcs. realizando ta siguiente definición. uPnrn ordcnar·e1 
todo o dar la mejor fornla posible a In coSa pública .. existen div.Crsits 
relaciones c1ue es preciso considerar. La prilncrn. la acción del cuerpo 
entero obrando para consigo 1nis1no. es decir. In relación· uCt t~ilO ·con 
el todo. o del soberano para con el Estado. estando co.n~l'H~C~U\ .esta 
relación de térntinos intcrtncdinrios.nn 

H).- Mario de In Cueva y su definición de la CO~~!~~-~·~~.-~ión. 
. ,,, 

... Según Mario de In Cueva; In ConstituciÓn viv~d·:.~ o·~rcada es 
la fuente fornlnl del derecho. y en verd.ad úl ·úniél, ·.c.1·uc posee el 
carácter de fuente prhnnria colocada por encinu\ .del E.c;;tado. porque 
contiene la cscncin d'cl orden político y jurídico~ 'pur lo tunto. In fuente 
de In que vnn n 1nnnnr todas las noranas de· ta ·co1iducta de los 
hombres y las que dctcnninnn la estructura y·act.ividad del Estado.ºIR 

Concluire111os por tratar de exponer nuestro sentido de una 
fortna nlcrnnlcntc particular el significado respecto al concepto de 
Constitución tomando en consideración las ideas de los filósofos y 
juristas ya transcritas con anterioridad. 1>nra posterionnente tratar 
someramente el estudio respectivo n los aspectos de la Constitución 
en sus diferentes enfoques de esta rnanera dcbc1nos de considerar el 
signincado de toda Constitución que pretenda regir en todo Estado 
de derecho: Co1110 el conjunto de normas jurídicas pertenecientes al 
derecho publico que regulan la conducta tanto de sus gobernados 
como de sus gobernantes. misma ley suprema que esta por encima de 
todas las leyes ordinarias que tutelan y están vigentes en esn 
sociedad. cabe hacer mención que dentro de nuestro sistema jurídico. 

"'Rous11oeau, lean Jacquci.. "El Con1r1uo Socinl.- Edhorlal Porrlía. 1969. M~'lico. PA~. 29. 
••Cueva. Mario de In. -Tcur{a de In Cun!C.1i1ución.- Edición 1982. PAg. SR. 
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contamos con diversos medios de control pnra hacer respetar a la 
Constitucióri que nos rige considcrnnc.lo de unn 1nancrn 111uy 
particular con10 el 1n¡\s eficaz 1ncdio de control constitucional , el 
juicio de amparo, conte1nplndo dicho recurso legal U entro del propio 
cuerpo de In -carta magna en sus artículos 103 y 107 • de la ley 
supr-emn, por lo que la Constitución de todo Estado de dcrcchO debe 
estar imptrcitntnente relacionado con10 yn se ha n1cncionndo ·con la 
soberanía que'. ha adoptado esa sociedad cun1plicndo en nucslro 
sistcn1n jurídicO con tal aseveración tal y con10 se contcrí1pla· en. los 
artículo 39_y ':_lO de 'nuestra carla 1nngna. 

. . -·. - .. 

A: efecto de robustecer de una 111nnCrn ~111ns ét~rá n.ucstro 
concept~ ·d~ C~nstitución~. es "menei:.~cr ·trn_nscribi~ "cf co:-1lce{>to ·de 
Constitución~.de uno de ,~1uestro_s 1nas g_rande-s---jurisÚas"· que.: se ha· 
abocitdo gran parte de su_ vida al estudio de la:Constiú1ci6n y que es 
el insignc __ mncsiro lgnncio. Bl!rgoa Orih_u~hi~ .. ·· · · 

. .. -·,.-. . . ·-· . 
·'1). Ig·n:nC:iO Burgoa_ 'orih'ucln y sía' concepto de Constitución. 

Para el_1na~stro Burgoa. el concepto de Constitución presenta 
divcrsas:acepcionc:s: ·qué hari sido señnladns por In doctriria ..... Esta 
diversidlld.obedece a. difcr'ent~s-puntos de vista desde los cuales se ha 
tra~ado de -d.efinirlo. Se_ hri~la'·en ·erecto de Constitución socia~ y .·de 
Co"nstituci6n política. co.1110 lo hncen Hariou y Trucha Urbinn y de 
Constitución_ en ·scnt_ido absoluto, relativo. positivo e ideal; según 
Cnrl Scmitt.: para no citñr- a otros trntadistas que ·con10· Hcller y 
Friedrich, aducen a otros tipos_de Constitución.ºf9 

Todo·.' lo · q~C se ha expuést?· sobre el~· _concepto . de 
Constitu~ión~- ~-1 ~-aestro ~urg'oa~lo r~~un1c ~n <1:os.lipc:>_!:;·g_c::.1léri~Os··q':Ie 
son la Co~·stitución real. "oOtológiCa. social. deont~l68;iCa y."ln jurfdico-
pósi ti vn. · ·:,, 

1•ourBoa Orlhucla. -1@.n~ciu. ººDerecho Constitucional Mc-.1-.:-ano.- Ed. rorrúa. novena edición. 
1994. M~xlco. PAs J 18. · 
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Con relación al pri1ncr tipo. sostiene que éste ºse implica en el 
ser y modo de ser de un pueblo. en su existencia social dentro del 
devenir histórico. la cual. n su vez. presenta diversos aspectos reales 
tales con10 económico._ el político y el cultural prhnon.lialmcntc 
(clcn1cnto ontológico): así como en desideratunt o tendencia pura 
ntantcncr. n1cjorur o cnn1biar dichos uspcctos {elemento dcuntológicu 
o ºc.1ucrcr scrº).··in 

Respecto a la Constitución tcleológicn. el 1nac!iaro Burgoa 
corncntn. ºQue no tiene una dirncnsión óntica. con10 ser y 111odo de 
ser de un pueblo. sino c1ue denota el conjunto de aspiraciones o fines 
que a éste se adscriben en sus diferentes aspectos vitales. intplicando 
su querer ser. Desde este punto de vista. la Constitución tclcolúgicu 
responde a 1a <1ue el pueblo <1uicrc y dice ser o lo que se <JUicrc que el 
puehlo sea o deba ser. Este querer y deber ser no entruiinn meras 
construcciones especulativas o concepciones ideológicas. sino 
tendencias c¡ue dcsnrrollan los factores rcules de poder .. co1110 
dcno111ina Lasalle ul conjunto de íucrzas de diferente especie que 
nccesnrian1ente actúan en el seno de toda sociednd.n21 

En lo rcícrentc u In Constituci<">n renl. asegura que en ella ... se 
encuentra la vasta problcrnáticn de un pueblo con10 resultante de una 
nu11tiplc gan1a de circunstancias y clcn1cnlos que también. 
obvian1cnte. se localizan en ella. Por su parte. en la Constitución 
telcológica se contprcnden las soluciones que a dicha problcnuíticn 
pretendan dar Jos factores renles de poder desde distintos puntos de 
vista. tales con10 el político. el cultural y el soci económico 
principaln1entc. An1bas especies de Constitución son pre y rncta
jurídicns en su existencia prístina. es decir existen en la dimensión 
ontológica y tclcológicn del pueblo misn10 como unidad real 
independiente de su organización jurídica o. incluso. sin esta 
organización. En otras palabras. dichas con:i.tituciones no son 
jurfdicas. aunque sean o deban ser el contenido de las jurfdicas.••22 

211 Ibídem. P4,r:. J 18 
llDurgon Orihucln. Ignacio. Op .• Cil. Pdg. 321. 
2'1h(d. P4g.. J2 I. 
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La Constitución jurídica positiva ... se traduce en un conjunto 
de norrnns de derecho básicas y suprenu1s. cuyo contenido puede o 
no reflejar la Constitución real o teleológica. Es dicha Constitución. en 
su prin1nriedad histórica. la que da origen al Estado. En In prir~crn 
hipótesis que se acaba de sciialnr. la vinculación entre In Constitución 
real y teleológicn. por un lado. y In Constitución jurídica-positiva~ por 
el otro._ es indudable. en cuanto que ésta no es sino In forn1a 
normativa de In 111ntcria nortnada. que es aquélla. En In segunda 
hipótesis no hny adecuación entre a111bos. en el sentido de que In 
Constitución real y tcleológica no se convierte en el substratum de la 
Constitución jurídica positiva o sea~ que. una e y otra se oponCn o 
difieren .. circunstancia que históricarncntc ha provocado Ja ruptura 
del orden social. político y cconón1ico cstnblccido normntivnrncntc. 
Oc esto se infiere que la vinculación de que hc1nos hablado cntrufia Ju 
legitimidad o autenticidad de .una Constitución jtirídico positiva y la 
inadecuación que tanthién ·mencionnn1os. su lcgititnidud o su cnrúctcr 
obsoleto. ya que o se impo1le a In Constitución real o no rcsp'ondc a In 
Constitución a· tcle~lógicn_ de un puc~10:•2.1 

L~ ~onstit.~ci~n· posi~_iva· .. debe ser el elemento nornla~ivo ·en 
que trasciC"ñ~c~ ··,las-~: p_o_t~stadcs .-·de· nu-~odc.tcrm ina¡;i~n· ".'. Y'~-~~.llu Í.<:>~ 
litn.itnc.i6n· ... ~_e:_.l:B · s~bCí-nnfa.: pop u.tal-~ n1isn1~s · q~c tr:~-d~c~n~:_C1::PO.der. 
constituye1~tc:·~:~.Erl_,_·:·cr~cto~-· - ~a-·_ itU todCtcr~~.n~ció~.·-__ :d<::.1 · pu_ebl~ se 
rn_a.nit:iesta_.·;~n-:da,-·e~_isiCncia_·dC ·uri -orde-ri jurídico• 'quc' p(:Jr Sr !:toló 
excl~~e-.t_a. ~dC~ -~~)i~_!->i_1.~aricdad:~2~· - ,. · ~--' · · 

.. ·· .. •• P,;r::ri~·~liza~ el. ~nálisis ~ob~~-1~ ~~¡~d~tcn~inación y la 
autolimitaCión~~.-;~nsf como adentrarse en '·el estudio de las 
conSlitúC~On~s-. CScritns Y: .coris'uctud inarins.··' ncxibles y rígidas y. por 

-1íltiffio. ~el 'COnt~nido_de una Constill:'cióó. ~urgoa Orihucln comenta 
que-·ºto'nin_n.do.~com~ pu~to.de refcr:enCin la Ley suprernn vigente en 
nuestro país.'· pode'rnos aventurar una idea de Constitución jurídico
po~itiva de. ín.dclle político-social. mediant.e Ja conjunción de las 
m·ate'ria".S {¡u.e.forman su esfera de nor.mntividad. Asf nos es dable 

UBurgoa Orihuela: lgnnclo. Op .• Ch. r4g. 321 
Z~lbídcm. P.dg. 321. 



17 

. ' . . . -
nfirmar_. _que_ In Constitució1~ es. el Ord.~:m~·tni~nto« ft:JJ'Íd.nmc.ntnl y 
supr~n10 de~ Estad o quC! ~>. estn:~Jcce su· ~ori~tn y _In ~e_.su ~ gob~erno: hl 
crea y cstru Ct.~ ¡.a, :.'.'u.s-6rgnrlo:-· p~in~ ~~ioS: .. e> _-pr~~1n .. nú1 los 11 rincip ius 
políticos y_sociocConó-rtlicos s~_~rc los_C,uc,_sc_ba~nn _ln-organiz~cil>n y 
tclcologín-:· '. csHt_talcs: ·-·· ~-~~--~ regti lll. ;\!,;~ bStantivnrncnlc ·,.y controla 
nc.ljctiV_n1n'cOtC'._:.-~-I ;: P,º~.cr";_Pú~blicC( ~~-· · E.~_tadf!. en_. hcncíidu Uc los 
g_ubcrna_d~s~·~~~, --·:·/.~ '-<-,~ • ,··:._,, _-:' :·;: ·:<(,.-. 

' : r,' . ~ -. -;_;)_:-~: -

. . · .. J) iAlb~ri.:.•. ~·;;;'~~fcá:~tÚi~ ;~~:~, v~ríC:;. y .• 'su Co11ccpto de 
éonslitUCión\{,'~'.;·\~(·,~---·;,;:-:'" ··i·;·:. ~.:-;::-,/ .·;:<_,~ ::.''_;'-' 

J!·,\., •(c·,:<.:7...·'- :-~:.:: .;,-;:~e;'. :..~<: •>,:>-:· 

Eí\·· .:~i·a~~{~~;~?~\~>~-¡t,~·;-t~·'.i~."~·~i\Yc~·~:tillo ··: con~~ptUtiliza a la 
coíisl_itU·c_iÓrf·~_e: J¡~_:s¡g:~1_¡~·~-,-e-'1júil1:'~~Uf~~~~iiStit~ ciún ·es un' coi1jtÍ .n to de 
110~111·as··por. ~lC·~ ioo.·~.C~·~·~·~~·.:cu l~lc~ys#.".~igan~ia~·~( -~.7;t¡~-d~_" la~ -~cJaci~~IJ~S 
de su:s·ór!i&i1_1os:·~~lfrc1'.:sr·y~~~on·:·.-o_s~P~rti_c:u l~res_y corisagru ros Dcrc~hos 
fu ndamcn.tit~C-~;'.. ~C\ l_O-s;:· ii?bcfr~1-ad~-s ::~~táblecicndo_ Jos sistcm as ~·e 
control:dc,'..'l:i:nliS_liiu.'.Y.~t.1c··_loS_DCrcchos del ·gobernado garuntiZ.ac.los 

por '·'' cc;n{'itu§i~•.J".'.~·,~·~ \:( , .· · · 

a:~ .Cc.;1~c_c·p~~ dC COn_stituciún Política. 

·- En.-<el con~e~to de Constitución política se contempla ni 
Estado .. como la.unidad más perfecta de la sociedad hurnana. diluye 
los grup-o:i; ·subordinados y se contempla ni individuo corno _et 
elc1ncnto b'ásico'en que radien su soberanía; por lo que los derechos 
del individuo y la· organización del Ec;tado forman In esencia de Ja 
ConstitUción políticá. 

ºEl concepto de Constitución del Estado, no ofrece ninguna 
duda en cuanto a su auténtico significado; pero el _uso del adjetivo 

Ulbfdem. Pág. 321 • 
.Ju ... Ca51illu del Valle. Alhcno del.. .. La Deíensa Jurídica de la Cons1iluch\n en J\tt!31;h:o. Primera 
ediciún 1994, Edi1orial Duem S.A. de C.V. P'B· f4. 
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política para calificar a las constituciones. hasta hoy ~o ha sido 
precisnc.Jo. a no scr_que se entienda dicho término en su connotación 
estricta de· ciencia· del Estado. o sea. sin6nin10 dc_"Estado .. ·entonces 
resulta· que .... COñstitución política•· es expresión. :110111ólogn a 
Constituciófa - del Estado. En consecuencia. el origen . de In 
denominación ·de Constitución política. proviene de· la idea 
Aristotélica.de que el Estado es unn asociación política. sin e1nbargo.· 
la. Con~tiu.':ción es instrumento del Estado par.a In realizac::ión .de sús 
fin.es; Y. cu_ando se califica de política se lJUiere destncn~-ln orden~c.i~n .' 
jurídica de un régimen que tiene por clcrncnto básico ni in_~ivi~uo. ~--
ni, Estado·con10. socicdnd 'organizada políticn111cntc. Dc·aquf .re5u ltn: 
qu.e. ·)~':'.'Constitución p·olítica es la expresión de los dercc~·os:.<tCI ·: 
hcimbre-~in-dividuo~ del individuo político. y de la CstruCtura' y .for~as · · 
polfticaS dC Ja, sociedad organizada juríd icamcnte •. o lo -.. que'···es ·lo 
1nis~no. el E~tado:·~<· .. " 

:~;,.' 
·- .El Óbjctivo.de toda.Constitución. c·n un,Est.a.do .. d .. c-~·;dei-c~~·o. 

será siCmprc su .principal ... finalidad~ .:el :'orgn~.iz~r.f'X~~~~·~~f?~m~i';· d.~
gobierno~· que ··pre':'ia~eiate ha ~ido.-acc:rt~d~-;:P·~r::·~1ñ.~RC)~i.~d~:~.· ~e1l 

~-~:~;::::'.:::~~;.~::::::~:::~J1~1i~í~l~t;;c: 
totalidad de. las instituc~one~ -p.olíti_c.n~;_d.~J!EiÜ~dO_~:YJSU'·~~-.Je,Y.<~-~-~ii-~d_O 
siempre al margen con las foi-nias_~C_.in~~-g'l-llCi.ó'rij~.?j,~::':~-:~:~~:~V.:·;~;;~~.-~~:=;:~. · ·- · 

,,'~> '.::;i;, ',';'L'' ,}¡:it ',",(,T,, 

b.- Concepto de_ Constitución: S~ci~•l>f;'.~:~_ \;~~~ ·_;·::~:;;: ~:.'.~:~t:-, __ -,·~ .. ,,_, 
... ·. ,, . {~'>~t~: ~~~¿;h';,~ ::::. ·'•' 

La Constitución social viene:. a ~·,,se.r .,.··un.<estrato.~~~ vig~roso~ 
independiente de la ConstitucióÍt ·,'¡)~~rliCll.:'\;:.E.~-:~~~.~l'.fCOn]u·ñt~·-';·d_~, 
aspiraciones y necesidades de los gl-_upos~:.hll_.TI~~?~-~q~«7~~c·~i'.ri~.· tales 
integran In sociedad y traducen el sentimiCn'~O d~ ln.,"Y,i~a"'COtectiy~. 

HTrucba Urbina. Alberto. -La Primera Constitución PoHU~n S~inl.~. Ed. ~~r;d~ S.A; M~JliCo. 
197L P.tg. 18. 
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distintos.; por supuesto. a los de I.a vid'a.polílic.a. '?'.1 ~tras palabl-as. los 
dcrech~s del indivi<.Juo·y_ la .organización· Esl~tal Son_diJCrC~ucs d~ lo.s 
dcrcchos-dcl_indi:Vidu·O y la_orgnniznción estatal 'son difc~·cntes dc:los 
derechos _e.le ~~~ 8;rup~s o clas_es sociales y -de _lu sociedad n1i~n1a. 

' - . . 
.• ;La :co·ruii.itu~·ión social n1odcrna- es· intcgrnción·: lle· n·onnas 

ccon~_r:J1iC~1S.:tOrll1_u la·S de vida colccth•a y--dc aétiv_id_~-ltcs ·de clases o 
grupos ~ociulcs~_cuyo elerncnto básico es ·el h?n1brc-sucial. El fll~cvo 
derecho Soci':tl; que· engendra nori:nas. tu frivns para las nuasns. tienen 
un."scntido nuevo de libertad política ·y a su vez Ja libcrtnd natural o 
absohífa;· cn'·ru~ción de socializar. el trabajo. el capiulf y Ju vid u 
1nisn1n. º27 

P'reruc al Estado y uf individuo propietario surgen los 
derechos sociales. los cuales. después de un proceso sociológico de 
fortnación. se incorporan al orden jurídico-Nuevos procesos de 
integración cconórnica y social de In vida pLíblica que han originado 
nuevos derechos sociales positivos. Ja mnyoríu de ellos incluidos en 
las consÜtuciones política ºEl Estado. como la unidad polilicn rnás. 
Dentro de Ju jerarquía normativa son derechos superiores a los 
derechos individuales. puc:; toda limitación ¡1 la Jihertad del 
individuo en bencncio de Ja sociedad. constituye una libcr1ad social. 
creadora de derechos. econótnicos y sociales. en favor de los débiles. 
en 1érminos opuestos a Jo que pensaban Jos juristas del pasado; hoy 
pesa rnás. en In balanza de la justicia el interés de todos. el interés del 
grupo hun1ano débil. que el derecho de un solo hon1bre; los intereses 
gcncrales·prcvnlecen sobre el derecho individual. las necesidades y 
aspiraciones de la vida social. manifesradas constantemente n lravés 
de un derecho popular nacido de las entrañas 1nis111ns de Ju sociedad. 
integran Ja Conslitución social con garnntfos específicas protectoras y 
redentoras de las clases sociales más débiles y dcsprotegidas ... 211 

2Tf'rueba Urbin•. Alberto. Op •• CU. Pig. 18. 
l•Jhld. Pdg. 24. 
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Este concepto de Constitución social viene a corroborar .. las 
definiciones antes transcritas respecto n la definición sobre la 
Constitución. por lo que en toda sociedad que se pretenda vivir bajo 
un Estado de derecho. forzosn1nenle debe csta1· subordinada a lo 
cstublccido dentro de la ley supre1nn. ya que para poder llegar a 
crcnrsc una Constitución. el proceso de ronnnción. debe contar con la 
voluntad general de la sociedad en donde pretenda regir co1no 
nonnn suprctnn. por lo que impUcitnn1ente dentro de la carta 1nngna 
se debe contar con la voluntad de las ntayorfns <le los grupos sociales 
que contponcn el estado .. estableciendo en la n1is1na ley suprc111n. los 
1n~dios idónCos para hacerla respetar por parte de los gobcrnanlcs .. 

En nuestro sistema jurídico. contan1os con un 
conslilucionalisn10 que ues COlllO parte intcgranle de tos derechos 
hunuti1as·. pC_ro más allá del individuo o de lo que pnrticulal"izn el 
lftulo primero. Capítulo l. de In Conslitución actual. deno111inado c..le 
las i;arantíns individuales. en diversos artículos encontramos la 
inserción de· garantías sociales que no se circu nscribcn a un· 1flu lo o 
cnp!lulo cspccinl."'" 

3 .. - Finalidad de la Constitución .. 

De los anteriores conceptos que se han citado sobre la 
Constitución. concluiren1os. con una definición sobré la tinlltidaü de 
toda Constitución el cualquier parte que se prctenda_--dir.igir a ·1a 
sociedad mediante un shaemn de pleno -derecho·· para. tO cual In 
finalidad de la Constitución e,; y será sictnpré·Ja:.'<:IC rcgu l~r la 
conducta de los individuos dentro de una sociedad~ creando fonnas 
de gobierno que sean las idóneas para la sÓcicd_~d ·e::n 'donde se 
pretenda imponer dicha Constitución .. esto es que' dependiCndo In 
forma de vivir de determinada sociedad se_ le_ P-~.drá- ~~.opt"ár las· 
normas jurídicas reguladoras de dicha sociedad; que por otro· IUdo 
las normas protectoras deben de estar implícitas· dentro de· ta 

:l'"Calz.ada Pndrón. Fcl1cinno. ••ocrcchn Constituclonnt.- Ed. Hnrtn. Ml!•lco. 1990. rAg.. 112. 
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Constitución y que su l1nnlidnd principal va ha ser Ja de proteger al 
grupo socinl en general y no· u· un ÍIH.lividuo en particular. sin 
Ílnportar et rango o la ctnsc Social del gobcrnac.lo y si fuere persona 
rísica o 111ornt. 

4.- La suprctnncfn constitucional 

Ln. fundn111entalidnd dcnolu unu cualidad de la Constitución 
jurídico·positivn qUc. lógicnn1cntc. hace que ésta se califique conto 
Ley ,Fu.ndnmcntal del Estado. Entraña. por cnllc. que dicha 
Constitución sen et ordcna111icnto b;.'isico.dc toda la estructura jurídica 
c~antnl. es·· decir. et cilnicnto sobre ·el que se asienta el sistctna 
nortnntivo de d~rccho en su integridad. Consiguicntc1ncntc .. el 
Concef>to de fundn111cntatidnd cquivnlc ni de prhnnricdad .. es decir. 
que si In Constitución es In Ley ~undu_1ncn~nl. u_l n\is1l10 tic111po es la 
Ley Primaria. Este atribulo. adcnutS. ·in1Plicn qÚc cf.'ordcn:.11nicnto 
conslilucionnl cxp re.sn las decisio.neS fundn1_n·e'ntnléS·. siendo, uf 111 is1nu' 
tic1npo In fuente creativa de los--órgtlno~-.-,,·rhnariOs .. dcl.·_Estado. la 
demnrcnción de su con1pctcl1ciU·_y :_la .. iiOl-1luilivid:.1.d ·:,b1tsicu. de ·.su 
integración hun1a1ia. · ,<:.>,jh':. <·:;·e _··~·'..~~ ...... ::·,·,,-: ;;/::-:'.~:-

, -,_ . <~~~'·' >J~-~~ ':;: ..... ~. . .. ·; .·:> 
Ln fundn1ncntntidnd dC l_i(c.~·¡~-!Ú~~'UCi_6n_:_si~¡i~iiÍi~~ la·1~1_b\én ·q~,c

ésta es ta fuente de vatidé:Z. fonna1~·dC:'tOcfiiS~h;S>nor·111n~~:sc·cu-ndai-ias. 
que con1ponCri et-dcréchO·--·pOSiliv-O';·'.\·s~i .. C~éfrnO:Tá·.~·~·~-u'p·er-:~1Cga1rc.1·a·cJ_ .. 'de· 
sus dispo~icio_':'cS.. .- _. ;-,;,-._. - ,,::_·;_;.~,.:··:·,;·-??;l'-~'~:,~;:v:-~r'-;fN~:--.:;.-};.:·, __ ::-·>.·'. '.: ". : 

·-:~l-hi-.~ ~::<\;f_'.:!i~~:~-:-;.'_-,:o.-· ' 
Si la Constitución cs. L~y .. F1.úl~;~~~~Ci~ú1~;~~c_b~·0 s~r · la --ley 

suprema del Estndo. Funda~~~talid~d.:{·:Y/~ .. sur)rC~acf_a. :sOO dos 
concci>tos inseparables. Que ~erio_tat~~~os:·cunl!cl;~d~·~~~~~éurrCit~cs en 
todn Constitución jurídico positiva._c~· dCéfr_._''11:1.~,~~sla·eS Suprema Por~ 
ser fundamental y es fundamenlal por.5Cr.~·uprc.-l-in'.·En·"cfccto.,si In 
Constitución no estuviese· in~_e:s.tida_ 'de~~üpí~·n:iñ.Cra·. dcjn'rín de· ser el 
fund&unento de In estructura ju_r~d_icll'.dcl,~~l_nd~·-ante. In posibilidad_ 
de que las normas secundarias pudiCsen contrnriarln sin carecer de 
validez. formal. A la inversa. el principio de supretnn_cía 
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constitucionnt se· exj>lica por el cnrñctcr de Ley Fundu1ncntal que 
ostenta la Constitución. y~ que sin· él no hn~rfa razón para que fuese 

, ~·. ~,·'.~·~.~~,~-~-,~··¡~'-\~~--~~:~~relna~ín · constit~ CiOnnl descansa en sólid ns 
considc:-_ra"c,i~1lC~. t~g¡CO-jUrídicus. 

, Eit-:e"fc~to. 3tendicndo a que In Constitución e:::. In cxprcstun 
nornt~ÚVa-.;.dé-. las ·decisiones fundantcntulcs de carácter· político. 
socinl._.CcOriómico. cultural y religioso. así corno la-base 1nisn1a de In 
cst'rú.cúii-a ~jurídica del Estado que sobre éstas se organizó. debe 
uut'oPrCServ~rse frente a la actuación toda de los órganos estntulcs 
que· elJ3.· misma crea-órganos prinHtrios-o de los 6rgm1os derivados. 

Dicha nutoprescrvación reside prirnordinlmentc en el 
1nencionado principio. según el cual se adjetiva el ordennn1icnto 
constitucional como "'ley suprc111nº o .. lcx lcgum .. ; es decir. ºley de 
leyes" .. la suprcmacfn de In Constitución implica que ésta sea el 
ordenamiento cúspide de todo el derecho positivo del Estado. 
situación que In convierte en el índice de validez formal de todns las 
leyes secundarias u ordinarias que for1nan el sisternn jurídico estatal .. 
en cUnnto a que ninguna de ellas debe oponerse violar o simple111ent.c 
npnrtursc de las disposiciones constitucionales. Por ende.· si esta 
oposición. violación o dicho apartamiento se registran. la ley qu'e 
provoque estos fenómenos carece de vitlidez formal. siendo 
susceptible de declararse ºnula;• ºinválidaº. 06 inopcrnnte ... o 
.. ineficaz:• por In vfn jurisdiccional o política que cada orden 
constitucional concreto y específico cstnblczCa .. Del principio de la 
supremacía de la Constitución y de su aplicación en la diná1nicn 
jurídica se derivan varias consecuencias que sería. prolijo enunciar; 
podemos sostener sin entbnrgo."_que algunas de ellas son el 
rundnmcnto dC diversas ·instituciones constitucionales que en 
distintos rcgfmc~cs jurídicos se l~nn ·estructurado difcrentc111cntc. 
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Sin ctnburgo .. por rnzoncs prácticas .. por l<ls antcccc.lcntcs .. en 
la vidu jurídica colonial y la doctrina del nHtgistrado·inglés .. Ec.luard 
Cokc .. este principiO fue consagrado primcrnnicntc ·en el. urtícu lo .VI 
de lu Constilución federal de los Estados Unidos y ·se le otorgó 
cficncin al fnn1oso cuso Mndinson versus ntorhury (1803) .. ,·cn el cu.ni 
cOmo es bien sabido .. el presidente de la suprema corte federal John 
Marshall consideró que toda nor111a legislativa contraria a l;,1 

Constitución federal crn nuln y sin ningún valor. 

El n1ucstro Tena Run1írez. nos define de In siguicntc.1nnncr:.1 
el concepto de suprc1nacía constitucional. ••La suprcnu.1cía de ta 
Constitución presupone dos co1H.licioncs: el poder constituyente es 
distinto de los poderes constituidos. la Constitución es rígida y 
escriln. El origen de In distinción entre lus dos clases úe 11odcrcs se 
cn-cucntra en la organización constitucional norlcantericanu. In tcorín 
de .la separación de los tres poderes de Montcsquicu. ndcnt:.ís de 
plantear yu e.le por sí la división del poc.lcr plíhlico. presuponía 
lógiCnrncntc In neccsiduc.l de un poder nHís ulto que nutrcúru u cudu 
uno de los tres órganos su respectiva compctcnciu. 

La separación y suprenu1cía del poder.constituyente respecto 
a lo-s poderes constituidos. que como acnbantos de .ver responde u 
una necesidad lógica. que nctún por -otrn··part~ cOn ".difcrCncias de 
lic1npo y de funcioncs ... :m · , · > .. ' 

-···" . -_ .. -. . 
·Ahora bien por la 1nismll-':·.razón. quc .. laFca·~·stÚú(;ÚSn·_»ha 

establecido poderes divers~S d .. i~tintós·y._rcp3rti~oS los'.atr:i.~utOs:_dc _l_a 
sobera·nrn · cn~re divcrs~s · .'.aÚt~~rid.a~e?L::. pro1t_i~e -·'::'i_n~P~r~il~ : y 
necesariamente qu_c uno-d_e 'ta~· p-~der~~ p1:1cdn:de.scarg~r,s~~ré-_01.ro. 
su cometido y su funció_n(de ·In misma_manern .. Ci"uc-un::P.º~er_.n·o 
puede usurpnr Jo prOpio de otro .. tntnpoco_dcbc legar to suyo.a uno 
distinto. · · · · 

.•rrcna Ramfrcz. Fclirc. Op •• Cit. P4i!s. 12. 13. 
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La Supremacía de la Constitución es el principio creador de 
Ja legalidad y seguridad jurídica.º En una organización dominada 
por un solo hombre o grupo. no hay lugar para los mismos principios 
de Ja legnlidnd y de seguridad jurídicas. ya que suponen lo arbitrario 
en el gobierno. La Constitución deja de existir allí donde se alza In 
voluntad de uno solo .. n1onarca o presidente, o donde se apela a In 
violencia para la conquista y innnteni1niento del poder .. o donde la 
anarquía niega el derecho."•:11 

La Constitución política de los E.<;tados Unidos Mexicanos. en 
su artículo 133. se contempla que es la ley supren1a del piifs. Esta 
supremacía de la Constitución se significará: primero. que debe 
perdurar y ser respetada como tal. en todo tiernpo y bajo todas la 
circunstancias. y en cada una de sus disposiciones. hasta. en tanto sen 
reformada por los medios y procec..limientos que se establecen dentro 
de Ja misma ley suprema. debiéndose obedecer por todos los 
individuos que integran In sociedad en que nos desarrollamos. tanto 
por gobernados como gobernantes. no hnportando rango social o 
posición polftica. 

5.- La rigidez constitucional. 

A Jo largo de In historia constitucional. México hn intentado 
diversos sistemas de refornu1 a In Constitución. todos ellos 
caracterizados por su procedin1iento dificultado es decir más 
co1nplicndo de consu1nar que el utilizado para aprobar y modificar In 
ley ordinaria. 

Ahora bien. en lo relativo a quien puede iniciar una reforma 
constitucionnl en México. cuestión que no se seiialn expresan1ente en 
el artículo 135. debe atenderse ni criterio de que. ni no contenerse una 
excepción expresa. debe nplicnrsc la regla general del artículo 7 J 

"'Polo Dernal. Efraln. -Manual de Derecho Conlltilucional.- Ed. Pnrrún S.A; f'l.1é'lh:U 1985. P4g 39. 



25 

constitucional. en el sentido de que esta facultad .'compete 
exclusivam-ente _ni presiderÍte_ dC t3 repliblicn; n los. di¡)u_tados y 
senlldores ~Ct cO-ngfeisO_ FCdCral y· a·1as legiSlittui-35.de- 1c::,s··Estados. 

i:~· "" .. -,·.-::/'' ·:.,'<;;- ,::.;··~ ,:;:· 

Ba~ ·_CS_t~--- ¿1-)~e_fio~ '· d_~b~'<~~~~t~ i~sc __ qi:.·~':'f~. -tC~lt~-_il'i~~-i~n'_'. ¿fe· 1~ 
refor~a "debé fCaiiZ.3rse~·p~r~ei""~On'gi:eSO~actllan'do ·~;í1'·ror-111ll SeParada 

;}ii~lii~l¡f ltlll~lif 11~¡~;: 
";'.e_=':--ª. rigi~ é2._;~ ~ _ti~-ª. ~~~-~ti tu c_i_ón ~ se __ cón1 J> lc1~~ en ta co_n In _ f~~~n a 

-~scrit_a;·::_a~·~1~_u_e ~ ~~·;'.ne~~-sá".iáOlC1ltC, ~e_be.·~ ~cr.~.>_rrg¡c.1·~·-.:· :i: C~ils1nr; por_· 
e-s~l-ito~ p~ro~7Pa~~-~q·~~ :_': ~_Xist_n:~·~~~a-_-.:p1ena ~ c1nridnd: '.cin"}:li·~n-to"--_n ., In: 
segurid"nd :·jur·rd iC#\P_1tisilú1éJ~'.cft'-1:i'·c~ns_1~1~uci~~.: ·C?~ ·c!='~·yc~_icnte. _C.uc , 

~~-~:.~!~~:;~:r?c~j_·~.c~~~~··~'t~r_'._,~-~~- ·,§~.n_.1r.~~¡;1c .:.;p~~ :;-:cs~.i-i~o/:.· y en . .'un 
. - '.~~¡'..~ -- :·:·; -"~-~·; . ' - . .\ .. -.. 

.. Ln iñla11'8ibi.údatl: · <i¿\-l~:·~:_Co1·l~tÍ~-Ú-ciÓ.n crl '· rclnción con los 
Poc.lcreS~':·COl-lst_it~id~S.:/si&Oiticn,_'_ q:~,c ~>lri :·_<=:!oi1-~t.i.tu~~ón _es .rígida. - En 
ni~gú~. Si~te-~n·.:cOnstituci01~l~l Se.':ad:·~:nit~::c.i~r_tiunente que cunlqu ier 
órgano cónstituido~plleda ·pOrlcr)n mano,c0' 1n C0nstituci6n. pues tnl 
.<;-~su isl1~~lica-~ín _In ._.dc-struCció":· ~el ·:~.r~~-~· ~~nstitucionnl. º~} 

. '. -~· 

La suprctnncÍn no opc"f:n· sola p:nr~· ~onscguir el uscgur:.unicnto 
o la cfcctividnd de la Constitución. sino que. Con vistan este objetivo .. 
se con1plcn1cnta con otro principi~_: .. El'.dc' Rigidez.'. Este principio se 

-'!Flore!!. Q,\mc~ Ounz.41c7-. FernantJu y Carbajal twhncno. Ou!!-Ul\'o ... f\i.hmual Je Derecho 
CunMilm:iunnl.- Prhncrn CJkhin. EJi1t1rinl rnrrún. Ml!"lco. 1976. P~y. 2J. 
--'·'Tc1m Rantfrc7 .• Felirc. Or •• Cil. PA.,:. 1 J. . 
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opone al llamado de llcxibilidad constitucionnl. que significa que la 
ley fundnmcntnl es susceptible de ser rcforsunda, ·modificada y 
ndicionadri por el legislador ordinario. siguiendo el 1nisn10 
proccdilnicnto que se adopta pilra la creación .··y nllcrnción de In 
lcgi:dnción sccundnriri. · 

Por. el contrario el principio de rigidez constitucional, indica. 
que p~ra . llevar acabo alguna modificación o rcfoirnn n In 
Constitución. es necesario scgu ir un procedin1icnto especial. en el que 
las' divcrSns.aUtoridadcs y organis1nos que tic1lcn ·injerencia integran 
un pOdcr: extrnordinnrio. por lo cual el principio de rigidez 
constitucional evita In posibilidad de que In ley fundamental sen 
atteraChí en forma análoga a las leyes sccundnrins .. poniendo de esta 
manera a la Constitución General a salvo de las actividndcs 
legislativas del poder ordinario respectivo. 

El principio de rigidez se encuentra plas1nado en nucstru 
carta 1nagna en su nrlfculo 135 que a la letra dice.º Ln presente 
Constitución no puede ser adicionada o rcíormadn. Para que las 
adiciones o reíormas lleguen a ser parte de la 1nis1na .. se requiere que 
el congreso de In unión. por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes. acuerde las refonnas o adiciones. y que éstas 
sean aprobadas por la 1nnyorfa de lns legislaturas de los Estados. El 
Congreso de In Unión o In Con1isión Pcrn1ancntc en su cnso. harán el 
cón1puto de los votos de lns legislaturas y la dcctnrnción de haber 
sido aprobadas lns adiciones o reíortnns.n,;.4 

L.."l rigidez constitucional. contcn1pln neccsarin1ncnte un 
procedin1iento pnra la reforma de In ley suprema. que se puede 
observar desde dos perspectivas. Primero en cuanto a la votación 
calificada que se exige en el congreso para In aprobación de toda 
reforma que se pretenda realizar a la ley suprema .. que es el de las dos 
terceras partes de los presentes voten n favor de In reforma que se 

-'"'Constlludón PoUtlca de'º" Esu•dus Unidos Me,.,ic:ann!'. Tnllcrcs OnUicos de México. 1995. Plis. 
14S. 
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pretenda hacer n la cnrtn n1ngnu .. Pttra aprobar. -111odil1car. o t.lerogar 
una ley ordinilfiri~ CI Quónfrn -·de v,OtnCión _CS de ta: ni.nYorru· de votos. 
de los presentes~· · ... . ..,- · 

'' 

.. :·:.~--,··/··:o··.·-~:1::\,·1:0~':~· .'•"'·-~····. 
-. Otra., característica.· ::--q'uc;;:_::,·. ~ribC ':-rcsnltnr <_de'· In rigidez 

co~1stituéi_ofín_i~~,,,~;-e~\·2'./tjuC·\.,tns_·L,_:r~r?.r_·1uns·:·,,,:4~~ :,·_ .. se -:·propongatl ·-:a ht 
ConstitUci~ri_ ~Gél'iCl-ñ_I ~11:111 bién_~:tf~~Cii·. ~·i· ser.': nP_ro.b_~_d ns. pu~··~- nl en Os 
por In ·",:'ilá~.('ffiá~'\1'.(ül:de· l;n~-ICi:iisln __ it.1'i·;_iS''t1C·tos Estn:dos. hecho que' no 

succ~~: :~li~~~;~;?~'.~:~-~-~-f.~~-~-~:~~ -~~~~~-~-~,~-t~~f-,-~ 1 ~-~~.•in_ ·,_•-~Y. ord ~ nuri a~ 
... -... :· ·- ~_'.;1;.~'.~:::.<1···· ~-:~--~~: .J:r.::·;·. 
·;:~E(Pr.otúC'1Tit( n1áS-·)m·p·ortñn.t"c· C¡ue·phl.nten el artículo 135. de 

nucst_1;a·c:·~r~~-~riú\gO'a~.'.c's._c~ de los li_1~itcs de la reíonnn·c~rlstit~1Cion~I. 
E.c;ta _di~posici~í\.sCiialii qui:: lñ .Constitución puede ser. at~ic.iOna~i-~ 'o 
rcfonna.d'ri';:,.-y::ic·xprésanicntC se contcn1pln ·1u prt~hibicitl1\ .. a que In 
Con~tituci~n -_Señ nlOdifié:ndn en su totalidad. · · 

. _ .. É¡ pro.~Cd.Ín1iento de In ·reíorn1a parcial :sólo :·r:~·~d-~:--~~~l.~(_~~·¡~· 
cn·in~_dili~ncio,rÍes._concrctns pero nunca c.n :cantbi~- c.1c'.10S·.p_rfriCipio~ 
fu nda1nCntnlcs de_ la Constitución. El pode~ rcVisor .t;1é~c:.1_~~-1c_r~~< ~·~te 
los valol-cs ·idc~lógicos fundnmentnlcs .' quc.-:.;-cOnt'ribuY'Cn:~<.i.~·~_.:: 1:1. 
integración de.In vida política del pueblo:•_.:\!'.-. >,:_;,;_ ~. :"' ;,}:_·: .. ;l~>- ·'. 

; ' ;::;',",'· .; ;:¿ .. ~:.·: ·-._: ::~·:.-
• ,, --- • > '-'-~ •• ->:;.~t-{;·~t:~/ ···~: ... 

·La rcgln-gcnernl del nrtícu lo_J .l35_-~~-"~-lilu_~i_o:'1nl:.~'c,c:>nti~.1~_c: u_':'ª 

excepció~·,:::::::,:
1

::::r:d~~l·i~ªn:~i::.¡:::.s~~v1f::~~ft:I:.;·~:cció11 
111. base ?* quC: exige t.~ npro~uci?_ñ,_-_dC: la~S~:.~O~-:~C'~é.~rnS'. Jnú·t~S-d_c .las;· 
legislatuCll~ lo·~nl~s p~rn erigii.uc_n,'Íiu-~~O éSt_ad~''.dei11~0::_,~c··.los-lin1'itcs 
ya exisl~ntes:~.'r~l dispo:;ic~Ón -~t?~~~~ f~--~~igU!c;!11~: .~-,~,-, -

Arlíc~lo 73. El CongrcL liL~ r~c]tni.: t . . _______ ·._. --.--··~ . . . . .. . ·.· . 
'~an•litución Puthlca de los Eslndo!J Unidtl!l Mc"-1cnnos. lnllolilulu de lnvc!lllgacim\c~ Jurídicrui.. 
Mhico. 1985. PAg._340. . . 
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Fracción 
limites de los existentes~ siendo' ncécs¡.rio ÜLcfectO.·~'."' 

.-'~:·(":(',~~ -~·.:·· ': :·: ···,;"·' - ~·-_. 

Jº.-Que la fracCióO -~~·~r~C".iO~c-~~-~u.·e;pi_d·#··~·:~-~igfr~~ _Cn ~stados. 
cuenten con una pobtaC:iói1 'dc·,-CiCnt02~vciiité~~liii(h.abita'1tcs~- por:. Jo 

menos. . . · _ .·.·· · ~,. <:1:.-~~~'.),~t.(,·_--J;'.~_,:?i < · 
7•.- Si las lcgislatul-~s de'. los'es·_~iid_ó_~ ·~e- C_~-y·o~-ic_rr_ito.r~o s_~ trate. 

no hubieren dádo'. su :_cOnsent~rl1i~_1í~o(.fll_-_rñli~Crición.:·d_c··qúe_-habla In 
fracción anterior. deberá ser he~ha -~~-r l~s-.ct:~s tcrCcrás~-pitrtes del _to~al 
de las legi:daturas de los demás Estad~s.' · · · , · 

Por lo tanto. si la legislatura. de cuyo territorio se tratC no 
están de acuerdo con la afccu1ción. Se debe considerar In rCror·ma DI 
urtícu lo 43 conslitucionaf: que establece precisamente 'Iris- <Ú11idadcs 
que rorn1an parle de la federación, a efecto de incluir'. en·. dicho 
arlículo la nueva entidad creada que formara parle de Ja ·federación: 

En este orden de ideas, es corno se conternpla el principio de 
rigidez de nuestra carta 1nagnn; protegiendo de esta forrnn .que se 
lleve acabo un centralisrno exagerado al rnorncnto de realizar las 
modificaciones a la ley suprerna, fortaleciendo un federaJisrno, que si 
bien es cierto lus d isposicioncs constitucionales comen ladas Jo 
protegen, en la realidad política nos encontramos que en la mayoría 
de las ocasiones que se ha reformado a nuestra carta magna. el 
procedin1iento que se ha corncntado realntcnle es de mero trámite. ya 
que por lo general las decisiones importanlcs las toman en el seno del 
congreso federal, para que poslerior1nente las Jegh;J:uuras locales 
únicamente se sometan a Ja decisiones tomadas en este órgano 
legislativo. Aprobando en la mayoría de las ocasiones de forma 
unánime, la reforma que se plantea y aprueba el congreso de la 
unión, lo que nos lleva a contar con un mnrcado ccntrnlismo polílico, 
dado que las decisiones trnscendenrales a las rcforn1as 
constitucionales se deciden en el congreso federal. rcforrnas que en 
muchas ocasiones son contrarias a los principios funda!'lcntalcs que 
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contempla In propin Constitución Gencrnl. esto ocurre co.1l1ún.n1entc 
en nuestro sistema jurídico por In simple y sencilla .rnz.611. que 
contn111os con un órgano legislativo sublevada··a In voluntad del 
Poder Ejecutivo. aunado n que los legisladores difícilrnentc realizan 
un estudio n conciencia de las rcíormns que .sc.JcS prop.or~cn en 
ocasiones por ·su desconocimiento de In matc.riu· Y'.qü·c es ci1 su 
n1nyorfa. y. en otras tantas sin1plcn1cnte por Convicci~~1 p~lítica. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

J.- Medios dC control de la constitucionalidad de los actos de 
autoridad. 

t.- Artículos constitucionales que cstabtCcen nl.cCúO~ ':de',' 
contrOt de conStitucionalidad de los actos de autoridad. 

pfC~io: .a ... nnáli::ois de cada uno de ·10·~ 111~di~s·::d.~ cont~.;,I 
constitucional prevalecientes dentro de nuc~tro SiStcina Jlirídico·..;-.cs .·. 
menester el hac~r alusión de los preceptos "consi.itU~ic:;>ri~l.~s~; .qUe. · 
contemplan un control a los actos del Esta.do~·. c~_O.~r3rios··,.:.a las 
garantías individuales de Jos gobernados. por lo que_comCnzaren~·os 
haciendo un análisis de los artículos constitucionales quC 
considerarnos cuenta hnplíchan1ente un control de loS' ·actos del 
Estado frente a los gobernados. así de esta forrnn tCnernos en un 
principio dentro de nuestra ley suprema en el capitulo -1>rin1ero 
referente n las garantías individua les. a los nrtícu los 14 y 16. 
constitucionales. consagrándose en dichos preceptos las gnrantíns de 
audiencia y legalidad que todo individuo debe gozar dentro de 
nuestro sistema jurídico. 

Por lo tanto. cualquier autoridad estatal tiene la in1pcriosa 
obligación ntento a Jo dispuesto a los numérales constitucionales que 
se citan. de respetar los derechos y garantías que se contienen en 
dichos artículos. facultando estos preceptos legales n todo gobernudo. 
a hacer valer en caso de inobservancia por parte del órgano estatal. el 
cumplimiento de las garantías individuales que consagra la 
Constitución a todo gobernado. para hacer cumplir al órgano estatal 
lo dispuesto en la Ley Suprema mediante la vfa de acción 
jurisdiccional a través del juicio de amparo. así de esta forma tenemos 
que el artículo 14 constitucional tutela las garantías de 
irretroactividnd legal. In de audiencia. de legalidad en rnnteria 
judicial penal. civil y administrativa; otorgando la seguridad jurídica 
de que es titular todo gobernado en nuestro sistema jurídico nctunl. 
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Respecto al artículo 16 constitucionnl que consagra la 
gnrnntfa de legalidad ~ que.salvagunrdn a todn persona física o moral 
de cualquier nctO de nut<~ridud ... qué- cnlr-nñe alguna violación de 
cualquiera dC las garantías de nuestra Constitución General. 

Por lo '-tllC dicho -precepto 1egn1·contcn1plá In gar:.1ntín 4~1c 
protege todus.Ins dcnuts gnrnntíns constill~cionnlcs. fncullundo a todu 
gobernado· P":r_a _in1 Pl;I gnar lii···_1n~s_· n1_ír:a_il~'ln ___ violáción 111cll inntc. el 
control jurisdiCcio1iul dclj~ici_O _<:Jc)lnl1;·¡, .. ~_ ...... · · -

._. . Otro·· 1i.po"<_d·c··;,- cc;~_.1~~1'~~-~~-~ -.":'~~1_c?~-~rl11l1os e:n ·-~ n~c~t~u: cartn 
magna:' ~~--el_ q~~ '~C- ~Cc;>ntC.f:ri~~-ª~ ~~~_.IÓ!·;<rir~~cu lc?~.-2~: ~ .-.131, ·e:n· rcln~ión 
al 49, contenierid'o. i~~1PlíCitan·Íe~1i.é .. e·1 ·co-ntrol constiluciOn'al de' Estado. 
I lnn1a~o.~ 0dCCre_t~''d~.~~iüi.~O~ ~;};:'.{':,(.~:.~:.:. "":'<.' J,·· .;: .. ·¡,·: : ·;J! ~ \: :·. 

•.(." · - ,.,,: ,;~~:~.,;. ~~'-'.~r ~~-·,; '-.'-\.~.;· ·· ·~ . ·-. 

. -'~;~ ;v~;/~:~~~i~;w:::~:.·~ :;· . f. ,' .:·_ - :~." • -

." Al cntr.ar ~~ .~~U~d.~<._> il~ ~~s prcccp~o~ cons.tituc_io~alcs .cn'_cita 
y de, co·m.o ·:.r~ nCi~na?'.C::.~Hc~"\.tifl<>.: ~~~· C~ntrO~ .":.c~·1~s1~,l1l'cioni_í1_.-::· ~cl~c1ú.<ls 

~:~~~:~~~a:~~~Q~j~J~~lJ.r f~[~~,I~81{~ií~r{·1:)~~.~};%~ff f .~{r~s· ...•.... e · 
~ E~ ·"·cs~c:_' p l~n~::~ll: rgc '. µ r~.·; co.ntr.?I ::.,;d.c: car~c~c~ ;._cn1 ~1~cnte1n~n.te 

wt.;~:t~~~~[~!U1~~f~~~f $.i~tf t~~~~:~i~f.ti::~i 
tribunales; ·CorñO ~Cs'Cn 'riúcStro EStádo:inCXiCniíO. · ··· 

~--·,·~:·. .": ~~:,;>' ·~:~:-.;:: ~"·/:'··:-·• 
-- . - ·, /." . --- - <~:~~~·:-~~ ~<t:<-..,,-_;:-

EI ·.· -~~·~~'~ci·t ... '' 7·~~e:: .-~~~ra. -de~tro .. _de e~tos - artículos 
const~tUci~nll~c~~~-~· _s·~- ;~r:~ta.~iOn.U\:~? 185} ra·c~)inde.s extraord inarins del 
Poder. Ejecutiv·o~ es de~ir .. en~ el.~'rtícu lo ,29,~conStitucional. se contcn1 pla 
la fnc':' ltnd del -~residéntc:.dC 1!1-':'~Cp_Íi ~liCtl 'para suspender en todo o en 
parte 'la·s gniantías .i~di_Yid_.u·~.l~s.,;;;~~iimente que dicha suspensión 
debe ser. npro:bada por )~.s ·secretari.~s .. de Estado y por el propio 
congCeso ~e Ja unión. lo c:::"ual 'n~s Jlevn a la conclusión que 
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independientemente de la facultad exclusiva del Poder Ejecutivo. 
para tontar este tipo de 1nedidas. forzosamente para llevarse acabo 
debe contar con ta anuencia por parte del congreso. digan1os pues 
que esta facultad no es tan exclusiva. aunque también es verdad y de 
todos sabidos de que el propio congreso de la unión se subordina a la 
dcsición del Ejccu tivo. y respecto a los secretarios de Estado sobra 
dccit"se que son incondicionales a la voluntad del titular del ejecutivo. 
por lo que su aprobación para el caso de la suspensión· de tns 
gnrnntfas es 1ncran1entc de trán1itc. respecto a lo establecido en et 
artículo 29 de nuestra Ley Supre1na. 

Por lo que estamos ciertos de que los requisitos a cuntplir 
por parte del poder Ejcculivo Federal., cuando éslc prclcnda hacer 
valer la facullnd concedida en el arlfcuto 29 de la ley suprema. son 
tos siguientes: en primer lugnr que se trate de evitar el dnño c.¡ue 
pudiese lesionar al Estado. pero en todo caso. la referida suspensión 
sólo deberá nfectnr exclusivamcnlc las garantías que fueren 
obstáculo para enfrentar un peligro in1nincnte. por tie1npo li1nilndo 
mediante prevenciones generales. y sin dirigirse a persona alguna, 
determinada. Todo esto deberá observarse en el decreto relativo qu.c 
al respecto se expida. y en caso de que no suceda. tal decreto. 
resultará anticonstitucional y por tnnto podrá dejar de obscrvnrSc. 
previa reclamación que se haga de éste unte las autoridades judiCiales 
comp~tentcs. - ' 

En:estC:: t~P°:.~.~.conirol. los dem_ás poderes que com~t?·nc;, _In 
fedcrnCión~· delCgan :aL P0dei .. Ejecutivo. In constitucionalidad de los 
áctos dc:t lnis.mO··.ESlli~O de~tl-o-_de los términos y s.u.pucstOs·d~séritos 
con·anterioridad> · ;.. ,· · · 

.,:· 

En relación ni nrlr~ulO ·131 de la <;:o'nstitu~i~n general de la 
República, que Se relaciona precisamente con _el artículo 49. tenc1nos 
que implícitamente dentro el artículo 131. Cs"ti1blecc un autocontrol de 
la constitucionalidad de lo·s né:tos del propio E..c;tado por conUucto del 
poder Ejecutivo. ya que precisamcn'tc- _le otorga la facultad al 
Presidente de la República la decisión de·tos actos en n1atcrin de 
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comercio exterior .. con la anuencia del Congreso de Ja Unión. de cstu 
forma tenemos un sistema de nutocontrol de Ja Constitución en 
nutnos del titular del Ejecutivo .. lo anterior debemos de con1cntnr que 
tanto en tos artículos 29 y 131 de la Constitución gcncr3t se requiere 
In intervención del Congreso de la Unión. tnn1hién lo es que con et 
prcsidcncinlis1no tan rnnrcado que prevalece en nuestro sistema 
jurídico; realmente no existe un contrapeso a las decisiones del Poder 
Ejecutivo por parte c.lcl Poder Legislativo acatando e.le una manera 
subordinada dicho poder a In volunuu.J del titular del Poder 
Ejecutivo. 

Otro tipo de control de la Constilución. Jo citcontnunos en 
los artículos .. 39 .. 40 y 41 .. en relación ni J 36 de la ley suprcnu1. 

De estos preceptos constitucionales debemos e.Je indicar que 
precisantcntc inrncrso en estos artfcu los encontrarnos un control 
an1plio y general de ta sobcnlnía del E,<.;tado; esto cs. In voluntad del 
pueblo es la que n1nrcará los lincnnticntos y ca111inos de In vida 
misma del Estado. surgiendo una especie de control 1nernn1cnte 
populnr_yn que se encuentran dircctan1entc ligados con el poder del 
pueblo~ cOnjuntnntente estos preceptos constitucionales fundamentan 
el derecho n la revolución. por consiguiente tenemos que para que la 
Constitución puede ser contrariad a. será ú nicnntcnte para un 
movimiento armado que sea contrario a la libertad., por In que en 
raz.ón del artículo 39 de Ja Ley Suprcn1a. el pueblo. en ejercicio de su 
sobcl"nnía nacional. decide establecer un nuevo orden constitucional. 

En este orden de ideas cabe resaltar que los artículos que se 
comentan. regulan precisamente un control constitucional. de 
carácter eminentemente popular. por lo que la voluntad dc111ocráticu 
del pueblo. se impone n efecto de hacer valer su soberanía. 
delimitando las facultades de la sobcrnnín interior de los Estados que 
forman parte de In Federación. someramente concluyo este 
comentario ya que se profundiza al respecto dentro del primer 
capítulo del presente trabajo ni estudiar el terna rclntivo a la 
soberanía. 
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En c1 artículo 76, en sus fracciones V, VI .. tenemos un control 
encargado al poder legislativo, al respecto tcncn1os que , ºLas 
funciones del poder legislativo, en países tan evolucionados con10 las 
democracias burguesas de Europa o de An1érica. este orgnnisn10 las 
tiene fundamentalmente, en virtud de que no soln1ncntc le 
corresponde, básicamente la elaboración de la ley, a pesar de la 
intervención n1uyor o 1ncnor. 1nás bien menor, que se pueda dar al 
Ejecutivo, o bien a la purticipación directa del pueblo. donde existen 
las instituciones de democracia dirccta ... ')6 " 

ºSi en el terreno de In teoría constitucional nO pucdC, POnci-se· 
en duda In prepoten·cia del congreso sobre los den1ás podeiCS ~det" 
Estado, como ocurre en todos o casi todOs l<?s paíse~ ·rCgidoS·~rO.í-.el 
derecho público n1odcrno. no puede negarse tntnpoco~·'que:dentrC>.~.cl. 
terreno de los hechos. en nuestra realidad política. el órgnnó·:su·p~ci:'n1~ 
y prepotCnte es el poder Ejecutivo."'J7 · · 

--· -. ' 

' ' 

De las fracciones en contento del artículo 76 Conslitucioi1nl. se 
puede desprender que tene1nos un control constituciontÍI de c3rúctcr 
político; otorgándole In facultad ni senado de ta· República para 
intervenir:en cualquier entidad federativa. que exista una. violación 
'grave al orden constitucional. en el supuesto de In desaparición de 
poderes O bien. cuando este poder sen rcqu~rido,.. pnrn rest?lvcr 
alguna controversia de carácter político. lo cual poden1os cOnC-.uir
que este tipo de control es de carácter mernn1ente político. el cual 
rinnlizn1nos tnás a fondo sobre esta forma de control constituCionnl ni 
trntnr el. control político como medio tutelndor constitucional- en 
forma individ.unl más adelnn~c en el presente capítulo. 

· Conll~ol .. ·'cor:asti_tuciona_l c::jercido Por el Poder Ejecutivo. de 
conformidad .. ·.~on - lo~ establecido en ·el artículo 89 de nuestra LcY_ 
suPrC"mn~' 

~Moreno Día.E. Daniel. 0¡'1 .• Ch. Pág. 421 
n Lanl'; Ouret. _Miguel ... Derecho Consthucional Mexicano."" Norgis. M~llico. 196). P4g.)8. 
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Et lit u lnr-.. - del Poder Ejccu_livo_ ejerce unn vigilnncin 
constitucional._ de carñctcr. ·político. -a lo cunl tcne1nos que .. _- 06 1a 
presidcnciri dC h.t ~'ep_':'i~liCn n~ -~xistc con10 órgano ndntinistnttivu~ s·c 
entiende_·_\pOr c~tn :,_L~~u.iñ1_1n~-nt~. al ·dc~pncho -d_cl titular del _Poc.l_cr 
Ejecutivo'-'y. s~1~"~_0f1~in_n~~;~ -~e.'_hp~_yo.·'. E~ _este sc1~tido .. c·s qitc_ c_I 
presiden tC;_~C_)n;_· Rep_".í.blic~'.. 4u i~n ,·cjcr~e_.~nts fucu ltndc~ c_~pcC~l~_cn_s ·_a 
que s~-- ~c~CrCn.· ta ·conStilÚ.ción:·y. tri ~~Y·'?~gúnicn dC In· ¡id n~ in_ist!"'.1ció~1 
públic_n,_~e~~~nl~-- .:·,;:'}>'; ·t · <;:\.:-·:.:·~: ·- · · ·: ·:·, :.'._:_.'_. : 

- ·'<'.; .. -,. -.'.·::;-. :·. ·- ~:-·'.> '-:~:->· .... . 

co:·~~---:_-]cf~:-d-~y ~od~~· EFcu.tivo;-e1 presidente ~~-·1ri·:R~~'.~·b1~cu 
ha de e'_n~~.~~ª-~· · P'ráct~~an~·~n~~~·: ~o(Jn . ~a 'tcg~~~aci~n --~el:·~~ i~_i_~tl-3.ti_'.'ª· 
inClu ¡~'a~ In'. dC-' c~~úCte·~~~nt i_litni'·Y. _l1~va1_-rere"~¡d n ~a· ·sü ~-cnlid~ii-~.:: ~-c~.i_i.(U'1~1r ' 
d~ t~s rUeiinS ·n~-~~~-a~:·aSr <#~>~~-º ~n-.~c_"fnd'?lc .d ¡p1~i~lúii_c~ "Y~'c<?~~~ _I_n~-: 
ni· cjcrCcr·::.·· ·1n :_ .;·p·_otC~trid ~~: rc'.g1¡,~~n-illrill<- - c.lu~--~._\1c·.~_.~:~e:,·F~c~·p·t~ndc 
exclusivainen.te :c~ ... -_:et~.: nivc). rCdc.rut~··: et :_Presiden te>. es~·~¡· ~~tr\1 biél1 Cn 
cierto .sentidó ·: n~_~ica~do ~a· leY~. ~iCn~o ~. ~S,tn"" _Ser'< c.Jc-'"Cuat~u.i~r 
natuf-nleZa.:·· 

~ .. ::¡_ ... -.::_·· ,:\· - .. ·· . - ',. .·. 

_ oC:.1<? 11;ntC~.~Or_rcr~riren1os. que_ el presidente d~ In_ República· 
dentro dC riuestrO·Estndo de "derecho. ejerce un:cOntrol. político de 
~nnCr_n ·e.x"c~!'.'iVá .. · 'ya ... qlle _dentro de sUs ~acuitad es que le, ·otorga In 
mismn_ C~~sti~ución .. ·.·influye _.de unn mane!"~ trnsccndentul en la 
vOlun.tn~ ~<:f .. e·.Io~ ~dem~s poderes. qÍ..1e. coníonnan lu.fec:fc·ración. por las 
facultades· ta~ nmr:tins del poder Ejcc':'tivo. de las cu"nlcs sc~nlnrcmos 
la_s ,sigUieÓtes. Ln. 'de nombramiento~· las qÍJe cjC:rce .. en 1nntcrin 
internacional y)ns de inicintivns de ley, promulgnCión' y ejecución e.Je 
las leyes. · 

: ""Entre_ las facu ltndes que- provienen _d_c l~s. leyes .ord innrias 
podemos mencionar: - su intcrVCn.ción· ·.'.en.'"- ".lo"s_ orgnnis1nos 
dece~tralizados y empresas de pllrticiP.3ció~ E.~tntnl y· sú introntisión 
en los medios masivos de,_c~m·u~ic~~ión.~·Debc'.~·e~e·rsc en cuenta que 
hny facultades que se cncU.entr1'.'n ta~to-~en _la~·.C~nslit~c.ión como en las 
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leyes secundarias; por cjc111plo es 111uy ilnportantc la fncu ltad del 
presidente para dcsignar_n sus más cercanos colaboradores.º 311 

P·or·~ _lo·:·: tánlo ·y reiterando el comentario transcrito con 
nntel~ción~·'C~·s ~~Rra· que cn·nucstro si~te1na jurídico nctual. el titular 
del_.p-od~r _CjCcutivo -,n·arcn una preponderancia trascendental en sus 
d_~cisioñ."es.·p':>t~stativas al designar a funcionarios públicos. lle fonna 
unilateral. lo_-· qUe nos hace prcst11nir que dichas decisiones no en 
todas la ocasiones son las n1ns idconcas para llevar n cabo las 
funcio.ncs ·enco1ncndndas. y por ende difícilmente podrán cu111plir 
Con las finalidades primordiales del Estado como lo es el interés y 
bien común.de la sociedad en general; a este respecto considcran1os 
que es i1nportnnte restringir las facultades del poder ejecutivo en 
cuanto 'hace n la designación unilateral de ciertos funcionarios 
pliblicos. para lo cual proponemos que dichos non1bnunicntos sean 
ratificados por el Cong~eso de la Unión. 

ºEn esta forma. podcn~o.s ~~r111~r que.las r~ncioncS :dci 'p~d-cr_·. 
ejecutivo son de carácter políti_co. ~~~11i.n_istr_ntiv~;ccoñó1~.~.i~~ ... Y,_ soc~al .• 
record e anos que el·. po:dcr::·~c./.u n.;',pre!:i~de~t~.-·::d<:SCiiit~~ ::én ~~ lí lti1'1la 
instancia sobre la.cOnfia.nztl p·~.b~~cií~- b~-~adÜ .,c_11;q~~~htjY'. .. u .:J·a·:~_C-~ic ·de· 
cuestiones que .et .·P r.~s~dc:n~c ·:· n·O .. ~~··º·'.'óO':.~ ~~-d~_:. 1.~:~~·~~-~·~·~~<"íc~1l.iz.ar. · 

pero que ni siquiera~ in~,i?~;~t(i,f ~;t~\~r:~i~~;;t~f f J;~~~~·~@,t,J~tf ~i;~~;;\'~~ . . 
A)-. lnjcrencia'dcl:Poder,~jc,~~-li~,o}.:n .c!.'.~~~~r:.Lcg~slntivo •. ,-.,. !·· 

. _: . - '· ;;·:.: ·, :.:: .. -· :}\:·.~·-.. ·~.~-:~{::.<).7~~:'.?Jff;,~~:/'.::~f:.}ºfYgt~: .:i!~;::.:~::r<;-:-l.- F·~- '. .. ·.: :~ ·_;~: .7 

Existen ··,u na_ ~e~ie de ,,fa.e.u 1.tad~~-~:.d~l Po~er;:-Ej~~.u .. tivo~'~:~n ~¡las 
cuales enc~ntrllmos_ funci01l~S df? c~-ráCt~r::1Cgisi~tiY.~o;~.;,;F~~-~'.'.>.~;·1_a-~<~,··:'.,;.:--._ 
circu nstn1~cia o~urrc: cun1\do_ et" ü'tUt~r_:dCl-~~~.~~f~::~~~:éü,l!~~~ .. P.~~pl;;~e .tas · 

iniciativas de ley, su veto y prom~lg~.c~~;'::~(':~tQ'-;;f\ftI_\{'.• , • 
HEstn facultad .que en cicr·~.·~;: 'f~-r·~:¡i~'tfO~-~r~"[~~l·~,~!~·ii'a·~i~l_:-~On. el 

parlamento en realidad es In que ha:sCr-~i~_Ó'.para·:d~~1C:máY~t-, · · 

' _--- ,· :·-·. ,.·. '· 
,. Carpizo. Jorge ... El rrcsidcncialismo mc:dcano.- Siglo veintiuno EditOrcs S.A. e.Je C.V. décimo 
primera edición t 993. PAg. 82. · · · ·· 
,.. lbíd. P4g. 83. 
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fortaleza al poder Ejecutivo. ya que In abdicación de funciones por 
parte del lcgislntivo. ha detcrn1inndo. en In prúctictl. <.¡uc sen el propio 
presidente quien realice las funciones legislativas. Mucho nHls de un 
noventa porciento de las leyes que se aprueban en México. han sido 
iniciadas por el poder Ejecutivo. AdcnHis. es sabido <.¡uc existe uiu1 
serie de con1isioncs dependencias de tipo ndministrativo. que son los 
cuerpos técnicos que elaboran tus leyes. las que. con:-;.ccucntc1ncnlc 
son a.probadas por las cámaras. u.m 

Por to antes expuesto .. finalizaré este conlcnturio respecto al 
control que ejerce et poder ejecutivo. aludiendo. que es un ente 
polftico exagerado con que cuenta este poder respecto a los dc111ñs' 
órgnnos estatales. que confornu1n la fcdcrnción. lo cual cvidcntcnlc1Hc 
presupone que exista una injerencia en las decisiones de lo!-; dcnHis 
poderes . .' contrariando con eslo el espíritu del artículo 49 de nucslr:t 
carla· tnagna. 

Los artículos 104. 105.Y 106. de In Constitución General de la 
República. se encuentran 'medios de control constitucional. por vía 
de acci6n·ordinaria ProcCsnl."tcmn que se annliza en fornla individual 
dentro del preseÍltc capítulo. enfocándonos espccítica1nente al 
estudio sobre el mismo. Por :10 cual dentro de este 'co111cntario 
1lnicamcntc me Concret3ré a realizar el análisis somcnuncnte de los 
artículos que se mencionan. 

En los preceptos constitucionales que se 1nencionnn se 
con~mgra un control constitucional de carácter jurh:;diccional 
encargándose la tu tela de In carta· maga al Poder Jud icinl Federal. a 
través de in Suprema Corte de JustiCia y de sus tribunales federales; 
siendo co1upetcnte el Poder Judicial. para aplicar toda clase de 
legislación. tratando de esta manera de resolver todas las 
controversias jurisdiccionales que le planteen. apoyándose para 
resolverlas en la ley relativa de la materia al caso concreto y en la 
jurisprudencia que le sea obligatoria de esta formn y de conformidad 

.. Moreno Dlaz.. Daniel. Or .• CiL Pa¡;. 392. 
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con el caso concreto. nplicnndo tns disposicion~s d~ cnJ."ñctcr civil. 
rnercantil. la.~oral. a&rnrin. ndn1inistrnliva. fiscal y· pen.nl. · sien~o en 
nuestro sistemlljurídico el instru1nento de pri1ncrisi111o:Orden en las 
taren:;' de los tribÍ:Jitnles- federales. pnra de esta ~onúa:. tUt~_tn:r. las 
garantías del legal procedimiento y la exacta aplicación de la Ley~ 

.En este orden de ideas. nos es válido contentar~ _l(LIC tc::ri~1.110~ 
un nl.Cdio de control eficaz. cjc1·cido por el poder judicial. por _Ja _vía' 
de acción. aunado a que dentro de las fracciones t y . ll. del art~Cti lo 
105 constitucional tenemos un 1ncdio de c"ontrol ·que ·regUlu ·~..
precisamente los actos entre los entes gubernlln1entnlcs .. 111isma· · 
disp0sici6n que actualmente cuenta con la ley rcglamCntaria·dc dicho? 
prccépto constitucional dentro de la cual se estnblcécn:,.··rás 
modalidades y requisitos proccdin1entalcs n erecto de'.· p:O'der: 
intpugnar todas aquellas leyes o actos que cn1itnn los entes CstaititCs .. 
y sean estos contrarios a los principios fundan1entalcs de. nUeStrD.. 
carta magna. 

8)-. Control constitucionnl previsto en los nrtícu los 1.03· y 't'o7 
Constitucionales. 

Al respecto .. C!iii de comentarse que precisa1ncntc_ dcntr~."«d~' 
estos preceptos con~titucionnlcs. encontramos uno de los 1~1cdios m_ñ~ 
eficaces de._C~nir~lar los netos de toda autoridad. a efecto de· que· en 
ningún monienlo: Jos - órganos gubernamentales contrnríeft· · 3,_. .. la 
Constitució_n -~Cneral~ p~r lo que tenemos dentro de estos artr~Ulos:· 
un medio de ·control jurisdiccional por vía de acción .. siC1idC>--e1 
encargado de tutelar las garantías individuales de to<:fo gobef._nrid.CJ: e~ 
Poder Judicial ... a_. través -de la suprema corte de justicia' ·.y··:SUs 
triburlales federales. 

"Cuarido una resolución judicial tiene fuer:zn pa~a iinPcdfr ~ 
suspender un mandamiCnto del poder que gobierna. es que_hnY, Una· 
ley escrita o no: escrita .que impone una lhni.~ación al_·'poder,.- es 
superior a él y lo rige: es decir .. que hay una ley_ constitucional. 
Podríamos invertir el orden de e!l>las ideas •. nse.ntando quc-~ótO hny 
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ley constitucionnl efectiva cunndo prevalece sob.rc el p~dcr que 
gobicrnu ntcdinnte ta 1·esolución .. dc un tribunul. 

Si no fuera por'quc_ esto valdría tanto _ c_omo· .. tiegnr In· 
posibilidad de otros sistemRs para llegar al 1nisn10 .nn: .pero es 
permitido afirmar. sin rescrvu. que el sistc1nn de lin1it~tción· por lu 
autoridad del juez es hasta· hoy el rnás llano. él más firrnc y el lncjor 
consagrado por In experiencia:•41 - · 

En este_ orden de ideas n1cncionarcrnus. que purn poder· 
prevalecer realmente dentro de cualquier Estado de derecho. un 
sistenta de control constitucional real y eficaz.. que tutele las 
garantías de todo gobernado. esta función debe estar encargada 
precisamente al Poder Judicial. i;;icndo 1nenestcr el 111cncionar que sus 
decisiones deben bnsnrse al conocirniento y In experiencia del deber 
jurídico con que tiene que contar los integrantes de dicho poder.esto 
cs. que no debe existir en sus decisiones jurídkns la inllucncia del 
poder político que tanto ha vulnerado nuestro sisten1a de derecho 
nctunl. 

ºPor necesidad. de.l siste1na de1nocrútica la corte. co1110 órgano 
de control co!'stitt.icionn.1 y el juicio de ·a111paro. deben alejar.se de la 
política milit,ant~:~·~·42. ,-.,_ "· 

En-~CI ·tf_t~.t~ .:b'~:~~·~~-·, d~·.:_·_n~~-.s.trn~_ L~Y .. su pr~:~nn~- ~·n·P.Hdi~nl~_~llc 
dentro ':-'C · .·I~s ra~.~r~-~.1~_:,~,~·-~-.~~i~:~,~?~·:._~-_14~ \-~-~~e~~.~, ; .. ,I~ '.·?.~~~n~i.~O a· .... la_. -
rcspoilsnbili_~ad; de .. ·i~·~o~;~'er.vid_~( pú ~~i~~~'·q':'c·· PC?r ~rno~iVO _o~-.. cnuSn 

~:~:~: ::~:r~?J~t~K~~'.~il~f i f.~if~~·~r:···· .. 
E~ · •n a_estrO \':t-lb~·r_tO·~ d_c~.;f-·ca.~ú.i.11~~.::Ct c·~~·Í?~~ 1ü:-::_·r~sp"OJ~'Sllb~1_id lld 

oficial en JOs .siguie.nlCS.' t~i-~in~~-:}~"-,L~OS :·SUjetO~.' dc~rCS,lónsribilidnd 
------.-.-.---. --. : •.-,, ....... -,•. >. ~:'· ;,;_ '·:· i''. . -

·11 Rabnsn. Emilio ... El Artículo 14 y el Jukfu Conslltuclonal.-.Scxtn Edición. Edilorinl Purnln.. 
Mdxico 1993.P4g.179 -. :.:·' .. · .. :,.', '"<·"- ·• .... : • ·,·'... · 

-'! Maníncz. Cerda. Nicolaii .... La Suprcm8Cortc de Justicia.de la Naclón.-Tcrccru Edición. mayo 
de 1986. P4g. 11. 
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oficial. previstcn _los artículos del 108 ni 114 de la. Constitución 
Polfticll de los Estados Unidos Mexicanos. son tan sólo los servidores 
públicos. lo cluit:sc.dcsprendc.directamcntc de In dcnomiOnción del 
TítutO CU arto:. constitucional. que es prccisan1cnte º de la 
Responsabilidad ··.de los Servidores Públicosº. Sotnmentc a ellos 
pueden aplicarse algunas de las sanciones que describe ese Título de 
la Ley SUpl-C1n1\~ sin que sC les.exija In 1nis111n n Jos gobcrnnd0sº-'2Ui• 

' ' ,. ~ - . 

.... R.~spOnsabilidad es In obligación de pagar las consecuencias 
de acto; responder por In conducta propia. Conforme a esta idea. un 
servidor público debe pagar o responder por sus actos indebidos o 
itrcitos. según lo establezcan las lcyes:··o 

Es "en el año de 1940. cuando se entitc en nuestro sistc1na 
jurídico In pri111er ley de la responsabilidad de los servidores públicos 
abrogada en el año de 1979 y que a su vez éstn es suplida por la que 
actualmente rige la conducta de todo servidor público. In ley de 
responsabilidad de servidores públicos del año de 1982. 

Para los efectos jurídicos de responsabilidad en In función 
pública. se consideran servidores públicos n los representantes de 
elección popular .. · a los integrantes de los poderes judicial federal y 
del Distrito Federal. n los funcionarios y entpleados. y a toda persona 
que desempeñe un e1npleo. cargo o cuntisión de cuulquicr tipo en In 
administración pública federal o" en el Distrito Federal. los ·cuales 
<.leben responder por JoS netos neg'ativos o positivo!:. por motive>· del 
ejercicio de sus funciones. 

Respecto a la exigencia que se le debe mandar a todÓ sC.rvidOr 
público. entendiendo como tal en los térntinOs-·del a"rüculo ·1os 
constitucional. serán respon:c;ables por In inobsCrVanciri -: -de la 
Constitución y leyes federales. Iris gobCritndOrCs-:.dc-· las- eñtidndes 
federativas. los integrantes del·poder. legislativo. local. así cofia los 
magistrados de los tribunales superiores -de just~citl' local. 

•.t •o. Castillo del Valle. Alberto del. Op. Cit. P4g. 185. , 
o Mnrtfnez. Morales. Raíacl. t ... Derecho Admlnistralivu.- Segundo curso. Editorial liarla. 1991. 
P4g. 390. 
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Las conslituciones de los estados '<.lcrltro 'de su úrnbilo de 
contpctci:-.cia. dcbe~án :<c.xJled ir. In~, IeYes <y d~nl~s :· ... ·,~ i.~poSiciones 
jurídicas cótTipl~~pcn.tai-ias. a·'?r~c.tO.~e·poder_sai1ciOr.~.ªr:.¡l tudo· ~t1ucl 
servid.~r ·plib_liC:O - <.¡Ue_'·:'-incU ~rn · en--. rcsponsnbilidad :_'>p:O~' r~lOtivo y 
consecucnciU-dC.i•;'us fu~~~~oncs cstatll.lcs.' ·, .. <., '.~:.{:'':.:-.:~-:~'.Y.":--,.- ./:-,:··. ·-

- · .. -; T~d ~.-'. se'~~¡·~·~--r -~~ ú bl_i~~ .. ~u-e'· in~~-·rr·~-_."~~1-~~-.-~:é~~~-~'~:~~--i_l1i<t'~~; . __ se 
hará'acrCedÓr.a-Untí:'fiUnción prc'vistú (úira··ei:-cnSo:_éii p'ariiclÍlrir y·.qu·c 
pu cdé __ sc·r. :~c-.:_tiPo_:: P~1lit~ ~A~ 1n i1~. ~,;1rá_ti~Ily,c¡'~.if;'Y><fc;: frldo_lc: Político.· 
R~spcct~ ~ ·cri:d~ tiP.<?."dC. r_csponsa~i.li_dad,~de'-~.º.~.º~~C~~-i~or.~·)úblicu es 
mc.ncSter.:haCer Cl-sigllicOtc.nn.álisis:..-'.·'·,'.··-;<!~'-\·~: . .-:\·'.i:· \.:~:.:- <-~--: .. :.-: .. -· : ·· -

.,.-' ,;,_'.:,'' - ;·;-., 

a~· Penal:' · 

G ~~:n;titución facul.ta u la.le~i~iaciún s~cundaria regular los 
cuso.s·y.circU!~su1ncias en que se deba sancionar penalmente por cnus¡l 
de cnriqt.iecimicnto ilícito n los ser.Yidores ptíblicos que durante su 
encargo. o eón 111otivo del misn1·0. ·aun1entcn considerablemente su 
patrimonio. cabe hacer rnención que en Ja nu1yorín de los supuestos 
en que se presenta Ja necesidad de exigir la responsabilidad 
respcctivn a algún funcionario del poder legislativo. al titulnr del 
Poder Ejecutivo Federal y local. se requiere ncccsurinn1cntc previo ni 
procedimiento que se le deba seguir por In ley de la mntcriu 
respectiva. Ja declaración de procedencia por parte de la co.inu.tra de 
diputados. tratándose de la procedencia respectiva de In exigencia de 
responsabilidad .. de funcionarios de printer rango corno son los 
secretarios de Estado. los jefes de departamento adrninistrativo. el 
Procurador General de la República entre otros. la cámara de 
diputados y por mayoría de sus miembros presentes en sesión. 
deberá otorgar la aprobación se procede o no en contra del inculpado. 
Disposición contemplada precisa1nentc en el artículo 111 de rÍuestra _ 
carta magna . 

.. No se. requerirá declaración de procedencia de In cámara de 
diputados cuando alguno de los servidores públicos que cuentan con 
fuero. incurra en delito durante ~I tiempo en que esté separado de su 
cargo por" cualquier m"otivo.,Si el servidor público ha vuelto a 
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desen1pcñnr sus lnbore:;; o ha sido nornbrado o electo para 
desen1pcñar otrO cargo di:;otinto •. Pero- de los_ c)uc po~een· fuero. se 
requerirá_ et prot:cdimi_cn_t_o.:~~rrcspondi_~.nl<? .~e 1_~ ~6:~n~rn.~:44 

i ... ,, . .:. .• ' ,. ";,_.· 

b. Civil. . < . ::;/ •· ;;· . ;:;;· 
-Cua1~d ó· sC '~~~--l~: d ~-·:·d c·~-~·a~~-¿:r~~~ :~~~~,cJ~~:~:~~·¡:('~~~~.(·~h:ii a-· ~od o 

servidor pú hl~~~· ~.lo:. ·_s_C: icq~cr~r~ •. Jn!-'d~c_Inr:ac~~n<~é pr"o_Ccdc1_~cia · p~r 
parte de In cámui-n._.dé:di(>_~ltrid.?~- ~--:~~->~_iúl~'<:>í-cs·i·r~'~án'd~~~:,~eLti_tulnr 

del pode~ªEje::·:~~n;:~~~:~i~:;'.:~;J;;:~~~;;1 ·, .• enii~i~i'';.¡\EJi~~~:~n1e 
fu nd amen tadn>de"rú[-O''dCt Cód ¡go~·_ciVit · Páia_ ér'. Disll-itO_,,y· ~Térritórios 

Federales. en.·_10~.ar~í~ul~;::•r}/);;tl+l•~~~.:ir~nº;"l:-::'f~\;~,~\f:?~z:,,;~;.'i.. .· • 
El ~~tndo· quc~n~,~blig~.~.?: ~f~~pondcr s~J_id~rin.ni!=nt.e~ po-: los . 

daños y· perju ici_os "':ql!~ -~-caU.~c1l··:··~uS'.'. __ s_e¡:~idOr~s·~- P_~_bliCo's·;r ~~n ::_.nctOs 
derivad~~ dircc:t.ámente· del :~~-~~CiciO~ dC~ sus· ruñ'?}~ncs·_eStá~ñtes. 

c. Adm~--~i~;ir~ti-~~- '.-~~--:' .·> ---~~':'.':·-~:--::.':; - - .:~~-:'.·· .. \-· 

·Conforme n In . l~~isla~i6i , :vigente.··• las· :~•nn.~loncs 
ndministr~~iv~.s ~e aplicaran a todo~ se_ry_id~f-.·pú'?Ii_co;·,_que·11:·0; c_u ii:apln 
con. los principios de lealtad. hoDrndc~. _im_P:arc~alida~_:Y,,: l_a_-:eficicncin 
requerida para el cargo que desempeña.:·en_· su' f~-néió:n· ~Slllüít: · 

Bajo esos principios contcmpla·d~s:c;:omo·.:~1-~~-~-i~-~-¡~-i-ali;dad -~y 
eficiencia. que rigen a 1a runción pública~ .s.C·: eXpidió··-_1~--· 1eY de 
responsnbilidades de los servidores -pú blico!(.en :,~c~-~-·año"·;de · 1982. 
Estableciéndose el proccdhniento legnl que debe:_regir~.·a efecto de 
poder sancionar a todo servidor público quC no cum~t_R· Con los 
principios señalados. Dentro de nuestra cnrta-mágna. en, los ártícu los 
en ·comento se contempla la posibilidad .. de quc.indep~n.dienten1~ntC 
de la sanción que conforme a la ley reglamentaria se le 'impon8;a ni 
servidor público conculador de los principios de legalidad y 

" Martrnez. Morales. Rníael l. Or .• Cit. P4g 392. 
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cficiencin .. se Je podrá imponer unn sanción administrntivu 
consistente en una suspensión temporul de su cargo o cn1plco. 
destitución del n1isn10. inhabilitación pnru poder ejercer un cargo o 
empico sirn ilnr y mu Ita. estns ulthnas se Jcbcrán i111 poner confonnc 
al beneficio económico obtenido por el funcionario público 
sancionndo. 

d. Polflica. 

Pueden ser so1nctidos a juicio polflico los senadores y 
dipula.dos federales .. Jos 1ninistros de la suprema corte c..lc justicia de 
In nación. los secretarios de E.c;tado. los jefes de dcpnrlatncnto 
adntinistrativo. los representantes a la Asamblea del Distrito Federal. 
el procurador General de Ja República. el procurador general de 
justicia del Distrito Federal. los 1nagi1'lrados de circuito y los jueces 
de Distrito. Jos rnagislrados y los jueces del fuero comtín en el 
Distrito Federul. Jos titulares de orgnnis1nos úesccntrnlizados. de 
empresas de participación csuual rnayoritaria y de lidcicornisos 
públicos. Los gobernadores úe los cstndos. diputa.dos locnles y 
n1agistrados de los tribunales superiores de justicia de las en1idac..lcs 
ícdcrnlivas. cabe hacer mención que en rclnción a Jos servidores 
públicos estatales la declaración que c1nitn Ju cñ111arn de senadores y 
diputados de In responsabilidad de tipo político en tiue huyan 
incurrido Jos funcionarios locales. esta declaración se notificará ni 
Congreso Local pnrn que procedan conforn1c a su nor111n1ividnd 
interior cslntal. 

Es de resultar el hecho de que las resoluciones que se emi1an 
de las cán1arns del poder legislativo. respecto de lns sanciones 
políticas no adn1itirán recurso alguno. Como podemos apreciar .. In 
Constitución es extensa en lo que se refiere a reglas en materia de 
responsabilidad política. solamente que como ya se ha comentado. en 
muchas ocasiones lo que renlmente se requiere es In volun1nd de los 
órganos gubernamentales encargados de llevar n cabo Jos 
procedimientos en contrn de los servidores públicos pnrn hacer 
respetar n nuestra ley supren1a; es decir .. no es' In falta de 
disposiciones legales es falta de voluntad y de ética de los titulares de 
dichos órganos pnrn sancionar n los servidores públicos: C¡uc 
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contravengan los principios fundamentales de nuestra carta n1ngnn. 

Del somero análisis rcnlizndo del título cunrto de nuestra ley 
suprenta. podcrnoS establecer clara1ncnte. que contempla un n1cdio 
de control de la constitución que tiene corno carnctcrísticn principal 
las sanciones a los n1nlos servidores públicos. que vulneren nuestra 
carta magna,· sin que con ello se puedan resarcir las garantías 
transgredidas de Ja Constitución con la emisión del :seto. como lo es 
en el C?ontrol constitu~ional jurisdiccional del proceso de an1paro. 

A lo cual tenemos en los artículos constitucionales que 
conforman el título cuarto constitucional. un control eminentemente 
de índole Político. ya que normalmente dentro de Ja esfera 
gubernarnental que con1poncn los altos funcionarios del Estado. 
difíciln1ente procederán a iniciar los proccditnientos respectivo,; en 
contra de los sujetos conculndores de los principios de eficiencia y 
legalidad con que debe actuar todo funcionario público. utilizando en 
In mayoría de Jos casos In figura de In ºlicenciaº. en los casos en que 
son rnuy evidentes las violaciones a las garantías individuales. siendo 
en la 111ayoría de los cnsos Jos funcionarios menores en donde se 
apJicnn los procedimientos respectivos en contra de los servidores 
públicos. es muy evidente pura nuestra sociedad nctunl que cuundo 
un funcionario 1nnyor considera que puede ser sancionado 
gravemente opte por In solicitud de licencia. dejando impune las 
conductas ilícitas co1nctidns con motivo de su cargo a favor del 
Estado. así es de todos conocidos 1nayorn1entc en nuestros días con 
los acontccin1icntos políticos sociales ocurridos en estos tiempos • 
tanto a nivel Federal como en las entidades federativas. caso concreto 
el ocurrido. en el su reílo E.c;tado de guerrero en el año de 1995 y que 
debido a acontecimientos de graves violaciones a los derechos 
humanos casi un año después su gobernador solicito In licencia 
respectiva ni congreso local. siendo sancionados únicamente por los 
hechos ocurridos; funcionario~ menores del Estado. Este es un 
ejemplo palpable de las violaciones a los principios fundan1entales de 
la Constitución por parte de los servidores públicos. 

Tratemos de a.nalizar en el presente párrafo Jo dispuesto en 
el artículo 1 JJ constitucional. en este precepto contamos con el 
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llantndo nutocontrol de nuestro código polftico. tan1bién conocido 
corno control difuso: ni contcn1plar el principio de suprcrnucín de 
nuestra curta nu1gna sobre todas aquellas leyes rcghuncntnrias. en 
nuestro sistcrnn jurídico. es decir. el respeto a los principios 
fundan1cntalcs de nuestra ley supremu por todas lns leyes 
secundarias. Al respecto el artículo 133 dispone Jo siguiente: u Esta 
Constitución. las Leyes del Congreso de In Unilln que cnHutcn <.le cllu 
y todos los trntn<.los que estén de acuerdo con In 111isn1a. celebrados y 
que se celebren por el presidente de Ja República. con aprohación ·t.lel 
senado. serán In Ley Suprcn1n de todn.fa·Unión. Los jueces lle cada' 
Estado se arreglarán ad ichn Constitución. leyes y tratados. n pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en lns constituciones o 
leyes de los Estados.º 

Conto hien se contcn1pla. éste nrtícu lo constitu cion.-1.. 
irnplícita1ncntc se tiene la oblignciún. de. tJUc todos Jos juzg:u.lorcs 
tanto locales conto federales de hacer prevulecer has normas 
constitucionales. respecto de las nor1nus sccundari:ts que scnn 
conlrnrins a nuestra carla 1nagna. existiendo una división de gnados 
del orden jurídico normativo. a lo cunl en prhncr plano tenernos. 

u. las Norn1as fundnn1en1alcs. contempladas prccis:uncntc en 
In Constilució!l general de la República. 

h. En segundo ténnino tenc1nos a las normas .secundarias. 
que en .este supuesto. tenemos que son las leyes aprobadas. por el 
poder .legislativo ya sean de carácter local o federnl. ' 

. c. ~en~.ró de un tercer. tértn ino del orden jcrúrqu ico ·.1cnc1!'0S a 
las nornlas' de. caráclcr regla1nentario. que bajo este supuesto serán. 
Jos .rcglnnientos- de carácter adn1inislrativo y d~Crctos.~ ·debiendo 
ajustarsc::.e.~p_rcsa~ente a lo establecido en la Ley Suprcrnn. 

En relnción al sentido gramntical del artfcu lo 133 
constituéionnt. qucdn debidnmente cstablecidn la subOrcJinnción de 
todo el derecho local incluyendo las constituciones que rijan en In 
cntidnd federativa a Ja cnrtn 1nagna. · · 
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El 111aestro Miguel Villoro Toranzo. comenta lo siguiente 
respecto del artículo 133 constitucional: 

.. Evidcnt~ntcn'te esta· inÍ.CrprCtaCión grnn1nticat ~s in¡uJnlisiblc 
pues acabaría. ·cOn el sistentn federal y haría· nugatoria·1a· soberanía ( 
sería· mas correcto decir:. la autonontía) de los Estados de que hablan 
los artículos 40 y-41" consti,tucionn~es ..... 4~ · 

ºNingun~ de .las·-_.doii. -j~·risdiéCiOil:cs' tjuc al intplnntar el 
siStCma· fcderat·.estnbleció _la ConStit.ución- esto cs •. ta jurisdicción 
fedefat y la-local-; pueden --igualar 'ni m~erlOS ·superar en su ejercicio a 
la Constitué:iórl. sino que tiCnen que acatarla. Pero hay nuis: ninguna 
de esas dos jurisdicciones es supc~ior ·a In _otrn~ sino que un1has son 
coextensas poré¡uc c3.da una tiene su- nl'ateria propia.º·"• 

Clnro que l~s·_ l~ycs . y. ti-atados federales. cuando son 
c~nstituciónnlcs.· cs,tárán en· Ct:orde1l jcrdrc¡uico nonnntivo. sie1nprc 
sobre tas leyes de. los Estados.úniCamcntc a Ja 111nteria fcdcrnl que.se 
haga alusión en .el Cn:sO _co.ncrcto. -

- ."_º~e~'? .. ·es~~,-.:P:~i~~ncfa· ·no --p~Ovi.~~~-- de-. d_csigunl~-~-~-<de:~·la~ 
jurisdicciones.'.'.sinO· .. que ~n· caSo d.e ~~nflict~: entre é,stn~f~g°:~~~:~c'.:· 
su p remaCrñ ·Ja ·_qu·e· está ··de· ·acu"crdo con. la Constitu ~iórí. sc:· t~ata·; C_n 
-último t~n~lisis." dc.1~· su.p~~rnacfa única de la Co,!1stituCión:Jrc1~tC_ a .~o·s _. 
netos qUc ~~t~~· cn'.'des~cucrdo con· la misma.•!·'7.-_·. ~ ... :'.~~·- · 

Par-a .'?ºn.ch.1ir. ·con ~~t_c --~r~v~ ._ñnáli~is::·'.~~{/·Í-o··~:;·:,.-~r·i;~~-~·tis·. 
constituci~nnles. comentaremos. ·_10 CStab~ecid_o ·:·~·~<-Ct ;:-~r~rcu·~o :~ 1_36 
constitucional; en el cual· contamos ·un sistenia _¡fc·_¿ontr.ol-_dé·>rndoh:··~ · 
eminentemente rígido. mediante ·este principió. se···prót'Cgé.'. .. ·ci Ordel1 , 
público Y el interés social fines - primordiiil~s ~.·dcl/.,.~ca~dO;.;:~n.·-·~1 
su-puesto que se vea alterado el orden_p_úblico:Co1n·O~rCSu ltadO d:C una 
rebelión. esto ocurrirá en el supuesto en 'q'ue'un~ g·rllpo "detel-.mirÍndo 
de gobernados pretenda n1terar .ta paz sociaJ;·~~-bi':~ Cs.cierlO quC:_cl 

n Villoro Toranzo. Ml1tucl ... lnlroducci6n al Et.ludio del Derecho.- Cunrla t!dlclün.' Ed. Purn1n. 
Mbico llJSO. •Pág. 310. . 
-vmoroToranzo. Miguel. Op •• Cil. PAp:. 310. 
n thid. PAg. 310. 
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nrtícu lo 39 constitucionnl protege c't derecho n tu rc~-¿,1l1ci< .. l1l'. tum bién 
lo es que p;irn poder tú1.cC_r.uso dc~eNc dCr_CChO __ dcbci-ún. é.Ic reunirse las 
circunstnncins·quc _refiere _dicho a~l~~U_to' •. ~~~~ _c_~ntrnrio cstnrínntos en 
In comisión d~ _un dc_lito y el _E.<itado. e!1 Jodo .sl_,· dercch<.l de up ticur tu 
fuerza pnrn pi-C!.lcge~ ·~_)n .~,~~ie·~-ª~ .. e.'n gc:nC_ra.1.· 

- '-~ ·J, .. ~-

Por lo tantO.';_ tli's·:·="aUlO~i~t:(a'dc's·:.,c~.énrgadn~ prccisantcntc de 
tutelar y cuidar el ord.cr\ ·p-i:ibliCO· tCndrÓ todo el derecho de repeler \ns 
1·cbcliOnc~ quc·sc. su~ci~Cn··~¡,·:-11U'~sir"o'·C'Stndo de Derecho. inclusive ni 
grado_ de suspender tc1npornhnerl.te las gnrnntías constitucionales tnl 
y con10 .lo Cstnbtcce ·e~ '~rt~culo :2~~· de ~tuCstrn Ley Suprcnta. sin que 
esto signifique ,./iolllci6n·~31,SUtlii',~al ¡\rtícu1o 39 de la Constitución 
General: '.~·~;-~~~::: :-( ·: · -

Ante ~l s'01llCrO "comc.nü\l-iu q'ue hemos realizado. respecto n 
los nrtÍculoS··co11StiluC-i<iOÜlc8.;··.·trntnrc1nos de hacer una dcfi1lickln en 
fortna 1nuy p~rtic'Ülar·dC._t_O.qllc"c~ un ·1nedio dc.co1~trol con~titudt~nnt. 
~n u !1 ~ s·cn_t.id~ ::. ie~~ri~co:· · pUr~··_ "po~~erior111ente hacer. c_I cstud io 
p"orn1enoriz.ado.:~e. ~~~da--_U_n~:~e ___ ttls ni.e.dios dc·cOntrol con~ti~ucional 
de nu~stro siStc1.na jUr.íd_i.~~l .. · ,'; · · ... ,. · e • 

2.- , Conccpt,;· Q~~é¡..¡(:o': ·. '<l~; '"fcis ntcdios de Confrol 
constitucional. 

·. - : ' .~ .. 
. :· - :. " :>. . 

En un sentido amplio pc;dcffi~s deÍinir ni control de 
conslitucionnlidnd. de los netos de·~· nUtoridnd ·como la fncu lta<l 
constitucion:il conccdid:i n ·una -autoridad ya sen esta de carácter 
político o jurisdiccional 1ncdinntc la cual cualquier gobernado puedn 
ncudir a In autoridad competente y denunciar los netos que considera 
el gobernndo que son contrarios a lo establecido en la cnrta mngnn y 
de esa fonna exigir n la autoridad que ha contrariado la Constitución 
cumpla con los principios fundamentales establecidos en la propia 
cartn mngna. En nuestro sistema jurídico han existido diversos 
medios de control constitucional que de una u otra formn se hnn ido 
perfeccionando hasta nuestros días en donde actualmente contan1os 
con un medio de control de carácter mixto esto cs. cxüac tanto el.· 
ntedio de control por órgano político con10 jurisdiccionnl. por lo tanto 
para que en un Estndo cuente un control de In constitucionalidad de 
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los actos de autoridad, presupone incuestionablemente. Ja existencia 
de un Estado soberano, en donde contemple un medio para la 
defensa de Jos derechos humanos, en nuestro sistema jurfdico actual 
de nuestra Ley Suprema. los medios idóneos para la protección de las 
g:J.rnntías a todo gobernado. tanto personas físicas como rnorales, Jo 
es el juicio de amparo. De esta manera tenemos que . .""' La 
Constitución de 1917, podemos decirlo objetivamente. ocupa un sitio 
en el nlundo •. además de que cambió el rumbo de nuestra historia. 
Fue Ja primera carta política en que, junto a los derechos 
tradicionales, a Jos que heredamos de las procla1nas de Inglaterra, de 
Francia y de las enmiendas a la Constitución Norreamcricana de 
1787. aparecieron en los artículos 3º.27. 28 y 123. derechos humanos 
de carácter social y económico. mexicanismos por su formulación y 
antecedentes.••.as 

3.- Control de Constitucionalidad y de Legalidad 

A)-. Control de Constitucionalidad 

Respecto al control constitucional. en nuestro sistema jurídico 
actual. es de resaltar que dentro de nuestra propia Ley SÚpremn. se 
establecen Jos medios. para hacer respetar a la Constitución Federal. 
ajusuíndose todos los actos de cualquier autoridad estrictamente a Jo 
establecido en nuestro Código Político. ºAlgunas veces suele decirse 
que el control de Ja constitucionalidad es en México taren privativa 
del Poder Judicial, y específicamente de la Suprcn1a Corte. La 
nfinnación es excesiva; aunque es verdad que conforme a nuestro 
sistema. inspirado en el norteamericano, aunque no copia de él. los 
principios más generales relativos a la salvaguardia de Ja vigencia de 
la Constitución están contenidos en preceptos relativos ni Poder 
Judicial de Ja Federaci6n/"49 

En relación n los medios de control constitucional; es· 
menester comentar lo relativo a el juicio de an1paro que ha sido y es 
uno de los medios n1as eficaces de gnn1ntiznr Ja constitucionalidad y 

..111 Carrillo Flores. Anlonio. ••y ConsHCuc.:lón. la Suprema Corle y los Derc:c:hns Humanos.
l!tJi1urinl Punúa, 1981. Primera l!c.llc.:ión. Pág. 240 • 
...,, Carrillo Flore~. Antonio. Op •• Cit. P;lg. 240. 
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el orden jurídico en nuestrn sociedad: protegiendo~ 110 solnmente lns 
garantías individua les- sino> que - tnn1bién ·a .laS ·garantía'~ Sociales, 
tutelando de est~. m-an-e.rü a 1r-:Jv~s'del_ prindp¡o-·dC.tc.:i-alida~ y· .-de.ta 
exacta aplicacióri; de.Ja ·ley.· DO 'SOhuitcnte:al individuo· eÍl.:pnrtÍclilar 
sino· qu~ también ::·a·:. Jns:"-·pcr~onas- t110r~~es~::.ta'1to~;·pri".,ndas: cOffio 
públicas. ·.-~~·:,''.;-:::~,;·,"~~-/y..~-~--\-··-·'· -- -·,, ·--:'.·· .. ,- ,, · 

.. - El·~--~-~~-;~~:·:\(¡~di~_'id-~-~-1 ·.< Y·/:'·Ci~;~~'n\'p·~r~ _ .. -~Óci;~t:·--·:s~-{j~'.~úti~~n º 

p lenllm'e_nte :~-c~mO/COnj~-Ó'?ión': dCt ·-~01lstitucionñlis.ino -:p_ol~tic_O.:.~ocinl ~ 
que. _establCce<_~uCstl-a ley fundamenta~. Cabe ~encic::>~ar>; _que .. e~ 
nrtícutO ·105 .~C n'uestr:a ley supremn. se le encomiendtl el control d.C la·· 
consti~u.C~onali~#d_··de los netos de autoridad al poder'jud~c~al<i>.-:>~ 
Cond.u_ct~ .de 13 suf>rem·a corte. en el supuesto de que lllS Contr~Yc:'r~_ia~· 
que 'se susciten 'sea entre dos entes públicos. misn10 precepto .:que_-, 
cuerlta.con su ley reglnmentnria. estnbleciéndose de estn .. rorn1~·-,.10s_· 
requisitos y for1nalidades de demandar la inconstitucionnlidnd d~ loS 
actos .gubernamentales que contraríen a nuestro código pólftico'~:-·
cnco1nendándole a nuestro más alto tribunal. el controL~'.de· 
constitucionalidad entre los entes gubernamentales. 

Ahora bien. ante la reciente ley reglan1entnria del artículo ·105 
constitucionnl. queda prácticamente en n1anos del Poder ~u.dicinl de· 
la Federación la responsabilidad de tutelar todos los uctós ·Coíllral-ios' 
a ht ley suprerna. tanto de personas privadas. n1edinntc'el jtliCio·:·dC.,: 
amparo y en la vía de controversin constitucional dircctan1eiltc·n;..tC., 
In suprema corte. co1no ya se ha mencionado tratándose dC CntCS .~ 
públicos. · 

El nu1estro lgnncio Burgoa Orihuelu define ni -juicio·:''dC 
nmpnro de la siguiente rnancrn: ·":{_~.-

ºEl control de la Constitución y la protección del gobér,~~·<.lo. 
frente ni poder público. sean los dos objetivos lógica y jurfdicnrncntC 
inscpnrablcs que integran In teleología esencial del juicio de nn1pnro. 
Este por ende. se ostenta corno el medio jurídico <.le que llispone 
cuulquicr gobernado para obtener. en su beneficio .. In obserVn'ncia· e.le 
la ley Funda111cntul control todo acto e.le cualquier órgano c.lel 
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Estado.º50 

B) -. Control de legalidad. 

Al tocar el. lenta relativo ni control de legalidad. 
indudablen1cnte debemOs hacer el énfasis a los preceptos 
constilucionulcs,quc. úit~lail:dicha garantía. los artículos 14 y 16 de 
nu~str"n crirt8''. 111.ngnn~ pro!cgié':J~°'s~·.con esta garantía no solnmcntc 
lns garantías' individuales. sino que. también n través de Ja garantía 
de exacta· ap.licnCi~n··.·dc 13 ley. sC protegen las garantías sociales de 
todo gob:~rnñd.o.-·.-~~LD:.·cn.cacia jurídica de In garantía de legalidad 
reside en ~·-~le:Ci::-~.de.é)ue por su rnedinción se protege todo el sistc1na 
de der~chO:o_bjctivo _dc México .. desde la misma Constitución hasta el 
rcglnmcntO'ad1ninistrntivo más 111inucioso.0 s1 

Oblig'ando. de esta fonna., la garanlín de legalidad n lodo 
goberniintc., ni nton1ento de cn1itir cualquier acto de nutoridnd a 
curnp~ii- .corl. el requisito legal de la debida funda1nentnción y 
111olivn'ción legal .. cslo es con In obligación de fundar legnlmCnlc todo 
aclo im.ponc :a Ja autoridad el observar forzosamente las siguicntCs 
condiciones. 

•• 1.- En que el órgano del E.~tado del que tal acto provenga. 
esté investido con facu ltndCs e~PrcSanl-cnte consignadas en la norma 
jurídica( ley o rcglnn1cnto) pnr~ ·cn1itirlo. 

. -_, .·· . _.· 

2.- En quc:c~-.Prc~~.i~ ~C::to se prévcn en dicha norrna: 

3.- En que S~.-~cnlido.~y.alcancc se ajusten a las di:::oposiciones 
normativas que lo:rijan:·: · '· 

., ,::·-,- ' 

4.- En- que.,;_~:~ --c~tad~- neto se contenga o derive de un 
mandamiento cscr~to~.- en-.:·cuyo texto se expresen los preceptos 
específicos que lo· nPoYeÍt. ~·'.n 

'" Burgoa Orihuelo.. lgnnclo. -et Jukio de Atnraro. Editorial rorrüa.- Trigésima Edkión 1992. 
pj¡?. 153. . . 
:01 Burgoa Orihuela. Jg:nacio ... La.:1 Qar11n1las Individuales.- Edilorlal Porrüa. Edici6n 1994. r•g. 
601. 
!'J Bursoa Orihucla. J,:naciu. Or .• Cil. Pdg. 602. 
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. En lo concerniente al co11trol de lcgalida~~ c1uc co1110 yu se ha 
n1encionndo._ Cstc priltcipio ·dc.-lé·galidad .es-.._,- cx¡icta ap licacióii de_ la 
ley ni cas~ ~·OnCrCto~-: r~~PCctO·· n')·.-e!Ún .. g:árnritfn ·h1,·s~prc.nla corte de 
jus~icin ha' nu_in.ifcstitdo .. '_'dc · clu_c el_ juicio' ~e ntn¡úiro es un_ ·mcdio-_d~ 
control de ·legalidad;·· Esto "en' _relación: de que protege In 'cx¡\ctu 
aplicnc.ión_ d~)a :.~cy._~ .. ~ril_nl~º _ü.~1 ~Co~editniento <le cualquier. nút_Ícrhi. 

~-~-El' ~~í~.t~-c?1·-.-~·e:~_1(;'.g~·~¡-d'~d··~~)13 inc~r-porado a la tcl~ulogí:·, ·~lcl 
jui,ci~'de'.~~01J?~~-~~'.,'c..l_~·s'd~·qu~·e~_prinCipio de legalidad i~_~crcnte a t~du·· 
régimen ;~~~c-~'.~-~Cf~chO~-:->·.S~t: CiigiÓ n la categoría de garantí:.• 
cOnst~tu~i~~a1.-_c(nn.<:',-aContcc~_·en ·nuestro sistc1na jurídico en función 
de los' nrríeuloS '14-'yd6,dC In ley supre1na:''~ 

'_~,~ ;- ;.· . . -
.. ''.: ·:El·_~~~-~~-~1- _dé:'1e~_-~lidnd ·quedo clanuncntc cstable_cido _en. los 

nrt~cutoS·.:~103'-~y '.:-1~7.:·~c·,,1\iiest~a· ley. suprcnta. en donde se pu ce.Je 
ob_sérvnr'. .1:a~~~J1.r~C~d.;~cia.-·dcl '.j~ic_io e.Je arnpuro en· contra e.Je· las_ 
scnteOci~'s,: 'ci'?_~riiti~ñS __ . o rcs_olucionCs que hayan puesto ti1_1 a ·_un 
pr~ce~irl1-ié~~'-º·s~gUi~o eri rorn~n. de)uicio cn_cl ~upucsro e.Je no hahcr 
cu1nplidÓ·~-~~--~áutOr~d-~~ con tod_os y cn:.da uno de los requisito~ lcg:~lcs. _ 
yn_:·_sCn.-·::.''-:f~rá~t~::~é( prO~edirniento ·O ul inon1cnto de nplicur ht ley, 
sustarltiva·~ -;::.~.: _ ~ ... , · 

. . . El;p~'i'n~Í~iÓ ~~ legnlidnd se puede formular así: no lrny ll". 
s~_~O·ó_rgiúlo -d~I Estado que pueda tomllr _u_na dCci_sión in~ivid_únt.¡11_1c.:::: 
no sc::a· c01~rOr1~1e-:~ Uná di~posicióri. de c3:~áét~·~ ·gCn_~~-nl :diCt~da~'co_n - · 
nntc~iori~n,d.~:--.~st~. es el ·.pr_i_nc~Pio e~~':l_cinl~~-"~~- :p.~otC·~,~~~-, --~~el 
indi~.iduO~ y;~e puede decir que no" ticílC.-·que~nO.'pu.Cde:.:qltc':í~O dCb_C·:_.--
te~cr ~xc::cpción. ~ · ·-:·;·;:~:.~.__:·,'.~·~/-.~~~.:; :~¿J,,.; ·' 

,'.. :~-~-~-~~·~ocicdad que no to re~~n~C~~>~\~~¡~~i~·~~~-~:~~~~;;;~-~:·~·y~~ ~'.'. 
peine· reserva· Q excepciones. no vive en ieátiditd··,bD.jO·::ün'·l-égiritcñ-'_dc;·~·-

Estndo :~_d;:e:t:::·~:r órgano romic~ Y ~~r Jt~g;~r4:JrB:~1t:.::' 
','"~-';," ,·.. ·.·: ,~-,. 

'·• Burgoa Orihucla. Ignacio. Op •• Cit. Pag. l!iJ. . . 
M LanJ:. Durct. P.tiJ?ucl.-Dcrcchu Cons1i1uclunal Mexicano.- Editorial.cuntincn1nl S.A. e.le c.v •. 
Quinta edición. P4s. 1 J. 
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A) -. Control por órgano político . . 
~l habla"(- del contiol P.or órgitno polftico. debemos rcntitirnos 

a tocar el tema· de la.división ·de poderes. mas un cuarto poder. que 
controla·.ra .división. Cste:: ti¡)O d~ con~rol surge .de entre. las .ntisrnas 
autor id ~des esto es. se p~de por .u na~a·u toridnd. que declare o resuelva 
In controVcl-~ia - :u.~rgi<.1a:. co_n.tra ~ 'otr~: au tOridad;·. ••este . acto no- es 
contencioso.·· es 'dcCir',no cxiste,.aJn .-actor_, Q¡ un :demandado cuino 
tnn1poco ·un juz.ga'd(,.::quc determine··;¡ q·uien··1e:aSistc" In· rázón legal. 
existe el ·cuar·1·ó~ Po-der_ que:· es '.eJ::"COnú·olador_· Y-:Cs1e· :·se··-cncarga.·_dc 
realizar el ···estudio dC Ja ·-ContrO'V·er: .. ia ,··.·co'1stituCiorial · para 
posterior111enle ·e1hiti~:·u-na ~-~opiñión~:.:Cfi,,ef..Se~tido' dC.'que si.eS o_ iio 
anticon:Stilucio'naf el .riétó' esfudiri,do. •:.5~: ·: .'.: ::~-. ~-:~·.:¿:\-' ·· · -· 

Es menester·· ~-1._ h-~~~-~~:~.-~ñ~~'¡.i¡-é(~_':(~~·~-~tÓ~ ~~:_"f~~:- características 
del control p_olític<:>; 

a) ~.ºLa: tutela _de Ja Constitución. se encomienda n un poder 
distinto a Cualquicrll.dc lo.S cOnte1npludos en la división de poderes n 
que se refiere el a.rtícÜIO 49· de nuestra enria magna • 

.. b) La· petición de inconslilucionalidad. corresponde a un 
órgano del E.c¡tado y se le solicita se declare inconstilucional un neto 
de autoridad. 

ºe) No existe contención o juicio alguno. 

0) Los efectos dic1ados en la declaración no van dirigidos a 
alguien en particul&1r (Ergn Ornnes ) ... !'6 

Un ejentplo claro de este tippo de control Jo tenemos previsto 
denlro de nuestro siste1nnjurídico en Ja frácción segunda del nrlículo 
105 conslitucional con la acción de inconstitucionalidad y que se 
substancia directamente ante el maximo órgano judicial de nuestro 
país como lo es el Pleno de la Suprema Corre. 

" Bursoa Orihuela. Ignacio. Op •• Cil. Pdg. f S9. 
!""Castillo del Valle. Alberto del ... La Defcn!'a Jurídica de la Con1.1ituch\n en Mc!xku.- Editorial 
Duero. 199S. Pdg:. 22. 23. 
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B) -. Control por órgano jurisdi~cionnl. 
·, ·. :- .. 

A.. d iícr~.nci·Ü··:; d.c.l_ . c~-~-lrol. p_olftiCo. el control por órgano 
jurisdiccio_nnl se e1l~o1TI __ ie'rú.1n .. la. lu_tCJa _de In Constitución. n un úrgnnu 
del poder ju·d~cinl;·a~:1:'ª<:1~-n ·quc:tn_-pctición de inconstitucionalidnd 
de una ·-ley_ .. _.o ~:'ac·1~·::.-dc·,~_aU1c;:;~¡dad. le corresponde única y 
cxclusivnn1entC s'olicitarl:Í ál gobernado_que se considere afectado con 
la· 1cY o el aCto_'·rCctil.núl-do. Cún1ido el nícctndo con el •H:to o ley 
inconstitu'cionnl );Ca·i:lli"1n ;·'uutOddad ..• yn sen 1nunicipal. estatal o 
federal. de -In co~fr-ovcrsia: de inconstitucionalidnd conocen.\ 
d ircctan1cntc_ In suprcll:-'D ·Coi-~c:-dc justi_cin de In nación en los térrn in os 
de lo establecido en CI ar"iículo' 105~ de la Constitución general y con 
las formalidades que para tales controversias. regula In ley 
regln1nentaria del citado precepto constitucional. ni efecto cabe 
n1cncionar que la tutela de la Constitución por vía juri!"diccionnl .. 
cuando ésta se trnnsgrcdn en agravio de cualquier gobernado. sen 
este persona física o 111ornl.. se podrá in1pugnnr dicha 
inconstitucionnlidnd .. u través del juicio de an1pnro. conociendo del 
111isn10 los tribunales de In federación. con In excepciones que 
conten1pla el nrtfculo 38 .. de In ley reglamentaria del los artículOs· 103 
y 107 constitucionales. 

El juicio de an1paro es guardián del derecho y de la 
Constitución. Ln finalidad del juicio prccisa111ente es :el hacer "respetar 
los imperativos constitucionales en beneficio del gobernado . 

.. Todo hombre por el hecho de serlo. aspira a In fclich.i3-d:~-:~~rl ., 
su determinación de alcanzarla se fija metas cuyo logro ~onsid.e.~n·qt.ac·,· 
hará efectiva. La finalidad o meta que cada uno se pl:lntc:.;serú'._ 
diferente .. lógicamente .. pues la elección depende de su· voCaCión o, 
natural 1nanern de ser. pero el incentivo de todos es csn._·blisqÜCdn .. 
consCicntc o inconsciente. de Ja felicidad. ya que sólo un ser ánOf-n1nl 
actúa sin finalidad nlguna ... s7 

n Mnnunl del Juicio de Amparo. lnslilu10 de Espcdalit.ai:lón judicial de In suprcmu corle •.h: 
justicia de la nación. Edi1nrial Thcmis. PAg. 4. 
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A.sí pues es de.~sta foi:-n1n .tene~n.os e~ .. nueSt~o sistc1nn ju rfd i~o 
el n1edio · nuís complCto para·~ haCer. valer ·nucstrns::guralttí1ls y: CI, 
respetC?" de In'. :.Constitliciórl :;:~-'- ~~ ,:jui~i-~~': de .: Qnl paro·~.' p_o·f-.-'.· Jó .. :Qu~ n 
diferencia':. del·_. ~orltr~l'- ~~-r ~(ó_r8,ario·: :.p~l~ti~_o_:{~COtr'o '; ... d~I 'control 
jurh:;dic~_ionnl si existe\Jn· Dctoi-.y un ·dett.arl'dndo;~ -~;·~-,' ... \·~-- · :."·. 

:-_ ". ·:· ~.::·:- _::: ~_.-.. ~j~ __ : ·:,~;_?~:.-,:~f-fE.~-~;;~~~}~,z,~,~).~-~-i~?. -,.?:Tui~'"~.:~·~~:.~.;~_,~,~,-:._-_ -~'-::~.>.f::¡;v'. ~-. :: · '.- ·. 
Y_;_q_u-e:~~~j~_.:.c::Ste_,~ ~~p:u~~~~f s_erá ~·}a}.~u to.~idad~'-d"._'Lquien ·se 

~~:~'.·~~~~~íl!i~~lfi~1f iii~~r~c.:: 
u_L_-:.'·.~,'-~,-pr_~te~~~~n~~ co_~sti_t~-~ion _ ,~ -'~con_t:'ic~c--: ~-.un'; ~~-gan~ 

jucliciul. con r~culi~~t~/~".N~~~~f~t~}:~,~~~;~:~~~Tf'Y:~·' Si'\':•·· 
. ~·2.;'. Ul. ~c~ición~'<J e _inco!tstit_~ Cionuli~ ltll_.~ i_1l_cti 111 b~·'a·::_cu a1_Clu icr 

gob·e~n_ad<:' q~~- ~cdi~ntc ~-una· lc)i_ ·o·'. aCto .· dC',\nu»tÓridad_~\·s~~re Un 
agravio erl su esfera Jurídica.º ·:~·.'--,; .. ~~:,~- -·:~"- '- , 

.. 3.- Ante el órgano judicial de cont~~--- :~~~--;:~:ff~~:~~-*~~~ ·.un 
procedimiento contencioso ( juicio o procc:s·o>~-:-·cn·tr~,:~'.~~l_''?.'sú~~o 
específico agraviado y el órgano de autoridad,d_e Ci~.i~.rl~.~-p-~Ovi~-ne el 
acto. que se impugna. o bien dentro de los proc_c~itni~~t-~n(j~·d·i_ci31es 
comunes. In autoridad ante Ja que se ventilan._ <~ré:s§irl_dC··~d~- ·_h.< 
aplicación u observancia de la ley o acto E..o;;triclo sC1_1sUº.:-qu·e··-~~,~-h_~Yn 
atacado de inconstitucional por el agraviado... .. ·.-:. __ :\ · ' 

.. 4.- Las decisiones que en uno y crl -otr'ó'..:'.,~i~~<:de:'.l~S· 
apuntados nnleriormente ernitc el órgano de contrÓl~··sóro tiCrle Crectó 
en relación con el sujeto peticionario en particúlnr.·sin·~:CXicrldcrSC 
fucrn del cnso concreto en relación con el cun.1 se hity-n. 
suscitado In cuestión de inconstitucionalidnd ... 511 ' 

5. Control Constitucionnl por vía de Acción y por 
Excepción. 

u Cas1illo del .Valle. Alhenodct. Op •• Ct•. P¡ls;. 31. 

vía de 
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A) -. Por vín de ncción. 

La defensa de In constitución por órgano jurisdiccional y por 
vía e.Je ncción prc.cisn de la trnmitnción de un juicio autóno1no e 
independiente.· en el que. el órgano de control constitucional resuelve 
sóbre' el pÍ'oblcnin de 111érito a través del seg u in1 icnto de un juicio en 
que cscu.cha :á lns · ¡lartes que contienden sobre In ubscrvuncia o 
<.Jcs~,~~to .dc.1~ .·carta 1nngna por: parte de una autoric.huL al cn1itir un 
nc_to dC·.P<.1.~cr·.detcrntinndo~ 

MCdiá.ntc el jlaicio de garantías la controversia¡\ tratar sen\ la 
rclatiYa a··tri Constitucionalidad de un acto de autoridad. sin que se· 
dil_uCidc ·ofr(>''nspecto diverso: este proceso se puede 1·c¡tlizar la 
itnpllgnnción.de todo tipo de netos de_ autoridad. su funci<.llHÚnicnto. 
se desarrolla-en ,formn de un verdadero proceso judicial: el ~1gl-ilvhldll 
persigue.que se dicte ln inco~slitucionnlidad del acto ~o~ur:.lvc.n.~o"r de· 
In ~onstilución y debiendo reSolvcr y dictar u1u1 sentencia dcnt_1~~ de · 
In audiencia constitucional. por u na au tori<lnd d is.tinta -. n ·la· 
responsable de In ley ·o acto que se dcntnnde. co1nu y·a · 10-.:hcnlus 
apuntado con anterioridad .. 

NormalrilCnte· en .nuestro sistcnta jurídico. le ·curfcspondc 
realizar cl .. cstüdió sobre In "co11stitucionalidnd del neto -rechúli3do a 
una ·autoridad ·federal sñlvo 13 excepción. contcinplad.n é:::lt ·1n' propia 
Constitución.· gCnernl. en su artículo 107 frncéión Xll •. '·-n1is111n 
excepción- qÜe· ·~e-· Cn.cuenlra regulada en In ley dC:·a1npáro.::e_11· ·su 
n~tfculo 37~ ésta ~xcepción será procedente exclusiva111_Cntc. "cu_~ndo el 
D.Cto contraventor :Í_ la Constitución, contravenga dircctnmcntC alguna 
de· las.-: g3rnntfns ·en materia penal. de las contemph-.dns·:: en los 
nrtfcUlos· 16.19 y 20 de la ley suprema. en ntatcrin penal_. · · · · -" 

Cabe resaltar la importancia que significa. para ·el temn._en 
estudio. el precisar las características de nuestro juicio de 'ri.ll'}ú1rO .. al 
respecto el maestro Alfonso Noriega Cantú. comenta 10· siguiC.~tc: 

ºa. El ejercicio de una acción que intenta el ngruvindo por la 
ley o acto de autoridad impugnado de inconstitucional~ b. Ln · 
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tran1ilación de un·juicio autónomo pnrn obtener la declaración de 
inconstitucionalidad de la ley o acto de autoridad,. y c. El.agotamiento 
de In activi<;lad judicial en el cxn1ncn de ta constilucionalidud de la ley 
o neto de autoridad.º'" 

B) :.. Por vía de excepción. 

Esta forn1~ de defensa de JU Co-nstitucilÓ1l~ s~ c.lu en el sistc111a 
jurídico unglosajón .. en dondC·: Se_ le cOOoCe.;C"omo:· sislcrna difuso .. 
puc~tó .<1uc·. se difunde a tod_o~-.<7~-<-P?d~r-.judicinl~---·la obligación de 
<.1erend-er ·~--en~~ª m~gnn .. _d~ja_n_d<.'!_··-~-~ ~aP_lic·~~ cualquier 1cy c.ruc 
contravenga a la nO_rtnn sup_rcm_n.,-::· ··. __ - ;.\ · · ' 

; ·- ~/:~,'.-,: 

En., el régitn~':1 _ :c.1~-:·'.:¿-~~:l;;~1}~.-~-~-~'-'.:(~f~ :·.'je· . cx~cpción.. la 
iJnpugnnción d~ la .ley~· no·~e·~n~·cydi~~".l.~·!h-.e~lc an~c-.unn ·nu.toridnd 
judicial ~istinln a .tri qUe ·p.r~t~i1~C'~>ü1úiCaf'.·;_la· le}-. ·que· se· c?n:sid.eru 
violatorin de la lcy·supre1nri:'sin'?.Ci~·~·.~p~.ra·-:n úlula de dcfc•.H•.a.·cn ún 
juicio previo en -cl_:_cual.· cld?gr'av __ ~~.d.~~-inYOca;Ja .. 1e.Y' .. q.ue.'..~C .reputa 
incollstitucional. · ~.:·: .:.-:~~·-· --~--,~~~ -'.':U'X!~r~-;.~5~/~~~~.·'.~-'~t·~::. : .. \}':.: -· ·:--,: :<·:.;--.:. ':, .,.~:.·:·>;·7 ·-. ·:,··:·. , 

--·- ··}:<' ·?:':• 

En ConsC~~-~~c·¡-~-~··:~?-~J-~-;~~~:~í.~/~~i:-~~-~{~"cil.'-~-~ -~-~l; ~~~-e'. '1~-'_f~~~-n- de · 
juic~o. ·sino.-~º~ !'i.~ t·radll~~.-~n-.1.~na'f:I.~~~n·s~ ~-u.~:P~:Ci.~-~dé: .11n_~er·:_~a_lér. e~ 
agraviado :.~cntro\:_(t~ ~«.~ n:~P~~~~s~::>",;iúC.íl~~ i~ p'~r !;.~nde;"'.·)a ·:·:íu isn1u
autori~ad jud iCi_a~_ta·,q~~-pÚ~~e~-~C:>il'Oc~·r .. de Ja.inc-orist.itUcion3Jid3d de 
In. ley o _dcl.'.~c,~q:'.·arli~~ti~O.:~·~o~r~~sPO:_lü~ieÍllé:y.cn. 1n···cua.1 l1na·,d~ .las'· 
partes apoya; suS· pre.tCÍásio~eS~.Siñ" impoflñr su fuCro_,y su cntcgor_-ía . 

.• -. ·~ .. ·, ; ":_·;: ··.:\\- :;· '-:::.-;~;·;.'.::";:-_~:)f«'.'~·· -:·.~ .. :.- · ...... ~ -. -··-." . 

- ;~,- En:,? .. éSlC'.\r:"'édio-.i-.-~e~-~·«Ct.er:e~~n _todos los jueces.· tienen la 
obli~ac_ión.<d~··:~~~t~r~. l~~:·1nD.!:'da_toS «;oltstitucionnles. sobre' cual~u ier 
otra:. lcy.:~'qu_C ··c~·ntr~v~~gn·,'.a .. l~~cOn.stitUción General, tal y como !'Oe 
conté1npla :cri_ ln«:a:r1n· mngf&a -~-. eri st.i ·segundo párrafo del artículo· 133. 

--.; 

... '••.E·~.·~~~~·~ ~-~(~~i.rCU:·1~ ¡·33 co.nstitucional fue copiado de una 
de las_ disp~.sic}o~c~_.qu_e ~onforman a In Constitución nortcan1cricnna .. 

""Nurlegn Canltl: Alfonso. O.LccCloncs de Amparo 11.- &lllorinl Porntn. M~"li.:u. 1991. l•A(!. 263. 
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al igunl que el arlículo 104: lnlcs preceptos corresponden ;.1 los 
artículos 126 y 97. respectivamente de In Constitución de 1857. que 
fueron estudiados e interpretados por el jurista nacional Don Ignacio 
Mariscnl. quien sostuvo c.1uc a través de esos artículos 
constitucionnlcs se podría dnr el debido respeto u la Constitucic.ln .. sin 
ser necesaria In existencia del juicio de u111 paro pnra llcvur así Ja 
defensa de In carta rnagna .• Esa teoría fue compurtidu pur pcrsonn 
versadas en materia jurídica .. en el siglo XIX; sin c111hnrgo. In n1is111u 
fue superada y excluida viniendo u ser crrudicndu dclinitiv:uncntc 
por la suprc111a corte de justicin ... ,,., 

El jurista Tena Run1írcz. nos du un co111cntario .. respecté., u Ju 
uplicnbilidad en nuestro sistcnta jurídico del artículo 133 
constitucional. que al respecto contenta lo sigUicnlc: 

··conto se ve. el artfcul.o 133 Constitucional cs. pur cualquier 
hado que se considere. un precepto~ Oscuro. incongruente y <lislucadur 
de un siste1na. To1nado de lu Constitución nurtcmncricanu. alhi pu e.lo 
justificarse con10 encan1inado a in1pedir (1uc los jueces e.Je lus Estados 
trataran de sobreponer su derecho al de la unión .. en una época en 
que el precepto. fue por que la dclCnsa jurisdiccional de Ju 
Constitución se inicia ante los jueces locales y pasa después a In 
justicia federal n1cdiantc el recurso de alzada .. que vincula dentro de 
un s6Jo proceso. las dos instancias. desarrolladas succsiv¡1111c11tc ante 
las dos jurisdicciones. En México no era posible que rncdrara el urt. 
133. no sólo por que el constituyente de 57 tuvo buen cuiúadc> de 
hnpedir la intervención de la justicia local en la defensa 
jurisdiccional de la Constitución. sino también por que falta aquí el 
eslabón entre las dos jurisdicciones. que es en los Estados Unidos el 
recurso de alzada. De aquí que el artículo 133 de nnda sirve en Ja 
pr;ictica y sólo suministre tema abundante pni-n discusiones teóricas. 
Acaso fuera otro su destino si su ley rcglumentnrin- que nunca ha 
existido- le diera vida suaviznndo sus -dcfcctus y encnuzando su 
aplicación ... 61 

"' CnHillu del Vnllc. Albcnn del. Or .• Cil. P4s.. JIJ. 
""'Tena Ramfrc7.. Fclirc. Op •• Ci1, PJIH· 542. 
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ºHay un poder judicial federal para toda In República y hay 
un poder judicial local que solo es para cada uno de los estados 
(cntidadeS federativas en realidad) .. Los tribUnnles de In federación 
juzgan sobre hechos previstos en In ley federal y de acuerdo con ella; 
los tribunales locales juzgan de acuerdo a su propia ley y la ntñs 
u111plia materia de su co111petencia es todo· aquello que ha sido 
incluido cxprcsa111ente por In Constitución en Ja jurisdicción federal y 
esta rcgu lado en In Constitución local. De ahí que ni a los jueces de 
la federación co1npctc aplicar In ley de los Estndos ni n los jueces de 
los Estados nplicnr la ley Federal.º 62 

La Constitución confina a uno y a otros su propio perímetro y 
les prohibe la mutua invasión. sin más excepción que Ja c~nsignada 
en el artículo 104-1. A este sistema homogéneo. congruCnte.,.bicn 
asentado en las normas básicas de la Constitución. opone su· ahdado 
texto.el ·artículo 133 constitucional. que convierte a los jueces locales 
en jueces federales: les irnpide el ejercicio de su fun.ción pe~ulinr. c1uc 
es la· aplicación de las leyes· del E.o;tado .... y la substituyC por In 
aplicaci.óri prCfcrcnte de In aplicación federal. . . 

Existe. pues. una serie dC opiniones de . diversos. juri.Slas 
· cncontra'das. con respecto lo establecido en el al-trcuJo_·133 dé nuestro 
Código Político. es de resaltar la facultad que in.dependie'ntelnentc· de 
qu~: una autoridad jurisdiccional estatal no cuenta.· coó. facul_tadCS 
expresas para declarar la inconstitucionalidad de ~.n ley,ci1.fC>~C:;·~~e~ _ 
de aplicar por considerarla contraria a la ley suprema. si cuCnln ·co·n la 
facÚ:ltnd constitucional de omitir su aplicación en el mOmcrilO'dc .. qUc 
se percate que la dbioposición n aplicarse es contraria a_la co.n.stitución' 
general. lo que se cuenta con un verdadero au.tocontf.?.•·".~e ·1a:_ 
Constitución protegida por todas la::. autoridades jurisdi~Ción'ales 
tanto locales como federales. · , 

Como ya se ha comentado. el artículo 133 constitucici'~l'a·I:~. fu'e. 
copiado del sistema judicial americano. En este siste~a·~-ln~'Cué~úión 
relativa a la inconstitucionalidad de un acto de· autoridad es 
plnnteada por el ngrnvindo ante cualquier juez. sin imp~rtar·~~ fuero 

"'2 Herrera y Laup. M11nucl.-Ea1Udlos Polllicos y ConJliluclonales.- PAg:. ~22. 
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y su categoría. es decir todos los jueces tienen In obligación de acatar 
los ntundntos constitucionales sobre cunlqu icr utrn ley al considcrnr 
que ésta contraviene la Constitución~ como lo cstipu la el urticu lo 133 
de nuestra carta 1nagna. en su segunda parte, el cual ha sido 
interpretado por nuestro tnas alto tribunal en el sentido. de que c~c 
precepto no representa el medio rcpnrador o contrntadnr .e.le In 
Constitución. pues dicho rncdio única1ncntc corre. il ·curl;:u. de Jus 
Tribunales Federales. 

a. Cura~tcrfsticas del sistcrnn por vía de Exccpció1l. 

El Liccnciüdo Alberto del Castillo del Vnltc ... cnu1ncra lns 
carnctcrfsticas de cStc nté:dio .de coni.rol -dc ht siguiente nu111cí-a~ 

__ .,. "'. . . '. . ' ' .· 

·.~·~) .. ;·>,~ó'S:eci.··~¡~!1· po~ vía r de- c~'ce1i"~i6n-::-.1) ·-~~ ... ju:·idc.~ aj~nu y 
pre.vio:,'..ª ·_.'~t~¡Ú~I .·.·c.1:.·_quc_ .. _se. vc~ttih_a In. cu_estión . rc_luliva. ~ . ht 
.co_n'sti~~1ciO-.~a.~i~~lcJ ·~::~·}a; -~~: ... inC_Orlsti~Ucioniilidac.I dC. u·nu-· le·y·:: ~J · La 
inVocuci~il" __ Cf1 ·e(. n1é'~ci?On'd.o_ ju_ici~ •. P~_r. u ~u «.le las partes_ ~1uc en· el 
corl~l~rrc.n/Y-·.ª·_"l(t~'.J_ó:dc .. 'dcrc~1su.:dc_una 1cy quc·~_ic1ta r~trlc rcr~t., ·c.1c 
inC.on.stilU~i~.~ti'll-~y:::!-iue;·~I juCz, riplica: o la percepción ofic.:iosu_··pur 
11Drlc del -j~cZ·:de-~ la· c·Ueslh~n· relativa In constilucionnlidac.I o· a Ja 
inconslituciOn~tidnd ·, .. _ .. de·-:.:· la· ley i111pugnnda o rcl"utuda 
inconSiili.tc.iOrlái". ~ .. , ... 

- _·•sobre esta- fonun de defensa de la Constitución. es ntcnestcr 
adelantar que .Su «:onformación es dudosa. al respecto Octnvio A. 
Hcrnáitdez dice- -que. el térntino neutro es intprcciso y obscuro. 
agregando que la deícnsn constitucional por órgano neutro In efectúa 
el Estado por conducto de sus propios órganos yn existentes quien 
ejerciendo ciertas atribuciones de las que esta investido. lleva acabo 
una actividad que no es imperio. sino que simplemente 1ncdiadora. 
tutelar o reguladora de In vida jurídica del país.ºr..S sobre este lenta el 
Dr. Burgoa rechaza que alguna de esns conductas sen propinntente 

~ CHlillo i.lcl Valle. AlhcTlo del. Op •• Ch. P¡IB· .JO • 
.,, Cas1lllu del Valle. Alhcrto i.lcl. 0(1 .• Cil. P1Jig. 47. 
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una forn1a de protección o dcÍen-sll'de Ja ConstitUció;..., n1cncionnndo 
que. ºLa disolución del pnrlun1cnto es un.fenómeno político., en tanto 
que In convocatoria a plebiscitós Obedece a diver!'tos fcnóntenos 
diferentes n Jos constitucionales. mientras que el referendo de u(1a ley 
tiene por finalidad analizar·. si·. dicha ley contiene los re'qu isitos 
formales que se e~igen p~r~ ~~~ap~icatividad.".'"' 

Siendo tan · Sól~: ... _un ca~o previsorio de pro.lección 
Constitucional y., por ~D..nt.o_: ning~na de tales ·actividlulcs. pu_~dc ser 
catalogada v11lidamcnte c_oiru.~ _un_ medio de defensa de In carta __ nHtgna 
suprema de un_ p"aís;--~i- t~~to-.Ja disolución del pnrlamcnto.,,Co.n1o:cl 
plebiscito. están_p_~evis_tc?s.en·ln·.con.stilución ello no in1pl.i~~ qUe~scai1 
medios tendientes a· nlantériCr-.vige'1tc ni texto de la co·nstitucionUL · 

.. -- ·:·.~.:. . . , . -·' . . . .- ' . .. .. ' - . ' .. 

Por lo, ta-~t;O;:~c ..... ~~;~ io -.d~··,~ou_lr~·I co1lstituci<.1·1.1u(·p-~:~>.:c:;_,:g·~·n~--. 
neutro. no c~i~tC'::_ y)_:la~<:· i!"IS~ituciones o figu'l-~s :Jur.í~l,ic~s'._.:-.'lllC 
apnrcntcíncn_té. Só~:.;~ .. u~~;~.;C'rn(>los. no importan una.dcfcns'n:.-dc' la ley 

suprerna. . ;:···..-:"-~ . _ . ,'<>'·'--.<<,~ J _. _.-,_--· 

::~~!t~ir)t':~j:;·~·:· .. eº""""º''" .: ':.'. ' ••••••• 
autoridad. esu_a .~.n~~mcnd~d~ ~los órganos polítacos tan_l~ co1110 a los 

. jurisdi~c.~Onn.~e_s·~~~ cjc~(>Jo-1nas palpahlc de este tipo de cotúro(~c l~ 
ley supretna~ ~e en~uentra en el neta de refonnns de 1847~ Cn dorl.dC In 
protección< c()n·~~ilú.ci~nal se encomendaba tanto n u·,.¡ órgano 
P.olítico(c~rigresó gc:hcral o legislaturas locales). así con10 a.un órgano 
ju~icinl "qUc." eran ·Jos tribunales de In federación •. coriocedorcs 
precish.n1ente del juicio de amparo. según se contempla t3.Lfacultad 
dentro del ·artículo 25 de dicho docu1ncnto constitucional. ''· -e~-> 

oe esta forma .. la defensa constitucional estaba cncon1cndnda 
a ambOs órganos. conociendo cada uno de procedimientos disthltos. 
pudiéndose_tramitar los recursos respectivos ante dichos órganO.s de 
una· m3:ÍtcrD. simultánea; Actualn1cntc este tipo de control se 
contempla en nuestra carta magna y esto ocurre cuando ante un 

""' Cnslillo dd Vnll~. AllH!rto dd. Op •• Cit. l'd&. 47. 
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órgano político se inicie el recurso <le inconslilucionulidut.I por Ju 
expedición de una ley c.lctcnninadu c1uc algún i'Jrgano estatal 
consic.Jcru inconstitucional y al mis1no tictnpo se rcchtnH\ lu 
inconstitucionulidu<l de dicha Ley unte el (.)rgano Jurisdiccional. 
correspondiente por parte del gobernado cadn procedimiento se 
lleva n cabo en formu independiente y en cada uno se dicta por el 
órgano c1uc conozca de la impugnuci{u1 del acto c..le :1uturidnd una 
resolución sin consultar ni órgano cuntrol:.1dor u defensor <le In Ley 
fundn1ncntal. en nuestro sistc111u jurídico dichu ntc<lio e.Je control se 
encuentra regulado; en cuanto ni órgano político en el artículo 105 
Constitucional y en relación u los gobcrnn<.los podrán ilnpugnur los 
actos que consideren inconstitucionales ror ··parte, ~e cualquier 
autoridad. en la vía jurisdiccional rncdiantc el juicio .de nn1pnro 
conten1plndo. en· los artículos 103 y 107 de nuestra Cnrtn Mn~nn. 

8.- La Cornisión Nncionnl de Derechos Hu111anos ~omO 111ediu 
de control constitucional en México. 

El rncncionado orgunisn10 fue creado· con In finnlidnd de que 
las autoridades o los actos e.Je _autoridnd. n cxccpcitín e.Je las 
juriR:diccionnles .. lahornlCs y·· los. orgnnisnuls e.Je caníctcr electoral .. 
respeten los derechos hu1nanos e.le los gohernados <lcntru del ¡'iJnbito 
de· si.as íacultadcs y .con1pctencins. cubc .111encionnr que si bien en 
cicrtcÍ que· desde el 111omcnto en que entnl en vigor este Decreto. es 
decir en el año de mil novecientos noventa y dos se han emitido un 
grD.n nUn1cro ·de .. reco1nendaciones 0 a diversas autoridades por 
considerar Cste organisn10 que han violado los derechos humanos. 
también lo, es que en la mayoría de los casos la~ autoridades 
responsables no acatan es más en algunas ocasiones pasan 
desapercibidas d.ichns recomendaciones c1nitit.las por este organismo; 
nunque taanbién es importante ntencionar que en lus casos en que se 
ha ejercido una publicidad a través de los 1net.lios de cornunicación 
<le las recontendacioncs e1nilidns a las autoridades responsables éstas 
han· optado por tomnr en consideración dichas resoluciones esto 
con10 consecuencia de la influencia de los 111cdios de co1nunicnción. 
por lo cual podemos manifestar que la ruerza que ha adquirido In 
Comisión Nacional de Derechos Hu1nanos en estos ticn1pos se debe 
en gran parte a la rucrza y presión con que han arrc111etido los n1edios 
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de co1nunicación haciendo públicos los netos violatorios n los 
derechos hu~nnn<!s por parle de las autorid~dcs. , 

Ln libertad de expresión del pensamiento. las manircstncioncs 
públicas. el sufragio. con todas sus itnp~rfcccioncs. se ~cñnlan 
tan1bién .co1no posibles controles del -podér~ pero lntnpoco son 
decisi~o:C; ·y .. por ello. en últirno térn1ino~. sc:.ci.~vocu :·c .. t derecho de 
resistencia.· qúc puede ser pasiva ·o ·_bien pUede· ser' activa. :coi lu 
nrbitrnriC:da·d es grave. - : ·- ~ · · -·· 

- .. El derecho a la rcsi~tcncia ~~·:j~~~¡(¡~~ ~n· cuanto ticrldn ~ 
conservar al E.<itndo como una instituci~n/.ré~'tamCntc:?rganizndn. en 
cuanto tienda a mantener ni Estndo'de 'derecho dentro del terreno de· 
su misión espccffica. 

Naturulntentc qu.e parn·IICgar ... a esa situación .. para llc!;,3.r:a 
justilicar la insurrección. la rcsistc_ncill ... debe cx.istir ·de hecho. una 
situación grave de arbitrariCdn.d quC 110 sén tolerable.' por. los 
ciu.dadanos pues tratándose. de· ~altas leves de In soberanía~ (que 
siempre existirán) .. la pr~dcncia~·aconscja que no se· Perturbe·. _In 
marcha del Estado .... ,16 · · 

Por lo anteriormente comentado. tenemos. quC .. _lri c_~1nis_ión 
Nacional de Derechos Humanos es un ntcdio'.:. de··:':_cóittrol 
constitucional de carácter político. que sin em~a.rgO_ ito,-·c~'ei1.ta:_C:Ori<I~ 
coercitividad de los otros medios de control · co.nlo;, lo ».~es~ .el 
jurisdiccional por lo cual este tipo de rccomendaCi~rie~ ·se '~·~c.'1~·~1rn·1~ . 
restringidlls. es decir no podrá este orga~_iSnlc:>".·. :::c~.itir 
recomendaciones ante nutoddades juris~iccionnle~.;~~.l~bol:nlcs·'. y 
organismos electorales. siendo sin embargo dCntro:~~.'.1 IOS·:ó'f"g'3.rio's 
jurisdiccionales que existe un sin número dC'·'.YiOlaci0'1es~-:a·-1as 
garantías individuales del gobernado. . · . · ... : __ ·· ' , .. 

Ante tal circunstancia y para que reát~en·t~ -~s·~· º'."ganhHno 
sea un auténtico vigilante del respeto n los dcrechOs humanos deberá 

- Ponün P~rcz. Francisco ... Tcorfa del Estado.- Vlg~,.ima cuar1a cJiclón. Edicorlal Pf'rrün. P¡\¡r: • 
• f76. 
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de tener fnCu hades nt4s arn~lias .. cr:- _, cun_nto ~· tJUC sus 
recon1cndadoncs Cstén cntbcstidns·<.fc'cocrcilividad.·<lc '10 contrario 
Jns aur.oridndc~ ~cgu_irñri .. ndO,.iln~do·~ns_~ .. re.~o-~11C~1dn_eiÓn.c.s·~ de ~licho 
organi~.010 ~in .. rnuyor .. tf-nscerl.':'enCi~_:-Y -.>~in ,''qué.: se puCdn_· por ·este 
medio oblii;?r n las :urtoridnde_~ l1.rcspC1&tr los <.Jerechos hum:uu:Ís de 

todo gobcr1úic.10., '.¡;~.''.:_, ::::., . .-. ·:Jf;~;,:.-~{~X:~ :~-~~:: 
. . A_n le las id~a~_.v~·rti~ u·~..-· d ~tl:~tl1~:o~·Siil -c_ril ll:t~gc:> nt:tn ifcstiu<. q ~1 e 

no ohstaltte los:diveiSoS-rn·edi.os·:de·Céui.tr'ci1 (1(?-1us-·actos del Est:ttio~ en· 
diversas oca_S_i~_nCs~·: ~_ús <:_~11 is~~:iS)~~U'.t~i-id_~dCS · '1Ú> c_u__r'1~plci1 :.: Cu1i' ;J:is. ' 
disposiciones. y .. r~g-lu~\:~;c.:1~:Z(~C~1c-Ch~_,_·.~-~~~--- · tn.s ,::quC ·-se .· .s~iiahi el. 
sorncthniento· de. Ju-. conductii.·'.Co1l1Ci"~iu1torilla,.f a cicrtn'S nurrnaS o_ 
prinCipios_ que Je._ s.cñal~--?.~CJ-(1lúSl_1lO,)'Esúld_o~ .sicnd··~. é~)rn(> ya ·_,.s~.' IHI_< · 
scñalado ... el control dC'.JCis"DCt'oS·:-dCI E.~lrido.'en su rnisn1u.instilució11-
se encu.c.:ntr_~.n·, 10.~ - ~rgH_li~:s 7<:fC.'~~C<lnt~ol .. _ya n•~.alizudOs.: ·~~En'.- u Jti_111n 
térn1 ino~ si. no:C.1hSlitntC,h1 ~XiS'tC'f1.Ci:i:de esos -cuntrolCs. ht nctuaci,;n
del Estado sigi.1C;·S~C!1·d:~,::~-r~ffra-riit'~-.sigüe .. Sié':'do c.lespó~_iC:·t .. c~iste'..u Íui 
solución últinu1;·qüC.cs·c1 dc(cChO a In resistencia. · · 

'\· .. ~-'" ,;,-.. · 

P:i~c·rnos;·:i:·-:.nrl"ilúZ:i/b~'~~~n1cntc Ja relación 'cxistCntC'· .. lJe, la-. 
citada corilisiórl Y~CJjlaiCió de .. garanlías. 

,·:-~ ;-.;·:, '· 

Tuni~·~:e~-'.:)t~i~f~ .'.d~ 'urnparo y Ju Cornisiún _Nnc.iunaf_ de 
Derechos '-HuÍiulí10:.-. :"tienen corno finnlitJad principal ht. de h:~cer 
respetar l&iS ia"r::.-ntfas·y dCrCchos de todo gobernado. Ah~r~ bien .. si_·,.~ 
cornisión de derechos humanos funge con10 organismo púhlicu. al 
1encr esta - invcstidu.ru pude ser suscep1iblc al rcaliznr sus actos· 
inherentes a su función pública9 de violar algún préceptu 
constitucional. por lo que el juicio de arnpnro procederá nú n en 
contra de actos de la comisión de derechos humanos. 

Pasemos a rnencionar en que supuestos podr:.i cualquier 
gobernado .• incoar un juicio de amparo en contrn de netos de fa 
cornisión de derechos humanos. Pues el gobernado podrá pron1over 
el juicio de amparo. cuando el ntismo acuda ante In co1nisión de 
derechos humanos. mediante y en ejercicio del derecho de petición. 
que consagra el artículo 8º. de nuestra carta 1nngna 9 ya que al no dar 
cumplimiento la citada comisión a una pclición. realizada por el 
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gobernndO ante. esta ;es procedente el juicio de an1pnro. que en este 
caso serñ un ·':'!Jl~aro .en. mat~r.in adm~nistrntiv~ .. obligando por este 
medio el poder judicial a Ja" coíniSión de derechos humanos a cumplir 
con la p~tic.~ór(~elllizad_a por.él g°:b~rn.ñdo. lo que'nos confirma que el 
juicio d_e_ am·pa·r:·~. és ·e1 ·m_ed io mas_· nm p_lio_ y eficaz. Para hacer respetar 
por parte d~-1as·_a~'.ic:>_ri~ades los de_~Cchos ~el_ hombre .. consagrados en 
nuestr~ ~~~- s~·p_f~·ma ~:~sus resp_eCtiv~~ JeyeS regla1nentarias. 

9.- El ~Íibun~:¡rEl·~-~to!~al c~mo ~~,e~i~ -~-~ -~~-ntrol de la Constitución. 

ConsH~ucionalm~nte. se ~n~ue~t~~n. r~~u ;ad as . las funciones 
del Tribunal Electornl dentro.de,.sus :ártfculos.41;· 60,:94, 99 y .105 · 
fraccióO 11 .. acl~rando qUe- esté .. ú 1thl1o_·ri~t.í~~ IO;)·~g~~n··~s~ec_~liC~-11_1erÍte 

·lns .. nccio~es d~. inconstituciOOú~i<Jlld,~~,y- .. :-<~ictio i.{"~r<?~edim_ie·~~.o\·'.se 
su bstnncin ~ ia:-ectn~1e~~e -an1C··:1a··.~.Sli prer~"'ñ \cor.te·~ ~.e \~u.sti.~~~ ~-~e'.' In 
Nnción,·p'or lo que-respecuí·n. ~Os· p'~<?c:'C_dh~i.~J:t~o·s·-11cvádc::>s-~n' ~~b-0 por 
el _Tribu n_nl _ EIC:c~ornl~ t:stos se ,s_~~.-'?stn·n-C!~n 'nnl.e: ~~ _s~•,:-~~.-P_'~,~~~~ .. ri.bic~ _ _.n 
través de las snlns regio_nnles.';:,~-,. ·· · '· ~ .,. -6_;¿:._.;d,~:.·~<···'··t 

"La. finalidad prístina de la;Jus~icia el".:c1()XÍ ¿~~~;i~le en ditr 
certidumbre ni 'pró:ceso_. e.lectOrnJ 'en: tod n · s~ ~Xte.nS:i_~~·~, .. -gnrnnliznnd o 
nsí la vida democrñtic:n Y .. C.1 r~sp.ct~)_'nl :votO poÍJ.·Úlál-. ~-_-":iveICs _federal. 
estatal y n1unicipnl. puesto que en-Jos lrcs.rUb.,-Os_ é"."istC: ·e.~te-lipo_de 
justicia la cual es den1nndada.por los ciudadanos·ó pcir JoS pnrtic.los 
políticos. en nrnbos casos en defensa de_ :-;us c.lcrechos pOJCti~os."fl~ 

Respecto a la justicia electoral en fnvor de todo.ciudadáno. ésta se 
reduce exclusivnmcnte'n In defensa de sus.derechos de .votar.-y-scr 
votado así como de nfilinrse a un partido político In justicia· electol-nl 
se encucntrn dcbidnn1ente rcgu.ladá por In ley-general dCJ·sistcma de 
medios de impugnación en materia cl~ctoral. · · 

uPnrn gn.rnnti.z;:ir, debidamente. el dcsarrol.lo ~~ la justiciá ·cleCtOral. 
es válido que los órgan.os que ~nlervienen en In n~n1~ni::-tl"~Ción ~ 

. ' ~ -
''' Cmuillu llcl Vnllc. Alhcrto llcl. "'Rcglnmcnlo CnnsliluciOnnl lle- la Justh:ln l!le\:"li,rnl 
Fcllcrnl ... Primcrn cllich.\n. &lnl !Clllclnncs. S.A. de C.V •• México D.F •• 1997. PAg._ 120. 



65 

itnpnrtidón de justicia electoral. actúen previamente al desnrrollo de 
In jornada electoral (como sucede en el caso de In substanciación de 
un procedirniento de acción de inconstitucionnlidad) o 
posteriormente a· ella '(en tratándose de In impugnación nnte el 
tribunal electoral de.actos que se·dierOn en la propia jornada).º6R 

Así pues. tenemos debidamente regulados los aspectos 
constitucionales ·que protegen a In justicia.electoral y que se encuentra 
encomendada .ni Podf?~.Jlldicinl ~.e·Ja Federación. por conducto del 
Tribunal Federal Electoral. y por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia para dilucidar las.acciones de inconslitucionnlidnd de una 
ley que sea coi1frnrio_,n Jo dispuesto por nuestra Ley Suprema. 

El Tribunal Ele~tornl. conoce de Jos siguientes recursos y juicios. 

1) Recurso· de revisión. 

2) Recurso de apelación. 

3) Juicio" de' lnconformidnd. 

4) Rccurs,o ,de reconsh.lernci6n . 
. . ---·:, · .. -:. .· 

5) Juici~.~<:Jc;Rcvisión Constitucionnl Electoral. 
·· .. < · •. ,.;,. 

-;>e~·tr~'.::·~-~·.:;-~.~tos. ·recu~sos .de impu·gn~ción de· 1a jus~icia •. c~be 
des~a.C~~: q~~-~;~Jgúnos de ellos sean ·cread'? pr~cisamente para atacar 
nctOs.·<.J;c ln~s~·úlitoridndCs electorales que sean contrni-ios a nuestra Ley 
Su.preñú1.~::p·.~r.~.1~..:_q·uc):.n.:cste_ orden de ideas dcbe1nos destacar al 
Tribunal Eleétornl .:conlo un auténtico medio de control 
conStilliéiOnaJ~: ,-

"" Cn$.lillu i.lel Valle. AJherto i.lcl. Or .• Ci1. Pd¡,?. 124. 
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CAPÍTULO ·TERCERO 

L- Antecedentes Históricos <..le los 111edios de control constitucional. 

l.- Ron1n 
A).- Los interdictos en el Dcrel.!ho Romnno 

En el derecho rornano surgen d ivcnms forn1ns de defensa 
primordialn1ente se regularon las relaciones entre particulares. es 
decir surgen las instituciones civiles. y c¡ue: rueron :i las 'acciones 
intcC"dictalcs .. dentro de las cuales nlgunns 'dé:'·· clhls .;lütclabUn In 
libertad de los individuos corno nu1s adelante sc-cstUdiari: ',.< __ , •• 

Cualquier estudio de las instit1:1ci~·nes ;;6.iviiÍ~~:-'.\~~~~~··h. :i :.un~ 
rernisión a sus antecedentes y con ~~la.~ión ':~.~"i'.-.l~~~:ii~ter.di.élOS. s~ · 
con su Ita nos servirá para njar In axiOioi;ía :·ae .l~s:: i~i~t_iill~i0''1Cs. ~~·se 
prelcnde conocer su verdadero significu<Jo.. ·::'.::•.'~'. _-.. _,._:;:.·:.-~: :. · · 

' - . . . . . 
No conlamos con docun1cnlos cxp_lídroS ~~bfC.-:1~'-r~cha' en -que 

fueron establecidos los inlerdictos en -el· dCreclú?.:.'ro1~1_n:no_._.pero el 
objelo la nalurnleza y las for1nns de c:;los 1nediós judiCinlCs. pcrn1ilen 
determinar su origen con bnslnnle precisión .. 

Los inlcrdictos fueron csrablccidos para proteger las 
concesiones del Agcr públicas. :;;obre el cual no se podía. tener ningún 
derecho de propiedad. por lo que en dicha:;; concesiones la shnplc 
posesión fue objeto de una tutela jurídica e!!tpccinl.. Preguntase Jos 
jurisconsultos 1nodernos con10 fue posible que un hecho co1no es la 
posesión. diera lugar a una institución jurídica tan importante como 
la de los interdictos. Su asombro nos parece del todo injustificado. La 
posesión debe ser protegida si se qu icre mantener la paz social. de 
ella dependen el ejercicio misn10 de nuestros derechos por que es 
imposible que en todo tiernpo y circunstancinS demostremos a las 
nuloridades. que efectivamente somos tirularcs de esos derechos. 
prueba ésta dificil y en no pocas ocasiones. sujeta a controversias 
dilatadas. Si únicamente In. ley protegiera el derecho mismo y no su 
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posesión o cjerc1c10. se ncccsirarí:a dcnioslrnr prcviu1ncnrc anlc los 
lribunnfcs que es uno lilulnr ·del derecho d'? <.1Lic se .. lr~tlc ·I~ que 
in1plica pruccsos costosos y de largn duraCión. · · 

En este cn.s~>co1~·0-.··:~~1-. ¡,-l~~:~~-'. _:r~1u~h~s. ~Í. lcgi~h~_<l.o".' y }as 
¡¡uroridncJcs. dcbc_n_dc. i·C:--p~tnr.~n·s ~i1:1~p.J~s npnl-icncins dCI dcrc;cho~:n 
reserva de que·~·n· el jtÍi~io f>ctilOriO ·;;e·_disc'urn-_.tl 'fon'~º su: exi~_tc_ncia.·,-_·, 

'..•-., ~-·-,.;;.<"- '!:;;::<: . ..;~"'r~'.,':·-:-:\~';:~:.T,':L~:': >-:~:.>,. ;:';;<;:·,,·.>·:~\·· :}.: ~-~: >-·· :_, ~-:.:;". _-;· >::·.-.,<:· ·: •' -• 
· _u'?~-~d~- c1--púrúo_'~C::/_Vi_~ri1; pr<!~C_S~I~. fuci:~n ·l<~s_ iÍlt~nJ ictos:rnas 

all_á :del dc_~c-<:=11~'.~r~1_o:c~~~·,-1.·.o".:1>"~.n(u.e c~~u Preitd ~-~r~f1 ·1n.t>.•'.~.tcc.Ciórl dc:Jn 
libcrtnt(.h t~ "Jl~· :úJ~;~; 1~: ci ~ C~:;.iC1_u.~.1r!1'~n. ~-~- ~.oi-111. ª· p~1ri'?·._d C-:_J:ls·. ~ riSi_ií~ e~.~,.~~ 
const~ .• u-~i~~ n1CS"~yi,~~~a'f fiié.~ii :··~.e\ I~~- 6rbi~~ ~e 1U':. lciisJ:ICi6n'~ (li-oCcsn 1 :·. 
civil..: n· 10 mc·nOS"cri~lós:;rcgr,QCncs 'iitfnlc's aJ nucsrr·o:~~~7. 

· ··,~,<1:~:~1;~·~:'-··2~7~~-~~:\r~rs~·=.~:!~.:.:--.- ~·:·>·~" .. ·: . .-.. · :- · ':_·,. · .- : ·_,::.:.-~~·. :·:·>- --: : ... ~>::· 
.-.,~.S~inia~.º : .. cn "las<ins1ifu las. ·nos dice qu c. lo~ ~111c:~d_ic.tos_~ Cr~n 

ft>rn1üias·>~~}~·¡C¡_~~~--provis~c>ru1lcs ror. toS cuales ~·-p~Cto~'.:c>~~rc-~aba o 
proh.ibtu~.~·~·~.~e~~nrg~;'_~a· que iCni:I lugar sobre'º':'º ~n .. ln~ c~.J1.rr_ov~rsh~s 
sobrc_)a'·:P·~sCSió~.:.'O~C-uasipo~csión. Esr.a rcfc.rcncia nos tr~nSP~rrii al, 
scgt~ndO.:·~.c~iodo. del dcrecho·procesa.J .ro111:.1no cuu.ndo h~s a.c~iprícs 
~o_nsis.1.ra1i ·c-n,

0

fófinulus que cJ 1nagisu.-udo entregaba al nuror p:l.'."it .que 
pu<:liC.sc cÓnlinunr el juicio :true Jos jueces peduncos~ 

.·,·: 
'_. -... - - .' .. ' 

.. La p31abra i111crdictu ha sido entendida en lrcs. sen lid o~: 
Co1nO ·un 111andn10 del 1nagislrado que ordena o prohibe ;ilgc>;'c01uo 
una sentencia pronunciada entre dos; o como un juicio provis.iorlal. 
in1erino en las institutas se dice; 1-fay algunos c1npcro ,que·_pi~.J1Sán. 
que propi:uncnlc se llan1an inlcrdiclOs los prohibirOf-ios···pQ:r:,;-~qu·f!: 
intcrdicerc et dcnuntiarc :1s prohibcrc. y que los rcsli~u1ori~S:""Y 
exhibitorios se llaman propia111en1e decretos pero n~ obst~ntc·- · 
prev.uleccn que todos se llamen inlerdicros por que se_ dicen. ~~~lrf':·~_?:Sf 

Los interdictos eran acciones extraordinarias .• ~·ed,·i~·~.~~/1~-~·;, 
cuales sin subs1anciar juicio en forma •. pero con -ciración':.--del 
demandado se obten fa un decreto que ordenaba o. p~ohibla ~··'i'i1go 
rchuivo a Ja posesión del objclo del litigio. · ,. · 

"'7 Rnftuelos Sdnchcz. FrnyMn ... Nuc\'A PracHca Civil f:orcnl'c.- Décima- cdiddn. 199!".. Cdilorial 
Sbfa. Tomo l. Pá(!'. 28.l. 
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n. ClnsificuCión· de.los interdictos en Ro111a. 

El d ¡'gestO ·Y l~::.¡~~-~-¡~~-~as · h~-~-~n --~~~-~sf~~'ic~tc étasilicnción_ de 

los interdictos:• • :· ,/ . o:./';,)\.•, ·.:Hf· >>~:._: ;; · .. · .· · .. 
a)_SagrndoS: ,Concernientes··a>los·: tugares .y:~cosn.s religiosas o 

ca nsngradus ---:~'.;:·: :_.;r~i,~::"..-;;~::~~·5~~2,~7:~.if~&f~-:,~I~}f~~:;._:4:.~~.!-~i::t· ;1:)~:~·>j_:·,(~,':.··~;~ :r- :) ;·>. <_.' .:· · :_"' ··'.-' : 
~) P_~~~anO_S~; Rétaü_V':'S''.n 1~·!;_·~~i:c'_l~CS ~~- ·~ligi_osOs· ni ·~agrados. 

e\ 'e~~- ~1'iDf~~\t~f·~~\~(¡ilf}~f~}; t;;:{.~ {j~· ''~.r~~·:~s •;i~rc,s: ··•.·· .. · • .. 
Lñ' dist~nción'.fd~J_i".'t~_rd ictos~\Pc_rt_~~c".'_~ii~ :tl:d .: u_~iversitnt~tn y. 

tas i_>~11n·é_~·-~¡~~;:td ;:ié~}-~ing_~ t~i-~S-J) .. :.íl_~--:~"f~-~·e~~s,:·~.O'.n_~ tá~. ,..-.~e. r~~·m·c1ve1~ 
u Da.:' Co~~tí-~Ve~SiR·~:,-·~~b·r~.:: ':1._ñi~·cr.S:id~d.é~/~.-por~(Cjé.111 p to_.- et. _:inlcn.t i~to ·; 
uanl~dc:>._<tu .. ~-~.:-:tm.-- .. honú·'or·u~:qUe~-~-8.li~:iri~erd.iCto:1~osef;.~r.iO dñ~o I? .. nr8 
obtCri~r;·: ~a··. u·_~iyCrsáli~ad:.~·de J~s--_\~i-~~C-s·_·dc:jn~~s.·.-por .. el _d i~unto. Erl 
cn1nbio . ..tc>'s .·~:;e·gun~Os- se i-efiei:cli 'n atgo_,._.e':' ~ing·u lñr.:·_ por ~jc1~1~lo. el 
intcrdict'o: de·· Homin.e libero" exhibiendo.' .él queÍ1~ íundu111~ que-
con~tituyen la m~yor{n de los interdiCto~.-

LOs interdictos tan1bién se clasificaban en dcibles· y·scnciltcis. 
En et· interdicto shnpte cada. parte juega ·un papel distinto; cxhae lin 
den10.ndanle y un demandado y ln conden·a-"puede llegar·. ·al 
de1nandado. En el interdicto doble~ ta situación.-de tOS ndverSarioS es 
la mis1na y es cada uno a la vez. .. · dcntnndnnte: y de111andiidO. NO 
cXistiendo 1nás interdictos doblCS que los Uti posse'sidetiS-Y. Utrubi. 
Siendo los demás simples. 

Según Ju:-:otiniano: ... La principal división de los inlcrdictos 
consiste en que los unos son prohibitorios. los olros restitutorios y 
otros en fin cxhibitorios. Los interdictos prohibitorios son por los 
cuales el pretor prohibe hacer algo. por ejc1nplo usar tas vfas de 
hecho contra el poseedor de buena fe. contra quien entierra un 
muerto en el lugar en donde no tiene derecho a hacerlo. Los 
restitutorios son aquellos poc- lo cuales el pretor ordena restituir algo. 
por ejen1plo. restituir al sucesor propietario todo 1o que se tiene a 
lftu lo de heredero civil o de poseedor o reintegrar en su posesión a 
que ha sido turbado por ntcdio de ta violencia. Los cxhibitorio.s son 
aquellos por los cuales el pretor ordena que una cosa sea exhibida 
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cuando está en IÚigio. o un libcrh~- u_ <.1u_iC~1-CI p_:ittró-n qllicrc iint?oncr 
::;crvicior;;. o n u-n hijo de fn1~ili~l 4uc el padrc_quicrC •:ci_v~~~icar por 

cstnr l~njO_'s.':'. (lodcr.n'•K ._, · - .· :.· .:'._-. , .~" ---~.-:· .. : 

ELinterdictO de Uti ¡lussid_cti~ •. eS_. n~¡u_cl,~qU~~- Sc;·rcncrc ni 
éstudU.}tCtlÍ_~t.- de' la po~cS_ión. ~1. Ut~u l~i._~ra· d u r~ult:~-~-c~- í1.'~·(l':!'?'d il~ti~nt~l 
clásicO hnpractorit_u 111 rclnta. · yu_ t.¡uc_.sC · 'rCfc1'.~¡i.:i1Yiú .. 1\1c&"~-~1~_·; I_~,-~: dos 
contcndiciites _que en el Líltinto ·uñ<.l hubic·1:u_pci~._crt.1_0.11l~-~·;1_~~frl'fl.·~ :\~11 
objeto~ LoS:intcn.lictos eran acciones ¡lcrSÓ1lutCS •. au·1_u.¡u·c-:ln''.fórn1ula 
co1110 -. Cstabnn concebidos fuese real. .Algu1_10~ :·tcnra·n-.:·.:.ti~n1p·o. 
dctcrnlinndo de un afio y otros eran pci-pctuos.. ·' 

Et-interdicto de quórunt Bonorum·: cs·t~· i~-~·~.r~Úcl~' t~iitah~- 'to 
co.:iccrnici1.tc a In u nivcn~nlidnd .. cón10 ·objeto dé ti('p.oScsiÓn-:_dc ·una 
sucesión l~ercditaria ... El interdicto· no: ·se ·. u·p~icu~:'.·u··.,~nd.n'_::. c.O~ú1 
hcrcd itar!n en pnrticu lar. sin u u su u niversali~h~d ~y:\¡ n'iCa1~\ci1te u. lns 
cosas corpóreas. Pura los . créd itus. se C1nplc;:al~_a· .;· I~,·· 'po'sscsoris 
h~rc~itut~d .. pCthi(>. Se da al poseedor de. los hfcnc~.-c.:a~:icn:lúlcién<loSc 
poner _en In sc~i6i1 con In ayud.n c.lel intcrd icH.~~- oht_ic1~e ·_u_1l reSu ltÜdo 
nnúlogo n _la "petición de herencia. El heredero.no pu<?dc:s~rvirsc de 
este interdicto; Sino en los cnsos en que rcúl1C:· n 'su ·calidad de 
hercdcro.,:lá de-poseedor de tus bienes. y cuu1H.lo.hn aceptado In 
poscs.ión.~~.'~ ~ . 

~.'-~ratnhn· no del poseedor 1natcrial de In herencia. sino de la 
pel-sOnn ·que hubfa sido enviada a ton1ar posesión de In herencia pOr 
el pretor y se Cjcrcitabn en contra de qu icn poscfn a título de hcrCdcro 
creyendo crrónca1nente serlo. o contra c.¡uicn. con10 verdadero· 
poscedoi- no co1no detentador. poseía la herencia sin titulo. Lns 
institutas aclnran esto en los siguientes ténninos: Posee a título de 
l1crcdero quien cree ser heredero; y conto poseedor al que., sin ningún 
derecho y sabiendo que In herencia., no le pertenece., posee una cosa 
hereditaria o toda herencia. 

,... IJaftuc:los S1'nchc1. Frnylnn. 01'·• Ch. rAg. 2H!i. 
,.... l.,ld. P<\p.. 2K7. 



70 

El interdicto para adquirir In posesión. se le conoció como el 
in ter-dicto quod lcgatrum. el cual se daba al heredero civil o pretorio ... 
en contra de "ta persona que,. sin su consentimiento. había entrado en 
posesión de determinados bienes de la herencia a título de legatario. 
se fundaba en el principio de que a nadie le es licito hacerse justicia 
por si 111isn10. por lo cual aunque fueran los derechos del legatario .. 
estaba obligado a entregar al heredero el legado que se había 
apoderado. a reserva de exigir el pago del 1nisn10 al propio heredero. 

Del interdicto de supcrficicbus. Por 111cdio de este interdicto y 
aun cuando el supcl-liciario perturbado en su posesión podía ejercitar, 
la acción de.arrendamiento. se le concedía el interdicto porque era 
111ás útil. dnr. una ·espCcie de acción real. ya que es tná.s ventajoso 
posCer que servirse de u"na ·acción personal. La acción i.;c extendía.no 
sólo a In pose~ión ·d~l derecho de supcrlicie .. sino ta111bién· para 
proteger laS sei-vidUmbres de que g<>znbu el superficiario. En cS.ic 
caso se·«:o~CCde,CI interdicto con10 acción útil. . 

El -.i~t~~di~to de itinere actuquc privnto. Concernía Ít dos· 
caminos· priv"ndos~ '·Era prohibitorio y protcgíu únican1ente,.- lns 
servidumbres rústicas. Para que procediera este interdicto baStaba 
con ·que el aCtor tuviera ta posesión del paso durante el pcriodo.-t.le Ü·n 
año. y quien In pro1novín debía probar que goz.nbn del paso. · · 

Aun cuando el que es condenado a devolver se entiCilde-:qu'c 
posee clandestinamente. bastaba sin etnbargo que duÍ-ante'el nño ~·;°e 
hubiera poseído por algún tic1npo. Sin violencia ni'clnndestina1Ttentc.".· 
ni a título precario. pnrn que de esa manera fuCra proCedC_n-tc su 
interdicto. La condena en este intcrdictO se dctermili-nba-pof._Cl inonio 
del interés que tenía et actor en conservar ta posesión. , · 

El interdicto de mortuo inferendo el sepulcro nedificnndo. El 
utilizaba alguien n quien injustamente se le impedía inhumar un. 
muerto donde se tenía derecho hacerlo~ y el objeto principal de este 
interdicto es precisamente el obtener que se le prohiba y se le moleste 
en el ejercicio de su derecho. En cuanto ni segundo de estos 
interdictos. es aquel interdicto que sirven alguien que legftitnamcnte 
tiene derecho a construir un sepulcro en un lugar donde pueda 
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hacerlo y l·n-finaÍid.rid de eSte Ínter~ it.!t<~ es cYitár t¡ue _se le pcrlu rbc en 
la construcCión cíuc)e-gítimnménlc tiCnC dcrc.Cho.: · 

0

E~ .. ~~·Ot~i~·¡~:~~···d~·, ~re~~~i~~.<~~-:·~~--~:~:~·:··~On~~~c :~-·alguno u ~:u 
ruego. pnrn.~',le:g?c~ de .. el ~_or_el,ti~ntP.~.q_':'C._q_~•.ic_-rn el c1~e lo c~_nc~dc. 
Era. co~sid~~n~o '. C~i~~ . U'nn. '._t~bcrtí __ lidud" ·q·~·e · .. tCni.~-:· su ·.-o-~igcn Cn el 
dercch~: d ~"g~·¡ti.·~~~: ~-"di r~~~--l~i~b~-~-d ~·:·1~ :CJ ~fl i•Ci~i~ ~)'~:.ti U e .. et:~ on a~ te 

~~cJ!~~: '~7.'c~~.?::b~ e:.r:~,~~;;¿~~~·;; ri~~~~Kt~ri.~1tr~"i<li:~ ~:~:e~~~¡~ ~: . 
equidad_ natural dondC sc .. cxigC:sC,<icVUétVU 10··~1i1c.·se:11·a-·rc-cihido poÍ-
mero ravor. ::.>,:..· -1 ·:·- ;,~-~->~ '' ,; ·.·.;>·- ,-, :··t.:>. ·:: 

Se considcrnba ·título pr~~~:~¡~;~·~U~_~;·~o~_u,-~·~:·J,e~~-on¡~·.:Íérlicn.~o 
de hecho o dc:recho lu po.scsi~n-dc.~u1_u(~o~~~: ~¡,- li_ni_c_U razÓn:pOr. la' q~•C: 
la hubiera obtenido hubicsé sidó ... _~cll~ántc CL,:rucgo .. _E.~tC)ntc_rdictu··:. 
procedía en bienes 1nucbtCs ·y in'n1uCbtCs y·n 'l¡uc "<;I f,'ropiCtn'rio. n'o' 
podía tener In propiedad de un~ co~~~ a·.iftulo piecnrio. · - · · · 

Por Jo que nlediante esta acción interdictul se logrnh.a obtener 
In devolución de Ju cosa. en el lnis1110 estndo en quc,_sC :.hnbín, 
entregado .. caso contrario se cxigfn et pngo de daños Y. perjuic.ios .. ·' n · 
partir del tietnpo en que el interdicto habfu sido notiricndo. " ' 

Los íru tos de ta cosa poseída a tílu to prccnrio se p~seínn de" la 
misma n1nnern. No podía promover el interdicto Ja persona qu·c había·:· 
recibido caución de que la cosa le sería devuelta. Si el co1nprador. r:-o 
pagaba el precio en el tiempo convenido el vendedor podía rCcUperar 
la cosa que le había entregado a título precario. 

El interdicto de liberis exhibcndis .. iten1 ducendis.' E.o; el que 
autoriza a los padres a exhibir y llevar n su casn n su,; hijos que otl-n 
persona detiene. para este interdicto no ern necesario que se retuviera 
al hijo de mala fe. pero sí era indispensable que el demandante. 
ejerciera In patria potestad sobre él. Sin embargo. no procedía contrn 
la madre del niño en el caso de que fuera más ventajosa para éste. 
quedar en su poder. 
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E.cote interdicto constaba con su fórmula de dos partes : la 
prhncrn tenía por objeto la exhibición del nifio y la segunda otorgaba 
ta facultad de llevarlo n casa del padre. En realidad se trataba de dos 
interdictos uno exhibitorio y otro restitutorio en donde se aplicaban 
los misn1os principios. cuando el niñc) estaba voluntaria111cnte en el 
poder del dcn1nndado. no procedía el interdicto n n1cnos que litigase 
sobre la paternidad. 

El interdicto utrubi. E.cote interdicto tenía por objeto el de 
proteger los derechos posesorios de los bienes 111ucblcs. Era 
prohibitorio y doble. y nu oque parecía que su objeto. era el de 
mantener en posesión al demandante. parece cierto también tenía una 
acción restitutoria. Obtenía el interdicto.aquel quien había obtenido 
In posesión por 1nás tie1npo dentro del año anterior. Siernprc y 
cuando que respecto de su lldycrsnrio no la hubiere gozado 
clandestinamente. en forma violcnt·a. Para corn pu lar Cl ·año. Pod fa 
agregar el interesado su posesión a·1a de su causahabiente. Respecto a 
su característica de que ~e consideraba. doble. se explica. ya que cada 
uno de los litigantes fuere respecto ul otro al mismo tiempo actor y 
demandado. con las con.secuencias que tal situación producía 
necesariamente en la sentencia. Siendo este interdicto una verdadera 
acción real. una reivindicación de la posesión. 

Durante la época de In República. surge la figura con10 tnedio 
de control de ciertos netos de nutoridad y que no propian1ente In 
podemos considerar como un antecedente de nuestro proceso de 
amparo. nos referimos ni lla1nndo recurso de In lntercessio. n1cdinntc 
el cual los tribunos desplegaban sus facultades vctatorias; su 
finalidad de este recurso no prccisan1entc fueron las d~ elimi.nnr o 
invalidar el acto atacado. sino que solo trataba de impedir o paralizar 
los efectos o su ejecución misma. E..oc;tc recurso se creo· para proteger 
únicamente a la clase plebeya; lo cual evidentemente no podría 
considerarse un recurso protector de las garantías individuales de 
todo ·gobernado. al privilegiar solamente a un , grupo político 
determinado. 

La Intercessio significó recurso de motivación y finalidad 
política. ya que la función de los tribunos que e·ran los que conocían 
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de este recurso y que pertcnccfnn u In clase plcbcyn. mcdinnte este 
recurso presionaban a las-autoridades de donde había cman:.~do el 
neto que se reclamaba ... y. con ello podían obtener la revocación 
consiguiente.del neto. Convirtiéndose de esta fonna en un rccur~o de 
tipo meramente político y protector de una clase detcrn1inac..li1. sin 
que la::o decisiones adoptadas por Jos tribunos tuvieran cocrcitividad 
alguna hucia las dc1nás autoridades para su cun1plin1icn10. co1110.sc 
ha 111cncionado .únicarnente a través de la presión que se.ejercía ror 
los tribunos existía la posibilidm.1 de que la autoridad rcspon~ahlc del 
acto recurrido. rcvocura su acto. · · 

. - ""' -
,El interdicto de H0111ine Libero Exhibendo 

.·Se·, hn·: pretendido· -d~~cu·h~ir •. en una· in~Íitu~-itlr~- Jurídicn 
ron1ana pretoriana. un 'antcccdcntC de nuestro proceso.de gur-nntías y. 
en general •. dc ... ~'_Jnlqu.ie·r.11~.Cdio dc·'prcscrvllción.de los.dcl-cchoS c.lcl 
hon1brc frente·. ni ".pOdcr del Estlldo. habhunos prccisu1ncnte del 
interdicto de homine' libero cxhibendo. , ;_ .'. .. 

~,l_a·,¡n~iituCiÓ.n dc.l~·on1in~ 'íú;~ro.eXhib~~(J~~'~r~- u-;~ in1e~dicto -
cstnblcCido"por~un-edicto del prctOr. esto es. por.una rcsol~1ción_q.uC 
contenía lás bases conforme.a las cualeS dicho funcionario dictaba:.sus 
decisiones en los casos concrcloS'quc se sometían a su conOcin1ienlO. 
llenando ·a!'tí las lagunas u 01ni:dones de la legislación. resoluciones 
que constituían una fuente suí géncris del derecho.junto con la ley y 
la coslu1nbre. Los edictos de los pretores podían ser perpetuos .o -
temporales. 

La acción derivada del interdicto del homine libero 
cxhibcndo se intentaba contra actos de un particular. colocndo 
jurídicamente en la n1isn1n esfera que su titular. con lo cual podemos 
mencionar. que este interdicto no se encontraba antecedente alguno 
del juicio de amparo. ya que por este medio no se tutelaban lns 
garantías deJ gobernado frente al poder público. siendo una acción el 
interdicto de homine libero cxhibendo de carácter meramente civil . 

... El interdicto no era una sentencia. sino una orden 
condicional y ndn1inistrativa .. dirigida a un ciudadano por el 
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1nngislrndo. n petiC:ión de otro ciudadano. a base de unn investigación 
que no {>asaba ·de ser rápida y superficial. el interdicto ordenaba a la 
persona·a quien se dirigía. observar deter1ninada conducta. sic111pre 
que \a hipótesis ntencionadn a\ con1ienzo de\ interc.liclo 
corres¡.,011diese n la renlic.lad.º 'lll 

ºEs 1nuy probable que el edicto romano de ho1ninc libero 
ex.hibendo haya dado origen al procedin1 iento de que se sirvió el 
Habeas corpus; pero no al derecho de rechunnrlo nin la nutoridad del 
juez. contra las órdenes del rey o sus agentes, que los romanos 
desconocieron. El procedimiento romano sólo se c1npleabn contra el 
secuestro de persona hecho por particulares, pertenecía al derecho 
civil y nada tiene que ver con la institución- de derecho público que 
estableció el puebto ingtcs:•11 

2. España 

Durante ta Edad medi.a se localiza en España un antecedente 
de singular in1portnncia del proceso de amparo. denominado ln 
justicia n1ayor de Arng6n, que al principio era· un oficial que formaba 
parte de 'ta corle del rey, y en este se delegaba una serie de 
re~ponsnbilidades. que eran del patrin1onio ex.elusivo de ln autoridad 
del monarca, y dentro de su desarrollo Uego a funcionar cotno 
organismo 1nodcrador y controlador de los netos de nutoridad, 
vigilando el cumplimiento exacto de la aplicación de las normas 
mediante los procedimientos jur(dicos que este tenfa. a su disposición 
para que pudiera eficazmente realizar. sus funciones, las cuales entre 
otras eran la de el proteger la vida, la libertad y el patrimonio de los 
gobernndos4 

ºEn su calidad de tnáximo representante del poder judicial de 
Aragón, pod{a el justicia evocar as( toda clase de expedientes y de 
procesos, independientemente del estado en que se hallase su 
tramitación, para examinar si ésta se u.justaba con lo preceptuado en 
los fueros y leyes, siendo precisamente en sus nn1p\ins atribuciones 

"'' Aorta Margadant4 OuUlcrmo. -ocrc.:ho Romano.- r6g. 499. 
11 Rabasa. Emilio ... El juicio Conslituc\ona1.- P4g. 98. 
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jurídicas donde cncjor se nprecinbn el cnn.íctcr casi soberano del 
justicinzgo. que por propia autoridad y sin cruc las cortes y sin que el 
rey pudicrun irnpCdirlo. podfn cnstigar el incun1pli1nicn.10 de sus 
n1andatos. convocar y reunir las fuerzas del reino. ser en sunta. linnc 
sostén de Jos fueros y constituciones del 1nisn10. que en ·nlutCrin de 
proced in1 icnto jurídico tenía su expresión en los cu-ntrO '·proccsC:.1s 
forales de fir1nn. aprehensión. inventario ·y 1nn1lifcsúición de 
personas. al resolver los cuales. el justicia iun[júi-nbn a los 
peticionarios. pu~slo que tal era In_ pnlnb~a. que .. ::sc-.:_u-~:.ibn·-en lu.s 
resoluciones y cuya trnntitación era una: de las prcCn1 incncias del 
justicia de Aragón y ~~ ~us ofi~~al~S~·.sin ~uc .' Ja:~ituto~i<._hÚJ · .. ·de la 
corona pudiera h11niscu irSe. _Ya que .en . Ja .rc&ilid_nd~ cl-Pe~sa1ñ ienlo 
directriz que presid_ió · en .la ·institll~i~n dc.-:-· IOS<r-c .. fcrid~~; pr_Ocesos 
forales fue Ja defensa de los derechOS individ.:.nre·s·.· frcil'tc' a J~s abusos 
y extorsiones del poder. yn .·est·u-~,,¡CsC _é;.-~c.·c·ncni:-na_d_O ·por tOs jueces 
reales ordinarios .. ya los r':prescrl_ta~e, 13.:pot~:;;tad·señorinl.•·n 

En la hi.~toria. del .régi_nlei-(~ju~"fd¡~~·. Espilílol encontrarnos 
tan1bién el recurso de11ori1inado dc_fuCrza .. constituyendo este recurso 
un nntecedcntc indirecto "de nuCstro p·roccso de nmparo. ya que 
consistía en la reclntnaciún ~_cl_gobernado del juez .. eclesiástico por el 
c:uaigo que éste ejercía en su per:;oonn .. solicitando ni juez secutar. que 
In autoridad religiosa levantara el castigo que estaba ejerciendo en fa 
persona del quejoso. 

Este tipo de recurso procedía de tres mnncrn.s: cuando 
conocía de causas meramente profanas. y que. por consiguiente. no 
estaban sujetas a su jurh;dicción: cuando conociendo de u-na cuusa 
que correspondía a sus atribuciones no observaba en sus trámites el 
método y forma .que prescribían las leyes y cánones: y cuando no se 
otorgaran las apelaciones interpuestns por Jos interesados .. siendo 
estas procedentes de acuerdo a las normas legales. 

Seguido el procedimiento correspondiente que se iniciaba con 
un pedimento ante el juez civil competente. si éste amparaba a la 

1: Lira Gonzlilez. Andrés ... El nmparn colonial y el juicio de nmpnru Mcxicnnl).- l!tl. Fundo de 
culcuna Ecunúmicn. 1• Edición. México 1972. P;ig. XVII. 
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persona. l?s efectos de 1.n resoluci~n de l~vantar o qui~a.r .ta fu.erza, era 
prccisurnc!1.te. - In rcpOsiCió~ .. ·.~e ... l~s ·cosris .--~l_:~ c~~ad? en .. que se 
cncontraban-nrite_s del -~et~ que_ni~t_ivo·Ct ~cC-t.Í_r~o;'rc~nrcieOdo el daño 
causado ._sin _que el q_u~~~so:~~O~g_ar~'-'gi.~~n-tí~. n~giu~~· · · · -

Den_tro_ ci"c -¡ri>·,~~~~~-r'i--~-~ci~-1-.,~-e~~~~~-~'.ti~ban~-1.:~ur~ió Un 1nedio 
de cOn1r:o1 · derivn~O-~c-la:··ct?~~l~t~~-r~.\Y, el~cun~ no' se ct~contruba 
regulado _en :.·,nin~~-·~0 __ -~e~·_r()S/e~·t~l-ú_tO~-/qué~rigiel-0~ c'n_ d_crccho. 
conociéndoSC e"Ste recurso' c0.1.-~(ñombrC:dC":'.~~obcdézcnse pCro no se 
cumplau .. si~ndo un_·:; ~r~.C~~C01C-·_'d~.:~-~uC:Slro PrOc«:'scí :CJ!! ñ1npnro. ya 
que por este conducto, sC iulC1iabí.:_1a·súprc111ncfa jurídica del derecho 
natural. así como de laS COS'tUinbrCs·~ 'que-no podían ser contravenidas 
por disPosición autOi-u:lrin algúna. de __ esta ror1na· con· este. m·edio· se 
protegían los derechos 'ft..indamentafes· del hombre. -'contenidas 
tarnbién en las prñcticns-soci:lfcs. E.o;tit ·tradiciún de protCCción n·.Ja 
Jibcrtad personat;·pasó a· las aud icOcias españolas y. mñs tarde ·n. lás 
reales audiencias de In nueva España. · 

Los demás recursos surgidos en la Época de la colonia y q~-c 
influenciaron ni j1.:1icio de :unparo de nuestro sistenu1 jurí<:fico. es el 
JJamado recurso de injusticia notoria. el cual proceden en Contra dC la 
sentencia de revista de las reales audiencias y del tribunal cspcCial de 
guerra y ntarina. en tnnto que no fueren conforme a _és~a. con las 
sentencias de vista. y. ni ntismo tien1po. fueran contrarias.a Ja ley. De 
igual forrnn proccdín el recurso de riulidad .por:: injuSticia:·notorin. 
contra las ejecutorias de dichos tribunales.·Cunndci_.en·;Jas instancias 
de vista o revista. se hubieren infringido-las-le.Yes_ del Cnjuici~micnto. 
en los supuestos del ilegal emplaza~jento·~.e lo~ quC debieran de ser 
citados n juicio. por falta de pcrsonaHd~d·.;o.p~der.~~ufi~iente de los 
litigantes para poder compnrccer cn:.jui~i.~.·. Po:r::_no <11nber citado 
alguna de las partes a ofrecer las p~ueb.Ds -re'spectivns. -o-_por no 
cumplir con todos y cada uno de los requisit~s·p'réu~e.di~entales que 
para tales efectos señalnban las leyes. e.jn'cltisjve.por inconlpetencia 
de Ja jurisdicción. , 

.. Ln Hmitnción de las funciones reales encontró e.n España su 
consagración definjtiva. en la Constitución de 181~. ,que contjene ya 
las declaraciones terminantes que involucran se~das garantías 
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individuales. tales con10 lnS relativas a la de audiencia .. a la de 
inviolabilidad--. del' dOn1i.c.ilio .. ·a. -In de prO~cccil>n n-,.ln p1:ó·p-iCd~u.l 
privada. n la._libertnd',dc_erniSi_ón del 1>c1u;~1niento:·~·pru!'C:::ribicndo. en, 
cnnlbio. _ln religiosa ni d ispOne.rsc· en_ :·su':nrt~~~ 10·· 12 '.i1ut\:·hi rcligió_~1. 
olicin(_dc Es(lníln_ sén\- 1~·~cat_6Jica-.llposlólicn·_;y :roma·~,u-~·.y··_qu_c_;cl 
ejercicio de cualquier olra·dcbcrfn dC: prohibirse por_1:.1s léyCs:?·~-- :· · · 

• . ; •• •. , . • •• • • . .• : .- ~ .. ; _, ••.• ' •. ,. ,-.,- ,,_._ ·~ :· -· (.-1.-,: '·>- ., "" -

-.·.· E~·:· hn~ln ~-'.él ~ñ~ ::_~e -.1_9~3~- :Q~¡~-:~~>::~-~~~~~~,\~--~~~~--~~ú~'l-frii'Yc{~.-~~I 
rég~nt·c-11 1'non.árqU ico: por el: repllblic~ilo.:_'~~,~.~1-:,·e1.-·ca~U1~:;:~:: é.1i_il~tlr:_o<~·11_1._ . 
proyc~to ·de CoOstitución in1p lementñ,rídO' U'n :ºS'i_S·t~íll~a.;·l~~lí~-i~~~ 'f~dC~~l · 
en el cual el Estado Espai\ol nsundu la forma dC:í-cp.úhliCil;~~<:::. ~:: ·:.<: -: 

. 
0 Ac.tc1nús de reiterarse en dicho 'p~o,Y(;_Cl~-'~~··_d_.éc~Urució·n._·.dé: 

dcrecllOs individuales implicada en la <;o~stiluCión mclnñrqui~~·d.c 
1869.. donde se pretendió proclanuir In · libcrtnd ·re ligios:~_. y-: lu , 
separación de In iglesia y el Eo;¡tado •. El 1ncncionado proyecto é.1uc · 
nunca llcgc..í a cristalizar en Constitución~ íuc _-cnndcnac.lo por la!i 
tendencias 111011;.lrquicns que lograron restaurar la dinastía horhó_nicn 
con Alfonso XII. habiendo expedido las cortes en 1876 In últi1tll1 
Constitución 111onúrquicn española, en la que. ni igual t¡ue en las 
anteriores.. se contiene una declaración de Jos derechos 
funda1nentnles de los españoles. º74 

En el uiio de 1931. se implanta el régimen republiCuno. 
medinntc la Constitución de ese año. en donde se instituyerl ffiC'dioS 
para la prolccción a las garantías individuales de todo gOhCl-nitdO .
español. 1ncdiantc el recurso de inconstitucionalidad y el rccu~fio·'-~C 
runparo. 

En la actual Constitución Española se establecen diversos 
medios de tutelar las garantías individuales. así tenemos a el Hi.beas 
corpus. que preserva la garantía de la libertad personal en contr,a de 
las detenciones ilegales. Existe un tribunal constitucionaL para' 
conocer del recurso de inconstitucionalidad de Ja.s leyes ordinariris. 
contempla también un control de carácter diíuso. facul- lnndo a 

TJ Ourgna Orihucla. lgnou:in. -er Juicio de amparo ... Trig~5ima rdicíl\n. Edilnrial P••rrün. 11.,i!xko 
1992. PAp.. fil. 
'~ lbíd. PAg. C12. 
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cualquier juez o.tribunal .. n no aplicar ley alguna dentro de cualquier 
proceso legal que sen contrnria a la Constitución Española. realizando 
In declaración de in.constitucionalidad correspondiente de ley. asf 
considerada por los juzgadores. por último se contempla el recurso 
de nntparo .. tutelando las libertades Y derechos de todo gobernado 
reconocidos en In ley suprema del Estado. 

3.- Inglaterra·. 

ºEs en Inglaterra donde In consagración norn1ativa de Ja 
libertad hu rnnnn y su protección juríd icn alcanzaron ad n1 irnhle grado 
de desarrollo. El régimen jurídico inglés fue evolucionando 
lentamente desde los más oscuros orígenes de los pueblos c¡uc 
habitaron In gran Bretaña. cumo Jos anglos y Jos sajones .. y es fruto de 
su costumbre de su vida misn1a. El derecho inglés es la consecuencia 
de largos años de gestación social. de Ju sucesión incesante de 
fenón1enos y hechos que fueron surgiendo dentro de la colectividad. 
basados en el espíritu y tcmperan1cnto nnglosnjoncs. que siernprc se 
distinguieron por ser nn1anles y defensores vehementes de J¡¡ libertad 
del pueblo británico.º7!'i 

A la historia del derecho inglés. poden1os cl:.1silicnrla pura su 
estudio en cuatro periodos. El prin1ero. es el que conocernos co1no 
anglosajón. y que co1nprendc todo el derecho anterior a el año de 
1066. fecha de la conquista de Guillerrno l. El segundo con el cual se 
inicia la formación del Common Law. comprende del año 1066 al año 
1485. El tercero comienza con el advenimiento de la dinastía Tudor y 
JJega a 1832. siendo esta la época del norecimiento del con1mon Law 
y formación de la Equity. El último periodo. comprende del año antes 
citado hasta nuestros días. 

En este orden trataremos de realizar un somero análisis de los 
diferentes periodos. en que se ha clasificado al derecho inglés. 
haciendo mención de los principales estatutos jurídicos que han 
regido en ese país. comenzando por la Carta Magna del año de 1087. 

7' Durgoa Orihuela. Ignacio. ··La~ garanllas Individuales.- Vigc!simn se110ln edh:h\n. Edilorinl 
Pornln. Mc!xlco 1994. P4g. 64. 
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Ln Magna Carta . En !f.:4!erp'llnor~4.tiv§ljfiJR,l~~,+.:,s, 4ue 
los principl1lcs pl"incipios que la regían. tcncn1os c.iuc: .. Existen leyes 
del Estado~ derechos que pertenecen u los súbditos~ el respeto de esos 
derechoS;jlor. Ct reY·: los stibdilos ticnc11 derecho a sublcvnrsc en cuso 
d~. que su~· .dcr~chos sean violados. u7r, 

. La'""cartu surgió canto resultado de un convenio t.:clcbrado 
en'trc' la· arist<.1crucia. fcudnl y In corona. en donde se contenían las 
dispo'siéioncs de la lin1itación feudal y judicial del rey. En rclaciún·al 
respeto dC las garantías individuales de todo gobernado por pune del 
rey : •. cn:,,la cláusula XLVI. se consagró el derecho de seguridad 
jurídica~· que viene siendo un antecedente de nueslrus ncluulcs 
artículos. 14 y 16 de In ley suprc1na que nos rige ncHÚtlmcntc .. al 
establecerse en dicha cláusula que .... ningún hon1brc libre será to111ado 
aprisionado .. desposeído de sus bienes .. proscrito o deslerr:uJo .. o de 
alguna n1nnern deslruido; ni nos· dispondremos sobre él. ni lo 
pondremos. ni lo pondremos en prisión. sino por el juicio lcg.nl de sus 
pares. o por la ley del país."77 

En el sislen1a jurídico inglés el medio de control nHÍS eticaz 
pnra gnrnntiZnr los derechos de los gobernados frente a los nclos 
arbilrarios de las autoridades y que viene siendo el nnlcccdcntc 
directo de nuestro proceso de amparo. hn sido y es el Writ uf Habeas 
corpus .. surgido de lu co!"tun1bre jurídica inglesa del Co111mon Law .. 
desenvolviéndose sobre los principios capitales. de la seguridad 
personal y la propiedad. donde se basa su suprcnu1cfn 
consuetudinaria .... este n1cdio de control implica ya un derecho 
garantizado .. puesto que no se concreta a enunciar las garanlfns 
individuales. sino que se traduce en un procedhniento para hacerlas 
efectivas:· 7 " 

Cabe mencionar. que el wi['t of habeas corpus. no era 
procedente cuando se intentara hacer valer .. en contra de los delitos 

"" Álvarcz Munlcru. Ju!li~ L. -oaran1ras Cuns1i1uciunalcs.- Primera edición. 1989. Unlvcrl'lidad 
Vcracruzana. Tc,.;lu" Univcnllarla•. Pdg. 20. 
n lbíd. PAp.. 21. 
1• Burgoa Orihucln. l¡macin. Or .• Cil. Pdg. 65. 
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de nlta traición y felonín .. cuando esto dclitOs estuvieran expresados 
en Ja orde·n de prisión de h1·autoridad rc.:spOns~blc. 

El habc~s c~rPus.-'1.10 pu~cd.e s~r n~8:ado a ningún gobernado. 
es.decir deberá de ser concedido a todo hon1bre que sen arrestado o 
detenido en prisión o dé curilquicr otra~ forn1D sen atacado en su 
libertad personal por .orden del rey.'-dc ... su consejo privado o de 
cualquier otra autoridad. · 

El writ of habeas corpus. nparcció conto rccu rso 
consuetudinario con n1uchn anterioridad a Ja Ley de ntil seiscientos 
setenta y nueve. crendo por el Con1n1011 La,v y definido por la 
jurisprudencia de los tribunales ingleses durante largo tientpo. Este 
tipo de control con antelación a dicho recurso. el derecho co111ún 
inglés. desde In edad media estableció ciertos medios para proteger la 
libertad personal y que cayeron en desuso con el advenin1iento del 
habeas corpus. nos referin1os a Jos recurso:;; conocidos con10 el writ de 
odio et Atia. cuya finalidad fue In de restituir In libertad n unn 
persona que hubiese sido encarcelada .. por odio o fulncia .... nsf co1no 
el \Vrit de hon1inc repligiando. que se remontaba ni siglo Xlll el cual 
contemplaba la n1nncra de constreñir a un ºsheriff" a poner libre 
provisionalmente a un sujeto. 

El writ of habeas corpus. no solamente. u.itelaba las gnru1ltra:;;
de todo gobernado ante el poder públic_o. sino que también. p_r0:cc_d_~n 
como un recur!ío dentro del derecho civil. esto es par'a·_~-protcgcr.' a·: 
la 1nujcr casada frente ni 1narido y de Jos n1enorcs' f~ei:·úC n :·los q'u~ · 
ejercen la patria potestad. · .-; · · · ''-; >· .;'. ~:-:, -: :~ ... ~ 

En este sistema jurídico. no únicamente· los·-;jue~c{~---~·c('rcy 
podían librar una orden o mandamiento. ·ya que tan1bién·· lO~Pod i-ran 
realizar de acuerdo a las disposiciones legales ¡)osteriÓr_eS· deda -Ley 
de 1679. consideraron ni tribunal Jlan1ado King·s· Bcnch. ·_como npto 
para expedir estos actos. siempre y cuando la demanda rcspCctiva se 
basara en un .. motivo razonable .. y se acompañe de prucbns 
suficientes para obtener el libramiento de la orden. 

Dentro de la Institución del habeas corpus la autoridad 
responsable al mo1nento de emitir el acto reclamado (return). debía 
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de consngrar_c.lcritro de dicho neto la garantía de legnlidnd esto es el 
acto .dcbfll-·dc_.cSt~r .dcbidan1cntc. fundado y motivado. es decir la 
nu_toridU~ .. r_esf>'o'nsUb_le debfn de cntrcgnrlc por escrito ni gobernado el 
acto- que· prctCndfa Cjccutar. de esta fonnn se daba opnrtunidud al 
ngrnvindo~·c1c··¡ntcrpóncr el recurso de el habeas corpus. quedando 
obligada hi :tl1to.ridnd·rcsponsnblc n presentar en cuerpo ni detenido 
n~tc el jlÍ_~Z·;-ql~c .. conozca del recurso. de lo anterior podcn1os <lccir 
que csle tipO.dc rccursO es et antecedente inanedinto de nuestro juicio 
de n111pnro~· ytt que el (rcturn). vendría siendo lo que actualtncnlc se 
c_onocc_ d~~tr~·:· de nuestro proceso e.Je nntpnro con10 el iníurn1c 
juStilicado,_dc la o las autoridades responsables. que pretendan violar 
alg_una g~rnntía constitucional. , 

El recurso del habeas corpus. obligaba a In autoridad 
responsable u presentar el cuerpo del agraviado· ante el Juez tiuc 
conociera.del recurso esta ligura es análoga a lo que actu~tlmcntc se 
conten1pln ci1 el juicio de garantías en relación a la privaci6n de la 
libertad ·personal en donde el .agraviado solicita la suspensión. 
provisional ·de dicho neto y el Juez de Distrito ton1u las' 1ncdidas 
cautelare_s necesarias para que el quejoso no pueda sustraerse de la 
a-cCión·uc la justicia en el supuesto caso de que la autoridad federal 
no le conccdit ta protección jurídica solicitada. éstos son a grnnc.Jcs 
rasgos los antecedentes de nuestro juicio de a111paro que han existido 
en _el .siste111a de control n las garantías constitucionalCs conocido 
con10 el habeas corpus surgido en Inglaterra y derivado de la 
c·ostumbr~jurfdica consuetudinaria del co1nmon law. 

4.- Francia. 

Los antecedentes históricos de los tncdios de control en el 
sistctna jurídico francés poden1os señalar que. si bien es cierto. que en 
la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. 
se contcn1plaban las garantías de que gozaban todos los ciudadano!i y 
la obligación de las autoridades a respetar dichns garantía!i. por In 
simple disposición dentro del citado ordenamiento protector de los 
derechos humanos. tn1ubién lo es que ni en la declaración de los 
derechos del hombre y del ciudadano co1110 ta1npoco en las 
constituciones creadas precisamente de tal declaración. en los años 
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1791 y 1793. existfn un tnedio de control,. 'qÜc exigiera a las 
autoridades a cu1nplir con las disposic_ioncs en _estos Cuerpos, de leyes. 

Por._lo que cotidinnn1nente se-gCnernb:~~l-'un s.i'i~·--nC.inc~o. d-_C 
actos arbitrarios por parte de las autoridades· ante los gobernados 
violntorios de las d isposicioncs' del ·código Su prCm'o. si1~ quC cxhuicra 
con se ha mencionado un rnedio,c>.recurso.:que obligaran las 
autoridades n cuntplir con el réspCtO a·· las gnrántfns y _a las 
disposiciones de la ntisrnn ley .. cometiéndose con ello ntropCtlos n In 
esfera jurídica de los gobernados~ ante tales circunstancins. el político 
y jurista francés Joseph Sieyés,. concibió In idea de crear un órgano de 
cnr-ácter político que debería· e.Je conte1nplnrse dentro de la 
Constitución de 1793 y que su función principal fuera In de 
precisamente el hacer valer eficazmente los derechos del hombre y 
del ciudadano .. dentro.del régimen constitucional político esto es .. por 
medio de este órgnrió político y que se le denominó jurado 
constitucional y se le fncu llnba pnrn conocer todas las quejas 
presentadas por los gobernndos en donde se dc1nnndnbn los neto::; 
arbitrarios de lns autorid:u.les contrarios n la Constitución. 

Pero fue hn::;tn el año de 1799 en que se implantó el llamado 
Senado Con:o:;ervndor .. que rcaln1cntc era un ejcn1plo del jurado 
constitucional .. ideado por Sieyés .. realizando el Senado Conservador 
las funciones de atender todas las demandas y el estudio de lns leyes 
que se consideraban contrarias al régimen constitucional .. cuando 
Napoleón Bonnparte fue nornbrado Primer Cónsul Vitalicio .. _ las 
atribuciones del Juzgado Conservador fueron ampliadas n .tal 
extremo .. que podía anular todas las sentencias de los Tribunales que 
estimara fueran atentatorias n In seguridad del Estado. 

En el Senado Conservador .. funcionaban dos. comision~s que - · 
tenían el encargo de tutelar In gnrnntfn de la libertad personal y In de 
imprenta. En relación a la libertad personal. la ·autoridad que 
llevaba a cabo In restricción de la libertad .. tenía un plazo de. diez días 
para remitir al gobernado a disposición del tribunal que debiera 
juzgarlo. ante In violación de esta disposición .. los familiares o sus 
representantes del agraviado .. podían acudir ante la Coffiisión 
Senatorial de la libertad individual a solicitar In libertad del 
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agraviado; por lo que c.Jichu co1nisión realizaba el rcqucrirnicnto 
respectivo hasta po.r - l~cs ocasiones.. si después de los tres 
rcqucri111icntos la :·nuto_ridn.d .rcspónsabtc no cu1npl~a c~n la 
obligació.n legal cxigidn~·se cOn'\.:.~ca.bn.al Senado pnrn ql1c éste .. ·unn 
vez declnrndn tn_-nrbitrni-iCdnd de-In privación de la libertad .. rcn1itíñ 
el caso a la considcracilin de In nltu Corte de Justicia. 

De esta -n~al1crn es (1uc funcionaba el control constiluciorlnl 
¡>or órgano político .. ·dentro dC cstn etapa del sistc1nn jurídico· francéS 
que concluyó en el· ailo de 1814.- con In creación dC In nucvu 
Constituc_ión: en donde el citndo Senado Conservador dejó de ser el 
mCdio de control político de tutela constitucional .. yn que en· dicho 
régim.en· constitucional se le dio la denominación de ucñ1nara de 
Paresº órgano de carácter legislativo. a la que aunado nlns funciones 
legislativas le con1pcHn el conocin1iento de los delitos de alta traición 
y de los atentados contra la seguridad estatal. el control 
constitucional por órgano político vuelve a resurgir en Fruncin en l:.1 
Constitución de 1852. por lo que el Senado asurnía lns funciones de 
tutela y preservación. Jo cual con:;;istfa en el estudio de las leyes que 
se dictaran untes de entrar en vigor. con el fin de co1lstatar si 
adolecían o eran contrarias a In Constitución por lo tanto ninguna ley 
podía prornulgnrse sin el consentimiento del Senado .. 

Sin c1nbnrgo. este sistcrna de control no perduró por mucho 
tien1po ya que Napoleón 111 hizo nugntorias sus funciones porque los 
Senadores dependían directamente de él. 

Después de diferentes tipos de Constitución fue hasta el año 
de 1946 en el 1nes de octubre que fue aprobado por refrendo popular 
que se. expidió In nueva Constitución de la República Francesa. en 
donde imperaba el principio de la Supremacía Constitucional ya que 
al n1ornento de en1itirsc una ley secundaria si a juicio del Comité 
Constitucional dicha ley fuese contrarian In Constitución. ésln ley no 
podía entrar en vigor hasta en tanto no se reformara y se adecuara a 
Ja Constitución. cabe rnencionar que el Comité Constitucional estaba 
compuesto por el Presidente de In Repúbticn. el Presidente de In 
Asamblea Nacional. el Presidente del Consejo de la República y por 
siete miembros de dicha Asamblea. 
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La. uctunl .Constitución_ Frnnccsa ... ndoptnd-_i en e1 refcréndurn 
de 28 de .septic111.brc· dC. ~958,y promulgnbn el.~ de octu~rc ·del ntis111-o 
año. cnco1nic~da·"su. prCscr_Vn_c:=ión_y, tut~l~ n un .organi_sn:i:o_.crcudo en 
ella. dcnoininado:conscjÜ cOrlstÜuciOnnt.· Sus facultades consisten en 
velar Por ~~_rCiut~i-~dll'll:.~c·1a· el_e~-~i_ó~º·:~cfPr.cSi~_C~_t_e de la_ -~epúb,icn. 
de ·10~ ·oi~u~1n:~0:·s~-Y. -Se-nlld~rCS/3sr_·cO~~-~~~ .. Cil '

0

niD1l~~ncr_: In .s.up_rc1ntlcín 
~e ln\~~Y(furldnnl~íú.~I: f~en~~>-~ -Ai-_derlll~ien_tOs'isccurl~nrio:( c1~~ In 
pudie'ren .. ~01jlS:a~e·nii-. ét~s~111pCñand_o :eón ·_es~~'..Ünit.d~ble fu'ncfón esto 
e:; tnnÍ()-;··pOlítiCD:<cOlno>jurídiCa: :L<) que 'irnr)lica que toda ley 
sccundaria-·-:(cs· < siisC:eptiblc.>. de:. examinarse - p·or - el Consejo 
CC!n~til~ci~c;¡n~.l -~~~~s de su pr~n.1ulgación. 

oc·;. ~!:ttn nu1nern. el sislc1nn de < ~ontrol constitucional 
imp~rnn~C e1í Friincia es dc-índolc.jurídico-políti~O. poJ. ~lrn Parte In 
tutela ·de ·su Ley .. suprc1na no se Confía n los Tribunales sino al 
n1enciÓnado Consejo. In actividad de este se excita por otros órganos 
del Estado. con10 Jo es el Presidente de la República. el Prhncr 
Ministro o por los Presidentes de ta Asamblea N&1:cionnl. que 
corresponde a nuestra Cán1ara de Diputados o de Senadores. aunado 
a lo anterior en Francia existe un control de legalidad sobre los netos 
de la adn1inistrnci6n püblica que se ejercita n1cdinntc el recurso 
deno1ninado de exceso poder por un órgano contencioso 
administrativo llnmndo Consejo de Estado. en éste rccu1·so las 
resoluciones que se dictan tienen efecto_ crga 0111nes~ es -decir·.· de 
aplicación general. 

En el sisten1a jurídico francés. tnn1bién. C1lcOntril1nos .:C1 
llamado recurso de casación. que es. una figlÍra·. _análoga ··'a nUeStro_ 
proceso de n1npnro. por lo que en este recllrso sl:''·)lrúilida~ -p~iOCip"ñl 
es revocar los fallos que se hayan dictado dentro .de lo~;p~ocCsOs 
civiles y penales en tos supuestos en que dentro de dichos· p'rocCso-s.·sc 
hubiere cometido alguna violación del proccdimiCnto O bien."· "al 
momento de dictar el respectivo fallo no se haya aplicado la- LCy de lá 
materia correctamente. dentro del recurso de casación al momcnt<i" de 
dictar su fallo y que se decrete la anulación de la sentencia 
impugnada. tales cuestiones se regresan al Tribunal que determine la 
Corte. debiendo estudiarse nuevamente dicho asunto de acuerdo con 
las consideraciones resueltas en In decisión del citado recurso de 
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legalidad. de cstn n1nncra· es la fol-ma 'de control con'stitucional que ha 
existido y· que actual.1~1cnle rig~ ch el ~~stc:n1a jurídico fr:~ncés. 

S~- Es~ados ~:nid~s de·~~.~~~·i~·a • ., 
A~. fu~~ arsc .. r~:s co.Jo~-i~~-:¡.~·~·l~~nS:.:~~: ~i1~·é-~iC::i'?··i,~s -.~·-~~ ¡gr~.·~~'.;cs 

trajeron consig.o t~<:fn.ln trnc:Ii~~l>~)ur!~ica,~C·.~.rlg~at~~~al'~e~ogid:t c.•~:cl 
con11n on In~. ·: d ~rld __ é ,:;~;;~0~1_=es~lf~ ·,;~~.·e1 :fü:é~p írit.U'.1'.:~:d._~.i;~'._hl:~-\~il~er_taC.I ~- . 
consngrá_ndose .·c_n _~e~- añ<f .dc.:,<t'77~:· ~il ~·1_.:r:~o·.n-slitü'Ció_~~d.~ft .. ~s\~d-~ ·~e: 

~;~!~~:~~~~:~~:~~~:~~~~!i'~:tg~~rh1~~1~~:~J?~1~t~f}~J&~}~~f ~.ti·• 
Estadounidenses d<: cSc' nlismó:a~~· · - ·.:.·;;,-' ~ -':. · 

· .. , .- ·' : : ' ·.· ... • -·:.-: ·-, .... 
Lti co'ri~titucióO Federal de Jos E.cotados Urlid0s dc,Arnéric.-e. 

fue son1Ct-ido··a' s·u :nProbación c·n !Orina independiente eí1 cn'Cla una de 
las trece cOlonias 'y de esn rnnnera se unieron para j,ostcrior111e11tc 
íorn1ar t;nrtc. de una Fedcrnci(tn .. al ser aprob:.da después dC 
proloniudOs cfehtites. por fin los Estados decidieron el forni:tr parte 
de ·una .. fe~er:u~ión siendo lns trece Colonias las que :u.:urdaron y 
originnlri1entc forn1nron las Entidades Federativas de In Unión 
Antericnnn. In Constitución estadounidense fue sufriendo enn1ie1u.lns. 
para poder consagrar dentro de este cuerpo de leyes las gnrnnlíns de 
legalidad. las de audiencia previa. tomando estas garantías de In 
Magna _C~1nrtn inglesa. por lo cual ya existía estas itnrortnntcs 
garantías que de alguna rnnncra controlaban ya los netos nrbitrnrios 
de las autoridades .. 

Operando de esta forma ºun régimen constitucional de 
derechos declarados ·que sin bien no tan lcgaln1cnte explícitos con10 
en nuestro., orden. Juí-í<l:ico fundamental~ sí ya consolidados por Jns 
diverslls intcrP-rct:.iciones jurisprudenciales y doctrinarias que hnn 
precisado ~u :~l!=a.ncc· y amplitud .. º 79 

"" Ourgoa Orihu,~l~.clgnncit1. Or .• CJI. Pdg. 82. 
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Desde In fundación de las trece col~nias. ya regia el con11non 
law. tontada del siste1nn inglés y de la figura del habeas corpus co1no 
n1edio protector en contra .dc. lns p.rivacioncs de la libertad en fonna 
arbitrarias que ejecutaran lns autoridades. esto es que al 111omcnto en 
que fue aceptada la ConstituCióÍl federal que adoptó el sistc111a 
jurídico de Inglaterra, por lo que se consideró de vital ilnportancin en 
In vida jurídica <.le las trece cotoOias este tipo de control de netos de 
autoridad funcionaba en forma ·estatal.- es decir el habeas corpus no 
surgió como un rncdio tutelar de canictcr federal sino local. 
conociendo de este recurso los órganos Judiciales E.'ilatnlcs. con In 
excepción de que si In autoridad que ordena o ejecutn el acto 
privativo de In libertad es de carácter federal. la competencia para 
resolver de este recurso corresponderá a los tribunales federales; en 
un principio el habeas corpus protegía únicnn1cnte In garantía de la 
libertad personal y coníorn1e fue avanzando el ticrnpo éste recurso se 
hizo ruñs extensivo a los órganos Judiciales. por Jo que tos 
procedimientos llevados nnlc ellos deberán de cumplir con la 
garantía de legalidad y audiencia. principios establecidos en In propia 
ley suprema. el habeas corpus hn funcionado como n1edio de garantía 
del derecho de la libertad hun1nnn. a lado de este recurso. en los 
Estados Unidos de Antéricn. hn funcionado a In pnr de este.medio de 
control. el denorninado juicio constitucional. 

El JU1c10 constitucional se fo.rrnn de,· to~os nquéllOs 
procedimientos ntedinnte tos cuales se puc'de:llevnr al'_conocin1icnto 
de la Suprentn Corte aquellos supues~~s cO'·.·que- In.« Constitución 
federal deba aplicarse. ·-c.:_· 

Por consiguiente. al, mo~e~~~ ;~n/</ud~:~c,: aplÍquc una 
d isposici.ón ,inferior· y .. et gobcrna'dO/Co_nsid~~C>qU.e~f-~I ~juzgad.ór~ no. 
aplicó Ja Constitución en'· l~gnr .. ~·".1c:1a'.1~Y:. se~~ nd Ü:ri~·:~u:e:Sc~: ~on ~r~r~a 
a ésta el gobernado, pu.-ede .. :_::-i_nt~rP?~,e~!,~:_Y,ñ_l~f-In~-~~tC-(C1'- rC~urso 
correspondiente llamado w'rit ~.f C'Crti~rñi-i,(q·U~~~U-Stit~:yó desde: 1928 
at writ or error); con~ciend.o. d~· «?,s.lC¡~~c~~S~'.·~1 SUp~.rior je~~rqu ico del 
juez que cometió In violación~ ·es :·d_eci~'.~áclÜét.:éi'u.e:ñ-0 .haya ·.aplicado 
preferentemente las di~pos.i.ci~nC'S: d.e:.: la t.eY .. ~u·p~~emn~ · ' · 
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hllcntare1nos hacer un breve análisis de los 1nCdius de 
control contra los actos de autoridad que han Cxistido_ en. _tos Est1u.l~s 
Unidos de An1érica. los cuales ntencionnrcmos Jos siguientes~ El:writ 
or error (su bsistcnte has tu el año . de 't 928) •. el,·' de ~ inju icion.·- el 
nu1ndnmus. el writ of prohihitic.'hi.· writ.. (>f. ccr.tiOra"ri )•·el _quo 
\.vacrrantu. . '_:··:· · ··::<·: .. 

El \.Yrit oí error. era u_n r~~~-~~-~~~-~)~~~~~;-.:~~:···¡·~tc~b:~~~-r:l :u·;,~.-:~I 
superior jcrárqu ico· del Ju'é~ ;-·~u_c;-::. hU ~ic~~;·.·::o'ól i~i_d<?JapliC~li· · h~ ·-... ~cy 
Suprcnta prcfcrentententc a Una diSPOsición:sCCu"ndarin·;·{i~:·, ·<'..: -~. 

. . . . ·· < .. · ~~~,:~-;~><~~~~~¿;_¿{s. ~~~~'.1~~;~;-~¡¡>~·,,¡;ü5f:~·:;~¿s,~.f/)}: _ ·: .~.<-- -~ .. 
En el ~iste-:i1n jl_1rídic~,,-·~stnd_o~_nide~~-e/lo~:tj~~c~-~~~·y. ~suntos 

del orden judicial. {lod ínn llega'~ al .. ~~n~~éi_~ri-i<?·niO::.<.t~'..1.~ s·u¡,-~c/nn Co_rlC_ 
de Justicia de la Nació~~· prit_"n.~u:_reViSión'.'y~-~~11Q-·_CJ~-~~i~.i~o l?or rÍ1cdi~. 

de 10~ re:.":~~: :~:::~:·::::·rn u na n:.:.:~;1'.~'Jjt~f~o'·t: .. :~titucionnl 
en donde se exnminabn Jn lcgnli<Jac(:'c1CL.Ta1IOi:'.En~:'.i-Clnción a Jns 
d isposicioncs constitucionales vigcnte-s:'?cl: ~-~i-~·~{?f ·ccr·ti.Ort_iri rccu rso 
que se pron1ovín por violación a ,.las ~-lcycS'' d_Ci_. Procedimiento 
gnrnntizndas en In Constitución. el 'v.rit of i~juntion _equivalente a 
nuestro incidente de suspensión c¡uc podrn· ser positivo o negativo. es 
decir dejando las cosas en el estado en que se encontraban u ordenar 
se cjccutnrn un neto: el writ of rnnndamus. procede contra todos Jos 
funcionarios de In Federación excepto del presidente y sus rnicmbros 
del gabinete para obligarlos a que cumplan con sus deberes 
n1atcriaJcs expresan1entc definidos por las Leyes del Congreso: el 
writ of prohibition. que es una rnandato dirigido por un Tribunal de 
superior jerarquía al Juez incompetente y n lns pnrtes que intervienen 
en un proceso que se sigue ante un Tribunal inferior. ordenando 
suspender la tramitación del procedimiento y se remita el asunto al 
Juez cornpctcnte: el recurso de quo wncrr:into. ºLo pron1ucve el 
Procurador o Ministerio Público ante un Tribunal con1pctente para 
que se averigUc respecto de la legalidad. del nombrarnicnto por 
virtud del cunl un funcionario o autoridad desen1peñan un cargo:• so 

.. &trclla Méndcz. Seha~tli\n. º'La P'llusufla del Jukio de A ni raro. -
Editorial Purrúa. Méldcu. 1988. PAg. 2.5. 
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G. México. 

A) .- En La Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos de J 824. 

En 1a ,ConStÚudón."' de 1824. no se consigna ninguna 
instillu.~ión Ju~ídié~·.qué_inr_critC protcg~r las garantías individuales ni 
develar .. por.-:~a ·.~on'~til~'::'i~nalidad de:las Leyes y sólo de un modo 
vago tiene~ l~s"'ñ_t~it?_ú-~ion.es~ las· infracciones. con~titu cion nlcs. tnn es así 
qu~ c.n·~· su>·:a·rt_f~~~~.-:·..-137.>_ fra~ción v. _'inciso 60. cncontran1os las 
fncultade-s q"Uc_-.-éjC[-cfa CiP~tlcr Judicial de la rnnncra siguiente: 

.· . ::.··tD~-.~\X,·::_ ,. . . . 
· __ ·-_ .. ~as-at'rib~·ci~~Cs ~e la ~uPrema Corte de Justicia son: 

•.. Fr~c'?i_ó-n '~:_.:c?ñOcCr··;~~ .. ~~ _·oc _las ~nusas dc_I almirantazgo ... Y de las 
infracciOl1éS ·de.' fo:.có'n.stitución. y LeYcs Generales. según prevenga a 
la Ley_:·•• -·--- - e-. ·-.-:e· 

·.·;~a·~~·:.~:~~:~·~·;·:·m~ .. ~~i~n._qU:~ ·en ningún n~o.rnento s~ expidió la 
ley rcg1Rm~_Ílt~.r.ill _de 10~ prcc4?ptos cOn:ot~it.ucic:>nales mcnciorlndos. por 
cons~_gUiente-:.cn:~la'.p.rácticn·jurí~ica ·~no."existió r.ccur~o legal nlgu no 
que·,p.J:dicr3.. hace:r/e~igibles a las autoridnd_es el_ cumplimiento 
forzoso-.de.:'ln Constitución para con los gobernndOs. no obstnntc 
exi~tca· .u-na' forina 'de control diferente a ~n que cOnternplnba los 
artículo:< citad Os ·crl ·donde el control constitucional tal y como se 
cstnblecín en el artículo 165. Dutorizaba ni Congreso para resolver las 
dudas sobre Ja inteligencin de los artículos constitucionales y por otra 
parte el Consejo de Gobierno. ni igual que In actual Comisión 
Permanente. remplazaba ni Congreso en ciertas funciones durante 
sus recesos. as( se establecía en su nrtículo J 16 fracción 1 la finalidad 
de velar sobre Ja observancia de la Constitución Federal y LcycS 
Generales formando expediente sobre cualquier incidente relativa a 
esos objetos (aunque al Congreso le tocaba resolver respecto de la 
observancia de la Constitución). 

De esta forma coñcluirctnos. mencionando que en la 
Constitución de 1824 existía un control constitucional de carácter 

u Estrella Mc!ndcz. Scba1niin. Op •• Cil. Pdg, 36. 
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reahnenlc político. ejercido n través del Congreso y por el Consejo de 
Gobierno. que era como se ha 111cncionado lo que actualmente es la 
Comisión Pcrn1ancntc y en relación al control por <-'irg:.tno Judiciul es 
de 111cncionarsc que In propia Constitución señalaba que las 
controversias conslitucionnlcs le conferían n In Suprema Corte. en 
ningún n1omcnto se renlizó una Ley Reglnmcnturin respecto de esta 
fncultad c.¡ue le era cncnrgada ni Poder Judicial. por tnl n.tzón no se 
podía llevar a cabo un control constitucional por vía jurisdiccional 
por lo.tanto en c.licha Constitución si bien es cierto que contcn1plaha 
dos tipos de control esto es el jurídico y del político tarnbién lo es t(UC 

en In práctica prevaleció únicnrnente el control constitucional pur 
órgano Político. 

B) -. En la Constitución Centrnlistn de 1836. 

Llamado también las siete leyes constituciunalcs en donde se 
ndo¡lla un control constitucional de carácter cm incntcrncntc político 
y que fue el.llnrnndo Supren10 Poder Conservador contempln<las sus 
facultades en In segunda de las sic~e leyes~ dentro de las cuales eran 
las·siglii«.?ntcs: 

,'.;•1.-·DCclnrnran la nulidad de.una ley o decreto .. en ún plazo 
rio ntnyOr de doS n1escs después'de sti sanción .. cuando dicho .decreto 
ley· f1:1c~ari .~on:tr:a.do~ n 3Jgúit nr:tfci.Jlo expreso de In Con:i;titución 

. :•·: ·· ... 11·.-.::./oeclnr~;,- ~~c-il~dO~· Por··.et poder legislativo. ~ por ·'ª 
sup~cina.:coi-~C_d~ju~·tici3~.1a_nulidad de los actos del poder Ejecutivo. 
cua_rí'C~~'sC~~~~·º·~~~ai-ic:>s·.ª.:_Ja_Cf?nstituCión o a fas Jcyes,."renlizando esta 
de~l~~aci.~ri·~~dCri.tl-~·:~::'dé.· cuatro· meses contados desde que se 
cOn~.~n_i_q~~~.~-di~,:f:ios:n~tos ;;t las ·auroridades respcctivns.··H2 

:-'.~!i;~·;::·.~~~Iri·~.~-~,.c~',cl mismo término la nulidad de los nclos de 
la sii(>re:ma~corte"de'justicin. excitado por alguno de los otros poderes 
y solo en.· el '~iisO :de· usurpáción de racuhades .. u 

•: Tena R•~rre¿ Fclire- .. Lcyeic Fundamcnlales de Méllico.- s• Edic:it'in. Edilorlal l'nrnln. P..féllicn 
1978. P411. 576 • 
• , lbrd. r•1.. ~69. 
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Cabe rnencionar. que la excitación. a efecto de que El 
Supremo Podcr_Conservador interviniera de éonforn1idnd con sus 
facultades tnencionndas. podría hacerse· tinicn1nente por parte de 
alguno de los tres poderes. por lo tanto no fue creado con el objeto de 
que los gobernados tuvieran la posibilidad de acudir ante este a 
demandar_ algún acto e.Je autoridad _que consideran contrario a la 
Constitución. por lo cual no podía ser un medio eficaz de control a la 
Constitución. por lo que respecta a· ta Suprcnut Corte de Justicin su 
nctunr dentro de _este sistema jurídico. quedo reducido. esto debido n 
las exOrbitnntes facultades del supre1110 poder conservador. a la 
fo.cullad de conocer de los "'reclamosº. esto es en relación n que el 
agraviad~'en los' .~ns~ .de, 'expropiación. considernrn que existía una 
errónea cnlilicnción··dcl Procedimiento respectivo. para lo cual podía 
intentar el rrierlcion'ri<.10,·;._'.:rcCU'rsO de ... rectanto'\ prontoviéndolo 
directnntentc' aitte·:· 1a:;.s'u¡Jre·~,a·_Corte· de justicia o bien ante los 
tribu:niiles··su'p·c.ri.~~Cs.'.dC:. ~o.~·.dCpnrtnrncntos en sus respectivos casos; 
esta di~°p·o~~ción {se·.~ci~.~on·~~n~n:contcrnplndn. dentro de lu quinta de 
las siete l~Yc:!· ~~n_t~31i~~a·~·~·:'.:;·.:: >~,.:<: '_ _ 

·. R.~Sf,c-~l~~/;···-~t'.:~s~P.~~m·Ó P'odCr conservador. El Lic. Daniel 
More~o. 'citn.ndo' a."' Jes.ús. Reyes Hcrolcs .. en su obra· el Liberalismo 
ntexiCnno •. con1ent_a lo siguiente . 

.. En nuestros días existe un elaborado estudio sobre nc¡ucllus 
leyes constitucionales: y en particular sobre In segunda: donde 
apareció _dicho poder. Jesús Reyes Hcroles. en su Liberalismo 
n1cxicano .. ni analizar magistralmente que de modo certero llurna .. la 
sociedad fluctuanteº; precisa los orígenes y las razones para 
organizar un sistcn1a cuyo intento era controlar a Jos jefe~ 

cunrtclnrios. que sin traba nlguna se turnaban el podcr.••R-i · 

ºMas las dificultades para conseguir no eran simples. La 
falta de consistencia de la sociedad hacía que se tuviera que apelar n 
las víns de hecho. Ln heterogeneidad de los elementos de In sociedad 
y la imposibilidad de que éstos recibieran en forma sólida; llevada a 

"' Moreno Dfaz. Daniel. Op •• Cil. P4g. 1.)7. 
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ello; y ni dcsnpnrcccr las 111ilicias cívicas las clases aforadas 
pretendían convertirse en el principal centro de poder.º K!\ 

Don lsic.lro Montiel y Duurtc,. ul referirse al supremo pudcr 
conservador y que califica de .... mustruoso•· .. se cxprcsn en los 
sigu icntcs térn1 inos: ºUn lugar oscurisimo vcrc1nos sic111pre en el 
derecho constitucional <.jUC estableció entre nosotros el suprcrno 
poder conservador. con unu supcrioridnd inconccbihlc rcspcctu del 
poder judichtl. ejecutivo y legislativo; pues autorizado estaba pura·· 
suspender n la ulla corte de justicia. para declarar ht incupacidiÚJ 
física y rnoral del presidente de In República y hasta para suspender 
por dos 111cscs las sesiones del congreso general."""'• 

Para el Lic. Alfon!'io Noricga;• el !'illprc1no poder conscrvndor 
fue In crcnciún mus i1nportunte de la Constitución de .. 1836 y· el 
con1plc1nento naturul de In declaración de derechos del 1n·exiCano y 
su i1nplantadónº la cuestión nuís debatida .. en el congreso c.1ue 
elaboró dicho ordcnan1icnto habiendo dado 1notivo a las 1nás 
apasionantes controversias.. no tan solo jurídicas sinu 
fundarnentuhncntc políticas, siendo las decisiones cn1itidns por CI 
poder conservador de carácter Erga On111es, con vulidc7. absoluta .y 
universal: y dentro de sus facultades tnns arbitrarias de este poder 
podemos vnlidamcntc ntcncionar .. las , que declaraban que dicho 
poder no es responsable de sus actos tnás que a Dios y a In opinión 
publica. y sus individuos que lo íormaban( cinco) .. en ningún caso 
podían ser juzgados ni reconvenidos por sus opiniones .. º H7 : 

De esta fornu.1 todo gobernado como los dcnu'is poderes 
estaban supeditados n la decisión y arbitrio del poder conservador .. 
carcciendc:t de todo recurso legal n efecto de cornbatir alguna decisión 
contraria a In carta magna. por este poder. 

Citando nuevamente al maestro Daniel Moreno. quien .. hncc 
rcferenC:ia .a laS ideas de Ignacio Altamirano ni cornentar: '""No deja de 
ser interesante recoger un juicio de la segunda 111itad del siglo XIX: 

., lhíd. P4g.. 1 :;\8. 
- lk:rccho Púhlico Mexh:nno Tomo 111. Pig. 4. 
ª' Norh:~ti• Canul. Alíun~o. Or .• Cit. P,g. 47. 
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emitido no por un jurista; sino por un hombre c111inente y versado en 
asuntos políticos. Allan1irnno: ºpor fin. las cnstns privilegiadas de 
México habían llcÉ:ado a constituir algo que llenase sus aspiraciones .. 
y que. sin realizar su ideal definitivo. era ni n1enos lo que bastaba 
pnrn ir 1natando-en el pueblo los principios de libertad que habían 
germinado en el periodo nntcrior:·KR. Luegó añade: 

ºDebe ob!'>crvnrsc aquí si en la forma el sistema centralista 
establecido en 1836 en México puede parecerse al sistc111n de. In 
República única e indivisible establecida en Francia. durante Su gran 
revolución del siglo pasado .. en el fondo nada hnbín 111ás diverso: y 
para comprender basta comparar las constituciones y In índole de 
ambos pueblos. Lo que se establecía en México. en donde la mayoría 
de In población se componía de indígenas incultos. o de propietarios 
n1cstizos era en realidad una oligarquía opresora y exclusivista: 1ncjor 
dicho; una 1nonnrquía disimulada. bajo In innucncia del ejército. del 
clero y de los ricos:· M'I 

Por lo tanto podemos concluir con las diversas opiniones. 
tanto de juristas como políticos.de In.época que tuvieron vigencia las 
leyes del supremo poder conscrvndór. y en fonna de comentario muy 
particular. este tipo de control d~·1a· Cons"t.itución fue tan inoperante 
como efí1nero. ya que el tiempo 'que per111ancci6 este sistc111a jurídico 
fue muy reducido. y en grn·n parte ~e debe n las fncu ltndes tan 
exageradas. de que gozaban. las personas que forn1abun parte de tan 
controvertido poder. 

C) -. En la Consát~~itSn de .Yucatán de 1841. 

Ante el .marca~o: ~~.~tralismo que existía en nuestro pnís 
durante esa época •. el. Estado·~~ Yucatán dCcidc independizarse y 
crear su propio siste.ma·jurídico. así de esta forn1a en el año de 
1840. el prcstigia~o_ju~i~t~ Manuel Cresccncio Rejón. presento ante el 
congreso local. el ·proyecto de Constitución Yucatcca. siendo 
aprobado y entrando en· vigor. la Constitución de dicho Estado. el mes 

aa Moreno Dlar.. Daniel. Op •• Cit. P4g. 141. 
• lbíd. P•g. 142. 
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de n1urzo del nño de 1841; apareciendo en estn Constituci6n el n1cdio 
de conlrol rn•ls eficaz de nuestro sistema jurídico. lnn es as( que· u lo 
largo del tiempo ha sido adoptado en diferentes sis1cnu1s jurídicos 
del rnun<.Jo como 1ncdio de control de Jos ~•etas dc·autoridad .. así f>Ucs 
es en In Constilución Yucnlccn en donde por pri111crn ucnsi~>n se 
establece corno 111cdio de control de todo neto de nutoriduú .. el juicio 
de nrnpnro. teniendo como finalidad pri1nordinl dentro de In citndú 
Constitución. el de tutelar las leyes emitid ns por el cun,grcso. que· 
fucrun conlr:irins a Ju Constitución.. así co1110 los uctos 
inconstitucionales del gobernador .. de esta formn Ja Cunstiluciór) 
Yucnteca de 1841. en sus artículos .. 8.9 y 62 cs1ablccfa11 
respectiva111en1e Jo siguienre: arrícuJo 80. Los juccCs de· p.ri1n.Cra 
ins1nncin a111pnrnrán en el goce de los· derecho.!\. gnrnntizndos por el 
nrlfculo anterior ú Jos que le pie.Jan su protección conrra ,cualqui~ru 
funcionurios que no co_rrc~pon_dnn_ul ordc;n judicial~.d~9it1ícnd~_ h.,-cvc 
y su1naria111cnlc las _c~_c_stionCs: que_ S<" sus'citcn sobre· tOs usun1os 
indicndos. · ·~ ::··_>!'.;· '.''. ,'.~. 

ºArtícu Jo 9o~~:· Oc ·'10~ ~~: ~Í~~~llr_n<:f os_ Coi~clid~s:_·p~~-:-· Jos_ .'J~1c·~~·s 
contra lo~ ci~ados.<:f~~~~~~S.éó~~~~-:-án~sus re.s'pCc1_;V~s·:sU~C'rio~cs con 
Ja_ n1ismn prefcren~_in_~~C~~~-C:'"sC-hil_ h~t)J_ndó··~n .. :.~I ~~_aC~1o __ pi-cCedc1itc~ 
rcn1cdianc.J_o .. dc~d~:~_lu~go/CI ~,~_DI '.~9Ue"),;~: le~~ r~ctn1~c.·~.Y·· c_nju iciundc> 
inrncdiauin1e~tC:nl 'ConCuliidOi.'de= hui lnCnCiOná"dnir 8nrnntfas.º"'' 

... ArÍfc~1i~:·ci~)2~r;:spond;; i1 esle.rrfüunnl reunido. (corre 
supr_enl~_ d~·ju-~"iici_~):J~\.~~mparlli~cr~ C~ goce <:1e·~~!i·

1

_dcre~hOS . ."~ Jos _qu_c 
le.pidan ~U P~o~,~-cció~ cO~ti-n l?s'leyCs y_d_cCretf'.ls de.Jn-JegislntUni_ qu'c 
sean· contrariOS-"'"'nl ':"tcx.ú:J '· Jiter&il .·de la Co-nstitudón o coOtra las 
providencias del "gobcl-riad-or. cua"ndo en-ella~ "se hubiésc_infriñgicJo el 
código fundan1ental en Jos términ'oS Cxf)resados:· limitándose en 
nmbos ca~os a reparar el agravio en Ja parle en que In Constitución 
hubiese ,;ido violndn~ ••91 · 

De Jos llnteriorcs artículos trataremos co1nentnr las 
cnractcrísticns fundnmcntales de este tipo de control de los nctós de 

,., Fclirte Tena. Ran1ftcr.. Op .• Ci1. P•B· .S72. 
"'' lldtl. PAg • .S63. 
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autoridad en la citada Constitución citando ni muestro lgnncio 
Burgon y que los rcsurnc de In siguiente rnnnern. 

n).-ºControlnr ht constitucionnlidnd. de los netos de In 
lcgislnturn.(leycs o dccrcto.s).m:;f como los del &~bel-Tiridor 
(providencias).. - .. . _ ._, ·.. ___ , 

b)."." Contr~lnr In JegnlidD:d _de l<is_nctoS· del ejeCUtivo~' y-.'· -. 
e).-_'.'· P~o_tCgC~. 1 

lns :·. gn~~~t~ns ind i_~i~un_le~:::·:o·:';~ l_os: ,_dére:chOs 
corúnituciOnnles:del·gobcrnado contra-:nCtos de cúnlquicr:nutoridnd. 
incluyéndo n·1¡ú;jú_dicinJC~~·112 ·. . • • · • . 

. . • '•" •o,_ :r • 

A~t'~~ -~_dC:: -~onclui~ con_ -'e_I pr_csc'nt_~-~-1-~ma es ilnportnntc 
menciónnr las ideas de Alexis de T~Cq':le'ViJlc~ (¡~e tn_nto influenciaron 
·crl"·et creador del juicio.·dc amparo~ Don·:Mianuel 'crescencio Rejón. de 
'donde.' se inspim:-o para ·crear tan in~portn~lle_ medio de tutelar los 
derechos de ·los gobernados ... Los americanos ·han conferido pues n 
sus tribunales un inn1crso poder político: pero obligñndoles n s<>lo 
ntncnr Jns leyes con medios judiciales. han disminuido rnucho los 
inconveniCntes de este poder. Si el juez pudiera irnpugnnr las leyes de 
un n1odo teórico y general. tonuir In iniciativa y censurar ni 
legislador. entrará con esplendor en In escena política. y siendo 
defensor o adversario de un partido. llarnará a todas las pasiones que 
desavienen el país a tomar parte en la contienda. 

Mas cuando el juez contrarresta una ley en un debate obscuro 
y aceren de una aplicación particular. oculta en parte la irnportnncia 
del en1biste a las 1niradas del público. Su sentencia no tiene por objeto 
más que le de descargar el golpe sobre un interés personal y la ley 
sólo se encuentra ofendida por casualidad. De todos modos .. In ley así 
censurada no queda destruida: se disminuye sí su fuerza moral. pero 
no :i;;e suspende su efecto material. Solo parece por fin poco a poco y 
con los golpes redoblados de la jurisprudencia. º93 

De esla forma rencmos que eJ juicio de amparo. surge por 
primera vez. en nuestro sistema jurídico. dentro de la Constitución 

•l Burs;oa OrihucJa. Ignacio. Op .• Ch. P.il?. 116. 
•.1 Estrella Mc!nde%. Scba!lilhln. Op •• Cil. Pll11s. 4J.44. 
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Yucatccn de 1841. conto ··u.n· 0.·.n1c~io de con~~ol .co111pl~tn1n.Cntc 
jurisdiccional .. cn_cargancl.o In t_~teln de ·Ja · .. Co~stitu·ción.' uJ_: poder 
jud icinl por Conducto_ dC )n,· suprcn1n corte· de 'justicia .. , cu rnplicnd u 
este poder sli funéió~1· rlatura_I~ que cs·c_J de n~~1_1_i1li_strnr just_ic~:~:col1trn 
cualquier acto nrbilro.trio·-~.dcl 1 podc-r publiéó .. ' por Ja ·:vru U~' acción 
jurisdiccional~. ·.;-.··~· ·:·,,·--· .,· .. _ _ ,_ 

0) -. En Jas'.uásC;l-~~;'~á·;~ca·~-~--J~_:I~ República .McxiC:uu.' .de 
1843. ;-,-

' ' V " • ~; \."' ' o " ' 

Ya en ·cs_tc_ sistC_it~~~ju~Íd i~~'. ~:J_:.s·u:p,~irt~·~·-~(c.Jcs~Í"bil-1~c.Ío poder 
conservador qUc. intjlcro.:cn r~.\~O~-~tit-~ci~n- cCntralista de 1 H36.. .sin 
cm bargo siguió prevaleciendo~ .CI :'coO_trol 'constirucionlll por órgn-no 
polfrico -soln1n_cntc· :;q.ue · dC:,:-:·U)ú~:Z(n1_riÍ1cra_·. 1~1as· ccunnunc y 
proporcionada a Ja que cjcÍ'cíU"cl suprélno ·poder coriservador .. ya que 
dentro de este .cuerpo-·dc lc;:yéS_'e1:·coi1~iol'~~nstilucional cru cjercidu 
por el congreso y dentro: de· su'~·racu lladcs se cncontrnbnn tules corno 
el de reprobar los dccrctoS·dadOs'-por. las asan1blcns dcpartarncntalcs 
que fueran cunfrarios. ·a'._-la~· Cons_tituéiún 6 a las leyes y que se 
encontraban dchidnm~nte<:-contcrnplndas dichas facultades .. dentro 
del artículo 66,. en su <fracción 'XVII; del ordcnarniento legal en 

De las at1·ibuciC!~cs -y restricciones del Congreso. 

Artículo 66.- S~n facultades del Congreso ..• 

ºFracción XVII.- Reprobar los decretos dados por las 
asambleas depñ.rta-íTicO.tales cuando sean contrarios á Ja Constitución 
ó ¡¡ las leyes y_ ~n los casos prevenidos en es ras bases. ºCJ.a 

En ·Jo rcfcl-cttte al Poder Judicia19 sus funciones prácticarnente 
eran las de rcvisnr Jns sentencias del orden civil y pennl 
proporcionadns.por lo jueces inferiores .. por lo tnnto In supremn corte 
no contnba con fncu_ltadcs expresas de tutelar la Constitución. ya que 
como hemos con1cntndo únicamcnlc fungía como revisor de los 

.... Tena Ramfrcz. Felirc. Op .• Cit. Pilg.416. 
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subalternos del propio poder judicial .. respcclo de fa aplicación 
correcta de la ley. es decir que ejercía un control sobre Jos jueces 
inferiores a efecto de que cumplieran con el requisito de legalidad .. es 
decir .. Ja correcta aplicación de la ley al caso concreto en particu Jnr .. lo 
anterior sin que se hiciera una calificación de Ja ley que se estaba 
aplicando fuera -esta constitucional o inconstitucional .. ya que en Jns 
n1isn1as bases orgánicas se encontraba rcguludo las cuestiones q-uc no 
le con1petfnn a ·ra· suprema corte .. tnl y como se conten1plaba'.cn.·c1 
nrtículo 119. de dicho ol-denia_miento que a la letra reza: ·· - c-

Ar_tfculc;>_ 1 19.- NÓ puede In Supre~a Corte de Ju~~ic!n~:--~~ 

0 i.-. _H:~ccr: _':·'r~c~f~nt.~nt~. > alg~ no~· - :,n.f-:nun·.;::.¿·~~~·~~ ;~~Z~~~,te~i~-~-.: 
pertenecientes ··:t :· 1a~·.nd r~i-~istr.nción de ju~ai~i~. ·.n:i, :d:i~.i~(:.' p·~oy~dCric:ias 
que· contengÜn ·d ispOsicioncs "gcrlcrnles~·que attcrCn·:·c;~.'ó .. dcCJarClt. Jtis 
leyes. "· .·. · _¡ .... ·'·'" •. ·_ • .,, ... ~,·');:_:~·.:·;:'>.-~·., ... ·.··: 

cconóm¡'!¿sTj~'~:~n:~fa~'.1~¡~~. 1'.:{~:~~~;t~~it~~~~~~~:~¡~f:~;r;~!ti~os· 6 
.. 

POr_lo'que en las base~ ~r~á!1.ic.a~(~~::)B~3<'1o.·~e·c~ta~ICdó un 
control Í'eal .del· P~der .Judi~ial: .Cn_~-~-~e.1~.cióii.-~-n·:· tÜ_tCJllr._ los netos 
arbiti:-arios .d~ las nuto~idadc~ ~.: 'c:iri~(f~~r_ltr~·:,'t/~_é~~-::_'to.d~ ·-·gobernado. 
quedando los gobernados e~· u rl.~·:io'.litf~e~itíl~O:;.:dC >indefensión en 
relación a los actos nrbitrnrios_.dc · rn·S~:-i-ú.i~l~ridnd~~'>Y~ en relación al 
poder político ejercido por.'eJ cOngr~So"::'.(luedO reducido a lo 
establecido en In fracción xvu;;..:dcL .. artículo 66 de dicho 
ordenamiento. por Jo tanto se ndopt:f,_unl'réginien-_cc~tral careciendo 
realmente de un sistema eficaz de con!ierV3Ción de In Constitución. 

E). En el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. 

En el nño de 1846. se convocó a un congreso constituyente 
con la finalidad de se precisara los principios fundamentales para la 
organización del país. 

~ Tena Ramfrcz:. Felipe. Op .• Ch. P.tg. 4 f6. 
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l!I Congreso abrió sus sesiones el 6 de diciembre ele ese nño. 
estando dividido por dos grandes fracciones liberales: los n1odcrados 
que eran Jn n1ayoría. y los puros. Los conservadores no figuraban. el 
grupo de los 111oderados pugnaban por el rcstublccimicnlo de la 
Constitución federal de 1824. rnientras que el grupo de los puros 
prctcndínn In expedición de una nueva Constitución nprovcch;:uu.1.u 
nlgunos principios de Ju Constitución de 1824. ••José Espinusa e.Je los 
Monteros. Manuel Cresccncio Rejón. f\.lnriano Otero. Jonqu ín cardoso 
y Pedro Zubictn. fornuuon Ja con1isión encargada del dictnrncn 
respectivo y tá cuul. por mayoría de sus miembros. 11rcscntá un 
proyecto al congreso constituyente en Ja sesión del 5 de abril .c.J e J 847. 
proponiendo lisa y llann1nentc fa vigencia de la Cónstitución ~c-~824. 
n la que posteriorrnentc se le practicaran lns rcfornu1s pc~tin.c1'1~cs:-.,": 
Este dictamen fue rechazado por la asnmblca:·."" ·· · -..·:,. 

Por su parte Mariano Otero propuso su voto par1.icular ..• -quc-: 
se discutió en In sesión del 22 de abril y el cual.:: Con'·-·Cicr1:1S 
n1odificacioncs. se aprobó_er 18 dc.rnayo. _,:::_·-: ~,-·· ··-< 

Dentro dC las .Principales rcíormas • se e~c~~-l~~~~·t~1,{.:-J¡,-~:·~.·~(c · 
regh11nentar dcbidament~ las garantías individuales. ta~_c-~ ~~~11_~-~~!-.-.d_c--· 
libertad. segU_ridad •. ·. propiedad e igualdad. a lo cua(·:·~-~~~~~.·: de.1. 
artículo 5º dc-i-cfornu1' se cstnblcció lo ~iguientc. ··-~ _,_, ':;-_: - ' .. -. 

_.~:}_,>·,· ,-, . 
·~Pa-ra:ascgu'rar los derechos del hornbrc quc·1a cOi1stituCiórl 

. reconoce. u nñ ~2 ley· fijará las garantías de libcr.tad_.·>'•':!_iti ~id~1_éJ :-'c. 
igualdad, dc·'.·_qUe: gozan todos los habitantes de l~ ·:~Cpú_blica~--~y 
cstablcccrñJos n1cdios de haccrlns efectivas.º 97 , '~,~··t, -~--

·.E,~·-:cl ia'rí.'rculo 25 de el acta de rcforn1a cncontra-~10:~3i1~i~~c~l-so 
para 1lD.ccr· .respetar las garantías a los gobcrliadOS~:''.,y- .. ;Ciú_e'_: CS. 
precisnn1entc 'et proceso de amparo y que literalmente' prescribía Jo 
siguiente. 

- Álvarell. Munlcru. José L. Or .• Cil. P4g. 13. 
'"7 Tena Rnndrcz. Felipe. Op .• Cit. Pág. 443. 
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.. Los tribunales de la Federación ampnrnrán n cualquier 
habit.antc de la·.,rep~blic'a en el ejercicio y conservación de los 
derechos que- le concede· In Constitución y las leyes constitucionales. 
contra todo ataque de los poderes Legislativo y Ejecutivo. ya de la 
ícdernción. ya de los Estados. limitándose dichos tribunales a 
ilupartir _su _:protección en el ca~o ~~bre el que verse el proceso. sin 
hacer ninguna declaración general res1lecto de la ley o del neto que lo 
ntoti vare. º11R 

En rcsu1nen co1ncntarcmos respecto ni acta de rcforn1as de 
1847. de que; se Promulgo en el mes de mnyo de 1847. para 
implementar nuevnn1entc en vigor a la Constitución federal de 
1824. éon las mOdifiCaciones de que íue objeto el neta que se expedía. 
a.'pa-rCce'comO mCdio de control constitucional el proceso de a1npnro 
instituido en la Constitución Yucateca de 1841. instituyéndose desde 
entonces lo.que actuahnente se conoce con10 Ja .. In fonnuln otero ... al 
manifestar que al 1nomento de que los tribunales in1pnrtfan la 
protección constitucional al agraviado con un neto de nutoridnd. 
dicha protección.( con10 ocurre hasta nuestros días). será únicamente 
en relación al caso en particular .. sobre el que verse et proceso. sin 
hacer declaración general alguna. respecto de la ley o el neto 
reclnnindo. esto es que dentro de este cuerpo de leyes se ilnplanto 
realmente un sistc1na de control eficaz. pnrn hacer respetar por parte 
de lns autoridades los derechos hutnnnos de los gobernados. 
mediante la vía jurisdiccional. facultando a la supren1n corte de 
justicia de conocer directamente de este juicio. aunado al control 
jurisdiccional. existió el control constitucional por órgano político. 
esto sucedía cuando una ley fuera contraria n la ley suprc1nn .. 
entonces la protección constitucional correspondía al poder 
legislativo federal. cuando In ley que se recla1nara de 
inconstitucional fuera de carácter local le correspondía conocer a las 
legislaturas de los E..o;tados. por lo tanto dentro de la ley suprema de 
1847. comentaremos de la existencia de un control constitucional de 
carácter mixto. al establecerse dos formas o sistc1nas de tutelar la 
Constitución. con10 lo fueron el control polftico n través de) poder 
legislativo y el control jurisdiccional por vía de acción. mediante el 

- Tena Ramfrcz. Fclirc. Op .• Ch. Pig. 472. 
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proceso de atnparo. f~c.ultan~o á ta ·suprcnut corle para conocer 
dirccuuncnle de dicho ~ecur~o·lcgal. 

POStcrior. u.' h; ·: r> r~:un.,u lgnció~, Y.:.' c1:1.trn':'·~ en. ,vigor -del acta de 
rcfonnn de 18.47.·continunron:e1_1 n~es .. tro pnfs di~~c.r"Citt~S 11.t_~V.itn_ic.nto~ 
sociales. y· de ·esi~ fori~1n_ el 22:·de abril~~ t 85.fS~ ~prolnfron~·: 1as. Ba~cs 
de la ".\d ·~_inis~ra~i?.n:."!C. ~ll .R~·P~,~licn.'~ü~ .. hnb~n.•~~;;ido ~.~13:1.1.~r~'1:-~~ p_u_r 
Lucus·_A~un~an.· 111isnu~~ :<.¡lJC·pe~.!11. iticron _g<:>bc~1~1~r:~.al_gcn_~in~ An~o~tiu 
Lópcz· de Santa'· Annn.~l~nstt\·ct: irh.~'n;ró:dc-tá ·rCyo_lú~i~íti·'cJc.' ~yU.tlu.- · ' 

1853.. a> .. En ... 'n~.·.~~~·e;i\::~·;;:;}~t~~~~i~:~t~¡~~·'·;~f ~i~r'.i~~'.(}¿1ic•"· .... de···· 
Cnb_c ·;· rncnci_~~a~_·,.~·:!=lu_c,:, ':'~.~trof'.,,~C?\·,tn~:~:c~~n~~s-;';_b~sc::s:. de.· l~'· , 

Ad 1n in i~t~n~ión: ~c: .. 1~~: R~~ ~ ~,~.i:~~~{~~~?:~~~J~~~?~~~l;~ ·~·.!a,~~}[~.9~~:~~~--~:~'~g!• no 
para· que n to:s g~bc~~ad~·s.":.~c \ICs :. r~Ñp~~n~un·~·su-~ ;ga~~~1.tí~1~.:::-ya ,qu~ 
ü nica_inCn.lc s~ ·co1~tC.i~1p_~~t:>.á.t~~ f~c~ ttnd.d .. ~1 g-~ .. t~iCrOO a.:_to1~1:1~1; tOd_U·s las 
111cdidas qÜe_ ~~~~.sid.cr~r,ar&·-' 'flcCCs.nda5· ·pa·r;1 · . .1liU~?>~o·~>~-.h:abhantCs 
disfrutaran .dC h.~~~~gar?~~r.a_S'_'s,Ocinles. · · · \_, · .:· ' :··,, · , 

b). En eÍ ~.~;,~~;·;;~,~~In de 1854. \. ~} ·•: '· 
El p~in1~rci de marzo de 1854. se proclnn;o eÍ ~l~1i\t~"Ayl;tÍa 

en donde· se :d~s~onocín corno presidente de· la rcpúbli~a:;_:¿a·_'.San·ta. 
Annn. en" este ¡)tnn se reconocían lns garantías individli.D.1Cs:.::Conlo ta 
úni~n· rc.~tri~~i-~~·:nl ejercicio del poder de que qucditrrn:.~ny·csti~.º -~.1 
presidente iitterino. · .. , · - · 

. . - - . 

1855: :e)~, E;n el E.c;tntuto Provisional de ta Rcpúblicaj\1.~~~cann de 

.. Al triunfo de In revolución de Ayutla. Juan Átvarez resulto 
::;cr electo presidente. sustituyéndolo con el carácter de ::;ustitulo Don 
Ignacio Con1onfort el 11 de diciembre de 1855. quien en su progra111n 
administrativo ofreció a ta nación ta expedición de una Constitución 
así como una ley de garantías individuatcs.""9<1 

- Álvarcz. Mnntcrn. Jn~f: L O¡t •• Ch. P.t.g. 1 J. 
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d). En el Estatuto Orgánico Provisional de_ la República 
Mexicana de 1856. :. '· \ ·. ·. __ : · ·· 

De esta for111u el dín 15 d_e _,·1~·~yo:·:·_~Ú:··~~~-I ~56·, ~~: ~~p.idió e.,-· 
Estatuto Orgánico provisio1~nl de. I~ Rcpli~l_ici\j~_c_X~ca~1~:.-'.~.~ · ~~ndc 
se consagró en ta sesión .. qu i~tn .-:-.:~C~\-ar~Íc~ tO :; ~o~·-. j ta::O ~: g~rn_rltíns 
individuales de libertad. segl1ri~a~;' p~O~i~~"at1 _ _.~'.ii;'~-·n_t .. ~nd;·.:_:~.,'-::··, · 

. El m in is•r.ó La ·. Fra"g}i.') el~ ii~~ i1·/~~i';;l~lo.' ~11·:·.';~ . parte· 
referente a las garantíasJndiyidÚiite~-:.de~}~ Sigliiéri'tC_:tnanCi-a~'.;,·- ' 

"La se~ci~ll q~inin es I;.; ófr~i~id:::;\~y- de garantías 
indivi~uales·. y_ ~n gcn~ral eStá-tontada' dcl_ncu~~d'o __ aprobndo por el 
ú lthno ·: s~nndo Constitucional. Có1no.-.; Cn "'»;'esn_ ·· Cán1nrn fue 
escrupulosan1eRte ·discutido el proyecto.~.:·et :·gobierno cree hnber 
ncerlndo •. adaptándolo con lns modifica.ciOn·c~':ciue hnn parecido 
ncccsnrins·y quC son la consecuenCia c.JC .. tos_prinCipios de progreso y 
de .justicia procla1nados por la adrilinistrnción. La libertad. la 
seguridad. la propiedad y In iguald?d· están suncicntcmcntc 
garantizadas y los ciudadanos puede1'1 vivir.tranquilos bajo la égida 
de la ley. que imponiendo reglas' ni ·poder supremo asegura n la 
sociedad contra los avances de despotismo y pone freno n las 
pasiones. que n1uchns veces visten con su vergonzosa libren los actos 
que deben ser únicnn1ente frutos de l:l·razó.n y de la justicia. En es.ta 
sección se proclama la abolición de 1a·csclavitud. se establecen bases 
para el servicio pen:;onat. se declara·: In libertad de enseñanza. se 
prohiben todos los monopolios. las distinciones. los privilegios. 
perjudiciales. las penas degradantes y los prestamos forzosos; se 
restringe la pena de 1nuertc. ya que. por desgracia. no se puede aún 
decretar su abolición co1npletn; se establecen las penitencinríns. se 
respeta la propiedad. y en suma. se hacen efectivos los principio~ de 
libertad, orden progreso. justicia y n1ornlidad que el gobierno 
proclnmó desde el instante primero de su instalación. La República 
verá ~r, en cuanto ha sido posible. se hnn cumplido las promesas 
hechas el 22 de diciembre de 1855 ... •no 

I••• Álvarez Monlero. Jo•!! L. Op •• Cit. P4J:. 14. 
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F). En In Constitución Federal de 1857. 

El 5 de febrero de 1857 fucjun1da In nueva Constitució.n para 
pÍ'on1uJgnrse el día 11 de marzo del n1is1110 nílo .. los_ poderes qucd;.1ron 
instalados el 8 de octubre el po~cr legisl~tivo, y el r>rimero. de 
dicicn1brc el poder Ejecutivo y el jÚdicinl. ~cupundo el Ejecutivo 
Ignacio Comonfort y Ja presidcncia·-·dcl po~_cr judicfol cori'cspon<.Jió_lt 
Benito Juárcz. · 

En In C:ons.titucióit'._ fed~~nl _,de-~.ºts~1·.: _ _,~~c_.)11.'fl~-~-i~!~_·c.~_ ll-~'.. ~~~11~~1 
conslituci~nal por~ órgano .. -~Urisd ~cc~on:il/ )_i_~1 plc1~_1_Cntnt~,~- _", :cn_···:·ct. 
acta de re~or_ma~ (:le .. 1847.- y_ ·-qu~ -~ ~uC) c_l/jlrU·c~~ó':·.d~/~-~Ti-~nro.; · 
contemplárÍdosc dentí-ci:_de.:: Csta _co·ns'tilU'dó1(.-diC1l·o'-¡,;occ:~C> en' IC1N·. :, 
nrtículoS 1 ~ J, y r"o.2~· q~~ ·~ lri l~té-~'-~iccri< , ~ , /.~;f ,-~·F;·-- <:(·~- · 

-·~A~~~~~~~.~- 16 .. 1_~·» Los.· ~rib~na'i~s ·de la. FcdX:~1ci'i~.~~1:·:'.,~;~~,~~:~~~•ín :. 
toda con'[i-oV'erSin ·.·Que· .Se suscite: ,"~>L:--.~>~::l¿_'.:.'o~:::::, 

, ,. f.:.._;~or.:JCYes. o actos de cuaJC,U icr úi1 t~r¡~~!-~/.~1~~~~~.·:_·.· . .fi~J~.-~g~1~í.~_·:_ .. 
gnr-:in.t.~ñs ... ~!~diV.~~-ual~s. ", _ .. _ -.;~;::·. ·: ;.1 •• ;{"-(;· ,; ~-, 

·, : ~1.-: ~or·Jeyes 6 netos de Ja autoridad. fcdcral~qu~:.v.tHl_l~ren <:> .. 
restringan la soberanía de Jos Estados. . ':-~? ~- ·.·;)~~·-·'.:;-:t.f•~.>.:>,?- .- .,_ 

111.- Por leyes 6 netos de las auloridndcs dC·c~1os:·;C,l1é'·iñV3ilnrl 
la esícrn de Ja auloridnd fcdera1:•rn1 ·- · --,;;:;;--~]'.¡~~;;; · -~,:~~~<~~;;-:: ' 

.. Artículo !02.- Todos los juicios dc-~u~:,-.:;~"¡;¡~¿_';;¡~l~iac·,;¡;, 
nnlerior se scguiráu. á pc1ición de parte .ag.~~~iDdU':·;:p~~;_·,ír~~i~::dc~: 
proccd im icnlos y form ns del orden juríd i~o. qu:~ d.~.•~.r:~ iÓ_-~r-' .. 'ü n-a. ~c:r:-:>'.- : 
La senlcncia ser.1 siempre tal. que ~o~~ se_~;O~Upcidc~~f.i~:<:tiV.i~U'os·-: '.:: 
parliculares. limitándose a prolejcrlos amp_af.Dr!ClS~~~~-~1~:·CnSC»'(úopé~n1;·.- · 
sobre que verse el proceso. sin hacer· ningU~u·;:dC.cfo.f.~~.i~O:~g~_nc-~n('; 

rcspcc10C:eb:a::::n:::o ::: ~~ ::~:::~:~::1i1~~:k·~I1~tJ~í~~·I~·~}la 
Ley Suprema de 1857 confiere la facullad dc.tu~cl".'-r).Ds :~~to·~ de_Jns 
nuloridndes únicamenle al Poder Judicial; desaparcCien~O· ¡lo~.·. 

1111 Tena Ramíre7... Felipe. O¡i .• Cit. Pis. 498. 
nu lbfd. Pig. 499. 
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consiguiente el control constitucional por órgano político que se 
contemplaba en el Acta de Rerorrna de 1847. por lo que el Poder 
Judicial. a través de los tribunales de la Federación .. otorgándole por 
vez primera en nuestro sistema jurídico la tutela de Ja Constitución 
únicamente a los tribunales de la Federación. de cstn forma todo 
individuo al resentir un acto o ley de alguna autoridad y· el 
gobernado considerara que la ley o el neto de autoridad fuera 
contrario a la Ley Suprema. contaba con la posibilidad de acudir a los 
tribunales de la Federación con la finalidad de que· se declarara o 
revocara la inconstitucionalidad de la ley o acto de ·-autoridad 
impugnado por parte de la autoridad judicial que conóciera de dicho 
recurso. 

; '·· '. 

Cabe n1encionar que durante el proyeCtO de.Constitución de 
J8S7. se contemplaba In intervención de un, jurn~O': pop u.lar parn 
calificar los hechos que contravinieran a la ,CorÍstilu.ciúlt;Sin embargo, 
al momento en que ésta se expidió. se suprhnió ~icho. jurado. medida 
acertada atribuible a Don León Guzmdn .. a l_o CUal CI ~~acstro Ourgoa .. 
co1nenta al respecto lo siguiente. ,,, · "·}·'' 

ºLo cierto es que León Guzrnán. con o sin la conforrnidnd del 
constituyente. al haber suprimido del texto definitivo del arlfculo 102 
constitucional la injerencia de un jurado en el conocimiento del 
amparo. aseguró. la supervivencia de csUt institución en la vidu 
jurfdica de México. pues de haberse conservado dicho cuerpo; 
independientemente de su composición. dentro de su rnccanisn10 
procesal. se habr!a cometido. una grav:e aberración que con el tiempo 
pudo originar el fracaso del citado juicio. No es admisible. en efecto. 
que cuestiones netarnente jur!dicas. como las que se relacionan con la 
inconsti1ucionalidnd de una ley o de un acto de autoridad. sean 
susceptibles de estudiarse y decidirse por un jurado. inlcgrado por 
personas desconocedoras del Derecho y que en In n1ayor!a de las 
veces canalizan sus decisiones por cauces de un subjetivismo 
sentimental o emociona1:•1oJ 

1•u Bursoa Orihucl•. Ignacio. Or .• Ci1. Piilf!. 129. 
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Por Jo tanto el Poder Judieial se encontraba fncultuúo a ejercer 
el control constitucional promu lg.iíndosc por primera vez en el año de 
1861. In ley, rcgJamcntarin en donde se regulaba el pl"occso de 
amparo. prevaleciendo dicho recurso en fa actuaJidaú. por Jo cunl 
podc1nos válidan1ente contentar que ha ~ido el máx.into control de los 
netos de .autoridad o Jeycs que :;cun contrarias u la C.art:.t Magna. 
prevaleciendo desde entonces los principios que 11cu1:1hncntc rigen en 
el juicio de ncnpnro. conte1nplndo en nucstrn cnrta nHtt?rHI en los 
artículos 103- y 107. conociendo tos tribunales federales de lus 
hnpugnnciones legnlc.~ rncncionndas .. sulvo las excepciones en que la 
mis1nn Ley Suprema conte1npla .. esto es cuando se rnculte ul un 
juzgador local n conocer de_es:té recurso según se establece en los 
artículos 37 y 38 de lu ley reglamentaría de Jo,; urtículu,; 103 y 107 
con:uitucionnles. 

Durante Ja vigcncín.·d~»fa .. Con~.litución de 1857. entran en 
vigor cinco leyes rcglan1cn1.'nd~~~-::'.dcJ'.juicio de mnparo .. siendo In 
primer ley reglarnentnrin.ta·;c~.tli~i~:~--c~:2~ d_.e noviembre de 1861. bajo 
cJ régimen gubcrnati~o· dc_\·.0:0·~-/Bc'1iito: .. Pahlo Juárcz Gnrcíu. Ln 
,;egunda Ley de Amparo fuc'h{dé:cH 20 de enero de 186CJ. L.u tercera 
ley fue emitida el t4'de dicic1nbrc''Cie:,1ss2. dentro del cfüligo tic 
procedimientos federal.es '._"de1.>·~-.:d ... ~.to~tUbre de 1897 ~e encontraba 
regulada Jn cuarta Jcy d~.--:alnp·ar~. ··posteriorinentc se reguló en 
Código Federal de Proccdirriicnlos Civiles el 26 tic tlicicmbrc de 1908. 
bajo cJ régimen del General .Porfií-ió Dln7:. 

6~ En fa Constitución Política de Jos Eslaúos Unidos 
Mexicanos de 1917. 

El 5 de febrero de 1917 es promulgada 'In Co,nsiitu'ción" 
PoJlricn que nos rige actualmente. en donde se ndoptu nUevn1n~1Úe 
como medio de control constitucional el establecido·:· 'en·' ·1a 
Constitución de 1857,. con la innovación dentro del juicio de. ~mparo. 
del surgimiento del amparo directo o uní- lnstancial,.,- a~( como_' 
estableciendo una rcglarncnr:ación del proceso de amparo: Cn. rorm'a. 
mas amplia a la establecida en In Constitución de 1857: contenlpln.ndo 
el artículo 107 constitucional tos principios rundamentale~- del juicio 
de amparo, en relación al surgín1ien10 del amparo directo • aparece 
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co1no un 111cdio de control de In legalidad de todo proceso judicial .. 
laboral o udn1inistrntivo y de procedirnientos realizados en forma de 
juicio. esto es que las autoridades encargadas de la aplicación de 
alguna ley respecto a un caso concreto en particular. t.lcbcn:l. sicn1pre 
de cun1plir con todos y cada uno de los requisitos legales que al 
efecto señale la ley de la 1nateria. respetando el procedimiento y la 
nplicnción 1nis1na de la ley al caso en particular. gnrantizandu de esta 
fonna a todo gobernado In garantía de nudicnciu y legalidad 
contempladas en los artículo 14 y 16 de nuestra carta rnagna situación 
que se logro. con la. acertada inclusión en la Coruaitución <le 1917 del 
juicio de amparo directo. 

Cabe resaltar que en los debates del constituyente de 1917. se 
discutió un aspecto fundun1ental en relación a In procedencia del 
amparo del artículo 107 constitucional. 

.. En relación con este artículo los diputados Herihcrto Jara C 
Hilario Medina. argumentaron que si el amparo procede contra 
scnten-cins definitivas pronunciadas en juicios civiles y juicios penales 
por los tribunales superiores de los Estados de In República y .toen 
conocer de ellos n In suprema corte de justicia <.le la nación .. ello 
nu lincll con'lplctnmcntc In administración de justicin de los tribünnlcs 
co111unes de los E.Citados poniéndola en desprestigio .. pues. resultaría 
curioso que un E.o;¡tado que se llanta soberano no puedn impartir 
justicia: y sostiene que la Constitución de 1824 en su artículo 160 
den1uestra lo que debe ser In justicia en un Estado. y que establecía 
lo siguiente.ºln.t 

.. Artículo 160.- El poder judicial de cada Estado se ejercerá· 
por los tribunales que establezca o designe In ConstitucióÍ'l; y_ tOdns 
las caUsns civiles o crin1inales que pertenezcan al coiioCitnicnto :e.Je 
estos tribuO:nles serán fenecidas en ellas hasta 'ta -ú lthna 'instnncill y 
ejecución de l_a úllim_n sentencia y ejecución de la scntencia:0 rn.s 

tna Álvarcz. Mon1cro~ José L. Op •• CU." PAg. 15. 
"'' Tena Ram(rcz. Felipe. Op .• Cit. P6g. 514. 
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El debate rcsjlccto ni artículo 107 constitucional se centró en 
que la aprobación _de dicho· artículo _violabn ha .sohcrunía de los 
Estados. Lo nntcr~or n.o prosperó .. yñ. quC.co_n nÍlt~rioridnd se hahfa 
aprobado et texto del artículo_ 14 cunstituCion_nl c1uc_dandu rcitcrndu 
In garantía de legalidad; A·sr·cJC·_ cstD formn se -contc111plo en los 
artículos 103y_107 el l1111pnr0Judícinl .. conteniéndose los Jinc111nicntos 
esenciales de In procc.dc.néi;:i c.Jc:c.liCho· r_C~C-,.irso: · 

Fix- Z_n~'Í~1di~;-. __ ~li~1~u1~.:_.llu~ .. ~J ;juicio de nn1pnro tiene cuatro 
aspectos que· _son:,' EF 1~n.1paro co1110 ·.,defensa de los derechos de 
libertad. que fue el p_rhnc_ro_ en ~ructilicar pues nació cuando cxislfn en 
México un periodo dC, ngit~u:ione.s 'poltticns y se con1etían por pnrtc 
del poder público ·n1uch"as' :'arbitrnricdndcs en perjuicio de los 
gobernndos: nctuahuc.ntc este tipo de nn1pnro está d irit?ido n In 
defensa de los dcrCchos.fundU111ent:.llcs del hon1hrc estuhlccidos en 
Jos prin1eros 28 artículos de ia· Constitución federal. El :.uupnro contra 
leyes. que tiende n proteger .el 1>rincipio de In supretnncía de la 
Constitución contra Jos netos legislativos cruc infrinjan los 
preceptos fundnn1cntales pero un1camente detcnnina la 
desaplicación de la ley itnpugniuJu. al gobernado que la recurrió 
n1cdian1c el juicio constitucional. l!I :.un paro judicial. que tiene co1no 
finalidad el examen· de In Jcgnlidnd de las resoluciones de ú lthnn 
instancia dictadas por los tribunales del país. El amparo en n1atci-in 
administrativa que tiene dos aspectos: el primero como sustituto del 
llnrnado contencioso ndn1inistrativo, es decir procede contrn 
resoluciones o netos definitivos cn1itidos por los órganos ··de In 
administración pública cuando afecten los derechos de los 
gobernados; el segundo configura un recurso (casación). quc .. ticnc 
por objeto el cxn1nen de legalidad de las rcsolucione_~ de lo~ 

tribunales administrativos: y el arnparo en materia -ngrarin .. -- .. C¡Ue se .
instaura por las personas dedicada~ ni aprovechamiento de In tierra 
para fines agropecuarios. es decir agricu hura y gnnaderfn. y ·respecte>·· 
de netos de autoridad estatal presuntamente violatorios denli-o·dcl 
cauce n1nrcndo por el artículo 103 constitucionnl. .. llKi 

11• E5trella Ml!ndez. SehHU6n. o,, .• Cit. PA3. 63. 
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El día 13 de octubre del año de 1919. se expidió la Ley 
Rcghuncntnria de los artículos 103 y 107 constitucionales. conocida 
con10 ley de un1pnro. que tuvo el carácter de primc1·n ley 
regln1ncntal"ia del juicio de garantías. El 10 de enero de 1936 se 
publicó u1u1 nueva ley orgánica de los artículos 103 y 107 
constitucionales. dentro de la cual encontra1nos entre otras rcfonnas 
en la tra1nitaciún del juicio de amparo. la facultad n la Suprcrnu Corte 
pura conocer de amparos directos en mutcria lnhorat. E.n el año de 
1951 se crean los Tl"ibunalcs Colegiados <le circuito. a tos cuales se les 
dio ta contpetcncia de conocer del recurso del amparo directo. que se 
pron1ovicran en contra de sentencias dcl1nitivns, dictadas en juicios 
de orden civil. penal y laudos de las juntas <.le conciliación y arbitrnjc._ 
cuando la violación a la garantía del quejoso consistiera en no llevar 
acabo dcbidantentc el procedilniento. esto es que la violación a la 
garantía <.lel gobernado se con1cticra durante el desarrollo del 
proccdinticnto y con10 consecuencia de dicha violación trascendiera 
en el rcsultudo final del proceso respectivo afectando de una ntancra 
directa los derechos del quejoso. En relación a lns violaciones 
cometidas dentro de la sentencia n1isnH\ in1pugnada por esta vía 
constitucional por el quejoso tocaba conocer del antpnro directo 
prccisn1ncnte a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ºPor decreto de 26 de diciembre de 1967. publicado el 30 de 
abril de 1968. se introdujeron. una vez ntás. una serie de rcfonnas a la 
ley reglantcntaria del los artículo.o;; 103 y 107 constitucionalc.o;; y entre 
las trascendentes se prescribió que tanto la suprcnta corte de justicia. 
como los tribunales colegiados. en su caso serán con1pctentcs para 
conocer del a1nparo que se entablara en contra de sentencias 
definitivas dictndas por tribunnlcs nd1ninistrativos. penales. civiles o 
laudos de los tribunnles del trnbnjo teniendo facultad para exnn1innr 
tanto las violaciones co1netidas durante la secuela del procedi1niento 
como las violaciones de fondo. cometidas en In sentencia misma:•m7 

De lo anterior concluiremos la semblanza histórica de nuestro 
juicio de amparo con las características someramente mencionadas 
de lo cual se desprende de que el creador de nuestro juicio de 

lln Noricga Cantú. Alfonso. Op .• Ch. PAg. 114. 
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gnrnnlías fue precisamente el ilustre yucatcco Manuel Crcsccncio 
Rejón .. creando de una nuancra a1nplia un recurso Jcgul que 
controlara lodos Jos actos de las autoridades .. usf co1no lus leyes que 
emnnaran del poder legislativo que contn1riaran a Ja curl<.t 1nagna 
yucntCC"'..t del año de 1841. Siendo tnas amplia Ja ínculutd del 
gobernado por rncdio de este recurso lcgéll de exigir de purtc de todu 
nutoridnd el debido cumplilnicnto de lu Ley Suprc1na. Respecto u las 
actas de rcfornHt del año ele 1847. es <.Je 1ncnciono1rsc que si hicn es 
cierto que se contc111plaba el juicio de amparo con10 rncdio de control 
constitucional. en este cuerpo de leyes no se contemplaba Ja arnplitud 
respecto de Ja procedencia que se cstnhlcció en el ailo de 1841 en In 
mencionada Constitución de Yucahin: no demerilando In acertada 
intervención de Don Mnriuno Otero para incluir en estas reformas n 
el juicio de nntpnro como rncdio tutclador de In Ley Suprc1na y con 
ello su federnliznciún en nuestro sistcn1a jurídico tiuc posteriormente 
fue incluido en las subsecuentes constituciones Feder;.1lcs de 1857. así 
como en In que nctunlmcnte nos rige de 1917. 
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CAPÍTULO CUARTO 

1.- La Suprcnu1cfn de_ .Juicio de A111pnro corno Medio de Control 
Constitucion.nl c·n "MéxicO. 

1.- Lu Cr".=uCión del Arnpnro . 

... La voz. .úc amparo como sinónin10 de protección. proviene 
de cn1parñmcn1u m. o sen In protección que otorgaban los reyes a los 
súbditos que Jo solicitabnn. Sin cn1bnrgo. aunque este signilicado 
histórico no ha perdido actualidad. toda vez. que. en los ténninos del 
artículo . J 07. fracción 11. de la Constitución Polfticn de los Estados 
Unidos Mexicanos. el objeto de In sentencia de nmpnro es nrnparur y 
proteger lu constitución. tul y como hoy la conccbitnos. o sea co1110 un 
proceso constitucionul. cs. en realidad. una consccucncin- del 
constitucionnlisrno. inspirado. como es sabido. entre otros prinC"if1il>s .. 
en el de la división de órganos y compctcncia~ .... mK 

Por otra parte • Juan Palotnnr de Miguel. en su ·Diccillilario 
para Juristas contempla el significado del ._Vocablo- an1,l_aro :de _la 
siguiente rnnncrn .. 

An~paro·:· _·-: ~c<:=ión· y:.crcc.:10 ''de an~parll~.--;.oCré"~_s~~ a(?~~go·: 
Dc_r. InSti~ució_it .que ·.i~C7rl_e:.-~Or:_;- fin~.~iltadj:·gar_a.nti_Z.ar/y: p~otcgcr Ja 
li_bcrt~d_. in·d ~v~-~~~·ª' -o _:pn_t~(iño_1i_iii(~~----1~s:~~~r;;c,-~:a.s.·:~u;~n~ ~.--l~án ~id o 
·dcsconocid~s. o·_:·a~f-Opc~lit~~~,, p·o~~·.u<~~-~üu'tO~_idiid ~·que actún· al n~urgen 

de m ~t':iiic~~·~,~~iJr,~~;~;~~;~1:~?i%{1:,[!~~~t:~··t:-·t'w . . . 
~ .. A1 .. 11)-_a~g-~~",~C_1as··~!1teri~~cs il __ c_~nici~nc::s.~cl vocablo amparo .. 

y quc(ripa·r'c:Ció~_P:ó·~,~~~z·t~:r)ffi~¡.~ :en~ Jti:"::cóns.titu.~ión· de- Yllcnt¡\n de 
184.1. creadci_.~;estC;'.juido.:;r)-c;>r;'.·:e.1'.<¡~{S¡gn_~; ju_rist~ yucateco Manuel 
Cresccnc.iO-RCjóñ.··colUO~U1i'ffiC-CÚo:~rh:l1z::qUe conlaban los 

11·· Arllln Das. FCrnn"ñdu. -elJu~~-1~ d~-.,~:~.~~~~~,: ~ Óuin1n Edición. Edilorlal Krntus S.A. de C.V. 
Mbh:o 1992. PA¡j:.· 16. · . . . - . 
UH Palomar de Mlgu~l._Junn ~~p .• Cil. P4g~ 91 
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gobernados. pnrn impugnar todo nqucl neto o ley arbitraria. que 
trataran·· de cjccutnr las nutoridac.Jcs. este 1ncdio de control 
constitucional fue incursionado nivel federal en el_ niio de· 1847. 
dentro del proyecto de M:.1riano Otero. subsistiendo en lns 
subsecuentes constituciones. corno fue en In de 1857 y Ja que nos rige 
nctualn1cn1c del n~o de 1917. en <lon<lc se crcu In figuru jurídicu c.Jcl 
n1npnro dir~cto. que surge como un 111cdio de ~Htccr rc~pc~nf. .el, 
c.fcbid_o_.:prOccso ·regnl en toda controvcrsin en que Ju ú.~•l_oi-idud 
cono~cn· de'_ In cuestión legal o hicn sea parle de la ~~ntrov_crsin en 
co~tra_·. _de:, los_: gobcrruu.Jos. es pues que JHtcc ct·· lluntndu· 'iu-111n1r~ 
cnsá'Ción· o"~c 1cgnlidncL _;,:.: 

---,~~- -~~ i~~~crcsantc del proyecto de Rejt?n ~Onsiste· en :·ser '1U 
cxpreSión prirltcrn de In necesidad que se !"cntía de un proccdirnicnto 
ju~iciial ·parri pr!->lcgcr lo::; preceptos Constitucionnlcs.··r m 

Ahora bien. conto se ha ntcncionac.lo. nueslro sistenHt 
fcderutivo adoptó en el nño de J 847 por primera ocasión el juicio d.e 
nrnparO. en el Acta de H.cforntas de ese año. obra que correspondió u 
Mariano Otero utilizando de base u In Constilución Yucntcca e.le 1841. 
para poder establecer Jos derechos del hornbrc ante los órganos del 
Estado y de estn forntn el juicio de umpnro yue los gurantiznr.:1: por lo 
que podemos considcrnr a Don Mnnucl Crcsencio l~ejdn conto el 
creador del juicio de nn1paro y a Mariano 01cro. cotno el jurista que 
Jo fcdcrnlizó en el año de 1847: ante estos nntcccdcntcs es que en In 
Constitución de 1857 se adopta este medio de control con una mayor 
visión en cuanto a su funcionarnicnto en los artículos 101 y 102. que 
disponían lo siguiente: 

ºArtículo IOJ.- Los Tribunales de In Federación rc::;olvcnln 
todas lns controversias que se susciten: 

1.- Por leyes o actos de cualquier autoridad que violen las 
garantías individuales 

11. -Por leyes o actos de Ja auloridad federal que vu~neren o 
restrinjan la soberanía de los Estados . 

• m 1 A Iberio Trucha Urhina. Jorge Truchn IJnrrc:ra. -Ln Nueva Leglslaclón de Amparo 
Reformada.- 58 Edición. Edicorinl Purnla S.A. 199.J. r11~. 44. 
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111.- Por leyes o actos de las autoridades de Jos Estallos que 
invadan la Csfcra de la autoridad federal. 

Artículo ·~102.-· Todós los juicio': de que· hábln el· artículo 
anterior ·se: seguirán· n petición de parte agraviada.·. por; ruCd iO: de 
procedi~~~nt~s ~-·.rorn~ns ~n -cl :ordCn jur"ídico. _qu.~ d~tcr~n.innní.:.l~nn·. 
ley.· Já scnt~1~Ch1.-scn'(sic~~p.rc tal. que sólo·'~e o~u~~-~C.~_·ind.iv:i_dúos 
pnrticu ln~cs.;-~--:_li1~lit~~1-_dose_ n_.· prot_cgc~los, y -:~unp_a_rri_Í-los .;~Cú1·.;:·:~_t -~'~itSo 
especial sOhrC. q-u-c ·verse_ el· proceso; sin ,hucer. niniU '1Hl :"dc'Clilraci6n » 

gencrllt ·r_c_~P-~~-10 ~~ l~ __ l_cy ·o ~cto quc:_10-1110ti~nrc~.·~·-~-•-·::<-~- ,. ·-· -.-~~---~'\·;~·:,.-

·~ . -::' L~s'·~.'~~,t~:r~~; ·d~ -~-a: ·co1~-~l·i~u~ió·~:: d~f ·, s'?_ ;~¡¡T~r~·~r~·~·>.:~:¡~'b1~ .. la 
CónsÚtt.iCió.n;:1~1c'xicnn~. _q~e ~~gu ra_n1:cn te_ no_.•~.- c'ra_.co.nló~Sc :[> iarlteabri 
en e~.''ÁC_ta, d~.·--~Crc:ir!11-~s•«PC:[-~ ·son exclusivnril_cii_t~.-llC'.:·I?ºn ~a~i~no 
~tero JaS _id_~n~ ~~~.~.danlcntalc~::S~guicntes.. · · -:· · ,- · ·' - ' · 

•:1*~~e·~ .. :d_~··ln_.q·~crc~I~- contra u~ª- i:ifra~ci·Ó·~~ ui~ jUi_~io eSi>ccinl 
y n~.~~-n ··r:-e_cu.-;'sCú. dar _compe~cncin cn_-~Ljt~ici~. _sú:lo __ a.)?s._tribun_ales 
federales: p'rOhibir' ºtOdri .de~hiración ·-gcnernt._sobre:' la :ley o aétos 
violatoriOs:~~· ·~- ': ·. · . · ?. :- - · .,. · · - · -

'-, .:, t : -'.~:·. 

'Podch~oS: .·. ConchÍir--ét ·p~csC~~tC·~;'.lcriHí_: ~:cirn~nt~:ndo que In 
crenci~n .. del" 1irOé~so_.dc _D_ntpar~ · s~ .. d~.b~;:ü '·J?O!t-:}vla":.ucl. Crcsccncio 
Rejón y su_ incl~sión dc1ltrO· d_cl ~i#.i.túii~"-~f~dCr~~-i_':-'O. se d_c~c _a Don 
Mariano. Otel-o dCntro· d~~·- 4'.'Ctá,:d~::~~ro·r·ma~~;·d~, f847. y .qucdnnd~ 
com~- ~nico m_cd_io-1u~C1~~--dc:-1~ S~.ri~t~~L1"Ci?i1·::~:dC.~;js57~: crcándo-sc· su 
primera ley reglnmcntarill. eri ,Ct'..mc's .~c',Oó·y·¡Crllbrc·'.~ 861. · · 

. ~. <~·---··'"·--·-::.'·-~- ·~:-.-·~ ·'· .. ·. -

2.- La AcciÓri ·de Álnpll'r~.>~:}~::1f:_;~~-~/;~>~i~-(~:~- .. , -, 
··La acción. de·:·--lún-~.~~~~;-:;:~~-:<c_o~-~·i,·n_e.,_..·_~~·~~---~---- la :;~c~ión·_;·c·n 

general. de los .sigui~nte~~-e.t_~ñlCótO·s:~~~s: sÚjCú:>S; (ilcti~O-::Y.' pasivo. 
gobernado titl1 Inr._.~c_I .dci~.~~·o.:s':-'bjcth:i! __ ~t1 ~lico'viol~<(O .'y \au to'ridad 
titular del poder .. p_ú~tiCo·; r'CspÓ·n~nblc_-~C.·1a·-_, vfoJnCiórt)9 .. objc_t~ o 
petitiunt (protccción_y nmP.nrci coÍltrn ~I neto' de ~Utoridad violatoriO 

111 Tena Randrcz. Fcllrc. Op •• ~it PAg. !513. 
IU lbíd.P.liJ.'.51!5. . - ' 
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de garantías) y causa (derecho subjetivo público y hecho conlruriu ul 
n1is1no. o scu .. ni acto de autoridad violatorio):•1 u 

... Lu acción de n1nparo .. no puede ser .. en 1nodo alguno. 
constitutiva .. sino dcclnrutiva .. ya. que no se endereza. a crc<.lr unn 
nueva sil unción de derecho .. sino In dcclnrnción de u IHt viulnción 
constitucional previa. y de co1u.lcna. pues el sujeto activo <le ella trutn 
de que el ót"gano jurisdiccionul federal condene a la autorithlt.1 
responsable a reparar esa violución en los térrninos nntcrio_r~ncntc 
expuestos. ·n 11.i 

El cjcrcici~. de la ;ucc.ión::dc._nn1pur~. píovoca. la ~Ct_i~~~liu.f 
ju risd iccionnl fcdcrul. cOn_. el .. fin: ':le .·.rcs?l.ver In Controvc_rshl_ .. c~~-~~c 
gobernado Y. uutoridnd .. Y.finnlntcntC. In .dcciSión.·de In ci>1~ti-~v~rsin.- ... 
resuelve· sobre el objeto de::·1u aCcióal. tlegnndo ·o concediendo .el· 
nn1paro. 

En nuestro siStcntaJurídico la acción de ;.unpnro se encuentra 
c~ntentphadn,.'constilut'.ionalnten.tc en los nrtículos 103 y 107 c..lc 
nuestra carta mngnn de 1917.·ninpliando los constiluycntes dCl 1916-
17. su. acd6n en relación u la Constitución de 1857. esto es el 

·surgitnicnto de In figura del a1nparo directo o uni-instnncinl 
protegiendo ntcdinnt.e este proceso jurisdiccional In legalidad de todo 
a·cto de autoridad en In secuela de todo procedilniento legal llevado 
ante las autoridades judiciales. laborales o ndrninistrath•as o nntc 
cualquier autoridad en donde se efectúe y se lleve acabo un 
procedimiento en forrna de juicio. esto es a través del 11n1pnro directo 
el.gobernado podrá contbntir el acto de In autoridad ante quien se 
lleva acabo el procedintiento y el gobernado considere que dicha 
autoridad. ha violado en su perjuicio algún requisito legal del 
procedin1iento. ya sea omitiendo aplicar una ley secundaria de In 
materia de que se trate o bien no aplicándola debidamente de 
conformidad con lo establecido en la ley secundaria o bien el nntparo 
dire.cto tendrá también la función de tutelar Ja correcta aplicación de 
la ley al momento en que In autoridad encargada de aplicar Ja ley. lo 
realice incorrectarnente. de igual formu que cuando no respeta las 

10 Arilh11 Dnl'. Fernando. Op •• Cit. rAu;. 17. 
11.a lhCd. PAg. 17. 
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forinalidndcs c.lcl procedimiento. es decir aplicando en lo sustantivo 
In ley al caso concreto o bien dejando de aplicar algún precepto de la 
ley de la rnnterin indcbidan1cnte. es sin duda la creación del nntparo 
directo uno de loR grandes ncicrtosjurídicos de los Constituyentes del 
1916-17. ya que 111cdiante este juicio de impugnación de los netos de 
autoridad en todo procedimiento legal llevado en fornut de juicio. se 
pude ejercer un total respeto a la legalidad por parte de las 
autoridades que conozcan de todo proceso legal. obligi'indolas por 
este medio a realizar el exacto cu1npli111icnto de la ley. tanto en el 
proceso co1110 al aplicar la ley sustantiva al caso concreto. teniendo la 
facultad todo gobernado que considere que la autoridad encargada 
de administrar justicia aclúo incorrcctamcnlc de intpugnar su 
resolución anle los Tribunnles Colegiados de Circuito. según se 
establece dentro del articulo 107 Constitucional. en sus fracciones. V y 
VI. y en el artículo 158 de In Ley de Amparo. 

En relación al antpnro indirecto o bi-lnstancinl. se conte1npln 
dentro de nuestra carta magna. de In misrna manera en que se 
intplemcnto en la Constitución de 1857 en los arlícu los 101 y 102. que 
pasaron a ser los artículos 103 y 107 de la actual ley suprema que nos 
rige. y cspccíficuntcntc tnencionnndo In procedencia de nrnparo 
indirecto. comentaremos su procedencia de este rncdio de control. La 
acción de amparo Indirecto se podrá iniciar en contra de cunlqu icr ley 
o neto de autoridad que sea contrario a la Constitución. siendo 
competentes pura conocer de C5te proceso jurisdiccional en printcr 
término los Juzgados de Distrito. así como el superior del tribunal 
que haya cotnctido la violnción a alguna de las garantías individuales 
consagradas en los artículos 16.19 y 20 fracción l. VIII y X. de In 
Constitución general de la República. siempre que dicha violación 
haya sido en materia penal. según se establece en el artículo 37 de In 
ley reglamentaria del juicio de amparo. conocida como jurisdicción 
concurrente. también debemos de citar. que los juzgados de primera 
instancia están facultados y obligados n recibir las demandas de 
garantías. en los supuestos en que el lugar que se trata de ejecutar el 
acto reclamado. no se encuentre radicado un juez federal. por lo que 
el juzgador de primera instancia tiene la facultad de ordenar se 
mantengan las cosas en el estado en que se encuentren hasta en tanto 
tenga conocimiento la autoridad federal y resuelva sobre el caso en 
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particular. contc1npladn esta facultad <.!entro de Ja lh11nadu 
jurisdicción auxiliar cstnblccidn en el artículo 38 de In ley.de Amparo. 

Así pues Ju ley de antparo .. ha conccdid~ por rncdic.> del 
artículo 38 de ht citada ley. facultades a Josjuzgadorc~ <:f~ l<:>.s Es1udos .. 
únicamente a efecto de poder recibir la· dc111nnd.i'.dc gD.rantíris y no 
para trun1itnr el juicio respectivo .. 1ncdida acertad.~~ ·qi.1e·sc Cuntcrnpla 
en tnl disposición lcgnl. ya que el proceso de::nnt.paro ·Curuo se 11:., 
con1cntndo. una de sus finalidades es hi.t1c.·evilar CjuC se.cometan 
violaciones constilucionales. y que, _en :.:.:· __ :;o~a-~ion~s ·t.Jado In 
circunstancias gcográficns. no es 1>osihl~ :·~L~c: 1.D: .j~r'Stici_.a f~dcrnl este 
u hienda en ciertos lugures. por lo qUe -;.con,>·. estit ·. d isposiciór.1 los 
juzgadores loculcs tiene In obligu~ión de:~ ·~ux_i.~i~~,'~n: el hien.· de In 
justicia y el bien común np~yando de _c.st~'.·ln~n_e:r'3:a ·~·.s juzgudurcs 
federales a cun1plir. con Ju urdun.y:hclla;tarCu.dc:prtltcgcr u lodo 
gobernado de Jos ncto.s urbitrurios <lc.JnS·nu)oriC:fiuJeS. rlo .in1portnndo 
eJ Jugar en donde se trate de con1eter.Ja·-violnci6n n' l•l Cnn~tituc:idn 
general. ' · · ' ' , 

Cabe 1·esnltar_ <JUC .In JuriSdicción ·auxiliar n c1ue haccmo~ 
referencia. es pro.cedente. contra. netos de cualquier uutoric..fad. sin 
importar si es judicial .. ni si ;;e lrntn de amparo pcnul o de otrn 
materia. ~01110 si ocurre en la jurisdicción concurrente. 

De esta-forma es como podernos considerar que Ju nccic"ln del 
proceso.·de ·nmpnro. es "el rnedio jurisdiccional rnns cornplcto y 
sup~·rior·-a Jos de.rnás medios de control constitucional existentes en 
nuestro -~i:uCnut jurídico. a efecto de que Jns uutoridudes E."itutalcs 
re~p.eteO In:; garantías de todo gobernado. Ya que por este rncdio 
toda: ·.·gobernndo tiene la posibilidad de impugnar Jos actos 
nrbit'rarios de'las autoridades. no importando Ja hora ni el lugar en 
donde_ se Pretenda concular In garantía de todo gobernado. 

Al respecto me permito transcribir algunos conceptos.de este 
medio de control constitucional de juristas destacados dentro del 
estudio de este proceso jurisdiccional. Daniel Moreno Dfaz .. c.fefine al 
an1paro en los- términos siguientes. 
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nunn institución de cnn.\ctcr que tiene por objeto proteger 
bajo lns forntns. tutelares e.Je __ un proccdin1icnto judicial. las 
gnrnntCas que. la Coitstitucióri'otOrgndn. o mantener y conservar el 
equilibrio CntiC: los· diVcífios;·podcrcs que gobici-nnn la. nnciún. en 
cuanto-. p~r _Ctí~s~·-'.~c.~tas~ .. in'vasioncs de éstos se vcnn ofendidos o 
agraviados los defeChos dC los individuos.•· 11 ~ 

forntu. 
El_ ~n.~-~~~.~:~-:~~~~gº~. dc_l1ne el juicio de 1unrn1~0- dc,_ln-_sigu-icntc 

:··.;..,.· 
-·-1-· 

ºEl:·jÜ_iC¡Q·º~--d~-:: u111p:aro :es un medio d(( control e.le 
constitu ci_O_nali~D-~ ·.:~.-··cSéa~crO -: '.;p.r6xin_10).- ·cjC~citu~~---:-." p·c:':r ::.·:;órga~\OS 
jurisdiC?cionat~S ~-_C·~~rC?rc~~-in ·_cspccílic~t~ prim.c~_.cni-.~~Ler~~.':.en \~ín .. :~e 
acción (íde1TI.·s'Cg~ ~d<! ~aráCt~r: ). ·q~tc.ticnde~.n:·prOi.c~Ci:- ·~f·~~1i1.ejOsO ·o 
agru'!iad<:> ·en 'p~rlicu t_U~r_, <. ídc1n.: t~rcer· c~r~C:l~r). ~ñ.·.: .. ~.~.~ ·~iiso·.a·\~u~.-~c 
rcíicrc el artículo i 03 éonstiti1cional:" •:6· ¿'.é••: j{f fl;::G•º,l .. ~~{ ;" · · · ·. 

Pn.ra. tgna~io i~:·.V~_ltñrt~ •. > ,._.~_..·.-,; ·--:-"':::. ·:_:::.;·:-~: ··~:;;;~".\' 

·~El ampnro puédé deÍi;;ir"c cÍi~i;;ndoiWJt:~~:~·;.,·~~i:c~o lcgnl 
intentado_ P:ª~ª -•:~cU per~r.(su ~a_r:~n·n1·~1\~c~.cu~tq~, iéf'~·~r~ C .... i~~···<lCiechos 
del hon1bre consign'ndos "en< 1a·.,,;.co.·1·~s-~.i~U·c_iú.n.'·:~,:yfau~é~do~· por una 
autoridad que ha· invndillO, ·-- t~i: ·::-'eSfcrn.;( loci11 . o íc.dernl 
respcctivn111entc. 0 111 

Respecto n las anteriores dctin\i~i~1i~s _p.O<len1-os' concluir et 
presente análisis 111aniíestnndo~ Qi.te el jlliCiO- de amparo es In acción 
n1edinntc In cual se pone eri· -movin.1icnto'. ni aparato jurisdiccional 
E.o;Latal. a eíecto de que -dirima .una. coaltroversia de carácter 
constitucional. siendo su función prirñordial el restituir al gobernado 
en la garantía violada por parte de tll au.toridad Y de que las cosas 
vuelvan al estado en que se encontraban antes de haber sido afectada 
la garantía al quejoso o agraviado. 

u~ Moreno Dfar. Daniel. Op .• Ci1. rAtt. 472. 
""" Uurgoa Orihucla lgnaciu. Or .• Cit. PAg.. 613. 
in A.p.uilnr Alvarci:. y de Alha. Hur-acio. Cila a Vnllarta. ~El Amraru conlr-a Lc)'C~-- EJiturial 
Trillas. Me~icu 1992. P1'g. 62. 



115 

3.- El juicio <.~e amparo: ¿proceso .. recurso o juicio'!_. 

-Dé:Sdc _ el surghniento dC nuestro »rn~diu de control 
constitucio1ú1l .. de <el -un1paro, hñ.n existido un gi-an númcrO de 
opiniorl<:s de loS grandes juristas. 'c.iu·c .·de ·l1':1·ª Ú otn.1 fornla les hn 
_corrcspond ido nnuliznr este rncdio de .Contr01 ·:·cOnStitl1·C¡c.;nal. ·pun.1 
much_os:~o hnn.ConSidcrado corno un _v~rdadcro ju i_~io~·otro~ ~01110 un 
pro~cso y 1nicntras que nl~un~~ -·~- c~nsi_d.cr~rt: c~un~ un recurso. 
<.lcbe1nos de· consic..lcrur·que se_.tra~a~de.un_.juicio~---~1_1_:is_'sin ~1nb~1rgo 
contrariar opiniones de· tan d isti_rlgu i~oS:ju_ris~aS.·. en, u n_n fornu1 tan 
son1ern dcbcn1os de- considerarla· m1J'y··~·nv_Cnturada;-_)i·anscribircn1os 
tas opiniones de destacados juris.taS ~c5Pccto.;csiC- terna~ siguiendo el 
anúlisis que ha-ce a cllda uno de C110S~ H0raci~ A8.liilnr"Álvarcz y de 
Alba. md tene1nOs que·: 

Eíl ·M.éxico c':'ist~·_u Íút Jur·~-s~)C~i6"ñ ···coilSt_~ltlci~lÍial 't.1uc ·no sólo 
protege la libertad d_e los·ciu._dad&inoS: sino'qUc tutehi ·a_un.gran sector 
de la~. di __ Spf?Si~i'?_•~cs. ConSl~ü~~i0.~~1le_s·~·-:; , · · 

. . .·:El n~U~sti-~·-C:~S~_r~_/<l"c:din·.; ~1.a.inP.~ro.:co~no u1'i p~occso. al_1orn 
bien n erec;.to:~de·.~·.DC1a·r11:~:.:'P.l-i~1crvamC111e:·c1 · signi.11cad0: del -~ocnblo 
proc:cs~~".~crÍ1it_ién~.º~~s.:n:ln. ·definición· de P.nllnres cncontra1lu>s que 
~cfinC. a )n_ p .. !1ª.~r~ _Pr~Ccso c!.1,Jos·siguicntes ténninos: 

-· .· :::~:;T·;-:~En·".-~ü-·~~ep-inci6n más general. In palabra proceso signiíica 
un CoriJu.íl~O·-·d~ TeOón1enos. de netos o acontcchnicntos. quC suceden 
en- el 'tiC11:9pO: Y ··q-úe ·111rinticnen entre sí dctcnuinadas relaciones· de 
solidaridad o· vinculnCión. Así entendido. el proceso es un concepto 
que implica lo mismo la ciencia del derecho que las ciencias 
naturales. Para que haya un proceso. no bn.sln l)UC Jos renómcnos o 
acontecitnientos_de que se trata se sucedan en el ticn1po. Es necesario. 
adcn1ñs. que ntantengan entre sí determinados vínculos. que los 
hagan solidario- los unos con los otros. sea por el fin a que tiende 
todo proceso. sea por In causa generadora del misn10.ºllR 

11• RurJ;oa Orlhucla Jp:nado. Op •• Cil. Plig. 268. 
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Con 'tn-.dcfin_ición ·de PallD.rcs. ·ComcntnrcmoS ·que el proceso 
ju rfd ico. es u na··_CspCcic 'del género del Proceso qÍ.Je 'se.distingue· por la 
finalidad -_,de J_n-"cú'Dt se renlizn, ·es d_ecir_ ·111Cdiante el (lroceso se 
pretende ·~~ r:eDlización_ de dn ju.St_iCia·· _en -:.todos lós cusas. sca··cstn 
justicin legal. 'diSfributiVá. Comnutativn Y social. 

- ' ,; - ,_.., .. · 
Af. ¡~-~n-Í

1

-.q~:~:~~ ~~1-pr~~-~~-~.' ~--1- e~ a_~{Paro existe un~ succsi~n 
de_ ino~ncntos.-·_E.~l()·s_ rnO_rnCn-t_os:~nl igu~~ ·que· en el pr~ccs_o jurf~ ic~~ no 
ticnen: __ ll:~ª vida-jur~d_iCa __ ~•:uJéren~iCntc.·~ino que están con'catenados. 
enderezado~ hada ·un· n~, c1.~ua1~_ete·.ma~er·a sirnilar a la del pl-Occso 
jurídico, conStituyc_· In· 'realización \1C· la juSticia como ideal y cOrno 
valor. . · . 

- -. . ' -. 
Respec-lo al· vOcablo recurso. que algunos juristas han. 

considerado' al amparo Co.nto tal. cabe contentar las siguientes 
acepciones del sig~inc'adO de recurso. por lo tjuc tcncmOs qÍJe la· 
palabra· rccur~_o- c~cntn con dos sentidos: Uno arTtpli<> y ~tro 
restringido y propió._En Sentido rnñs restringido el recurso presupone 
que Ja renovación·. rescisión o nulidad _de la .resolución· ·c~tán 
encomendados a tribunales de una instancia s'uperio'r... · ._, 

Para el diccionario de la real ncadentin c~puilota/:·~~c~f-so~-:~-s la 
acción que concede In ley al intcresadO ·en _U_r(jUi~i<?_·.·o· ;c'n '. <:»Íio 
procedimiento para reclamar contra las rcs-olucionc·s~~-~:-n~rúc :: la·_ 
autoridad que_ se le dictó. o ante algunn-otr~·:>:~ ·-:~- :-.;::::·, -. -~:·;.~;-_>--

ª"criche define el recurso en los ~úg'ú!_~-r~tC~?l~~-l~1i:¡~-¿·5:·~-·~~
acci6n que quedan Ja persona con~c~nda'~~n:)~iciO:~~.=-~-~-~C_t.i_~ir:·a_'.'Otro .. 
juicio_ o tribunal en solicitud de que cnri~_i~~~fc\~~,._ilgr~~-~O-;·qUe·,-ércc 
hnbérscle hecho.º119 :'·, ·?,-.. ~-., ~-,-;:.'."~·'·•-, '-

_,_,,_,: (;¡.-·: ;--~~.·~;~:)J~l>;~;~ ':':. ~ ,-.~· 
El maestro Burgon comenta lo sig~icnte •. ;' ·::-.~~-r :f;{:~?/~: .:·:}·;'-= 
ºDesde luego. el rccurSo. que es. cOmo .. lci ·Cfcfi0e.._Es~riche

1

--;~·Ln .acción 
que queda~ la persona condenada enjuicio prirá."¡}Oder:a-cudfr notro 
juez o tri~unnl en solicitud de que s~ cnmiCrldC C~ :~gra~i~ :qu_e··~rce · 

11• Pallares. Eduardo. -oh:clonariu de dc:rccliu rrocc!'al.- Porrlla Mc!xico. 7• Edición. r11¡:. 6J6. 
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hahérsclc hecho. supone siempre un procctli111icnlo anlcrior. en el 
cuul haya sido dictada In resolución o provcíc.Jo impugnados y su 
interposición suscite unn segunda o tercera instancia; es c.Jccir~ inicia 
un segundo o tcrcér procc<.lin1icnto. seguido gcncr:.ahn.cntc/·ª'~lc 
~rganos autori~nrios :S':fpcriorcs. con el fin <.le que éstos· rCVisc.n_ .•a 
rcsolucióil .utncndñ •. en :ltcnci6n u los agruvios Cxprcsnt.los ,.pOr.; el 
rccursantc.·· El\ recurso .• por ende. se considcru cun1c>··un .. n1C~iO _d.~. 
prolongar. _úri juicio o proccdirniento ya inicia.dos'. ·.v:· su·-:-.. ~bje_to 
corú;iste •. (>reCisnmcntc.' en revisar In resolución o: provCfdl~S: p:or. él 
atacados. bien sea confirn1ándofos. 1110dUicú1úf(,Jos ·;,._:·o 
rcvocándof~s.º''" ,"'"····; 

. : .. ':<("' .. -·:_. ·. 
Con las definiciones. annlizndns e.fe los vocablos :Prciccso ·y 

Recurso. 111encionnrcn1os las sin1 iJilucJ es y· "diferénciiiS.,·;:'é.Jé --~ cstOs 
vocablos. pura poder tener una idcn nuis n111~1in rcsp~_ct~:·.d~"I ~-illj>_'nro. 
en el sentido si es proceso o recurso. · · ,. " · -

Iº. En el recurso existe identidad cn.trc.Í~s ~~~';tl~~::~·~·;t.;-Ji-~--~~a~1. 
El actor sigue siendo parte durante la trainita'Ci?~1·.-~el'.rc~urs"o, ~·~r 
con1o_cl c.Jcruandndo. Aunque coinciden :unb~S:~'.p~~-~-C.di_1ú.~~~n~os en 
que el agravio o concepto de vio_lación _scgún'.sC_~tnúe""dé:rccursos o 
amparo. respectivamente. se ender~z.i.1._cf1 -~~ntr:),':tJ~.! U~~·- ;:1_LÍtoridnd 
que ha en1iticJo un acto medinnce·cJ .. culll·.,lc.siona·-eJ principio de 
legalidad. si se trata de un recursO •. ~> col11raviCne'1as disposiciones 
constitucionales. si se trata de amparo.--: 

Las partes en el n1npnro· son·. po'r· un. Jndo.·c1 quejoso y. por 
otro Ja autoridad rcsp_onsa~le . '_:prinCip'ahnCnte. Decimos 
.. pr~ncipntmCnte .. por que'·~" ".1~. ~u_nd~mentnl Ju controversia se 
planten entre el_ quejosO '-,Y:-.1.a :,DutOridnd responsable: el prin1cro 
reclan1n·dc·1a seguil.'da:.un actO:de· autoridad {iuc ha lesionado o 
vulnerado sus dcrcchOs o "garantíaS individunles. Debemos de 
recordar que tambi.éO · Íl-':":ge como parte dcnlro del arnparo. 
afirrnando que no en· tOdos · Jos procesos de amparo existe tercero 
perjudicado. no ocurriend,o JO .mismo con Ja figura del rninistcrio 
público. que si es parte.en todos Jos procesos de amparo. Por Jo que 
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cxislc en el arnpnro unu dislinción de partes respecto e.Je cualquier 
otro proccdin1icnto legal. sin crnbargo debernos de reconocer de que 
las partes que instan el in1pulso jurisdiccional .en prirncr término. es 
el gobernado que resiente el acto de autoridad. siendo su principal 
conrrapartc In autoridad rcsponsnhlc. 

2".- En segundo 1érmino 111cncionarc111os el objeto de cada 
uno de los proccdin1icntos. El r·ecurso tiene con10 objetivo principal. 
la ob:;;ervancia y el control de la fcgnlidad .. en tnnto que el u1nparo 
tiene corno finalidad esencial el conrrol de Ja constitucionalidad de 
los actos de todas las auroridadcs. Esta debe ser una de las 
primordiales diferencias que debemos de señalar cnrrc el recurso y el 
amparo. Por Jo que para nnalizar rnencionarernos que el a1nparo 110 

es un recurso. sino • un proccdimienlo constitucionul .. debemos e.Je 
considerar sin cn1bargo que Jus diferentes 01>inioncs respecto u los 
vocablos en comento. se <.Jebe en gran parte al lhunado a1nparo 
casación. que se considera con10 la tercera instancia. u su vez un 
recurso final de toda conlicnd.a jurisdiccional n proccdin1icnto 
llevado en forma de juicio. 

A) .- El An1paro conlra Leyes. 

L-. imporlancia que rcvislc el :unparo conrra leyes. 
considerarnos que su preeminencia se funda yu que el acto a 
irnpugnar será siernpre un aclo lcgislalivo .. por consiguiente el acto a 
atacar será el que tenga efcclos de aplicación general como lo es una 
ley .. con sus carac1erfsticas generales .. abstractas e impersonales. que 
contradigan a lo dispucslo por la ley suprema. este argumento 
concede in1por1ancia al an1paro contra leyes. sin dejar de 1cner 
importancia los dcrnás argumenlos que otorgan especial 
trascendencia a este procedimiento constirucional 

Anle tales circu nsrancias. el legislador no podrá emitir leyes a 
su capricho. por lo que Jos legisladores al rnomento de que pretendan 
crear o modificar alguna norma ya sea de carácter general o local. 
definitivamente se tendrá que ajustar a lo que establece 
primeran1ente nueslra ley suprema. bajo el riesgo de ser declarada 
inconstilucional por el poder judicial federal. sin ernbnrgo dcbcn1os 
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hacer éníasis. de que co1110 se prevé en la propia Constitución las 
resoluciones de nntparo en donde se declare co1nu inconstitucionul. 
nlguna norrna de carácter general. será Linicantcnte p;.1ru aquel 
agraviado que solicita esta nulidad ante el órgano jurisdicc:ionaL 
Debemos de alirinar y sin tcn1or u equivocación ulguna .. de que no es 
posible que una ley que ya ha sido declarada inconstitucional por 
nuestro 111áxhno órgano judicial. se siga a11licnndo a los todo 
gobernado que no la haya itnpugnado de inconstitucional. ya que no 
1>odcn1os 11rcsun1ir de un Estado de derecho., si se aplica una ley 
inconstitucionul .. por lo que debernos de hacer notar esta cucslión tnn 
delicada a los órganos legislativos a efecto de que en pri1ncr lugar las 
nor1nas inconstitucionales. así declaradas por nuestro órgano jud icinl. 
las declaraciones de inconslitucionnlidad deberán lle hacerse en 
tér1ninos generales y hacer del conocirnicnto de e.sic neto al órgano 
legislativo conculndor de nuestra carta ntagna. a cl'Cclo de que 
proccdnn a realizar la reforma a h1 norrna violatorin de la ley 
suprc111n. 

Ante escas observaciones. el proceso funge conto un (lroceso 
de anulación de normas e.Je carácter general. pero de una forcnn 
parcial. 

0) .- El Antparo en ntalcria Agraria. 

El juicio de amparo en malcria agraria. es aquel que se 
promueve por núcleos de población ejidal o comunal. bien por 
ejidatarios y comuneros en forma particular. sobre al p.articular. 
debemos destacar la importante protección que la ley otorga a estos 
grupos sociales. estableciendo la suplencia de la queja en su lotalidad 
prácticamente en favor de los gobernados que pertenezcan a estos 
grupos sociales. por lo que el antparo en rnateria agraria será 
proccdenle sicrnprc que cualquier gobernado con rnotivo de 
cualquier acto de autoridad pretenda nfectnrlos en sus derechos de 
propiedad o de posesión de tierras. pastos y aguas. cabe hacer 
mención que inclusive en Jos procesos de garantías • que el tercero 
perjudicado pertenezca a un núcleo de población cjidal o comunal. 
bastara para que el amparo rcspccth·o sen considerado en materia 
agraria. por lo que no necesariamente. para que el atnparo se dilucide 
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en 1nnteria agraria es necesario que sen el quejoso el que acuda a 
solicitar In protccci6n y n1nparo de la justicia de In unión. puesto que 
si comparecen co1110 tercero perjudicado .. Scrá.t.in-.llmparo cn··materia 
agraria. Operando_ a su favor n favor de esto~ tod_os, Jos bcr:-cficios_ de 
la suplencia de la deficiencia de lu demanda de que goza 'el quejoso. 
El :nrUcu lo 213 .. contcrnpl_a la· fncu lt~d.-de .. todas·_aq!J!'?llas pérs~nns que 
pueden _intcrí:>oner la c.1c1nu1u.1a· de_ gu~_antí~~S·:·cn_- rn'v_~r,,dC ~os núcleos 
de poblución_cjidal o cornunul. que a_ 1a·1cfra diCC:~{.~·,. :: . 

'· - .. ''./<).}-~.-_:·'' .-- ';: :'{:· 
uArlfcu lo.- 213. Tienen rcprcsen~~~ió~J~g~rprii-a· interponer el 

juicio de arnparo en nornbre de un núcléo~dc~'p:Oblnción . 

.. 1.- Los con1hmriados ejidalc"s''·~,\:1!~~J~~~;;:~·co1nunnlcs. 
ºJI .. Los mien1hros del conlisn'f¡~d~.;~·~d~·I consejo de vigilancia 

o cuuh1uier cjidatario o comunCr~·.~:¡,·crtCncCicntc al núcleo de 
población perjudicado. si después ~c.'t~anSC,U'rridos quince días de la 
notificación del acto rech.unudo. C1-_Co'ínis·a·riiadó no ha interpuesto la 
den1anda de arnparo. ~-·' :;:- , 

.. 111.- Quienes lo tengan, en. loS términOir:; e.le la ley Federal de 
Ret<>rrna Agraria. en los casos d.c restitución. dotación y de 
ampliación de Ejidos. de creación d~ nuevos centros de población y 
en los de reconocimiento y titulación de bienes comunales.·· 

Así pues tenernos que. el umparo agrario. cuando el quejoso 
lo es un 1nicn1bro de población Ejidal <~ Co1nunal. lu Ley autoriza que 
Ja den1anda sea fonnulada por diversos órganos de representación 
de esa persona moral. de tipo social. 

Dentro de In fracción primern , del nrlículo 213 de la Ley de 
a1nparo. se contc1npla In primera hipótesis de representación .y. 
donde el comisarindo Ejidal o de Bienes comunales estará 
debidamente integrado parn promover el ampnro cuando 
comparezcan ante el juez federal el presidente. sccrctnrio y tesorero 
de dicho órgano colegiado, pudiendo comparecer también los 
integrnntes del consejo de vigilancia del ejido o núcleo de población 
comunal. 
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Con In sirnple n1cnción de <1uc un ejidnlnrio fuera el t>rontotor 
del arnparo. es suficiente purn Ju prosecución del juicio <.le garantías. 
esto ocurrirá cuando transcurrido el plazo legal para que el 
comisariado cjidul interponga la dc1nanda de o.unparo y que e~ de 15 
días. dc!liipués de la notilicación del neto rcclantado • cu:ilquicr 
cjidatario rnicntbru de la cornunidad o ejido. podrii sOliCitar In 
protección de In justicia federal. Rc:;;.pccto n la ncrcditación' de 1.a 
personalidad en los juicios de garantías. de las personas que la Ley 
faculla a interponer la demanda de amparo. el artículo 214 cstablcCc 
las formas en que se debe ncrcdilnr dicha personalidad. la cual podnt' 
ser acrediluda con cualquier cons1ancia fehaciente que :Ú.1stente In 
personalidad de quien acude ante la justicia federal .• 

La suplencia de la deficiencia de queja en rnatcria agraria.es 
tan extensiva. que inclusive. en los supuestos de que los sujetos 
autorizados para interponer la dcrnanda a que se refiere el ar:-tfculo 
212 de la Ley de amparo. el juez mandara prevenir a los intcrCs?d.O~· .. 
indcpcndicnte111cntc de c1ue deberá de solicitar las constancias· del 
acto reclan1ado a las &1Utoridndcs responsables y podrá coricC.dc~.·la: 
suspensión del acto reclamado. 

Ca he rncncionar que el an1paro agrario no contcn1 pla térn~ hlo 
alguno par&1 que las personas que contempla el artículo ~.~2_:;-dc;_· .J.a-.· 
propia ley. esto ocurre cuanc.Jo el acto reclarnac.Jo. tcnga'..conio:':i."·".:' 
privar parcial o totaln1cnte de la propiedad o de .sus;..dé~~Ch~.s' 
agrarios a un núcleo de poblacic.;n sujeto a régi~<úi .. ; ·, .. 'eJid .. ~1':.°:::~ 
comunar. bajo estos supuestos 1a demanda d~ a•n.Pnro .... P~~·~.-r~· .. ~ 
interponerse en cualquier tiempo. Si acto reclamado a~~~_ta .. ~0~~~1·.~·iu~ ·" 
derechos individuales de un cjidalario o co1nunero. ~I l>"lia_~~~·p·~·¡:.3::'1ñ ::. 
interposición de la demanda e.Je arnparo será ~dC~;~~~Ci.Ó~·~·~::~~·raS>· 

disposic~:::::e•: ~:1 ::1;::~:i: 1 ::e.:a ~:;,c~:n::~iJ:i}~T~ffi~~i~c 
materia agraria el artículo 227 de la propia ley diSponc. 10:,Sigi.aicnte!. 

""Artículo 227.- Deberá suplirse la deficiencia de la'qucja'y de -
las exposiciones. co1nparecencins y alegatos. en lo~ juiciOS ·de:nm'paro 
en que senn parle como quejosos o como terceros. las entidad~s. o · 
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individuos que menciona el arlícu lo 212; así co1110 el recursos que los 
mismos interpongan con motivo de dichos juicios.·~ 

Conto ya se ha comentado Ja suplencia de la queja en n1atcria 
agraria. es tan antplia. que abarca divcrs:os aspectos que son 
irnportanles enunciar. 

a) .Al n101ncn10 en que se acude a solicitar la protección 
Federal y no se ucreditc por los quejosos la personalidad requerida. el 
juez. deberá de. solicitar las consta.ocias necesarias a las autoridades 
responsables y 1nandar suspender inn1cd iatan1cntc el acto rcclantado. 
Si no se acompañan copias :r;;uficicntcs a Ja dcnaanda de garantías el 
juez. las deberá expedir de oficio. sin que se dcha prevenir la quejoso 
por esa sola circunstancia. 

b) .El juez deberá recabar de todas las pruebas encerarais y 
<1ue no hayan sido ofrecidas por los quejosos solan1cntc cunndo estas 
beneficien a los quejosos. Sí se ncrcd ita la existencia de un acto 
inconstitucional. se conccdcnt el arnparo. no importando que el acto 
por el cual se ha concedido el an1pnro no se haya rcclarnado en la 
demanda. 

Bajo estas circunstancias que se han corncntado sobra decirse 
que la suspensión del acto reclaruado se concederá de olicio y sin que 
se tenga que otorgar garanlCa alguna para que eso suceda. Parn 
concluir 1nencionaren1os después e.Je haber analizado someramente 
las el amparo Agrario. que es en e~la 1na1eria Ja suplencia e.Je Ja 
deficiencia de la queja. lo que nos viene a corroborar que es en esta 
materia en donde la suplencia de la den1anda de amparo opera 
prácticamente en todas las instancias de proceso siendo por ende la 
de n1ayor amplitud. 

ll.- La suspensión del acto reclamado en el amparo Directo. 

Ya hemos comentado a lo largo del tema a estudio. de que el 
amparo Directo o Uni-instancial. es aquel que solo procederá en 
contra de sentencias definitivas Civiles. Penales. Adn1inistrativas o 
contra Laudos Laborales dcrinitivos. para substanciarse ante los 
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Tribunales Colcgi.nt.h~s de .in 1~1atc~ia·dcl·ncto que :-;e rechunc. Por lo 
que acto q'uc se i:ccl_n,111.a_ lrat_¡l1~·dosc·dc_'nn~raro Dircc_to scro.í sic111prc 
en contra de una s~ntcncin":.~~lir~it_iva. siendo el incidente e.Je 
suspensión.; el a·ctO rn.cdiánte el cU'nl se.Va a pedir la suspensión <.le la 
ejecución. de In sc_nlcn'::~~.-~-~-nr;i_i1tiy~•~-~~: 

A)~. l!n ,-,~utc~Úl ~~~,~.~- -, 

Cabe hacer 1ncnción. de que se co1nprcndcn dcnu·o de In 
co1npctencia para conocer de los juicios de a111paro. en nnttcria civil. a 
la 1natcrin mercantil. siendo requisito indispcnsahlc. para c..¡uc 
proceda In suspensión del neto rccl:unado. In petición cxprcsn del 
quejoso. 

Contrarian1cntc a las disposiciones en el juicio de urn puro In
Directo o hi- ln!'Otancial. del incidente de su!'Opcnsión va ha conocer In 
propia nutoridnd responsable. La observancia correcta de lu 
autoridad responsable dentro del incidente de suspcnsic.;n. se logra 
rnediantc la existencia de recursos para poder impugnar su uctu;1ci611. 
así con10 lo establecido en los arlfculos 198 al 200 y 207 de la Ley de 
an1paro. donde se prc'."én las sanciones respectivas pura s¡utcionar 
alas autoridades que actúen crróncan1cntc dentro de la lrarnitación 
de los juicios de ampnro. 

Cabe recordar que en el an1paro Directo o Uni- inst:tncial. no 
existe un procedi1n icnto incidental tan específico y dctalladc.l corno en 
el amparo Indirecto o Di- instancia) .. por lo que tarnpoco se cuenta con 
la audiencia incidental o de suspenshjn: siendo Ju n1is1na autoridad 
responsable la que va ha decidir soh1·c In suspensión provisional al 
n1omen10 de la ad1nisión de la dc1nanda respectiva. 

Respecto a la procedencia de la suspensión del acto 
reclamado. debemos de resaltar que para que esta medida caurclar 
surta sus efectos. el quejoso deberá de otorgar fianza su ficicnlc a 
efecto de poder garantizar los posibles daños que se le pudieran 
causar al tercero perjudicado. que en este caso tratándose de las 
sentencias definitivas del orden civil y n1crcantil. el tercero 
perjudicado dentro del juicio de garantías será aquel que fungió 
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con10 contra parte en c1·-proccso· civil 0_1nercantil. AhO.-n bien el 
tercero perjudicado ticn_C~· l~>pos~t~ili~nd-,_ lcgnl de Jlc_var· aéul"º· la 
ejecución de la sentencia dcOnitiV~ ~~cln1n_ada p~r c_l _cí-ucjoSo. en la_ vfa 
de amparo. con el único rcquiS.ito' qUc' deberá.de o"torgar a.satisfocción 
de juzgador una contra ____ t~a~~-á.·::_t _efecto._ d_c,~ p~dcr~_'.gnrnn~iznr,_ los 
posibles daños y perjuicio~' que Jc_·pu~i~ran oca~ion_ar··a~.<i~~jos~.cn él 
supuesto caso de que la justicia federal.· le Otorgara ·e~ ,_¡~n1pnru· y 
protección tic la justicia federal. · ' · 

; -· ;:· .. :- .·. 

En el juicio de a1nparo directo. en 111atefia ~ivi.I c~i-~tc la 
excepción al otorga1uiento de la suspensión provision3_J.·Cs-lo-.ocUrrc 
cuando el quejoso prclcnda suspender una ejecución. en 1nalcrin de 
nlhncnlos. In, suspensión ha sido considerada hnproccdél~le.p·o~ la 
Suprema Col-re. cuando la senlcncia dcfiniliva condenc··a1 deudor 
alhucnlisla al pago de pensiones fuluras. y solarncnlc scfá procc.dcrúc 
In suspensión respcclo a la cxigibilidad que se la rcalicc"':ll c.lcudor 
nlimcntisla en la condena de pensiones insolutas ya·cxigil~lc:s. 

Para el cu1nplimienlu del otorgarnicnto de ·las ga~:a"rttías y 
contra garantías del quejoso y del tercero pcrjud icado .. Csrar.í .a cargo· 
In autoridad responsable de exigir el cumplin1icnln de·, .dichas 
gnrantías. 

0) -. En 1naleria Administrnliva. 

La suspensión de :unparo en 
tratándose de resoluciones dcfinilivas 
procedintiento. el artCculo 135 de la Ley 
siguiente: 

1nateria adrnini~Úrutiva. 
que pongan fin · al 

de nntparo cstnbl,cCC ---~~ 

: . . .':_ -,~· .::- .· 
Artículo 135.- Cuando el an1paro se pida contra el:~"cib.~o"d·~ ·" 

contribuciones. podrá concederse discrecionalmenle la süSpC·nsi6~ 
del acto reclnntado. la que surtirii cfcctoir:; previo dep6sÜo··::dc ·la 
cantidad que se cobra ante In Tesorería de la Federnciún· .. O, ·1a.-·dc· la 
entidad federativa o municipio que corresponda. · ';·(<:;~·.''.''' -

El depósito no se exigirá cuando se trate del co~~ro.:d·~·:~·~-~n&is 
que excedan de la posibilidad del quejoso. según nprccinción.~~CI juCz. 
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o cuando previamente se haya constituido la garantía del interés 
fiscal ante In autoridad exactora o bien se trate de persona distinta del 
causante obligado directamente ni pago: en este últhno caso, se 
asegurará el interés fiscal por cualquiera de los 1nedios de garantía 
pcrtnitidos por las leyes fiscales aplicables. 

De esta fonna es que la ley rcglnntcntn'ria del juicio 
constitucional, c:Uablccc In norn1as proccdin1cntalcs':.ñ ·:i;;cguir .. para 
que proceda Ja suspensión del acto rcclantado .. apliCádo por analogra 
en los juicios de arnparo Di- lnstancicl o lndirCCto. , 

La suspensión del acto rccla1nado acOl-dc ·a Jo establecido en 
el precepto en contento, el neto reclamado deberá de.ser otorgada por 
el juez .. de Distrito. según su apreciación .. ·· así como la forma de 
garantía que e.Jebe ser e.Jada por el quejoso. ya no serti 1nenester 
constituir depósito u otro n1cdio de asegurarniento de la suerte 
cobrada. 

Ahora hicn. sí el fallo ac.J1ninistralivo que se co1nhatc 
mediante el juicio de arnparo Directo i1nponc al quejoso prestaciones 
distintas de las fiscales propinn1entc dichas. In suspensión debe 
regirse por las reglas que atañen ala ntbana rnedida cautelar en el 
antparo directo en materia civil. si dejar de considerar lo establecido 
en el artículo 124 de la ley de antparo .. bajo este supuesto. el tribunal 
Administrativo co1npctentc. para conceder o negar la suspensión del 
neto rcclan1ado. debe considerar si con ella se al'Ccta o no el inlerés 
social o contravenga disposiciones de orden público. ya que en las 
controversias administrativas no se versan exclusivamente intereses 
particulares. Siendo procedente el neto solan1cnte a petición de parte. 

C) -. En marcria penal. 

La suspensión en c::tta materia se decreta de oficio por parte 
de la autoridad responsable. es decir la que hubiese dictado la 
sentencia definitiva que se combate ntedinnte esta vía y que 
precisa1nentc es el acto impugnado mediante In acción de amparo. 
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Los efectos de la suspensión del actu en rnatcria penal serán 
siempre el detener la ejecución de.la scrllcncia·dcriniliva que se ataca. 
in1pidicndo que. n1icntras se resuelve sobre la lcg;tfidad ·del acto que 
se rcclnn1n. se resuelve por los tribunales·culcgiadoS._dc _circuito .. el 
quejo.so cornpurguc en calidad de reo. lns si_tncionCs · pcnúlcs. 
irnpucstns en la sentencia dcOnitiva .. evilando ntediantc cstu 
suspensión inclusive la intervención de la rcs1lcCiiva ·.uutoridád 
adn1inistrntiva. · 

Ahora bien. tratándose de accos. que· ~e ii111>ugncn a· través 
del juicio de atnparo. :;entcncias definitivas ._'consistentes :.:en la 
privación de la libertad del quejoso y que diCha pC-na.privativa" no se 
encuentre dentro de lus supuestos legnlcs ~e :uh~Cncr ·'ª li~e~tad. la 
suspensiún se concederá para el efecto de que el agraviii.do~ quede a 
disposición de la autoridad federal. en lo qL~e·Í"espccta· a ·su libertad 
personal. hasta en lnnlo se resuelva en scntcnch1 dc~niliva si el acto 
irnpugnac.lo es inconstitucionul. bien la o.u11uridnd fcc.lcral' considera 
que la autoridac.J responsable en todo 11101nento actúo apegado n 
derecho y con10 consecuencia de ello. negar el '•11npnro y protección 
de la justicia federal. 

Cabe destacar que este tipo de 111edida opera para los an1paro 
Indirectos o Di- lnstanciales. cuando el acto recla111udo es una 
pretendida privacitJn de la libertad. ordenada por alguna autoridad 
judicinl del orden penal. su1u1esto en que el l.fllCjoso. quedará en lo 
que respecta a su libertad personal a disposición del juez federal. con 
la medidas providenciales de aseguramiento que fije la autoridad 
federal. Así pues es que opera la suspensión del aé:to rcclarnado en 
materia penal. destacando para finalizar.· que será suspensión 
provisional únicamente en Jos an1pur_-os Indirectos o Di-lnstanciales. 
por lo que en lo que respecta;¡ los procc,;;os de a1npnros directos es 
únicamente Suspensión del acto. con las características indicadas. 

0) -. En materia laboral. 

En lo referente a la nlntcrin laboral Ji.. suspensión del neto 
opera atento a lo dispuesto en el artfcu lo. 174 de· la Ley reglamentaría 
de los artículos 103 y 107 de nuestra cnrta ~y que a 1.a letra dice: 
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nrt.174.- Trnr:.tndosc dc_Jaudos-o de resoluciones que pongan-nn--ar 
juicio. d ictadns por_ tribu nul_cs dc:t trabajo .. la ·suSpcn~.ión Sf'.?_ ~onc~dc~;,\ 
en los casos en que .. u juicio del_ p'rCSidenl~.·~lcl lri~t~'nal_ ~cs1,~cti".'º· t~o 
se pongn a la part~ que C)btuvo .. ~si e~ Jn._obrCra~ ~n._ p_cl_igro·~c ne..) poc.lcr_ 
subsistir 111icntr11s :;;e r_esÚclva el juiCio de a'lnP~i:ro•e_n .. 1.~~:~u·ales·Só_lu 
se suspcndcrú ia Cjccució11~cn Cuantu cx.ccd;,í· de.:' lo ncccs1i.rio>para 
asegurar tal ·subsistencia. ~ ·. ,.., · ·._ :~::~ ~---~~~- - .. ·,--· 

La suspensión .. surtirá efectos-,.¡ se otOrgil >~,~~~~¡-~~é..:,I; c~~l' 10s-
1nisrnos térn1inos del artículo antcriOr. n nlcnóS q-Úc_:·sc-.có·U~lilliYa 
contra fianza por el tercero perjudicado .. 

E.~ta arlfculo precisa los requisilus. a obscrVarse _rn~rn el 
otorgan1iento lle la suspensión provisional. protegie~d(1 .en una 
forma nuis amplia al trabajador res11eeto del patró,n. · · -

La condición de procedencia de la suspcnsióri· del "¡lcto. l1é1 
sido constantcn1ente reiterada por lu jurisprudencia de la supre111n 
corte. sosteniéndose In restricción conten1plada en el artículo 175 de 
la ley de an1paru. irnponc en cuanto a la concesión de dicha medida 
cautelar. en el sentido que se suspenderá el cumplimiento de los 
laudos arbitrales respecto a las prestaciones en favor del trabajador. 
cuyo 1nonto exceda de lo necesario paru asegurar su subsistencia. 

La t:acu ltad cJ iscrccional que tienen Jos presidentes de las 
juntas de conciliación y Arbitraje para poder apreciar si con la 
suspensión otorgada al patrón ·.el obrero se coloca en peligro de no 
poder subsistir. In jurisprudencia que establece el criterio de que 
dicho peligro surge. cuanc..lo al trabajador se le ocasionen trastornos 
irreparables. por que no dispongan de otros elementos para subsistir. 
distintos de las prestaciones n que hubiera sido condenado el patrón. 
por lo que si dentro del laudo laboral imponga al patrón 
prestaciones. que se consideran vitales para la subsistencia del 
trabajador • la suspensión del acto será improcedente. 

E.- La suspensión del acto en el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
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••Hcn1os afirmado. que la jurisprudencia. Ja Constitución y la 
ley han hecho extensiva la procedencia del arn paro d irccto contra 
laudos dictados por el Tribunal n1encionado. o sea. contra los fallos 
definitivos que pronuncia este órgano ad 111inistrativo-ju risdiccional. 
en los conflicto!'O jurídicos que surgen entre los trabajadores y 
empleados al servicio del Estado y las unidades burocráticas donde 
tlcsempeñan sus labores. En consccucncin. de la suspensión contra la 
ejecución de los referidos laudos conoce el propio Tribunal en su 
carácter de autol"idad responsable. de acuen.lo con los artículos 107. 
fracción XI. de la Constitución General y 170 de la ley de a1nparo ... 12n 

Conto la jurisprudencia se funda en la shnilitud que existe 
entre los laudos dictados por las juntas de conciliación y Arbitraje y 
los pronunciados por el Tribunal de Arbitraje. para consignar la 
procedencia del amparo directo contra estos últintos. tratándose de la 
suspensión ha considerado que csla 1nedida está regida por 
principios diferentes en uno y en olro caso. por lo tiue lns norn1ns 
legales y jurisprudenciales que regulan la suspensión en n1atcria 
laboral propimncnte dicha. no son aplicables respecto de los fallos 
que emite el citado Tribunal. 

Así. la suprema corte ha sostenido que: ... Aun cuando es 
cierto que. en térntinos generales. existe una relación de trabajo entre 
el poder público y sus servidores. uunhién Jo es que esta relación no 
tiene las características de un verdadero contrato de trabajo: tnl como 
esta previsto en nuestra ley laborista. su puesto que ésta tiende 
csencialntentc a regular las actividades del capital y del trabajo co1no 
factores de la producción o sen. en funciones cconón1icas: por lo que 
no sucede tratándose del poder público y de sus empicados. atenta 
nuestra organización política y social. porque las funciones 
encomendadas al E..c;tado no persiguen ningún fin económico .. sino 
más bien un objetivo de control para la convivencia de los 
componentes de la sociedad. Por ello no puede afirmarse que exista 
paridad en los fenómenos jurídicos enunciados y. por lo mismo .. 
lógicamente no puede aceptarse que Ja jurisprudenciu sustentada en 
relación con la suspensión. tratándose de verdaderos contratos de 

1:01 Burgoa Orihucla lgnaciu. Cll. rdit!. 815. 
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trabajo. haya de regir ese 111isn10: ícnórncno; cuando se tr~ta de 
trabajadores al servicio del Estado.·~,ii_1 · -

5.- Los Principios F'unci~n1·~~~~al~~~ c~-~· ... ~I :jui.ci·~ dc-~1~1pan.:: 
En los principios fu nda_rn'en_tal~~:,·~_c;l_ ·11r~~e:~o ·-~-~·-~-~-~ní;~ro:. se 

encuentran las reglas de p_roc~dC11':ia·z~.·CY:;i·:· er~C~_i:\iil.Í~l~,~-~ºdCI ¡::.ju i~ic.~. 
constitucional dentro de nu_cstro:~·, ·,· sistcnúi~kfr ju Í"íd i_~O~:'.-~-:· M_cÁicu'n_l~. 
conte111plados en nuestra curta inag1ia·~-y}~-~Cbiditi~'cñ_{C f~Cg.l1'1u.doS 
dentro de la ley de :un paro. 1ncdianle. la:_:Cú'31~~-s~·:- .1~~-~'c3~ac.tc~i7.a 
jurídicarnentc. ::J .. ~j~~'.,··:·:,.;-;-_ -· · · · - · 

A) .- Principio de Iniciativa o l"nsu~~-,~~·~::Jc,~~~~·~~~, ·Agraviada. 
-- ·~ .. , :: ..... . . " .. 

Uno de los principios n1ns in1rJorta1ltes del proceso de 
arnparo. es precisan1cnte el de la iniciativa ·Y instancia de· parte 
agraviada. contc111plado en In íracción 1 del artículo 107 
constitucional, siendo procedente la acción de n111pnro según lo 
establece este principio. únicamente podrán pron1ovcr este 1·ecurso o 
acción legal. aquel gobernado que sen nfccuu.Jo por un acto de 
autoridad en su csíera jurídica, cabe n1cncionnr que este principio 
cuenta con varias excepciones. con10 son que In de111anda de n111paro 
la podrán interponer en nornbrc del agraviado. su representante legal 
o bien su deícnsor particular esto cuando se trate de una causa del 
orden penal. otra excepción al principio que se con1enta será cuando 
se trate de ejecutar en contra del agraviado un acto de los prohibidos 
por el artículo 22 constitucional. en estas circunstancias cualquier 
persona podrá interponer la den1anda de garantías. rcgla111entada 
dicha disposición en el artículo 17. de la ley de amparo, en relación a 
este principio el Mac~aro Burgoa, nos con1enta lo siguiente . 

... Este principio fundamental es no sólo una de las piedras 
angulares sobre las que descansa nuestra institución de control. sino 
una de las ventajas y consecuencias del sistema." 122 

111 Api:ndicc al tumo CXVtt. Tesis 1094. TcslJ. 200 de la ~upllachin 1617-l'Jf•S· Cuarta Sala. 
tlJ Rurgoa Orihucla. l¡r:naclo. Op •• Ci1. P•S· 268. 
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Por lo que evidenlcrncntc salvo las excepciones precisadas. el 
proceso de a1nparo se iniciará ·sicrnprc a petición del gobernado que 
considera que ha sido afectado en su csferajurídicu. por lo tanto no se 
pocJrú. reconocer el carácter de quejoso al gobernado que el neto que 
se reclama no transgrede su esfera jurídica. 

O)-. Principio de In Existencia del Agravio Personal y Directo. 

Respecto a este principitt Cfi de resultar el significado de Ja 
palabra Agravio: ( De ugraviur ). ºperjuicio u olCnsa que se cau!lta a 
uno en sus derechos e intereses. 
Agravio Material : Aquel que· rCcac· sobre la integridad física o el 
patri1nonio de una persona ya_sCa, rr~ica o 111oral."'2.' 

Por lo que la afectación que aduzca en su dctrhnento el 
quejoso. debe ser real y no simplc~entc de carácter subjetivo. 

El agravio debe recaer en una persona dctcrn1inndn. esto es 
debe concretarse en la persona y no ser abstracto ni genérico. 
Debiendo de ser el agravio de rcnlización. pasado. presente o 
inminente. los actos simplcn1cnte probables no producen agravio. 
que es indispensable que los actos existan o haya elernentos que 
pern1itan deducir su realización. futura y con certeza. no 
contemplando este principio excepción alguna en relación a su 
exigencia para ser procedente la acción de amparo. 

Este principio ha nacido conjunta1nentc con el antparo y 
guarda estrecha relación con todos Jos demás princ1p1os 
fundamentales del amparo. implicando una de las características del 
juicio constitucional mexicano. al encuadrarlo dentro de Jos medios 
de control constitucional. de tipo jurisdiccional y por vía de acción. la 
cual está constituida por In pron1oción nlisma en que se pone en 
movimiento al aparato jurisdiccional nacional para que dirima In 
controversia constitucional y verse sobre la validez de un neto de 
autoridad especifico. 

'" Palomar de Miguel Juan L -oicclunario rara Jurist•s.- Ediciones M•yo. 1981. P4g;. 61. 
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C) .- Principio de In Procedencia del Atnparo Contra .Actus de 
Autoridad. 

Consagrado en la fracción l. del artículo 103 cunstitucio1H11 .• en 
relación a este principio precisa la racultad exclusiva de los triburlatcs 
de la fcdcnación pura conocer y d iri1n ir las controversias; quC · sC 
deriven de la afectación dircctu a un precepto constitLÍciu.nal .. 
conociendo de dichas controversias los Juzgados de .,Distrit~j,~c~(Jc· 
confortnidad con lo establecido en el artículo 114. de.: la>~:ICy 
rcglnn1cntnria de la materia. impugnándose el acto que se rcclu1liC a 
través de la acción del antparo indirecto o bi- instancial. ~ 

En relación a la violación de garantías por parte de "la 
autoridad que este conociendo de un proccdi111ienlo sei:u.idu en 
forrna de juicio y que la auloridud encnrgada de llevar el 
proccdirnicnlo. no hayn respcludo las garanlías del proccdhnicnlo 
que para tales efcclos señale la ley secundaria de la 1nat.eria o hicn 
que la violación se corneta al rnorncntu en que autoridad responsublc 
debe aplicar Ja ley al caso concreto y no lo haga en forrna precisa 
conto lo indica la ley secundaria. Por consiguiente este uclu cstan'i 
afectando al principio de la garantía de aud icncia y legal id ud. 
contcrnpladn en los artículos 14 y 16 de nuestra carta ntagna. 
teniendo la posibilidad el gobernado de impugnar el acto violatorio 
de las garantías contempladas en los preceptos constitucionales 
invocados. a través del proceso del Arnparo Directo. es de precisarse 
que para poder promover este proceso constitucional. el agraviado 
deberá de agotar previamente todos los recursos ordinarios legales 
que contemple la ley de la materia. con excepción de la materia penal. 
cuando el acto reclamado. sea el auto de fonnal pri!dón y de la 
materia administrativa cuando se trate de ejecutar un acto de los 
prohibidos por el artículo 22 constitucional. o bien cuando In ley que 
establezca el recurso legal. exija para otorgar la suspensión del acto 
reclamado mayores requisitos a los. previstos en Ja ley de amparo. 
siendo competente para conocer en estos supuc~los de la controversia 
constitucional el Juez de Distrito. de su competencia .. de acuerdo a las 
reglas de competencia establecidas por la ley orgánica del poder 
judicial de la federación. 
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Oc esta forn1a el proceso de atnparo tutela todo acto de 
autoridad. que sea contrario n la carta magna. ya sea que el acto 
afecte dircctan1cnte a un precepto constitucional o bien se afecte 
durante un procedhniento alguna de las garantías que consagran los 
artículos 14 y 16 de la ley suprcn1a 

0) Principio de la Prosecución Judicial del juicio de 
Antparo. 

Este principio establece los requisitos legales que debe 
cu1nplir toda dcntandn de antparo sujetándose a lo cxprcsa111cntc 
contcntplado en la ley rcgla1nentaria del proceso constitucional. 
guardando estrecha relación con los demás principios del a1nparo. ya 
que establece que el amparo se tramite en términos de los dcmús 
principios. siendo necesario pron1ovcr este proceso en todas y cada 
una de sus partes de conforn1idad con lo establecido en el artículo 2ª 
de la ley de an1paro. En donde se dispone lo siguicnlc: 

Artículo 2n.- El juicio de a1npa1·0 se substanciará con arreglo a 
las formas y procedimientos que se determinen en el presente libro .. 
ajustándose~ en ntaterin agraria. a las prevenciones especificas a que 
se refiere el libro segundo de esta ley. 

A falta de disposición expresa. se estará a las prevenciones 
del código federal de procedimientos civiles. 

Constitucionahnente se encuentra regulado este principio. en 
el artículo 107. en relación al 103. que establece. Las controversias de 
que habla el artículo 103. se sujetaran a tos procedimientos y formas 
del orden jurídico que determine la ley. 

De los preceptos legales antes transcritos. se desprende una 
gran similitud entre el texto constitucional y to que dispone la ley 
reglamentaria .. que en si n1is1no el precepto constitucional es la base y 
fundamento. que le da nacinticnto a este principio. siendo el soporte 
del proceso de amparo. pues manda que sea tran1itado de 
conformidad con las reglas que para tal efecto dispone la ley de 
amparo; obligando a los jueces federales a actuar dentro de esos 
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cánones <¡lle n1andan el. procedin1icnto respectivo del proceso de 
garantías. 

Ahora bien para el supucslt> que lu ley de arnparu. no 
contc111plc un supuesto legal aplicable a un caso cuncrcto en 
particular. en donde se este tran1itando un proceso de gar:1ntías. la 
1nisn1a ley de a1nparo en el transcrito artículo 2"". de la ley 
reglamentaria. contcrnpla la pusibilitlad. de que a falla de d isposicic..ln 
legal expresa en un juicio e.le garantías. se aplicara suplcturhuncntc a 
la materia de nn1paro. lo que disponga para tales efectos. el código 
federal de 11roccdimicntos civiles. con lo cual queda dchidan1cntc 
establecida. la 11rotección jurídica del debido proceso legal. que tiene 
a su favor todo gobernado y la obligación de acatarlo de las 
autoridades que conozcan del proceso constitucional. 

E).- Principio de la Dcfinitividad del juicio de a1n1>••ro .. 

Nos señala este princ1p10 que la acc1un de a111puru 
única111cnle podrá promoverse. hasta en tanto se hayan uguludo ros· 
recursos previstos en la ley ordinaria y que estos se¡~n los ·_it.J._~ncoS 
para modificar. revocar o nulincar el neto que se prctcn_da··i111pug:1lar 

tnedinnte el proceso de amparo. ' ~~L <~~ !~>::/:·. . 
Cabe n1encionar que este princ1p10. cu~nta:·:(con :~;Y'.:lfill~" 

excepciones. en diversas rnnterias. siendo las sigUic~ll.~~::;R~~:----~- -~-"" 

En Materia Atl m in istrativa.- No cs. nccc'sárI~;~: á~.;,.;~; l~s. 
recursos ordinarios de la materia. cuando dicha· ~ey-~·~ó.'.~C~ri~c-m·P·.~é-_1:1 
suspensión del acto reclamado. o bien que par3 1á\tr:inlil'a-~ión·:~dc(· 
recurso legal ordinario. la ley de la materia exija pa·ra· s~·_ .. ir~.rlliia-ci~il 
del acto rcclan1ado. mayores requisitos de los contemflladc>S'.Crl:-1ñ léy' 
de amparo. '~; ".," ; ~ 

---·:·-··· ., 
Así tan1bién. no será causn de improcedenciO d~· ·1~'-dcn1anda 

de garantías9 si no se han agotado los recursos ordinarios. c·unÓdO el 
acto reclamado carezca de fundamentación. 
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Arnparo Contra Leyes. en este su.puesto. 
indcpcnd.ientcn1~111c si el proceso constitucio~DI. s~ .hacc·.~alcr contra 
u na ley aUtoaplicativa. o si se trat'a de· una .lcy.'federal o local. la única· 
exigcnci~·.cst~iba en ··que la'dcnu1r:-dit "dC a1~1pU:.rC>.·~.é··~~ltCr,l«)ngá·cOn~ra 
una ley Y se señale.a este acto de autoridad(la ICy). c.0.1!1o:c1 priné:ipa1·· 

acto irnpüg,~~do d~.I vicio de 1nériloº 12
4 

· "'.'.--.·i(~' _:·~:": ~·:~~::~;;~:~' 

c~-~th'.do ~~ista pluralidad de recursos par~ ¡J.~-p-~~:g·;¡q;-,;~"1.·.'~·c;,o· 
rcclámu'~~>·es_.,_decir un acto administrativo y· o.trO :judi~i~r~··~"S_~ní 
neccs_nrio_par~ agotar este principio y sea procedcn1C·1a._dCrTinn~a -~C 
garantfn"s con que se agote uno de los dos recursos ordinarios/:.:~·- ' ,. , · < 

'-:;-- Ah~~·a- bien si el acto que se pretenda in1.pu~~~~-~·:F~j·~~ª··· 
dirc"clDmentc ·un precepto de la Constitución. no será tanlP'oco 
neccsa"i-io-agotar previo u la interposición de Ja dcn1anda de arnpllro ·. 
rccurs~·ordinario alguno. . .. - - · · 

En Materia Pennl.- En esta materia no será necesario· agot~r · 
recurso alguno. cuando Ju autoridad respon:c¡ablc trntc de ejccu'tar·un 
acto en el que irnportc el peligro de Ja privación de Ja .--vidD-. 
deportación. destierro o cualquiera de los actos que prohibe 
exprcsarnente el artículo 22 conslitucional. 

Cuando el acto que se reclame sea el de fortnal prisión. 
tampoco será necesario para ser procedente el arnpnro agotar· 
previamente el recurso de Ja apelación de dicho auto .. ante el NU(lerior 
jerñrciuico de la autoridad que lo ernita. Cabe rncncionnr :.:que -
tratándose de interponer In detnanda de amparo directo. en contra de' 
una sentencia penal • definitiva si será necesario para qUe·::.sc 
promueva la demanda de garanrfas agotar previa1nente todos~·-1os' 
recursos irnpugnativos que para tal efecto se contemplan en hls-~é"YCs: 
penales·. 

Cuando se trate de una persona cxtrnña a juicio.- No ·Será·· 
necesario que el quejoso. agote el principio de definitividad. cuñrído 
en una resolución de carácter judicial se vea afectado en su esfera 

t::• Caslilfo Del Valle Alberto del. Op .• Cil. P.lg. 164. 
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jurídica .. ya que precisan1cn1c la violación u Ju Constituci<in estriba en 
que no fue oído ni vencido en juicio. Transgrediendo con el acto que 
se reclame la garantía de audiencia~ No· estando el agraviado a 
interponer o agotar los recursos ordinarios .. para poder acudir a 
solicitar la protección de In justicia íedcral. 

F) .- Principio de Estricto Derecho. 

Confonnc a este principio el juzgador fcdcnal debe 
concretarse a exan1inar In constitucionalidad del acto rcclanHtdo. a la 
luz de los argumentos de violación expresados en la demanda .. esto es 
que el juzgador al n1on1cnto de dictar su resolución respectiva. 
resolverá exclusivamente de acuerdo a lo argüido por el quejoso en 
su demanda de garantías .. el nrtfcu lo 74 .. de In' ley reglan1cntaria del 
proceso de garantías. conte1npla In ·racultad del juzgador fcdcrnl en 
relación a que podrá corregir los preceptos constitucionnlcs 
invoc:u.los por el quejoso. pero de ninguna mnncra podrcí 1110<.lificar 
los hechos expuestos el la dernanda. 

Respecto n este principio es de r~1cncior:-.arse. de que cuenta 
con varias excepciones. siendo en Ja inatcria -agraria, en donde con 
n1as facultades cuenta el juzgador federal 'para 'slrplir Jos conceptos 
de violación que trate de hacer valer el qúejoso.·por_lo tanto: tienen la 
obligación el juzgador que conozca de In dcrnnnda de· !iar:lntfris. de 
amparar a los núcleos de población por loa rictos· rcclanÚtdos que 
aparezcan durante el desarrollo del proccdintiento. esto a· pes-ar de 
que los agravios no se hayan puntUnlizado en 13 dentandñ de 
garantías. -

En relación a la materia penal. es de nlcncionarsc de que el 
juzgador federal. tendrá la facultad de suplir la deficiencia de Ju 
demanda cuando esta sea interpuesta por el reo. supliendo inclusive 
la ausencia de conceptos de violación .. Jo anterior como parte de las 
ntáximas garantías que se consagran en favor del ~ujcto activo del 
delito. Operará la suplencia de la demanda en cualquier ffiateria. 
cuando ~e trate la demanda del neto recla1nado de leyes declarada~ 
como inconstitucionales por Ja supre1na corte de justicia de la naéión. 
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o bien_ que ·e~._nct<:>':rcc~amado_ sen''consccucncia'.dé una violación 
directa n l_a: ley de ~? ~n~~i:-ia y hU.yn dejado sin dcfc.nsn ni_ 'agraviad~ •. -

En·m_atcria.laboral el juzgador federal tendrá la facultad de 
~uplir In .:dcficiCnCia de In queja. únicantente cuando esta sea 
intcrpuc:;aa;·1Jol-_·parte _del trabajador. lo cual no podemos contpnrtir 
con- la'_idca·:d~l ICgislador·cn·cunnto a esta disposición legal. ya que 
en-. estricto·:· "si ·_el legislador con tcm p lo· esta disposición 10111ando · e-n 
considcr3dón ·ta !liituación económica en que se pueden encontrar 
tanto el trabajador como el patrón. es de rncncionnrsc que dicho 
critCrio· atenta con el principio de equidad de las partes. ya que nos 
eñcartllríamos en el supuesto de que la ley daría privilegios a aquellas 
personas que carecieran de recursos econórnicos, situación que va en 
contrn del espíritu de la ley, en el sentido de 4t1c toda ley, debe ser 
absfractn, general • i111personal,, situación que no corresponde n lo 
contentplado en In disposición contemplada en la ley reglnmcntnri:l, 
para esta c·uestión en concreto. dentro del artículo 76-bis de dicha ley. 

En relación a In facultad de los juzgadores f'Cdcrnlcs. pnra· 
suplir IOs conceptos de violación. cuando esta deba de ser interpuesta 
por un incapaz o un menor de edad, de conformidad con lo 
establecido en los artículos l 59 y 160 de In ley de a1npar~ .. 

Concluiremos con el presente capitulo .. ntencionand~ de qi:.c 
en relación a la suplencia de la dentanda en algunos <:(e .los sup~estos 
corno lo es el de materia laboral, es cxngerndnn1cntc parcial -Cn ·ravor.: 
del trabajador. como en materia penal qUC debC co'nsidCrarse. 1.i -
procedencia del amparo a efecto de ·que.al ofendido. ·dentro· de··uríri 
causa penal se le extiendan las posibilid:ldes·de poder.interp·on-e'r la 
dernanda de garantías. aun en cont.ra- de," las 1-csOl~.lcioncS .. del 
Ministerio Público. en los supuestos en que este órga_no irivestig"ador, 
decida el no ejercer In acción penal.en contra.del .sujeto activo del 
delito . 

.. Tal es el principio de estricto derecho y su contrapartida. In 
suplencia de la deficiencia de la queja. los que implican. 
respectivamente. que el juez de an1paro debe ceñir sus netos a lo 
expresado por el quejoso en su escrito de demanda. sin poder alterar 
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el contenido de la 111is111a. independiCntcmcnte de que de In lectura 
de las conStuncias de autos. aparezca que el acto rcchunado es 
n-otorian1é.nte inconstilucional(principio de estricto derecho). Pero en 
detcrmirlados casos que prevé la ley. la dclicicncin de la <.Jucju ·es 
suplida por ,el jlÍzgador .. cuando éste advierte c1uc tu dcanandu·cs 
pro1novida COn "deíCctos y que sin su intervención n'o sería dable 
otorgar-· o ·conceder In protección rcclanuu.lu y con Clln el 
n1anteniaTiicnto del sistenu1 constitucional vigcntc.º12~ 

G) ,.- Principio de la relatividad de los _ctCctus .. -dc·,:·lns 
sentencias de_·mnpuro. 

Eo;tc principio se incluyo por vez prin1crn dentro dC nuestro 
régin1cn fc<l;eralista prccisa1ncntc en el acta de rérorrnns de 1847. 
por conducto· 'Don Mariano Otero. por · 10 cunl se.· le conoce 
actualmente_ con10 Ja. urormu la Oteroº .. cabe hacer 111ención que este 
prinCipio yn:sc contemplaba en In Constitución Yucatccn dC 1841. rior 
to que de_sdC que· se creo el proceso de nrnparo surgió Conjunu.uneÍltc 
con cste··principio. refiriéndose ni alcance que pueden tener Jns · 
sentencias de. amparo. que es el que únicn1Ttcnte se concretnruO u 
proteger. n aquellos gobernados que dcnlandcn dicha pr~tección 

constitucional. es decir In resolución que se dicte debe ser de carácter ·, 
pnrticu lar y no u na declaración de carácter general ... en -cOntrn :del· 
acto que se haya tachado de inconstitucional. ·- -. ; .-., ·-· , ; · :· 

En relación a este principio ·cabe mcncioilar~ _ace-rCU:_-.·dC-.s"u:
suprcsión o continuación dentro de la_ ley dc .. amp~~~~·yá qi!~. c_u~":do 
se demande como acto reclamado. un.a: tCy. ·y- c:=_s_ta·_ s~~--d~ctnr_~da_ de 
inconstitucional en la se~ten~ia d<=: u~lpár_o ·d_c~~r_r.t_t,~C.::;cl\~~:cnráctcr 
general. ni respecto distinguidos jiari::;tus:·opin3rl:_;·_·:·_~, ·,:;:~- · · 

.---- ... ; .. ,.•--;.-·e:_.,-'".'""··.,,, 

Ju ven tino V.: ~~~.t:~~.~>~·x.;·~:~~~~': /·.~-~~:.·E~~~.'..;:~riri~~->~bra::; hemos 
cxp resudo nuestro se~ti~~-."~e::;'p .. ect'_o:: a:··e.~_t_C/p.r_iílCip-iO~: colocándonos en 
contra de él únic~me~tc·:p·Or}~~~~:.'CJ~C?sC_.:r~fie~C·~a.:.1ns.· 11amadas leyes 
inconstitucionales. las· c'ualc-~(Q··.iUestrá~ m'ánera··cÍc'vcr deberían ser 

·;:;¡-: 

-« -----------'- ., ... . 
I!' CaslillP Del Valle. ~lhert~rd~I. oP:· c:::1i."Pii'~'.:_124 •. ' 
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anu lndas.·o Íll nl,~n'~~\ d~~-C~n~lida ·su _invalidez •. sin que funcione a este 
rcspecto'_el llamado pr_iilCipio_dC:'la rcJntividnd.º•w 

,, L_ll~~~~.zó~·,;·;d··~::~-:~~r. ~:~~ ~--~'ste\yp~~n_cip·i~. de acuerdo con el 
pensamiCn~ó_~~~.e),9~~r~;,~·~sf;_~.~-·~«~ .. -,~c:.los.'"constitt_1ycn1cs de 1857. era 
evit~~ ~~·n_>u•~a~S~cc::l __ nn_1ció_~/gcncr~l.'- de·. i~cons~itucionnlidad. ·que 
derog~r~l ~ 'ia_~~t~ér?·:~:·_1~)cY:_~C~1~~.¡~ndn. Pfº'."oCara fricciones entre los 
podCrcS :y~:(,ú·g~R3i{ .. Vi~IC.1t.lni(~nti-C cf poder jud icinl y el legislativo y 

aun el ~4,i~~t,'.~~~~~~~Kt~". ;'.C'' ,'':' "- \' · · . 
. -~-~.f:-:.~~ucs"~. C::.º" -.~·,¡~5- opi_nioncs encontradas respecto del 

principiO:cÓ:csu..l"diCi:·-po-dcn1os concluir con1en1ando. que con cslc 
Principi~:~se··c~ií-o~o~n <qu.e .~a acción del arnparo es co1nplctan1entc 
indiVidUá(yit" .<Juc con10. se ha co1nentndo protegerá solnrnente al 
"agi-oViUdo'qlle -dernandc -Ja protección federal. en relación a las leyes 
declaradas inconstilucionalcs por la suprema corte y se demande ese 
acto en· Ja vía de n111paro. bajo cslc supuesto las sentencias de 
an1paro deberían de tener un alcance de carácter gencrnl. ya que si 
una ley se ha declarado de inconstitucional no puede seguir vigente. 
pues de esta forn1a va en contra del bien co1nún. que debe ser la 
nnnlidnd de toda ley. 

Respecto n este principio Don Antonio Carrillo Flores. 
propone la_ siguiente·_ Solución.. cuando se dc1nandc la 
incons_titu~i~n3Jida~ .~C:_1~n-a ~-~Y pOr In vía de amparo. 

·~·e~~~¡'~~~~-'~',;/~-~,·/::~~~~ --·~.•-~s .. s~n lencias. d ic~.ad as en:=· amparos 
co!l~ra: le~~~--C_ñ·~q·~~-·::SC;h~ bi_~r~ étCc~arado Ja inconstitucio~_l_llid ~d -.~c
u na_;leY<·.;_sc~'.;§o~·~-iíiCll~~~ _~.al\.-. Congreso·. rcsp_cct_ivo •. --par~ qu_e':é_slc 
derogu_C)~)_ey .. ··~;,~~-~·(:'S~'_c~~~;_la_ n~<:>difique Y la adecue· a .los térn1ino~ 
dcscritos~Cn · 1a ~Cjé'C~útOÍiri ·cOrrCSpondicntc ... 121 . 

, :. ·'·:·.~:;~.;:::~VJ<.\\t?~ ~~:~t'r(~;:·:·- ~--, .. ::: 
6;~· Las'. Partes en el ·JUICIO de &1n1paro. 

' ,·;··~ ':__,:: :: 
' ·J~'.:" ,.::-,:_-·::~~~:'·\:·., ' . 

UI'> Ca1nrU.-'JuVchti~-~ v:.· f-e• Sl~temD." del Der·c~ho de A
0

mraro.- &ii1oriál Pum.la. P4ii. 231. 
Uf Carrillo Flores. 'An1unio. °!Esludios de Derecho Admlnh1rn1lvo y Con~1i111eluna1.- U.N.A.M,. 
M6xico ~ 1987.· Pdg. 99. Edhor~~l.Porrüa. Mfxico. 1992. Pdg. 690. 
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Con1cnznrc1nos el presente terna por trnnscrihir la dclinición 
de parte. siguiendo .litcrnln1cntc la <.lclinkión de JachitO Pallares. Que 
n In letra dice: - , - . . ' 

Parte: .. ºSon pn~tcs .en c.1 juicio- las que·:r.g~~lln_.:'C1~·:,1¡~-.rCln~ión 
pro:ccsnl. ~cti~U o 'rasivn~l1~ntc. Parte: Lu l?crsona;.,:,_qll~.i:~1icrv_ir~i~n_do 
en un pro<:="CS<? ejercita_ una acción u' opone Un_n_:C~ccp~ió_n~.<;_-,ilÚcrp<:>.i1c· 
algún rccu rso. lo.que cnrncterizn· a·· ras· p8rteS-Cs el 'irltCréS;.;n·'_ObtCOcr~ 

una ~entenciá ravorab1e:·12• ·. ···•· · .•... ·· ·. ; ~;Ft'dlJ}\'.r1}~'[,~;/]tt (. 
ºActunhnc~uc gana posicio_n~s:ln i_de,~ lle-~qlfe!.~I co-ncepto·_:dc 

p_nrte·es mcra1ncntc pr,occsnl y.no de -~rde·n 'S1\bStá_._rÍiiV·~:~=;:P:_<:>í=-~C~10':1.n 

~~!ir~t:~m i~~ to p:~:t~en ~o ~~te~:' i~:~,:~~~~~t~f~fJ;~'~ñA~~·:p~Ó::>~: ·. 
naiu raleza d.c. •~s rclac~ones su bstnnC~ril~~.~cn~.1n·~-·-c'~:~1C; ~~e- O~(~i.n~~-_-:.lns 
situncioncs"quc. CVcntualtncntc. pl1'eüCn 'cOí1dUCir'iñr·CJé'rCi~io'·-dc' una 

ucCión del. procc~o correspondiente~· , , .. :]:·~C;~w;s~~~:.~~'lYm~·'.:J.~;· .. \···· 
D<?bcmos diferenciar co~ todá'..-~1a·ridá'C..1.(.1~!.l~giri1n'u~i.ón.:.~n-la 

:::·:::;;~~;:;:~;;~;;o;~~;,;h~f~tf il~~~}~~~'1.f :.:':; · · 
cncucnt~:;in :ücbid.an1cntc;: .co~t.~~pl.1lé~i~s·.SdC::.º~'i<:J.::'dCJif~rtf~u .1~'~s7_:d~ .In 
ley ~e8tnm~nta~ia -~~ _nucstro_ j':' i_~i~.,·-c¡c,~:~rii~~t.~~-5~ l_iú~~.Co_iú'értlr)1a"cn sus 
tres' rracciolles~ de~ ta sigUiénte'.fllnO;:·rá·:.~¡~;·.:·~~:0::: 1°;:· :¡::;; · · <,~ 

1.- El ;grn.;iád(J .. . . . . · T · ;'.}1·.:t}Et'J~fL'?: ,~';; :.· 
11.~ ·_La nu~Oridnc:t ~~ .nut_Ori~~~e·s;r~~-po·~~-~.bleS ;:'-t 

IU .- El tcrc~~~ ·f~r~~;i;;~~;~t~J.W*:t:W~.<tf'; •. •·' 
A· co)Hiñu_~C.ióri~~~s.?-~.O~:~ : .. a.~~liz~r, n cada -u.na de las partes 

que interviene:ii en:-,·o-dC/\ proceso dC--Sni-DntrDs. , ·-,, ._,,, .. - .~._. ;!'· -, :,, -.. ;,- ---··· .;.,, . r·- , ._ - , 

A) .:}~.~:9u:~~?.·~f:¿: ~?•'; ·:', .. ' · · . 
1:- Palomar de ~.i¡g~~I; J~a;_ -~·a·p;. cit ... P11J:::: l7fi.: -·~ 
12'0 V. Castro Juvcntlnu. -oarantras y Amraru." Et.Jllorial Porrda. Sl!ptlma Edición P.11!.-.lco 1991. 
Pigic. 42'-l6~ -- · -
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El agraviado dentro del juicio de amparo. será precisamente 
quien 11ro111ueva. el juicio constitucional. quien demande la 
protección de la justicia federal. para pedir de esta. se deje de ejecutar 
o no se ejecute. el neto de autoridad y c1ue el agraviado considera. que 
acto que i1npugna viola en su perjuicio. algún precepto de la carta 
magna. ya sea directamente o bien que durante un proccdin1iento .. 
debidamente establecido en nlgu na ley secundaria de la materia del 
acto que se itnpugna no se hayan respetado en favor del agraviado 
alguna de las garantías de la!ii contcn1pladas en los artículos 14 y 16 
de nuestra carta n1agna. teniendo la posibilidad de pro1novcr el 
proceso de garantías .. cualquier persona ffsica o 1noral .. inclusive un 
menor de edad4 El menor de edad podrá interponer la de1nanda de 
garantías .. sin su representante legal .. sie1npre y cuando que el 
representante del 1nenor .. se encuentre imposibilitado .. impedido o 
bien que se encuentre ausente .. lo cual representa a nuestro juicio de 
garantías un a111plio recurso legal para poder intpugnu los actos 
arbitrarios de cualquier autoridad. teniendo inclusive un n1enor de 
edad de impugnara los uclos arbitrarios de cualquier gobernnntc4 
Haciendo exigible n1edianle este recurso .. a todas las autoridades el 
cumplimiento íorzoso de nuestra carta magna. incluyendo n menores 
de cdnd. 

8) 4- Las autoridades responsables4 

ºEl objeto del juicio de amparo es el acto de nutoritlad4 Ahora 
bien .. este acto. de acuerdo con la clasificación de todos conocida .. se 
divide. lato senso. en legislativo. administrativo y jurisdiccional .. ya 
que el legislativo (.ley o reglamento). se incluye dCntro de In categoría 
de ley,.'así, las tres fracciones del nl'tículo .. 103 .. d.c.Ja Constitución 
política. diferencian .. con claridad .. el amparo ·cont~a~ri:ctos·del ámparo 
contra leyes .... 13º · ---;-~:·~ .:/(! 

Los netos de autoridad. puCden ser :pOSitiVO's. ""o· nCgntivos4 
Los actos positivos P':1cdcn ser. ~uan~o}a,aUt.ori~a~ .':tace lo que no 
debe realizar .. por ejemplo. orden·.ª¡.. una:nprChc~sión· !;in ·cumplir los 
requisitos del artículo 16'constitucio:_n.al~:y n~gativ~!'.' (cuand.o no hace 

''" Anilla Oas4 Fernando. Op.4 Cit. PAg. 33. 
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lo que debe huccr. por cjernplo. no resol~cr unu petición. en lus 
tér111inos del urtlculo gn~ é~nsti.tu~ional. ·Tan1bién' f>.l!c<lcn ser 
instantáneos o de tructo succsivo •. _scgün·.rorn1Cn'.· una:-·.unidud o 
descontinuidad cronológica.· LÚ n'atÍ.Jraleza :dC« los~·actOs:_nfccta: a - la 

•uspcn•:::c la• idcn•.unte~•'Írunséri.Íu~~nif,~u:~:~clar'o';3·'1"c .. para 

que proceda el ju iCi_?. ~déi8~r~~-'~~~.~1:,~iút,C~~~~ibl~l~1~~-'e .. ~-tC:n~ rá ~\ ll"~ 
existir el acto de.: au t~~i_d_:íd ~:·Y.z.~ qú'C-\~cse~~,·ttC_t'o·~-,~~ea~~-~On~f-í~rill_(::_~,-~ In )c·y 
suprema o se violen la''g3r:11l1rñ'",dC:1Cga1iditd_;y~·~dCbido ·proc;;·so.1Cga1. 

<Amparo c.ª"ªció"},f }:. ·:f¡~·::~:'.:t·~\~·t:~~{~·;f~:éj~Jj_.f;i~'.R:~}'.:;;~J,:::~ ··.··.·• 
Para lo~ c~cCtos·;d~-~~~tO"i:idnd._'e~~~I a~~l.pn~~~'.~~ D~_lícu~~.~} _1. de la 

ley de n:~ ~:::~:~·~ff :i,~1~~IJ~1füf 1~~:~f1~]~j:~~~~0{~if ;~f ;i; J~~ ;~_ict<.:· 
promulga. publica~ ordcria~'\Cjccutn:o.tr~.ta::t1c:cjcCu_tnrJnJcy.~o el acto· 

reclnmado. •• · · .·' ;.~.~: ·~:0't'.'f·:~f')1:1:\ j~fl;.:1:'.:~J'.;~I'jJi~';!j;~\f t?~).' •~;; ....•. ' 
Rcspc".l~ n. l~t ~u tor_i~ad _~:rc~~·º"-~abl~' s~--~-á~}.~~~ itid~_;_~ iv:~rS~s-~ 

criterios ju risp rud~nciales :·,:~u·c:~-~~"/~c- .. hoÜ~8··,. i~~:~:~-r:~~~~~~.:~~~;i1láxin_1c. -
cuando se trata de dCsciírar·cuálcs cntidiides-ÑoJ1·':cO'óSidcrnd'aS ConlO 
autoridad es para-el Ju iCi~ -cO.rls1ilu·c·ior1~1~~:-d ¡C¡~·iú:~--~; S.~~~C"'_C1 :·¡;·n'.rúC~1 tnr~ 
que son autoridades· aquellas c'ntid~'de~-·quC~-·d¡Spo~g·?~\dC-·fU:íUcrzn 
pública para hacer cumplir sus nctuacionCs. :.-'~:-· .. ';: .. :~--::·:;:';·;·V;::.<:;.~ ·--·:, 

A continuaCión transcribiré -el ,:_~~~i~~~:~--~-~d~- .. ::~:~~t;~-~i-dad. 
cn1itido por In suprcn1n corte de justicia. que m·nni_fiesta lo siguic_nte . 

.. AUTORIDADES PARA EFECTOS. DEL AMPARO. El 
término ••autoridades .. para los efectos· d~I ·Dinp.nro; comprende n 
todas aquellas pci-sonns que disponen de la fuerza pública en virtud 
de circunstancias. ya legales. ya de· heCho'; y que. por lo n1 isrno. estén 
en posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos 
públicos .. por el hecho de ser públ_icn In fuerza de que disponen:• 
Número 75. Octava Parte al apéndice 1917~1985. visible• a foja• 122, 
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Este concepto de autoridad es trunco. en virtud de que no es 
n1cncster que un ·ente haga _uso_ de. la. fucrz·a pública para que se 
cumpla con los actos ·: .. que.: el ::•n.~s~o. ·emita.~ :·:concluycn_~o este 
comentado mnnifcStlln_c:t:o:~. -.··,<iuC'..:,:~l~to.ridUd_ paf.a ;-crcc_t~~.- de _lns 
garantías individua les. y;· ~~n-~on_1.~~n_ntC~n1-=:~_t~ •. :~el_ jlli~i~ de nntp_nro. ~s 
todo ente que ~sté ·.'-?bli_g:~d-~>:a_-,_:¡.cSp~t~r.'~: C1.: dercChu'_ c01l_sng.,-udo:; y 
protegido por algunD_ gnÍ"n-n'tín_ indiVidual.:cn:raVOr:dcl· iobCrnndo_Cn 

general. . ··. \x.;~F:i:';.füt:II;,(:i:'~~'.f(>;~;.<;7 ,_ ···· ."·. ·.·.· 
Del anterior __ co.n1e_ntari_~:, p~ilcn1os ~concl~ ~~·_ .. lnen~io":_ando 13:s 

cnractcrfsticas del 3ct'O-_dé'. n'1.ú'Orid~"d '.y~quc· ío'i-Zos'ntnChle'·<JebCó'·dC ~er. 

los siguientes.'. : ;. ; ~#l:'f ~1rI~;,~~~~~:,;~~'I'.1:;; }:·~~~J}'\~{''.:T:. Jt: ', •. '· ' . · · 
Unilateral.\ imperntiVO ,;:y~/cocr·CitiVO::'. Enúírlñ<los 2·de, un Cnte 

pl1bli,co, . ) ' ~·. ·:,;;;;j~~H<)f.~f:,;:~t;~;E'~~~~ ;·J~.'. i~{5:ié'.• '.f (,,, ·, 
.. _._ Unitateral.-_Quc)10 sc:·rcqu icre·.de: ln\volu nt3U: del ."particu lnr 

para su e~i.st~?c,i;~;·):f:? ;:~Ni ..• 't1¡:;:;~&J}~~~~(~'i;"fU;IJi:i:li~r~' ·~:':' ;\;'• ·•~ ,:· • , . 
hnperativ~.-. y~ ·quc~'cl ,a~~-º··_dc _3.ut~~~d_.nd \tjo_·~C: ~s~pc.dita ·:3- la 

voluntad Clcl gobérnádo;"qiicda':isoi11ctido''élj'&'éibcrnad o/,·:i1; acto. lle' 
autoridad~ -~~;=·- -+:-::;-:..¡>-:,·1.-:f~-~?~~::,~: ·~f:.:f.~ ;.t~.J/-~. :.;~~- ·,, 

emiti~o:~e;~il~voE;c~:t~~~~ftt{f~'.~~~t~~~~~~~u~~~:Í.~~~·~:fr~;~.· 
autoridad rcspon~abh:: . .;·.~~¿~t(~r~an~,,~~--~-~~~ .. ~<.;ta~o:-tdeli.~u-_al · ~~ª':1-ª o 

f A~~;.~~ifü:'.Il~f f f í'l~il~~il~~~~t~~¡;.·. 
Acotando de q~e_.pa~n.";.)os ,:.~f:-Cct_os'.~:el) ~n~p~ro_.:~xistcn _dos 

clases de autoridad~s ·re~p.0'.1sa~·~-~~.~-'f~,?_m:'?.~{ •. ~~n}~,l-~~.\qr~.~~~<:fol'."iiS y 
ejecutoras. siendo tas :P~.i~~ras'.q.ui.<?nSe~it~;e1.:·act.0~<:1e .:ª~-~<?r~dnd. en 
tanto que las ejecu_toras ~~n· Ci~_i~nC~ ::Va~~tjii' c'~t{~ú~r .. el._:'nc~O . .-o·rd~nado. 
es quien materinliz::1:ct.nC:tO 'd.e ~Ut~f~~.~ld/i)Or:tO.-t.a~lO:·cs .. n1c~Cs~er en 
toda demanda de amparO_-et ffiCnCi~rl'ar.;~ nni_b?.~(~.Utórid~des· a cfcctO 
de proteger con toda ~mplitu~. al ·;::ig~aviado o_-qucjoso,.. 
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C) .- El tc1·ccro perjudicado. 

El tercero perjudicado dentro de todo juicio de a1npnro. será 
aquel sujeto u quien beneficia el acto de autoridad quC demanda el 
ag1·nviado .. esto es que el tercero perjudicado va ha pugnar pOr.cl ac1u 
de autoridad que se tacha de ilegal. por el quejoso no se revoque o 
modifique. por Ja autoridad federal lfllC conozca d~ este p~oC~Sn. y. 
como tal. el tercero perjudicad u. corno parte que cs·dcntr.o del Juicio 
constitucional puede ofrecer las pruebas correspondientes.y_ emitir 
::;;us alegatos correspondientes con la finalidad de que persista. el neto 
de autoridad rccla111ndo. 

ur_,. posición del tercero perjudicado que ocupa corno pnrtc 
en el proceso de nrnparo es shnilar a la autoridad rcsporisablc-.-puCstcl 
que nmbos sujetos persiguen las. 111is1na~ finalidades .y propugnan 
idénticas pretensiones .. consist~ntcs .. según se dijo. en In' negativa dc· 1u 
protección federal o en el sobreseimiento del juicio por ulgtlrlu cuus.;;1 
de improcedcncin:· 1.u · · - · 

Los tercea·os perju_~·icad os ..... C~-nstituyCn partes s~cu 1~d il.rius ~o. 
accesorias en la relación-- jurídicO:prOccSal del juiCiO _dc>ál1l.paru .. 
puesto que intcrvicn-~n -:pD_ra-~· invO:~a_r_· n~ ·un. i~tcréS:-_:_ o .. prc-t.Cnsi~n" 
coincidentes ~on lo~.d~~~;:t ':lutOri~.lld res¡lonsablc o sea .. _que_~ubs_ista et' 
neto co~tbati~o .;Y' _·qU_~"_'. ~~: desestime la reclam.nción dCl' qú'cjos(l .. 
negándole el amparO .O sobrescim~cnto en el juicio:•u?. 

.. __ :.;_ - --~:"' " .. :-·' : , 

. Cá_bC: l~-a~e~·_;.~:r,-~~'ci'ó·n:·_:_que. rcspc~to n _la m.n.terin-· penal. el 
tercero perjudicadO ... s~gúO lo dispone el inciso b} de In frncción' llJ .. 
del_arl~culo 5~.'de~.~il:le.Y ~e n_m,pnro .. Podrá ser el ofcrldido dentro del 
proceso penDI o _lns· personas que conforme ¡;i Ja' ley. tengri.n derecho a 
Ja reparación 'dCl. daño.": esto es que evidentemente no en todos los 
proccSos Penn'les. el ofendido podrá intervenir en el juicio de 
garantías promovido ·por el procesado o sentenciado .. ya que In 
actuación dCJ'ofendido queda relegada únicamente a las re.soluciones 

i_o1 Burgua Orihucla .. Ignacio. Op ... Cir. Pilg. 343. 
'-"l Cuno de aclualizacldn de Amparo. Edic:iún 1976. Publicación Patrocinada por el "cminario de 
Derecho Consllluciunal y Amparo y la Divisitln de Esludio" superiores de la facullad de derecho 
de Ja U.N.A.M. P-'t!-· 227. 
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del juez del proceso penal. que sC ·refieran aÍ ¡)ngo de In rcpnrnc1on 
del daño y que.c~n10 consecuencia de esa_ r.esolución. el juez penal. no 
considere dentro de la sentencia definitiva~· el resarcirnicnto rnntcrial 
del daño causado por pnrtC del sentenciado á favOr del ·orcnd ido .. bajo 
este supuesto el oíendido puede im'pu8,nar dicha_sentencin .. rncdinnte 
el juicio de garantías~ intpugnanc.Jo dicha sc.ntcncia iínicamentc.cn los 
puntos referentes n In reparación' del dallo .. 

D .. - El Minislcrio Público Federal. 

En In actualidad. dentro de la practica del proceso de amparo. 
comentnrcm·os que la actuación del Ministerio público federal. carece 
de relevancia jurídica. cabe recordar que en los principios del proceso 
del proceso de nn1paro. en sus leyes rcglan1entarias In figura del 
min~sterio púb~ico. era realmente trn!<icendentc. conocido corno 
ºproCurador' fiscalº. que rcahncnte cru In contraparte ~del agraviado. 
es dCCir realizaba en cierta forma la actuncióO de la autoridad 
re~ponsnbte. lo que en In- actuutidad es el defender el neto rcclanuuJo. 
justificando_ In actuación de la autoridad responsable. cnrnbiándosc 
PC?Ste-riormente el nombre de procurador fiscal. por el quC prevalece 
actulllnlCntc. que es el de ntinistcrio público. siendo su actuación. de 
conforrnidad con In fracción IV. del artículo 5ª de la ley de a111paro. la 
cual le da la facultad y la cara~terísticn de -pnrtc dentro del 
prOCf?S'? de garnn_tías .. encontrándose fücu~tado para pron1ovcr todos 
lÓs recursos Contemplados en 13 citada ley~ así conto vcrtir sus 
opiniones en relación ni neto reclamado •. no encontrando 
impedimento legal alguno a efecto de presentar las promociones que 
considere pertinente en relación ni neto que se de1nanda de 
inconstitucional, lo anterior u efecto de influir en el anin10 del 
juzgador federal. en el sentido. de <1ue si debe o no conceder. la 
agraviado In protección y amparo de lajusticin de la unión solicitada. 
Cabe hacer mención que generalmente Jos juz.gadOrcs federales que 
conocen de el proceso de amparo. generalmente por nO decir siempre. 
no to1nan en coru:ideración las opiniones vertidas por el ministerio 
público, lo que hace irrelevante la figuro del representante ~ocial en 
los procesos constitucionales. 
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El 111inistcrio público federal es parte en el procc~o de 
nmparo. por un rncro trasunto histórico y su actuación aCtual .es 
mínima. en ~u nrt{cu lo 107 .. frncción XV.; de la Co"n.stilución general de 
In república~ dispoi1c que si este fun~ionario consi.c.Jcra_quc.un juicio 
de nn1pnro ."ºreviste i1nporu1ncin n~~y:or. i>od~á dcs.~:ni.r d.c. parti~ip.ur 
en ese juicio: t:.J y con10 se vio c1_1 su ,~rortu~1i~n.d .. ~Cg.ún s~.·rccor<J.uni~ 
Debo decir que la función ·O ·. act.tu1ción-.~ .. j:,rincipal-:·,<.1C1 .. :. !\'f inislcr~u 
Públic:o en. el juicio de a111p_arc. cS la ·.~c·proc.~1rá~ .. ~a-1rllrn it_nC!~;n· p-1:~_1iuf 
y cOn1'plctn del propio· .. nlcdio \"tutclar:':.'.dc·~··:giira~if¡l_;(tY~i. <.~C~ -~In 
Constilución .. desde· quc.·_és.tc··s~' i1l~cic'.:-P.or'.·'~-n-:·.go~Crri.~~.d(1 .• ':;lúlsiil '.cl. 
n101ncnto en que qUcd.c. dcOn'itivUmcnte _c_~·~~-~lidn_~~:ra:~Cjc~'~'~·o~.~. de, 
amparo. 

. . ', ·,.·.«,:: .<: 

7.- La R~·~Pon~~:-~¡-·¡¡d·~·d :~e lo;·Fu~cionarios._C,_u~ .. ·~u11C:>,~ci~·_1~'.clr~1, 
Juicio dc.·A-tnp:trO. · .·· · 

.·. En ~f¡,i ;~li=r~;tl~ ;; la responsabilidad en que. inc~r~e~/¡.,~· 
s~rvidorc~)riú blicoN:- que conoz~an del proceso de:" a111pai-o' •. :.,~nh.c 
ntcncioniarsc~:dC'q'ilf:~ indcpcndicntcrnentc de la resporlsllbilidad en 
que incu'rren:·diChos ·runcionariOs. las demás parles que'. ii~t~i-Vi.Cf"1ef1 
en dicho·juici~ de nrnparo son sujetos de ·responsabili~l;u.J::·es··-dc 
rCsnh~1r: é,uC _esta' diSposición entro en vigor en el aiio de. 1951.-:. 
rnedianle lns reformas a la ley de nrnpnro de ese año. 

Al respecto es de mencionarse. que dentro de nuestra" ICy 
suprern:l encontrarnos el fu.ndarnento constitucional rcspcctO de. la 
rcsponsabilid~d en que incurren. todos Jos funcionarios·· públicos.· 
siend_O la responsabilidad de. tipo político. penal y adrninistrati"'.n 
dependiendo Jn falla 'en 'que incurra el servidor ptíblico~ 

específicamente pnrri los. nlicn1bros del poder. judicial federal Y 
judicial del distrito federal. ·los contempla el· artículo JOS 
constitucionnl. y que CS. el punto que tocaremos en el inicio del 
presente punto. yn qÚe precisamente es a través del poder judicinl 
federal en donde se res·uelvcn las faltas cometidas en contra de la Jcy 
suprema del país. 
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Independientemente de las sanciones a que se pueden hacer 
acreedores los funcionarios públicos encargados de adntinistrar la 
justicia en todo proceso de amparo. de esta 111ancra tcncn1os que la 
ley regla1uentaria de nuestro proceso de garantías. contcntpla las 
sanciones de tipo penal en que incurren los funcionarios que 
conozcan del proceso de n1nparo. remitiéndonos ni código penal 
federal a·crecto de aplicar la punibilidad correspondiente. con lo que 
podemos co1nentar .de que ni contcn1plarse la responsabilidad de los 
funcionarios . "que .conozcan del juicio de garantías . a nivel 
consti_u.~C_ional. s~ logra_~on esa_ disposición. claro esta si en la pructica 
se, llev3.ra __ a'cab'o_ dC forma real y efectiva conforme a la letra de la ley. 
csto .. nOs'trllcrfn-Co1TI·o consecuencia el cabal cun1plh11icnto legal de los 
funciorinrioS ·que Co'noZcitn 'del.proceso de an1paro. 

-·· . . . ,_ .-~, .. '• .... ' " ·. . . 

<~~.~~dci~·.-·~~:~)·'~1:·~-i~~-~..:_.·~-~Írit_i.Yo.; ·~· la·_ responsabilidad en un 
concepío· .~1~s~:g~¡,·é_;¡Có'.·.~rt~-~¿e)rlc~_r.re._n .lo.s' fu ~c~onarios públicos. lo 
estÜd i~~-~~- _C_n_~-~( ~á'pilÜ_l~f:'.~-~g~··nd~;:·:d_e.1. p·~cs~n_tc t'rabajo. dentro del 
preseilte_ punto~:n-OS_ ñbOC~·rCfn-os.'ú ñi_Cámentc .a trntiar de comcntur la 
re_spo-nsitbil_~d~-~-:' ~-~'~;,~~tr~~f!~"°~t.~;:·~~,!~S. ;-r1:1~nc·a~·n·a:r_ios .. que sean parle o 
bien •c::s t9quc .. con~ce~_;.':1e._cl,p_~~~c~,~:c~>~~-~ti.t_uci?n.al;y que como se ha 
ci~ado· ~<::C~~.:1-~n~·r·~··r~~~lridO_.{~i.~_h.á'-'Cúe_stió"n a partir de_I artículo 198 

·.al '.210):dé.~-1~~--.)eY}td_Ci~-.1·~1~p·~,~C€; ... ~:_~1,:~{~:r.ircul<:' 198 de In citadu ley 
regla1n:e_n.taria·;·deldui~~o,.,:c·oiünituciOn'at ·.establece en el mencionado 

artfcut? t!)~ng~~~,~~{~~~~:·¡~~ -,~;;e:_,_·. 
· , ~_r_tícu ~º~-:·-~9~-~-¡\~;~c:>s ";)Uec~~ ,·de Distrito. tus nu toridades 

judicialé:s ~~~e'..;-~os·-:~E.~.l~~-~·s·~~i~J:!cl~.:_Distf.ito. Federal., en funci~ncs de. 
nquélla·S. ~O~ Pi-es'iCf~-~~~-~·:-_dC'.13S)~)ú~S'·'~c· éon~i_l.i~ci~n y nrbi_trnF 'y: IOs · 

~~~~i~!.'::'~~;:.~~~~ª:;[:~~:iil~~f~cff~iif~t~isj~~~~::s ~~Ü11:s ~}~!~1~~ :~~ · 
cometan._yn ~n· In ~ub5:t~_nCinci6,~ .~e:.~~~,os~·y~ ._en :lns._senlc":~i_ns en. los 
térmi':'os ·que t~S"dCt'frlCn~y~~~aS_titia(i"c1;é':')_·d_igo,:.pen.á1 pa_l-a :_~1-_D.iS~ritó · 
Federal y In ley orgánié:ia\1C:1·¡)0'1er'judiCin1 de la fcdernción·~·as·rcómo · 
este capítulo.··. '.'>·~·i -»',:;;~~;:' ;;~·,;-::· --~i.\'. --: c_',~,:i.> ~·.;-· 

Como hc~_~s :-.~~·~:·~~:¿_··:)~i--~N~:¡~~~~:~~~:~~'.'--í~'.: ~··:~~:i~t~J~-~-~d:~ ·_ ~.'~·'p·~~o 
nos remite para el _-ca~·o __ d_e:~?P,li~a_r: .~nc:pA~Ú1~,b~li~_·.~~- ~pen~t.:re.~pe.c~ivn." al 
código penal federal.·por lo,que en_estc·ordenamiento·antes transcrito 

••• , ' ~.' ' ... •. <. • • ,, • ' 
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enconlrnmos las buses iniciales. para que lus partes en lo~lo proceso 
de nn1puro coníícn en los funcionarios judiciales. que. van. IÚt c.Jiri.n1ir 
las controversias constitucionales planteadas .. en ·1udo .juici~:,·dc 
garantías. Cabe_ 1nencionnr que dentro del _urtícuf<~. d_~,-:; In_'· le.Y _.de 
arnpnro. con10 se observa se encuentra In sa_n~ió~-- -~·e:<;_ lipcl:-;-pcn~J 
únicurncnte. para lo cual debemos hacer rncnciún d~ liii'c.~r~-.r~l~~ci~n·a·; 
la responsabilidad de tipo udn1inistrn1ivn y pc1~Ül·.~c-~C1l-~ué111run-.-cn · 
diferentes· on.Jcnnn1icntos legales • nsl tenemos c.1u_C_ ic_~~U~-~íCtiJc.i. 1?28. 
del ~ódigo civil vigente para el distrito fcdcr~I. d~~po1-IC:·:Íc(siil1_ic'11'1C. 

>2.~'.~~.{~~:~~} .. /. ::~·~.;;..:~ :· .,_-". 
Arlícufo 1928: ºEl Estado tiene la ohligación··~c~rc~flond~,r .de; 

lus daños. causados por sus funcionarios ._cn/-~1?~.;Crci~iO.;:.'".'c.:·q~ut' 
rU ncio.ncs <JUC les estén cnco1nendadas. Esta ?rC's(l-~1.·~sÜbi~~~ad ~'._es 
su_bsidi.arin;y sólo pod.rá hacerse cfcctiva_cÓ_nti-~.t ·~1:~~~~,d<\~~~tu~~1~c~:c::1 
ru nci~>nllrio d irccta1ncntc responsable. no>_tc.Í1~•_1:}_~_i~it~S· .. ? il'f ~.~~( : __ quC , 
tenga posean .suficientes pnra responder del driiiO~C¡Üisi1'dó . .;.:i·'. 

. De estu formn tenemos el fund;,~Jf,:['[(¡~'~f[?~,~~1fa~~,.~~·;~;oder' 
hit.ccr ~.xigi~lc Ja responsabilidad civil cn_·.Cólu'i:a-_~C·1~cJ_(;· r~.:·~d~1~iirh'>·~·· .. 
p~ ~1Jico··. qUc. i_ntcrvcngn en . un __ ·,1rOCc_sO,~:-~c::·;,~g~~~-¡~~·ra:s_=~··y_;:{cl~1·c< s_cní .-· · 
1ncd ian~~- 1a· dc1~1unda ·en _l_n·y·ra. ~_Ord~!1ñ:r¡n ·_~¡~¡"J~·cn. c·t,,11.rri~.dCi.sCr~'id oí-

ptíbli~~:cor~:c:~ l~do~ _d_el._iu_ici~ -~~.{~~~tt~~~~~-·~~~:J~;~~· --~ .~·.'.~;· · ;··l;'·~~}\~~J~:.·t;t~ -_,_e-_ 

. ··_.>Tr~-·~·n·~J'ó -~c. n·~~a'n:~~·r ~é~. ~e;. ~.;J~~i~'Q 'il l~t~ r·~S¡)_ó.1iS_~~t~'il~~~d -~~:~ 
,·ipo pCn~I :d.c ~O~.º~,·~~r~.i~_oJ";:P~.':'-'!~~',d~J:i}r~~-· dcf Pj·o~·cs<>:.'l•~-~n •. íl P:~·r_c~ ... ~ y 

~~~;~~1¿~~c~~~~~~~~:~J¡~;~~rJ?E5i;i~~~H1¿;~;r'¡~,Ri~f~c,ii1~~·~~,········ 
ad 1111n ·~~_rac1~f1":.~~·i:J~.suc1a; ~.n_..: _lo ~·cti~J ,- _te1_1~m-~s::.q':-'.c:~cfJ__Cpd i~~;,·p.~~1~_1 ~ 

federa 1 en ~·.·.·.~rrr~~;·;~;~.• !t;.~~;~!1:{11;, di·~~\~-~}?.'i::~~},tW:'~,;~;:~q~p··'.s·• · ;• 
ÁÍ-tíCtlt0'·:.·2iS:.:.: Comete· eJ .. delito .de ·abUso~·de. ñUtoridnd ~.los 

:~;~:=:[:_~\ públicos• ,ciue : incu~i-ari 'en;:"}~ ":·;~~~,j¡·~~~¿~f ;"'I ~eras 
.Ju .. :: . c.:.·~ndo _:hidCbidafnefú~ ~'·rcli{r~~ ---:._ ~ .. ·:~nicgu~:,, ·a Jos 

pllrticulares ."_'~_a··_ pr~~ec~ión .·a·- sCrvi~io.· qU·~·- _ tc.·~g~_:;-:'Cibligación~ de 
otorgarles o impida la· p.re!=;~nttició.n o en. é3~~ -~e -una soli<?itud. ... · 
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Conto bien se precisa en el ordena111 iento legal transcrilo .. la 
protección con que cuenta el gobernado con1e1npla varios supuestos 
haciendo con ello extensiva la protección legal del gobernado frente a 
las autoridades Estatales. Ya que con la snnci<ln penal aplicable 
dentro de estos supuestos se frena. claro esta no de una forrnn total la 
actitud arbitraria de algunos servidores públicos. nclarando que es 
necesario que todo gobernado que sea objeto de este tipo de 
conductas por parte de algún funcionnrio público dentro de los 
supuestos señalados en In ley de a111paro~ es forzoso y necesario crue 
se inicien las denuncias correspondientes ya que solo de csn forrna 
podremos disminuir con Jos delitos y que son rnuy con1unes en que 
incurren a diario los funcionarios que conocen de nuestro juicio 
constitucional. la anterior afirmación la realizamos ya que en la 
practica diaria suele suceder de que disposiciones conlempladas en Ja 
ley regla111entaria del juicio de antpuro. ciertos juzgadores federales 
suelen pasarlas por allo. tules corno las relativas u Jos térntinos paru la 
interposición de la dcn1anda de antparo. en lo rcfcrcnle a lo dispuesto 
en la fracción 11. del artículo 22. de la ley reglamenlaria._ esto es que 
tal y conto se contempla en la ley de arnparo._ indica que podrá ser en 
cualquier tiempo la interposición de In dcn1anda. pues bien. ocurre 
que en ciertos juzgados de Distrito y que se pretende presenta la 
den1anda de garantías impugnado como acto inconstitucional Ja 
pretendida privación de la libertnd del gobernado. algunos. 
juzgadores federales han impuesto un horario. para poder recibir In 
demanda de garantías y darle el trántite respectivo. esto es un hecho 
real que al que realiza el presente trabajo le ocurrió en dos ocasiones. 
con jueces de distrito en el Eo;;tado de México. argumentándomc que 
posterior a las 14.00 horas ya no recibían ningún tipo de demandas de 
garantías. violando por consiguiente lo establecido en In ley de 
amparo que señala que podrá ser en cualquier tiempo. negando con 
dicha conducta el juzgador federal In impartición de justicia a 
que acude a pedii- todo gobernado. y realizando con ese tipo de 
actos conductas sancionadas por Ja ley penal independientemente de 
la sanción administrativa corresPondientc. 

Otra de fas conductas ilícitas en que incurren Jos funcionarios 
que conocen del juicio de amparo. y que normalmente se da dentro 
del ámbito administrativo. es el de que Ja autoridad que se señala 
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corno responsable del neto concufador -de guruntíus individuales~ 

niega el acto c~n_ l_u liruil_idnd quc_cl juicio en c~1c~tión sca·s~l~rc~éi~<J~ 
para po~tcriorn1.Cn~c )i-n,(nl-. ~e _ejecuta~ c_l uct~ ·rCclan1°nc.10 cn:-_cl j~1 ici<-~ ~ 
de ·gnrnntf~s:· ·h~chO;.\t¡u_e:>' __ cVidcntcmc1i1c ··_coí1stituyc_: ~1n .. ~clilo. 
snnciona_do: p"or. la ·~~-penal.: corno I':> es el de a~uS_o .. de· ~utori~~ld. -
previsto en cfarÍ.tcl.1to· .. 2tS:dcl código· penitl en "relación· corl el artícu.10 -
205 de la ley 'rcglainCrí.tui-ia·dcl juicio constitucionaL · :·:,!·.· --'":. ·-

, · - . ._.,,,:,·)<::'J ' . 

ESt~~ so_ri''..solá1l1~-~tcd"n1gunas cuestiones a quC. ~e - cnfrcl'Íta c,I 
góbcrnndo ni ·acudir;: a .sc;-licitar. la protección de- la justicia federal .. 
creando un.~-·.gr':'n prCocupación tales acliludes de esle tipo de 
conduCtás·por.par1e'dc,los funcionarios tanl<.l los que adn1inistran la 
justicia. conio aqlaellas áutoridadcs que son purtc de un prOccso e.le 
garantías y no obedecen o bien tratan de evadir In responsabilidad 
que les ocupa dentro del proceso e.le amparo únican1cnte c<1n negar el 
acto. para posteriorrncnte ejecuh1rlo. creo que gran parte la rnayoría 
de los gobernados somos rcspon:rnblcs de que runcionnrios 
nrbitrarios .. (y que son la 1nayoría 1nas: no 1odos) .. continúen violunt.lo 
tanto lu Constitución general como lus leyes secundarias al no ucut.lir 
a las instnncins respectivas a prescnlur las c1ucjns corrcspond icntcs .. 
aunque también hay que decirlo que en la mayoría de las veces los 
runcionnrios encargados de conocer de dicha::; denuncias. carecen _<.Je 
In conciencia jurídica necesaria a efecto de darle el scguin1icnto 
rc:-:pectivo a los delitos cometidos por los· funcionarios ptíblicos cri 
comento. esto se trnnsforma en un gran muro burocrático para Jos 
gobernados y que en In n1ayoría -de los supuestos. optan por no 
acudir an1e dichas instancias. por lns trabas en muchas ocasiones 
burocráticas, algunas otras por la mala re. que enfrentan ante lns 
autoridades que conocen del juicio de arnparo, ocasionado con esos 
actos un gran número de horas perdidas por parte del gobernado, 
esto no es más que el fiel reflejo de In ralla de credibilidad. de que 
carecen la mayoría de los entes públicos dentro de nuestro siste1nn 
jurídico. y tratándose lo relativo a In custodia de Ja Constitución 
general rnns. si consideramos que es el sustento jurídico de la 
!'Ooberanía nncionnl, a lo que debernos de considerar que todns 
aquellas autoridades que intervengan dentro de un juicio de amparo 
y cornetnn alguno de los delitos n que haccn1os referencia. se les 
debería de castigar en forma 1nas severa • es decir. tratándose de 
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delitos cometidos corno·conSccucncia de la substanciación del juicio 
de n1npnro que se conSidcrarú .. con10 un delito grave en el supuesto de 
que se ejercitará ·ra. acción. Pci1a1, correspondiente. tos runcionario~ 
conculada:res de. la_. ley"-- ~e.:"~unparo no lograran obtener libertad 
provisional al mOmentO-·de_.ejercitarse la acción penal respectiva .. 
considero que :·dicha ··niCdida_, Seria cje1nplar pudiendo lograr 
realmente el respeto y protección para el cual fue creado el juicio de 
amparo. 

Para coriCluir con el prCscntc tcnu1 .. narrare brcvcn1cntc la 
idea particular _rCSp_ccto al jui<?io de amparo de In sigui~ntc manera. 
En México tenemos el más grande y perfecto medio cJe protección de 
los derechos del hombre .. co1no lo es el juicio de gllrantfas sin 
embargo ridolecetnos de un grave prohlcnia .. qUc es la nlala actu·aci6n 
de algunos Juzgadores federales que actúan. algunOs.por·mala fe y 
algunos nuis por mero error de interpretación y aplicación de la ley o 
de In jurisprudencin. 

Agregaría a la anterior idea.. que no s0Ja1nentc las 
autoridades Judiciales Federales son los culpables de que el juicio de 
nrnparo en 111uchns ocasiones no .curuplnn con la finalidad para Ja 
cual fue creado. este 111edio de control con:;titucional por el ilustre 
Yucateco don Manuel Crescencio Rejón .. en la Constitución de 
Yucatán <.le 1841; a decir verdad la falta de honestidad y ética 
profesional de algunos servidores públicos en nuestro Estado de 
Derecho. por su arrogancia. prepotencia y deshonestidad ni puesto 
que desernpefi:an no cun1plen con lo estrictan1ente marcado en la Ley 
o bien cuando esta ha sido subsanada por conducto de una resolución 
de amparo. a las autoridades que le:i; cornpete alinear In cond u eta 
adversa a Ja Constitución sin1plc1ncnte omiten hacerlo utilizando 
artimañas para no cumplir con las sentencias de amparo. 

8.- El cumplin1iento de las sentencias en el juicio de nmpnro. 

El cumplimiento de las sentencias· de ·a(nparo: esta 
garantizado dentro de nuestra ley supremn. estableci~o dcnlro del 
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artículo 107 col\slituCi~1H\l, .fracdón XVI~· y que a ln.' letra dispone lo 
siguiente. · · 

ºArtículo 107.~·- ~ra«::ci~i\ x-yt.- .Si concedido el o.un~aro hÍ 
autoridad responsabtC_ insi_s,~icrc' '?." ___ la ·repetición del .neto ~cclu1n_1~do,o 
tratare de aludir_ h1 s~nt~n-~~~- de:~ª au~oridad fcd_cr:nt .. y la_ sup_rcn1a 
corte de justicia cstim'.3.';qUC·. Cs--'.inCXC:úsablc el cun1Plitnicni.~. -~i~ha 
autoridad será inn1~di~t~~1~'.'~~tC.~cparada de su cargo y _cOnsigna~a al 
juez de Distrito"·.:quc-> co~rc_"spo_1~d_u;. ·si rucrc CXCU7'ubtC. {>rcv,i~ 
declaración de iO~uffiplin1icnt~ o repetición. la su¡lrema ,-~-corte· 
requerirá a la i-esponsllbte y' le C.ltorgan\ un plazo prudcntC·para ltuc 
ejecute la scn~cnci~. ~¡ hi_.auloridad no ejecuta ta scnteitcia en. e\ 
ténnino concedido .. hÍ':_suprc1nn corte de justicin proceden\ en los 
términos primeramCnte ·scñatndos. · . 

... Cuando ta nnturntezn del neto \o pcrtnita. h.t Su¡lrcn1a Corte 
de Justicin. una vez que huhicra determinado et incun1plhnicntO u 
repetición de\ . acto rcctanuu.lo.. pndn\ disponer de oficio el 
cu1nplimiento_ .. ~Ubstituto de las sentencias de nn1pnro. cuando· su 
ejecución afecte -gravemente n la sociedad o n terccrofi. en n1nyor 
proporción que ~os bcncl1cios econ6n1icos que pudiera tener .el 
quejoso. lgunhnente. el quejoso podrá sulicitnr ante el órgario que 
correspondn ... ct cun1ptimicnto suhstilulo de la sentencia de ~n.1p.~r_o .. 
siempre. quc.~a· naturaleza del neto lo permita. 

~~L:(_inactividnd procesal o In falta de pron1oción d~---~par~~ ... --.: 
interesada •. en los ·procedimientos tendientes al cun1plhnicnto_.'dCJns 
sentenCins dC'aíni)aro. producirá su caducidad en los téÍ-n1irios.·~·c··1a 
l'?Y rcgtllmc_n~nrin. ._ ~-·· _.'.¡ _::.--... 

ºAnt_C esta disposición constitucional. se establc-~C~)ri~;·:~i~~·~:y~'
se .há cOn1entado en relación n la responsabilidad de)osc.ru";1C:iOria'rio.s 
públicos que conocen del proceso de amparo~ haCiendO 'f-Crei-CltC:hl, 
especifica en cuanto al proccdhniento a ,;cgui~ c·n~· cOrlt~·a··;.-dC", .. tas 
autoridades responsable,; y que lo es con10 se hll .. con1Cntado de 
ejercitar la acción pennl corrc?;pondiente .. nnt~ el jÍJez.' de Dis.~rito ·que 
corresponda... · 
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Por otra parte tenemos que .. dentro de In ley rcglan1entaria 
del juicio de a1nparo. se establece debidan1entc el procedin1iento a 
seguir. en et n1on1ento en que se dicte el fallo del juez. íedcral en el 
que se otorgue el arnparo y protección de la justicia íederal. regulado 
dicho proccdin1iento en los artículos 104 al 113 de la ley de n1nparo. 

Por lo que poden1os conSidéraf., que, dentro del capitulo 
referente a In ejecución de las sentencias· de D111paro. se encuentran los 
aspectos fundamentales que nos sirven :de base~ para considerar ~I 
proceso de amparo co1no . un m_edio. ···de .. control constitucional· 
supremo, dado que. en las rcsolucion~s:q~e·-~e.d~'?lan'Cn csl'? __ proccso 
de garantías., son obligatorias pa'ra ·: tOdas .- aq'uella"s .. -nutoridade·s 
estatales que tengan relación con:cl -ñcfO -reCtáiTú1~.0. c.stO~cs-·a.·d~jarlo· 
insubsistente. volviendo la~· cosas. a_t._C~tad.0. <i'.le_.~enían ~.D~ta-_.~~~ics-dc 
In emisión y/ o ejecución del neto rc;ClarÍt-ado~ Para el"cUal "se .. conCedió_· 
la protección de la justicia .. feder~l.;"~~·aciCíldo.Ycon_ ello:·_·piílcrúc.· lri 
supremacía de la Constituci~n ~cde_r~~.: \<:,:. .: .:-'-., ' 

··¡.,: 

De esta forma podc1rios ·:_ con-~idernr 1·a su.pCÍ-iOridlld ·: d~I 
amparo. sobre los demás mediosi,-ctC::· -coÍl.troL 'cÓristitú·cfofinl que 
prevnlece)l dentro de nuestro.sistcrnli"jurídic·o acluat.·:r. ,-~,--

' • •,:·.·.,.o·,_., ... --

La Suprema Corte d.e: J~;~licia. :.~:~e-~ta·:--c~~.":{1ri·.: ~~~~-l'uid 
constitucional ·de destituir- a.:·todo funcionario ':<iue. n·o.-:3catC' tnS 
sentencias de amparo en los ~érrñinos:. qúe·· estab.~ecc· 1a:· téY 
reglamentaria .. cabe mencionar que .esta facu-ltnd dc_ntCO .dC':1a· '\:'.idn 
practica del juicio de nn1paro. se ha abStCrlido_··:dc·._. ejCrcitarln. 
argu1nentnndo en la nlayoría de las ocasion~s. qú·e "sU.Omisió1l .rndicn 
principalmente. en Ja necesidad de ·no· crear conniCtos· ··con. el Poder 
Ejecutivo. argumentos realmente poco firmes de parte de nuCstro rnas 
alto órgano judicial. ya que en la mayoría de .las- ocasiones 
funcionarios prepotentes y arbitrarios .. como ya-se ha n1encionado. 
omiten dar el debido cumplimiento n las sentencias"diCtndas por. tos 
tribunales de la federación. hnciendo con ello nugatorio el respeto de 
las garantías de todo gobernado. que se consagran en la Ley 
Suprema. 
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Respecto ul cun1pli111icn10 ~c. las sentencias de· '.n.1np~1f-u_ por 
autoridades no responsables en el JuiCiO. de :ga_ran~fas. ·- nuc~tru 
n1as alto tribunal ha emitido el siguiente criterio JuriS(>r_udcnciat'qu.c 
define esta cuestión de la siguiente 11Htncra. -

. . . . . 
"'"'Lns ejecutorias de a111paro deben ser inrncdial~tn~-cntc 

cu1nplidas por toda autoridud que tenga conochnicnto c.1C·c11as y·quc
por razón de sus funciones .. deba intervenir en su cjcc_~-ciún. -puCs 
atenta la parte final del prilncr párraro del artículo··-tq7. -e.le. la 
Constitución federal. no solamente la autoridad c.1uc hR)oa_·ngllrado 
con el carácter de responsable en el juicio de garantías·~ está obligad u 
a cun1plir la sentencia de an1paro. sino cualquier otra autoridad que. 
por sus funciones. tenga que intervenir en la ejecución de ese fallo.'"' 
Apéndice al tomo CXll. TESIS 406. DE LA COPILACIÓN 1917-1965. 
La tesis jurisprudencial invocada podría antojarse cuntraria al 
principio de la relatividad de las senlcncins de amparo. No ohstanh! 
si se interpreta debidan1enle dicha lesis. se 11egn a In conclusi6n «.le 
que no todn autoridad csui ohligadn a cu ntplir un fallo conslitucionul. 
dictado en el juicio de atnparo en el que no haya sido parle. sino 
únicamente aquella que. por razón de sus funciones. deba intervenir 
en la ejecución del rnismo. Por este 1no1ivo. y contrariamente a lo que 
podría suponerse el punto de In suprc1nu corte de justicia .. contenido 
en la citada tesis jurisprudcncial. no se opone .. al principio de la 
relatividad de las sentencias de an1paro. sino que simple1ncntc 
extiende el alcance de éstas a hls autoridndcs .que deben cun1plir las 
resoluciones judiciales de que se lrate 1ncdinnlc el dcsen1pcño de 
diversos netos de su respectiva incumbencia .. por lo que .. con In 
referida extensión .. el n1cncionndo principio opera en la actualidad tal 
como lo íormul6 Otero. 

E.<ii de resaltarse. In responsnb.~lidnd q~c .c~nt_~n1p.Ja·. I~- ~eY d.c 
amparo de resarcir los daños ocasionados por consec.ucncin ·cJCI ·acto 
reclamado. al quejoso mediante una indemniZaéión de ·lipo 
económico. así lo contempla el pár.rafo'4º. del 3.ftícu lo J05 de In ley de 
amparo. al disponer lo siguiente. · 

Artículo 105 .. :·EI quejoSo pudrá solicitar que se .de ·por· 
cumplida In ejecutoria ntediante el pago de los dnño!it y perjuicios· que 
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hnya ~ufrido. el juez ·de Distrito. oyendo incidentalmente n tas partes 
interesadas. resolverá lo conducente. En caso de que proceda. 
dcterrninará la forma y cuantía de la rc::;;titución.º 

~on esta disposición debe1nos de considerar que viene a 
desvirtu.ar. la finalidad de nuestro juicio constitucional. ya que nnte 
esta situación. nuestro juicio de garantías se va ha convertir en un 
1nedio de restitución para el quejoso en cuanto a su interés 
patrimonial. siendo que dicho control constitucional fue creado 
precisamente para respetar las garantías y los derechos humanos de 
todo gobernado. es decir para restablecer el orden jurídico cuando 
este se haya violado en perjuicio de cualquier gobernado. Y. no para 
perseguir intereses econúrnicos9 corno se pretende hacer va~er denti-o 
del incidente que se co111cnta. ' , 

No debcn1os de considerar que la violación·Constitucional se 
pueda cuantificar econón1ican1ente. _es decir .• ,si algún· funcionario 
viola Constitución y así se determina en le pí-oc~so d~. gñra"ntíns. 
dicha violación evidenten1entc no debemos de darle ui1· vnlor 
econón1ico. sino que. se debe obligar a la autoridad responSnble. a 
reintegrar las cosas ni estado que guardaban hasta antes de la 
violación constitucional. Ahora bien en el supuesto de que le sen 
imposible a In autoridad responsable restiluir las cosas ni esto que 
guardaban antes de la citada violación. se deberá de proceder en 
contra de la autoridad responsable directamente con el titular del 
órgano conculador de la ley suprema. irnponiéndole en prirnern 
instancia una sanción administrativa .. y. pura los efectos de Jos daños 
y perjuicios causados con el acto reclan1ndo ni gobcrnndo 9 dejárselc a 
salvo sus derechos para poderlos hacer valer en In vfn 
correspondiente. que para estos supuestos tenemos qUe podrá ser 
mediante un juicio civil. de estn forma estnrfnmos delimitando lns 
finalidades para lo cual se instituyo el proceso de amparo. 

Dentro de In ley reglamentaria del juicio constitucional. el 
artículo 113. dispone lo siguiente. ºArtículo 113 No pod_rá archivarse 
ningún juicio de an1paro sin que quede enteramente curnPlidn In 
sentencia en que se haya concedido al agraviado la protección · 
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constitucional .. uparccicrc·quc ya no hay.n~utcri~ p'ura·t~ ejecución. El 
ministerio público cuidará _':'e,' cunlpti.~_icn_~:~·.d~.--~s_t_n _di,~i:'º-~~ich~:n-~º··· 

E.<iitnn1os en cl·crltendi.do·d·c·:-quc:C:n ·p"rin1C_~a=·.·itl~l~néia~ t~ .. dlt 
autoridad que se le dctnnn~c ~01no-·,rc_~po_~~n~l~:.~n-:; __ u_n~:j~ic_io de 
garantías. al 1non1cnto de que ·se· diCtc:_cl.'falto~-:r~Sp~~~¡V:º,_:por·. ta 
autoridad federal. en dondc··s'?·conccda .a1:·go~~-rna.~t~Ju:'._rrot~cci_~n 
federal .. toda autoridad que sca·pnrtc._o·Por~«Su~~·n.ir:a'CiOn_~~:;d_cba _de 
acatar las sentencias respectivas de-todo:~p_fOC'c_s~'dc_ nnlpnro y 'ante la 
inobservancia. al cu1nplimiento ,_de la'· ~cnlenc~Ú~. los ·.:juzgadores 
podrán cumplirlas de acuerdo al procedi,iniCitt~"rCsp.ecti~o·.d~- In ley 
de amparo. logrando de esta forma c.l cabal ~~-mp.lhnient~ y respeto n 
nuestra Carta Magna. " · · · 

Sin la ejecución o cun1plimicnto ·de la· ~ciltcíú~ia en que se 
otorgue el amparo y protección de· ta ju.sticia_.fédernl. no podrernos 
decir que es un control de la Cor:istit~~ic'.!n··· ... p~·r lo· que ·para que 
realmente se ejecuten las sentencia de. am~nro en· la f~rm.n ·en que se 
otorgo definitivamente • qu'e dcbcmo·s: de·: Cxigirlcs -n todas lns 
nutoridades que intervengan. que se conduzcitn confOrn1e a derecho 
en todos los netos que realicen como entes púbticoS. caso contrario 
denunciar. todos toa actos .contrarios a ·tas dispo'siciones legales 
establecidas para sus funciones y netos • CnbC 1nencionar la 
obligación a cargo de Minh.terio Público Federal. contcmph\da en la 
ley de amparo .. la cual viene siendo una de las actuaciones de rnayor 
relevancia. de este rcp.rcs~ntant~ soc.inl dentro del juicio·d~ __ g':li-~n~.íns. 

Esta facultad-·(iue se convierte en una <?blignció-n."·qúc .. t~e·~~ el 
Ministerio Público Federal. en su carácter .de rcprescntantC.;social.' 
debe velar por.el de~id~ respCto _legal dc.todo·p'ro~eso.:-dc 3ffi'p3.ro. 
mnyormente de qÜe se trata de la protección ConstituCi6í1:Ge.nCrnl.-'·.:. 

=...::; ,· 

Tamb~é~ · deb_cm~~ de. recordar. ·de que_ i~d~~C~-di~~\'c~;n·-~~tC ·. 
de la fncultnd qu_e. tiCne el ministerio. públ~co. cuat(¡üicfn d_e·1n:rpD..rtes .> • 
que intervel.'lgan en ·.dicho proce~~ podrán. trnmit3.r·: él in Cid ente 
respectivo ·del .cUmplimiCnto de la sentencia' ·diclad·a ·en el jt.iicio. de 
amparo de amparo. · · 
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No podríarnos dar por concluido el presente trabajo. sin antes 
hllcer algunas consideraciones particulares de la supremacía del 
juicio de amparo. como medio de control en nuestro sistema jurídico. 
Así tenemos algunas consideraciones vertidas por nuestro mas alto 
rribunal. haciendo mención al conccplo de derecho. que a In letra 
dice: .. El derecho fue creado para servir ni hombre. no el hon1hre para 
servir al derecho.ºl.lJ 

.. El juicio de amparo es guardián del derecho y de la 
Constitución. La finalidad del juicio es precisamente -esa: hacer 
respetar los imperativos constitucionales ,en beneficio del 
gobernado.º tJ4 

El derecho no puede nunca ser una _creación caprichosa· del 
Estado. pues. por el contrario. debe.ser sic"1prC··e1 resultado.·dc las 
necesidades de In colectividad para la· cual se legisla. Y Jos derechos 
del gobernado que debe respetar .toda autoridad constituyen las 
garantías individuales. " · · 

El juicio de amparo. ~ienc.cn la Constituciói:t su rnctn y:~m
origen o fuente •. Es la C~ns.titución su fuente por_que'cs creado-por:. 
ellas· y es la Constitución su. meta por que la nnnlfdad_~qúc .. con~'él 
persigue es lograr el impeiio·. de los· ma_ndatos con.Stituc:ion~lcs.·,.EI 
jui~io constituc_ion~l ·o .juicio de .a-mparo. Jlamndo _.tan1 __ bi~~·.~jlli.~iC:-·-~dC·· -· 
garantías. e~- por .·cOnsiguientc. gunrdián del det=Céh'o ~~-y'.; ·dc··-;ln -
ConstitucióÓ·. · ·,,/~-!>::::·~·~'. ·:Y'.~::~~·, -

- A·~¡~,_··,~·ncólOs (¡uc por encin1a ·de-: to·~·~:.':.; ~~:/~-~·d¿i~-:f~~-/,~· 
ConstitUcióO Y 'Sob:"'e ·cuD niida, ~stable~ién.d_os~::Ctc:~·St~-:'--~·áñC~a·;·~ó·ln~ 
In Ley FÚ~da~entnl. ley básica .de todo Ec;t~d.O·d~--~c'ré-c;ti~·:··c~.:.J~~~s; 
fuente y meta del.juicio constitucioncll.~.-~str~-~~u r::úi~OSC>'.'.:-Po·~.:.d icha 
norma supr~ma pitra su propia defensa;. · ·'' '. '··' '/.·.·: :~~-~-·:·· ~·

1

•• t' -'· ;· 

Ln ley es impot~ntc para c::1."mbiar Jn.'~ntu~~lcza· ~-~.1.a·s~·co~·~~. y 
Ja diferencia entre juicios y recursos depende· d~ .. 1~ .~~_tur_alez~ de:J.a 

. -. ' ' . ·_ ~. 

•.•> lnsU1u1n de EsreciaUzacldn Juc.Jlchal de ra Suprema Cor1c de Juulcia. Manual del Julciu e.Je 
Amparo. 1988. Edilorlal Thcmis. 1988. PAg. 5. · · · 
,,_. lbrd. Pjg. 6. 
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No podrfa1nos dnr por concluido el presente trabajo. sin antes 
hacer algunas consideraciones particulares de la supren1acín del 
juicio de amparo. como medio de control en nuestro sistema jur{dico. 
Así tenemos algunas consideraciones vertidas por nuestro mas alto 
tribunal .. haciendo mención al concepto de derecho. que a la letra 
dice: ºEl derecho fue creado para servir al hombre. no el hon1bre para 
servir al derecho.ºUJ 

ºEl juicio de a1nparo es guardián del derecho y de In 
Constitución. La finalidad del juicio es precisamente esa: hacer 
respetar los imperativos constitucionales en ben e licio del 
gobernado.º l.:t4 

El derecho no puede nunca ser una creación caprichosa.del 
Estado. pues. por el contrario. debe ser siempre el resultlldo .. de las· 
necesidades de la colectividad para la cual se tégisln. Y. ~o~(-dCrCchOs 
dct gobernado que debe respetar. toda. ª.Utoridll~:- C~~s.~i.túYen:: tás 

gnrnntfn:.i::::~d::e:~paro. tiene ~n la Co~sÚ¿~iórijJ~~:'.f~~[ú·y s~ . 
origen o fuente. Es la Constitución: su ·r~·crit~: P?r.'.:C.ú'e';,·C:(~~i-c:=a~~.;Poi-' 
ellas y es· la Co_"nstitución·'su meta.-p<)r ,qli~.)~~·.fin.alid~d.::~fú-C~:C~n: él 
persigue. es lograr: el imperio. de' .. lo~_ ~llnd.~tos~:"<:·ª·TI'stitú.C~.Oí:i_~lcs.;. El 
juici.o. constitucional o juicio _d_c-:a.ffipa.rO. 11.~m·~.dÓ_;"~ii'r~1.bi~it·~'.ju .. i.ci.o :'d_e 
garantías. es. por consiguiente. guai-diá_n·_;- ~et .. ·:~~rc~éh.o'';~Yn'~de .- la· 
Constitución. : "~,_:_. · .. - :.-: · · <:;::.:."'<.~ ::::~. '."·\· ~ 

Así tenemos que por encinin Cie ta'dof sé·,;·;;nIX;*~rn t ... 
ConStitución y sobre ella nada. estabJcciénC:fose .. dc"-~c;stñ_'":ic~.'ll'C.rá.~-co~o 
In Ley.Fundamental. ley básica de tc:>do.Estn<:10:<:1C~DcC-C~~·o.:-~s:·plt~s· 
fuente y mc:ta del juicio constitucional; eStr~Ctu'r~i1á,O.s'C:~.'.tp:O~.:'.'dichD 
norma suprema p~rn su propia defensa. · - : '. . .',~.:.;~"· ~-_.;; .. : ·~·'.--..·,,~r.1 :·" ,· 

· .. · --.-é-' ,' .. 

La ley es impotente para cambiar la natu·r~l.~~ri"dC ~~~·cosh.S. y 
la diferencia entre juicios y recursos d<?pende.-dc la·~.~-~t~~a.lezá. ~(e. la 

m lnsthuln de Espéc:iatb::ac:lón Judlc:ial de ra" Supf-cma· CnrtC de JuS.lic:la. ManUal d~I Juh:Ío de 
Amparo. 1988. Edilorlal Thcmis. 1988. P4g. 5. · · · 
•~ lbCd. Pig. 6. 
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rechtn1ación que los origina. y se. funda en la diferencia irreductible. 
entre el lodo y la parte; el juicio no se inicia sino intcntund<) una 
acción para reclamar fa s:uisfacción _de un derecho. con1icnza por fa 
dcn1nnda y concluye con In sentencia que causa cjccutorin: el recurso 
se entabla sobre una resolución judicial Para reclamar la revisión y 
tiene por objeto que se corrija In innla aplicación de .u ria ley 
secundaria. 

En estos conceptos el procCd.in1iento-de amparo. puCd~ ser·~.-.. 
juicio y puede ser un recurSo. juici~. cuando .se trate de íiroino~~r: el 
an1pnro indirecto y rccun•o cu_~.ndo. se intente pronto_vc,r el llurnado 
amparo directo. " · .. 

.José María Lózun·o •. ~.ndicaba que Jos _dcr~Chos ·, q·~·c; ~~-j~ 
Consrirución reconocía en r:nvor de los individuos .. en p~h.1ú!1· ~~rftiirú.> 
se encuentran protegidos po.r Jns. propias au1ori.~~1des .. q"uiC~J:c·s._cicnC_n 
Ja obligación. de no viola~ dich.?s· <:1ere.chos:. «?'_1 sCiu-~~~-:lug:~I-~ .las 
rnismas autoridades .. deben dejar de.npJicur disposicioneS·~o---1éycS que 
contravengan el texto" constitu'?ionul: y en: tcrc~r· y_--últiÍtÚ>_. ~u"gar .. 
scñuln la existencia de un recurso. · ' · 

' . . 

.. Cuando algún acto de autoridad·~ nlgun~ le.Y; .Sen de ·1~ 
fcdcrnción o de los Est3dos. ·vioJn·e~ ~crjuicio de un- ha~itn_nlc de;la·_ 
república nlgunn de las gar~ntfas .. individunles .. ~J.o~cli~ido~-ndc.rnás 
de Jos recursos º!"din.ariOs que_ Jn.s ley~~ s~n~in_istran para In guarda de 
todos Jos dercchOs qu.~.n~uerdri~.·~tien~n· u~. rCcu·rso cxpCc.Jit~ .. -fáCiJ y 
poco cos_roso pn.ra ha~cr-q'uc se ·repllrc ln-.,vi_olnCión reponiéndose lus 
cosns DI estado q~~ 1e~í-;i.n_.~n1c,·~ d_c.vei-ifiCarsc~·Eslc rccu rso es ·el juicio 
de amparo ... t~.s .. · ;_·~:· · -

·. La._'.)dea_ n.n:te"ri~~~:'c·~~-;o{~:.~·fen~/:a· .. "~onfirn1ar JO que se hn 
comen'1ado:·:¡úl~.:.1~rgO;dC:tfprCse~tC: t·rab:ljo .. en relación· a Ja arnPJin 
prorecCió~·.'. jurfd i~it~ _con ; .. _q~e.-,cu~nta ··-. to~o -g·o~ernado para hacer 
resi:1etar.p_~r: P~i-t~ .. ~e}n~ ,~'~!ori~ad~.s :~ Ja Co:nstirución General. 

l.lll Loz:.nnn. Josd: María~ ~rafa~o de los derechos del hombre.- t.1~-"'h:u 1876. PA's:. 254. 
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El juicio de a111paro se debe considerar el medio niás ·eficaz 
para proleger los derechos de todos Jos gobernados. ya que sU ·l1cción 
la puede intentar cualquier individuo. no importando su ·c(>r~dición 
social económica y política. asf como la hora y el lugar:'en .éiu .. e'·,S:e 
quiera intentar la acción constitucional. con esto tenemos el n1edio 
más completo y eficaz. ya que se encuentra a disposición 'de todo.s IÓs 
gobernados las veinticuatro horas del día y los trescientos ·scsCrlita' y 
cinco dfns del año .. 

11 .. - Las controversias constitucionales. 

A efecto de tratar de hacer un análisis de las controversias 
constitucionales. previstas en el artículo 105 constitucional.· es 
menester el transcribir literalmente el artículo citado· n efecto de 
dclerminar con la mayor precisión posible las coi-tlroversias 
dilucidadas ante el máximo órgano judici:ll del país. es decir In 
suprema cortC deju~ticia de la nación. 

Artículo.105. 

La Su.pi-cin'a Corte de Justicia de. 13 N~~-¡ó·n. ~.;rioc~rá: en los 
términos que señri.lc l~~.Jcy reglmnentarin; de .. l'?l~~~U.n(O~~s,iguientes. 

. ' ' ' .. : .' - .. 

Con tÍ-ov~~~·ia~· 'Constitucionales. 
- - . -. - ' .-'~_-_· -·,·:<:~>~ ·~~t~~i;:.~2.~~~~:·_;:~-~:; ' 

ºl.-_ oe·· r:is ca:r:itrO~ersia~ 'con~~-i_tu ci~.~al~S.:q-~é(Corl: exccÍ>ción 
de las que se rcfierCn a.la matCria'electoi-al;: .. ·sc SUs~itCn"Crí'rrc: 

'. ' ··, ·, ..... -. ,. ::·--·;,··_:;-fe<·'.-.-~.:;/~ .:·:·>;~~~)~~¿~~~~f'.~::t:·_~~,.·--~' '.-· .. 
... a) La·FcdCrnción y_un·Estitdo o.'cJ DiStritO.~CdcinJ;·::- ·. 

::: ~- ::~:·::.::.7;:~~f i!t~~~tL:.", ;, ... , 
cualquiera de las Cáfnaras de- éSie ·.o·:.,en·· .. su~;·cáso ... la Comisión 
Permanente. sean conto órganos'_f~dCra~~s O ·d!?I .J?.iSt~il:o. FedcraJ. 

.. d) Un estado y otro; 



ºe) Un c~aado y el DistritO Federal: 

ºO El DistrÚ~ ~~:dc·~~·l y. Ún municipio: 
·.. . .. •' . · .. ~. . 

ºg) DoS '!'·~·~¡(:¡p"¡'Qs·~dc diversos estados: 
:/". 

: ºh > ·:· ri~·~~: :~.:p·oderes: de un misn10 estado. 
constitucio~~li_d,ll~. d;.~··.s,US,'1:1Ctos o dh;posicioncs generales: 

·:·~i), ~~~~-~~{~~"t~~,~· ~y uno de sus n1unicipios. 
constitUciori3tidá'd ~~-~·sus· actos o disposiciones generales: 
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sobre la 

sobre la 

uj> .. u~·,:./E;;tadO .y- un 1nunicipio de otro estado. sobre 'ª 
constituciori_ali~3d .de s,us actos o disposiciones generales. y 

ºk) Dos·.órgnnos de gobierno del Distrito Federa~. sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales.· 

Siempre que las controversias versen sobre. disposiciones 
generales de los Estados o de los municipios in1pugnadas por la 
Federación. de los municipios impugnadas por los estados. o en los 
casos a que se refieren los incisos e). h) y k) anteriores. y la resolución 
de la Suprema Corle de Justicia las declare inválidas. dicha resolución 
tendrá erectos generales cuando hubiera sido aprobada por una 
mayoría de por lo n1cnos ocho votos. 

En los den1ás casos. las resoluciones de la Suprema Corte de 
Justicia tendrán erectos única1nente respecto de las parles en la 
controversia. 

º11.- De las acciones de inconstitucionnlidad que tengan. por 
objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. · 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse. 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la ~echa de· 
publicación de la norma. por: 
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ºa) El equivalente ni treinta y tres por ciento de los 
integrantes de In Cñ111nra de Diputados del Congreso de la Unión. en 
contra de leyes ícderales o del Distrito FcdcC"al expedidas por el 
Congreso de la Unión; 

ºb) El equ ivnlcntc ni treinta y tres por ciento de los 
integrantes del senado. en contra de leyes federales o del Distrito 
Federal expedidas por el congreso de la Unión o de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

.. e) El procurador General de la República. en contra de leyes 
de carácter federal. estatal y del Distrito federal. así co1no de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

ºd) El equivalente ni treinta y tres por ciento de tus 
integrantes de alguno de los órganos legislativos estatales; en contra 
de leyes expedidas por el propio órgano: y 

.. e) El equivalente ni treinta y tres por cicnlo de los 
integrantes de la Asamblea de Rcpresentanles del Dislrilo Federal. en 
contra de leyes expedidas por la propia asamblea. 

ºF) Los partido politicos con registro ante el lnslitUto federal 
Electoral. por conduelo de sus dirigen cias nacionalcs._~n · con~ra _de 
leyes electorales federales o locales y los partidos. ·p~títico~ con 
registro estatal. a través de sus dirigencins .. exclusivnmCntC.cn~co1~.tra 
de leyes electorales expedid ns por el órgano legis.lat~Vo --~c1.·cstñdo 
que tes otorgó el registro. · - · 

La única vía para plantear la no confor'r'.nid~,·,.·d·¿, las,-lcycS .· 
electorales a In constitución es ta prevista en estC. 3i-~r~uJ~; , .. -~ . 

Las leyes electorales federal y locaies'd~-b~;:.¡~.:~'·~~~~Jg~~sc.y 
publicarse por lo menos noventa dfas_·antCs ·de. _q·ú.~·.'ii'ti~ie-:C:• p~oCC~o 
electoral en que vayan a aplicarse. y durarite cl-Ínism~· ilo p'odrá 
haber n1odificncioncs legales fundamentnlés. ' 
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Las rcso\ucionC~ de la Suprcnul Corte de.Justicia sc..llo podrán 
declara.r la invtllidcz·d.~-ln~;"_no.~_11_1as_ hnp_ugn'nda_s .. s~cn1prc que fueren 
aproblldns por _una_ 1fú1yOrr~·.dc'c_U~c:t.~_<.>~n~n~s º~cl~o V?t~s. 

' 0 111.- o¿·· olici~··i:o :;;a --pCtiCi'ó-.~ :~_rJ~dada. de{ ··corrcsiio1ldicntc 

Tri.bunal_ U_nit~1·i~,\.d~:.\~~~-~-!°c,~it~Í'-.~.".~:.~~.lJ .. ~,~é.~é:U_~~~~r General d~ h.\ 
República. _p~dr~-- ~~-n~cer.:de._l?s~ r~~c~rsos: ~e:- ~pclnción en contra de 
sente11c~~s·· de j~~·~es-~_C'_ '::>_iS~~¡~~-~~d_iCt~cJ~!<e_;,. ~cíu~_tl_os pr_occsos c:n que 

~ªm~~~=~.~ción,·;·\~(~Ür~';l{~f v~i~~~~fiff~t'Js~é_•:.)'••'r~•ccndc•:cia asr 10 

ºLa d~-~!~rn~ión~'~c:;~:in __ ~ali~_cz~_dc_:: las~ rcs~luciones ·.a. ~.que se 
refieren las frBc~~·º·~·~v~f.\~~-~~i::J.1,:~:~.<iJ~:~~~~;.;ª.~~~-~cu_I~: 1jo: t_~.n·d~-á~ ~rectos 
retroactivos salvo ·cn·~1n~te~~a ''p~~~t~·-~n.' la_'9~e·~ reg~r_á~t: lo~:_P rincipios 
generales y dispo-siciÓÍ\Cs' 1égá1CS :apnC .. h1C'S~de~ Csta'1lutt·Cria· •. - . 

.- : =: .-':' .. > .~¡· . .-:t<~~::.t~U?Y~-~,'.:~,~~:.~.~-~ft>~;~~·;'.-~:.:~:_.··'.~,~~~-»··:::,'.:.:·:.:: :.;::./-.·:~.<;- · ,_ .;.·.... . . : 
ºEn caso: .. dc'-_in'c~n.1plh:t1ie_n.t~ ... ':.de;.ta:.;'..:rc~?luCione~.:3'. qu-e: se 

refieren las fracci_OriC~ '.r)_'.:~.Y~}~/~~}~~~t~_\"a.~~rc'U .. tl1:~:s~:~-· :nP.lic~t~árl .·_' .. Cn:, In 
conducente .. los, proéed imie1it~~<::::e.st~~lé:cidO~·::·.c1:'·.~·; los:~ ~Os.~· pdnteros 
párrafos de ta ríacción · x·v 1-dCt -artíC'ütO: t 07_.dc'_cSlá~ ConStitUCiún.'· 

·.,.·:" .. , ... ,".-":··'.·:;':·~:---e:';;_,··~··::-:- ..... ;··" ,.-_;r·_~"L ~ -

Con10 poden1~s Con'S~Rtl\~ .-dé :·~?~~iltl-p1C'.'·~c~~~~~~~;·¡..c. n·rt{~u lo., hl -
fracción l. producto .de las-'rcfoi-rí~~.~·.·~.C.~di~iCm~Íe:de {1994 •. Y _que 
empezó a regir en enero de )~95 •. c'rtUITicra·: loS órg~nos ·c1tlrc.·1os' 
cuales se pueden ·suscitar.las cónfrovCrsiiis'cónstitucionnlcs. cn .fofn1¡\' 
detallada. y bajo 'onée irlcisos, pero ·no. n·o~¡"da u nn~defi1.'ición de to {¡uc. 
debemos de entender por controversia constitucional. · 

Una tesis aislada que corres¡Jonde a la Quilttn- Ép0c3:-:dcl 
semanario judicial de la federación. nos prororcionn :: estn .. 
puntualización: Las controversias constitucionales a que se r~ficfe ·et 
artículo 105 constitucional. y de la que debe conocer la.suprc.1na Corte 
en única instancia. son aquéllas en que la soberanía dé la·nllció.n "sCn-.cl 
motivo de la disputa: pero la defensa de las accioneS· que a 13-miSma 
Federación corresponde .. como persona moral. no deben.ventilarse en· 
la forma prevenida por el citndo artículo. 
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Ya en la Constitución de 1824. en su artículo 137. fracción l. le 
conccd fo atribuciones a. In suprema corte·-. de justicia; para .que 
conociera d~ las-'difcrencias qu.c ~Udie'rDn· su~gir ent~c .. ln Fe~eraci6:n.Y. 
las Entidades Fedi:rativ3s. ' · · · · · 

.a Años S:Oás tarde los. m.ie~1t:>r~s,. d~~: C~-nsliluy<?n.~e::_dc :. l 8_57_ 
propusieron. en un principio~ dejar a·1a ·s~prCln~l-Corte~d~·1u_Stic_ia la·· 
facultad de conocer. desde 1a·primc~a·.irú;ta~~ia/<l~·-·'ª~ ~OntrOVe~~ia~·,:". 
que pudieran suscitarse entrc·-do·s ·est11:dos:_ dé';_la:· RC(>''úb_li~.t·~y:~:~.C::·
nquellos en que la Unión ru'era Parte •. además·:.,; de ,º'._las\:Quc°/'se' 
relacionaren con tos tratados celebrados por la autoridad ·redeCat. se. 
pensó ashnismo que debía tener conocimiento. de. )odós' ~ciúellós 
juicios intentados por tos embajadores o· agcntc·s diplon1áticOs de': tas. 
naciones extranjeras acreditadas en el país. cunrido aS( :10 
dctern1inasen las leyes secundarias o de los casos en que ·:debíiin 
actuar como tribunal de apelación o de última instancia. coníor·m·e a 
la graduación que hicieran las leyes aplicables y siempre de acu'erdo 
con las atribuciones concedidas a los ntagistrndos de circuito o·jticCcs 
de distrito (artículo 100 del proyecto presentado por la comisióri de 
justicia del mencionado constituyente de 1857),. todo .ello. ·según 
refiere Francisco Zarco. en el nuirco de una sota y nmplill disposición 
constitucionnl que con1prend iern las situaciones más generales de 
estas n1aterins. para ser posteriormente reguladas. en particular .. por 
las correspondientes leyes rcglan1entnrias que se proccdiescn.••1.16 · 

.. Es interesante recordar al reícrirnos a este precepto 
constitucional. que algunos diputados pretendieron que ta suprcn1a 
corte conociera asimismo de las controversias de orden político que 
pudieran presentarse entre los poderes locales de un estado. cuestión 
que mucho se había debatido al discutirse In fracción VIII del articulo 
76 sobre las facultades del senado. en Ja cual se había tenido igual 
pretensión. pero a ello se opusieron en forma enérgica los diputados 
Paulino Machorro Narvnéz e Hilario Medina~ quienes adujeron en 
contra de la propuesta. que si. e bien .era) cierto que al discutirs'? las 
facultades del senado de la República se había prohibido a este 
órgano del Congreso de la Unión conocer de los conflictos políticos 

•~ Caslro V .• Juvcn1ino. El arUculo IOS Conslitucionnl. MbJco 1996. PAg. 97. 98. 
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de un cstndo .. por no resulrar de incu1nhcncia .. tarnpoco cru la 
Suprc1na Corte a quien cornpctía su conocimiento. por que ni siquiera 
las cuestiones de constitucionalidad por 1notivos· políticos <Juc 
surgieron en una cnlidad federativa. podían quedar incluidas en este 
aparato o en otro correspondiente al Poder judicial de In FcdCrudón. 
por tratarse de actos no judiciales. La suprc111a Corre- insisticron
dcbe conocer de 111arerias de naturaleza constitucional en _las c..¡uc esté 
facultado para decir la úhin1a pahtbra. cvitand_o Indas las 
controversias políticas .. aun cuando sean poUticas cons1fruciOnllfcs-ál 
1nisn10 ti.c1npo. pues debe ser ajena !-OU participación tanto cn··unas 
como en· otras por corresponder al juicjo político a secas.º 1.n 

Con. estos ele1nentos históricos respecto de las contrOversius 
constitu.ciOn_nles. el prestigiado jurista Ju vcntin~ v;~ CoiS.trO_.··. n<~s
proporcio1iii 'su propia definición de las contro~ersias cOn:aitu"cional 
el cual -i:aos_· IDs define en el sentido siguiente: · · 

""· .. ,_, ., 
.. Las controversias constitucionales son proccd.iini_cntos 

planteados en lbrn1a de juicio ante Ja Suprema Corre.de JuSricin·de Ja 
Nación. accionnblcs por In Federación. los Estados. el Oi~úritó'FcdCral 
o los éuerpos de carácter municipal. y que tienen pOr:ObjCto·~iÍ;olicitar 
la invalidación de norrnns generales o de actos· n~ ~lc~~slntivos ~e 
otros entes oficiales. alegándose que tales ·norinas ;o .actos no· se 
ajustan a lo conuitucionnlmenrc ordenado; o bien .. re·cliunándOsC -Ju 
resolución de diferencias contenciosas sobre; limites 'dC-·.IOs Estados: 
con el objeto de que se decrete la legal VigenC_~n. o' la ·~nV'aJidcz ~e las· 
norn1as o actos in1pugnados. o el arreglo de Jí~~ir~~ en_tre ~._1ados'cluc 
disienten; todo ello para preservar el sisten1a-~y· Jn>cst_ruchtra de In 
Constirución Polflica ... ua ,_ · · ' · 

:_. ' ~ .... ~- -.-' .. , . - ' 

De la definición antes trnnscri~a~ ~~:-~~~,~re~d~-'I~· t~~~Üdnd. de 
lns partes que pueden int_e~vcn,ir .. ;_:_·dc~trÓ·~· d.e,··u~n·. cOntrOveisia 
constitucional. así pues. tctlCrOOS: · .q-ue · las - coiatroversiD:s 
constitucionales cuentan con uri·f>roC~dimicnto. muy similar al del 
proceso de amParo.- Unicamé:nte que tratándose de las conrroversias 

in lb(d. Pt'ltt. 99. . , . . ~' · '. 
U• Castro V .• Juvcnlino._Of1 .• Ch. Pllgs. 99. 100. 
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conlcn1pladas en el artfcu.10- 1.os::·~o~·~t.itucio~al.· .. co~o ya ... se ha 
comentado. las partes que· co~li~rld~ri ··.ser~~ én· tc;>d~· n10nicóto e~tes 
públicos. siendo restrictivo pai-n .u~.dO gobci-n~do qu~cr~r_'dilucidár sus 
controversias e~ contra ·dc'l~s-en~cS' gu.bCrn:i_mCii~.ul~s U";t.rnv.~s .. ~c las_ 
controversias en. comcn~O. :·Ya .. cli.lc;.?-Par.a > CSre:>S>:SU~~e'st~s ··todo 
individuo cuenta con _el pi-oc_Cso~ ~-~ _:n_mP:a.ro' ·conlcrtlP,_tndo ·en·· l~S 
artículos 103 y 107 constitu~iO~ál_e~·-:.º.'Y'.8 ··con\cn.~:ldo~'-_t_~_r_g;~~·c_t!.'~ en 
este trabajo de inve:stigaciórJ.:. i.~-· • • • · · • • ·'.'.;" ·::-·1>.-;: .. ·~f~:1~~·,.:: :r<<.' ~'~·.. .· 

Dentro de _la lcy:l-~glam.cnta~ia ~fcl arrí~ul~. IO~_:c~~:~~'"¡·;:~·'c.i~-~~·1." 
especfficamcn te en:· el. a'rtfcu lo 40. en con tramos las:: su (>lenCia.: en':. las·· 
controversias constitúdOnaleS. al:disponer dich~ p·recCP.t<>:/·IC8ü_I lo .. · 
siguiente.· .. En todo·s··1os 'casos la supre1na· Corte dC':JuS.~icia'•.'dc:.1a · 
Naci~n debe~á· suplir la. d.eficicncin de la ·dc1l1Und~~ ·COnt~S~íi'~ión·~ 
alegatos o agrn.vi~s~···. Con esta disposición tencm-os ·.:·q·u~.0-c~'::~Ins 
controversias· consti.tu-cionafes es lotnf la suplencia.~:·rc~p·cctO_. ~,.fa: 
demanda,.y. Jos ·demás actos jurídicos que se c.lebCñ 'Clc 'des.arr~Har 
durante la sé.cuera ·:'p'iocédin1ental, apareciendo.· cu~t~o :~rOrít-úu;':.de 
suplenci'.1 ·: e.~"'':~ .. lns.: .. controversias constitucionales~ _'·~·ue·· .. ~1:: .. jurista 
Juven~inc?' Y-'.:<;:Dstf-0~ ~~s .define en la siguiente rnane-:-a:· .. 1) sÚp ler:icia , 
de hl'·dem~nda;·2f·sr..ii:>le~ciu de la contestación; 3) suplc.ncia·de)os 
alegnt~s; y~··4)~~~p.le~cia de los agravios. 

1) La· sliPl~ncia· de fo demanda es simplemente una referencia 
a la clá~iica"stiPleilCia.dC Ja queja. En efecto. en materia de arnpnro a ·la 
pretensión· s·e le llama queja .. y al que Ja plantea agraviado o quejoso. 
En realidad In queja es un recurso dentro del derecho procesal .. y en 
materia de amparo está instituido precisamente el recurso e.le Ja queja 
como el escrito en el cual se ejerce la acción de amparo: su mejor 
denominación es por supuesto la instancia .. o sea la demanda. Sin 
embargo,. E.J. Couture. en su vocabulario jurídico .. da dos acepciones .. 
siendo Ja primera de ellas: Expresión oraJ o escrita de disconforrnidad 
acompañada normalmenre del pedido de· rectificación· .. si bien .en t;1na 
segunda acepción sf menciona que es un recurso judicial de protesta 
por denegación de apelación o por retardo de justicia. 

Aparentemente la ley reglamentaria del articulo 105 toma en 
cuenta estas particularidades; considera que el doble sentido de.la 
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pulabra "lu~ja. nac~; ~Y. debe lin1itarse-, ni juicio de a1nparo~ y cu.ando 
el instituto se'_ndoptn:parn·la controversias constituciot~alcs.r~s~clve 
no rcforzar: la.-:·á1nbigücdad y- yu ahora habla de In -Suplc·n-cia' _de la 
t.len1nnda ... ' '· · - ·-.r: · 

' . -. ~ 

,_,_ 2»:_só1~-~J~~d~!!1nos cnt~ndcr.- quizás no a total sntisÍt~cción-. la 
suplenc~a ~dé)a:.~cl'~l~e~·~ación. si recordamos que la accilín d_~ n_111_1nu-o 
se est~bl~~C--r_~lt:-·:_fa_~~r.·dc una persona con tilular_idnd ·.dc-.-':1~r~chos 
fundañlcrltÜÍcS.::·t.1ci-cchos públicos subjetivos-. y por~ _un';· agravio 
personaíLY;./ll_fr·~·ct·o~: Por tanto In suplencia que se c::stl•b_lr;:Cé~- para· la 
pro~ccc~~·~-~~'.7~n-~i:"i~ual del supuesto agraviado por u'n_·· neto de 
autori~nd~ .. _es '_el único protegido por la suplencia .. a la ,vista de los 
d~fecto_~ ~ ·~arencias en el planteamiento de su de1nanda. 

Pero en las controversias constitucionales no se pretende 
proteger al individuo. Se protege al sistema ·federal establecido en la 
Co"nstitución. Al plantearse así nuevamente una institución·co1no In 
suplencia. ya no interesa salvaguardar a una persona. sino n todo el 
sistcnta constitucional: y la ley reglamcntal"ia. por lo tanto. piensa no 
sólo en un mal planteamiento de la entidad actora. sino taritbién en 
una incorrecta. una 0111isa contestación de Ja entidad demando.da. Y 
no duda en establecer al lado de la suplencia de In dcn1a1H.lu. ahora trí 
posibilidad de la suplencia de la contestación. El antparo csto._scrfn 
absurdo. pues se estaría beneficiando a la autoridad responsable. En 
la controversia desaparece el absurdo. 

3) Quizás bajo estas mismas consideraciones. y n ln_-_.vista cJC 
las distintas modalidades de la acción de amparo.y dc_la acción de
co~troversia constitucional. iguales comentarios cabf-ía hacer_:· pai-a 
explicarnos.por qué_ ahora tnmbi~n se_ mcncionn.·a In_ s":'plcitc~~·-~.c,los 
alegatos y á la supl~ncin de IOs·ngr~vios. Se e_stá.¡jensando ert'_cl orden 
jurídico na~i<?n~l. ·;-:·;-~'_)_;:> :.·,- · . .:> · _,:~:;.-. ·::',: 

Per~·:~-ri\~~~~s :l_~~.b~i·é~~·_,.~~-;~~~·~-.;Am-~S a·.~·~,~·~-d~~'.q~·~'·-c~ando· 
la ~up.rcm~- -~O.r~e.:~.·d~./-Ju'sticia·.de-._ Ja Nación rCci~e"_el-'.-:Primcr 
imp.ul~O: .. : ~~-'.-·:..:ú_·n_á>.'.··~."-l~~·a~ i ~: ~c~a~dafttc. en ~na .. -.con_t.~oVcrsia 
con~lÍl':fciorla1?~·:"_~·.·q~~~'.(~~'.·~plri~l~?··. ·. :~." · _-: p_~oble~a __ . __ .g.cnéric~-;· de 
constitu'?iOnal~dá~~·:n_~at.erinhnente sC.apÓdern la propia.<:;orte de. 
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dicha controversia. y dirige la substanciación en forn1a n1uy distinta a 
como actuarfa respecto al lnancjo de la acción de ampnro. 0 u'::i 

Así pues. bajo esta disposicioi1es constitucionales y legales. es 
que :-;e e::otablcce en ~u.cst~o sisterria juríd.iéo el. control constitucional 
ejercido a través del pode'r jUdicinl de -la federación. Evitándose con 
ello la consumación'.dc·:,~Cto~· ~c-·)autoridndcs incompetentes de la 
Federación y de lo_s:: Eo;tá"d~s~.·~ ~c~icndo· la fncu ltnd para solicitar la 
inconstitucionalid~~.:~c tc?S' ~ctOs_ c:;ontrnrios a la Ley Suprema. tanto 
los gobernados vía jui~iO.·,de'·D.rnparo. así como a la autoridad que 
emitió o resintió ··un·-'.nctO. dentro de su cnntpo de con1pctencia. 
interponiendo la respectiVa demanda de controversia constitucional a 
que se refiere el artículo 105 constitucional. regulado en In íracción 11. 
del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Ja Federación. 

En este orden de ideas. tenentos que existe una concordnncia 
entre los medios de control. contemplados en los artículos 103 y 107. 
como lo es el proceso de an1paro y el artíct~lo 105 constitucional. 
mediante los cuales se pretende ~ace~ que las autoridades estatales 
actúen dentro del ámbito de s~.s cornpctencias. 

Esa es la importanCia· __ d_el .u_rÚculo 105 constitucional y su 
íntinta relación con el proceso de.afnparo. Ya que ambos rncdios de 
control pretenden restringir_: la: ·arbitraried:u..I de dctcrrninadas 
autoridades. evitándose de .. Csta' forma el .surgimiento de actos 
arbitrarios o bien dcclnrandÓ. la nulidad de cualquier acto contrario a 
Ja Constitución. · 

Al interponer. el recurso previsto en el artículo 105 
constitucional. las autoridades estatales estarán pretendiendo que se 
protejan sus facultades exclusivas. derivadas de Jos mandatos de In 
Constitución e inscritas en la parte orgánica. en tanto que el 
agraviado dentro del proceso de amparo. hará valer este medio de 
control~ cuando sean conculados uno de sus derechos por parte de 
cualquier ente público. Siendo que los derechos con cu lados al 
gobernado se encuentn1n tutelados y salvaguardados por In mis1nn 

.,.. Castro V.~ Juvcntino. Op •• Cil. Pig. 178. 179. 180. 181. 
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cnrtn magna. Esn es la diferencia substancial entre anlbos 11lcdio~ de 
control constitucion"al. debiéndose obtener en lcis distilÚos· prOcC·s.os, 
jurisdiccionnles .la 1nhuna resolución; como· son 1n··dCchiración.:dc 
constitucionalidad o inconstitucionalidad en la acluación·~. de las 
autoridades estatales .. · de conformidad con su i'in1b.i~o c~1npctcn~inl. 

Para concluir .. es 111cnester el indicar la ·Íl~~-p·~rl~~t~C¡ti·._quc 
representa p¡u·a nuestro sistcrna jurídico In cxistC~·~h~:~:.,d_~~-: ~n(bos 
ntcdios de' control a In Constitución. carácter del prOccsO~·dc_-_alnparo. 
puCsto :·que su teleología es precisamente que·, se'

7
)1aga ;;'rci.p'etnr_ el 

contenido de la Ley suprema del país. ya que· co·~.rCs'pC~tO'al:con.trol 
ejercido por el nrtfcu lo 105 constituciunal. es de~<?i~<~I su·¡JuCS~o· legal 
de la existencia· de este solo recurso jurisdiccionlll •. traería ·como 
consCcuCncin._dc que en 111uchas ocasionc·s_Ílo_sC:int·p.UgnaÍ-ían los 
actos de autoridad. por razones polítÍcás d_cjando: ;imPUne ·1as 
violaciones cometidas a nuestra carta ~n.ag~á. - ·· 

Es ·por. ello. que como se .l:Jn comc1Úndo ·el nrtículÓ. 105 
constitucional. conlempln ·'ª faculta'd únicatt.tentc rcsPccto a los c.ntcs 
estatales para erecto de- que"·Ja"Suprenla·.corte.dc Justicia. en caso de 
controversia entre estos entes.· ·.sCa la que resuelva In 
inconstitÚciónalidad ·de ·acto e1nitido; por· 10 que cvidCnterÍtente 
nuestro proc_eso_dc antparo es el inedia 1nás cfectiv_o .d~ ~n'cer .respet~r
la Constitución por parte de.las autoridades frente a los ·gobei-n'ados. 
es decir pai-a finalizar el proceso-de ampa.í-o protege al gObCrnndo ·y el 
artículo 105 Jos actos entre las mismas autórid_ri.dcs: y dado que el 
tema a estudio es respecto a la supremacía del proceso de antparo. es 
por ello que no tratamos de ahondar .más a fondo respecto de las 
controversias constitucionales. 

De esta forma se encuentran consagrados los princ1p1os 
constitucionales. como medios de control a la misma carta ntágnn.,n 
través del poder judicial. por conducto del máximo órgano judicial 
del país. conto lo es Ln Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
haciendo exigible por estos medios In obligación que tienen lodos los 
servidores públicos a conducirse en todos sus actos estrictamente a to 
establecido en la carta magna y sus respectivas leyes reglamentarias. 
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11. La Acción de lnconstitucionnlidad. . . . . - . 

Las accione~' de -.i~c~~-1\1ai~.~cioriaJ,¡~-~d. las po~ernos considerar 
como un mCdio·de.control·conStil'uCiOniil de caráétcr eminentemente 
polftiCo~ ··~n<i-ázó~. _q~e·. dichas. á_Ccio:n~s!'.sÓlo_~'ta~·.-p-Ueden-}nlcnlar los 
grupo~ p~lflicOsS q~C:_ tie_Rei~;:_ rcP~rcsc~t~Ci~rl~en :,e_el ;L.Co-:igr~~o de la 
Unión~;·~)' biC':' ~-.t-~~-~á~~o~C .".dc::.i_~n"pU~gOa~~or:-CS.~~~~-:: ·~~e~> de_-. n1atcria 
elccto_r':1l __ :·_~s'1C:;,_lipo_~ ~e.: a·~cioftC_s; C~11_1pél~;~u_l~i-~lln_~-~~t~(~ :: ~~s ;_partidos 

~::~~~~:~~:~i~~:-~~;::c~~:prc. ~:.c.~ Y:·; ~A~~i~J:"·!~ti¡1'.~~::f ?~e~lc11. con 

u~s( PUC?S· el objetivo prfstin_o de In -~cción_·~c in'~on's_tituc~o~alidnd. 
es que_ se anulen leyes y tratados inlcrnacionnl~~~éi',~·e- a·~_en~~n c,óritra_ la 
constitución federal. pai:-a mantenerla i_n~h_.1mC Y~en-.·~_ii_teC_i~·~Jectoral 
dicha acción propende a que. pr_Cvia_ Ja ·imp~g~_aCi~IP/qUe al efecto 
haga un partido político. Ja Suprema Corle···de .. ·~Jusiic:;;;a-·:dcclaf-e Ja 
nÚlidad por inconstitucionalidad de una ley clcCto·~aJ .. ó.'dc. un:tf.iltado 
internacional con tintes elcctoralcs."•1·m · · ... ·-~ · · 

.. Es importante aclarar que de esta acción ·conoc~ e·xC~u_s_i·~·~"':;~Óte la 
Suprema Corte de Justicia. actuando en Tribunal P_JcOo·~(;lll r~unión 
de los once ministros que integran a tan alto órgano ju r:~~-d_i~,Cio~·al) en· 
única instancia (arts:. 105. Con~a. JO. frac. l. Ley O~gii~i~n-/d_·~_l_.-~~~der 
Judicial de la Federación y Jº de In Ley Re~l~~-~~ntUr~·~-'--ª~.:laS~ 
Fracciones l y 11 del articulo 105 de la Constituci_?_n·.:-.f>_OJf~·icri>~<:l~lo's: 
Estados Unidos Mexicanos). As:in1i~mo. "qu~ , Cñ_ .. ~~\r"~J_iiCi~!t:(il~-~ Ja 
impugnación de leyes electorales que ,--"SeaO»~-ú'(éOl-l~id~i-1:1'd~~·· 
inconstitucionales. no ti~ne compclcnci1:1 ·:-·et.: '_ti~b_U~Q1::\~,~le;~i-~~al~
previendo en el ai:-tículo 10,_ I, a, de 1~ _ _.Lcy'ciae·!1·~~ar.dé_1,:·sis~n1a-"~de_ 
Medios de lmpugnaci~n ,en Materi~_,.;_~JeC:to·r.~l_.-/_·:é·o·m~ ,:._C~ÜSal :: de 
improcedencia _de .los recursOs.· Y. ju)cióS:'d~·;:{¡~e: Con.ocC et .. 1-cfCrido 
Tribunal ... 141. , _-:_··:'·.: '.:· · , · · ' 

Cabe· r<:ilc;,:~r ~;,e• Í~ única v:.~, para objetar una ley de 
inconstituciona~ida.d~ es;.ú,ni~':'!TICnte.~a 1invés.de. Ja acción que hemos 
referencia con.ª.~.~:~.ri~~idad·y quC:es Ja.'acción 'de inconstirucionalidad. 

. :··.:·,.·.:.·: . 
.• •'''<. ' 

Castillo del Valle.· Albcno del. Op .• Ch. Pág. 1J1. 
Ibídem. Plls. r JJ: · · - · 
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por lo que lns controversias con:;;tilucionales que también hcn1os 
aludido en el presente capítulo. son hnproccdcntcs dichas 
controversias cuando se trate de una ley de carácter electoral. 

... Se reafirma que el único n1cdio de control constitucional contra, 
leyes electorales. es la acción de inconstitucionalidnd. sin que tenga 
cabida instancia alguna contra tales ordenamientos. algún juicio o 
recurso de los previstos por la Ley General del Sistcntn de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. ni co1npctencia para conocer d~, 
esas contiendas el Tribunal Electoral. ya sen que actúen por 1ncdio,dc 
sus Salas Regionales o de la Sala Superior. A lo su1no. este Tribunal 
tendrá la participación a que se contrae el párrafo segundo. del 
artículo 68 de In Ley Regln1ncntaria de las Fracciones l y ll del 
nrlículo_--105 de la Constitución Política de los Estados: Unidos 
MexicnnoSº. 14 2 

... Co1no se ve la participación c1ue tiene el Tribunal Electoral en 
Materia· ... de Impugnación de Leyes Elccloralcs consideradas 
inconstituc~Onnl~s es· su111nn1ente reduci_dn·. pu~~to. que.~ p'nr,n_ Podc.r 
interve~ir :c·n ese negocio •. se requ~crc· quc .. el 1_11 inistro' ._instructor ·le 
pida su opiÍtión. petición que no es obli.gat_~_riu sin~ optntivn ( upodní 
sol_icitar su opinión·• dice la Ley ).·Así pues: si' el 1ninistfo hu;~ructor 
decide no solicitar esa opinión al T~ibunal ElectOral ( situnciúlt que es 
muy factible que.se prescnte.cn .. l!!:sUbstnnciación de acciones de 
inconstitucional~dnd pron1ovidas cOntr&l leYes clcctornlc"s). el Tribu nnl 
Elector31 no tendrá injerencia o participación en- la resolución. de tales 
procedimientos ni podfá ·opinar· SObre. c1.··p·articulnr ( si uná ley 
secundaria en materia electoral. viola .O no"a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos).º'º · 

Así pues a grandes rasgos esu<Cs: l_a ~~-im?_:.cn·,;~UC ~r·o~edcn los 
1nedios de control cons~.ituCiOnal·- i>reVistos,_,_. ~~ -.~cl_;-a~t.fcul.o 105 
constitucional C:º" lo cual ~iene a cCJrró:t>oi:ú.·.a·':'n m'!--s qll:c·ct-medio 
mas eficaz para controlar la constitu~i~-nan.~,~d ~e. lo~ netos de 

Caalillndcl Valle. Albcrln del. Op .• C1t.'r1i¡r:. Óz. 
lhfdcm. Pt\g. 132. 
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nutoridad se viene a 'dar en nuestro sistema jur[dico por. conducto del 
Poder Judicial de la federación y a través· de .la:-Supre"ma- Corte·dc 
Justicia de la Nación. pol". lo que con_ esto ·_quedan debida1nente 
luteladas lns garantías de legalidad que debe de_ revestir todo acto de 
autoridad inclusive esta legalid~d debe in~p-~~~~ .. como ha quedad<:> 
descrito con anterioridad contra actos entre.autoridades. (.en· el caso 
de las controversias constitucionnlc~).··asr ·co·.n·o··· cn_<las ·acciones de 
inconstituciona\idad • con la que cuentan l~s- p~fr-ÜdoS pOUticos y los 
grupos parlantcntarios para itnpugnnr \eycs·incc:n1stitUci!=tnalcs.· 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- La Constitución Mcxicnna. es una de las mús 
avanzadas y con1pletns de la actualidad. respecto de los difercntc:s 
sistemas jurídicos en el ntundo. ya que contcrnpla la d~bkla 
protección de todo gobernado. tanto en su aspecto individual. c<l'm~u. 
su aii;pecto social. 

SEGUNDA.- La soberanía Nacional, es esencinlmerité lo' qué 
da vida n la Constitución. es por ello. que para que.:·.·eXi!:ita :,una 
Constitución real. deben rorzosarnente ser aceptada .conú) _tal por hl 
mayoría de la población en que se pretenda instau·rnr: dicha· Ley 
Suprema. , · 

TERCERA.- La Constitución· General es.la .. Ley- Su prcma en 
nuestro sistc111ajurfdico. por Jo que Jc:is nori~1~s sCC~riditrinS c.1na111'.'dns 
de la propia Constilución. forzosa e indefcctiblc1nc·11té dcl~cn 
adecuarse a los. priricipios fund.arncnlalcs·. que niai-·cn·. nucslra· Carlu 
Magna. : · « .·' ·· · :: · · : · 

~' - ! < 

CUARTA:.- .La Conslituci~n l.i~nc Co~o prin~ipal fi.nalidrid el 
regular las rélaciÓncs ju ríd ico-socialcs de /~d ~- gobe~n.adO' d"cntro ··~e 
nuestro sisten1a de derecho; nsf como delermiÍlar.de una m'ane"ra ch:ira-
Y contunderÚe .13~ facullades de loS órganos ·de Estado fi-cnte al' 
pueblo. · 

QUINTA.- En nueslro estado de· DcrechO· containos con Un 
sistema para reformar a In ley suprema. cmiÍlcntcmc~le.:de carúct~r 
rígido. acorde a lo establecido en el ·artículo I~~ :de nu~Cstra.'Cn_rtn 
Magna; es decir. para poder el constituyentC realiZar-_-refol-rnas o 
adiciones a la Ley Suprema; deberá forzosamente someterse a, un 
procedimiento especial para ello. diferente ni que se lleva a cllbo en 
las legislaciones ordinarias 
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SEXTA.- Dado que nuestra Constitución es la Ley Supren1a 
del país por lo tanto ninguna ley o acto de autoridad podrá 
contravenir lo que en ella se estipula. ya que dentro de ésta misma se 
contemplan medios idóneos para su guarda y respeto por parte de 
cualquier ente público y de los tnismos gobernados. Es por ello que 
se han creado diferentes 111ecnnisn1os legales enfocados n hacer 
respetar a la Constitución. siendo el quC mayor seguridad y eficacia 
proporciona a todo gobernado. tal y co1110 se ha comprobado a lo 
largo de nuestra historia juÍ-ídica. ha sido y es el juicio de amparo. 

. . 

S.ÉPTI~~:;·- ·g¡ bicrÍ ... es cierto que· nuestra Carta Magna 
contcn1pJa·cn su:.artíC.ulO pri1ncro dentro del capítulo. rclativ·o a las 
garant~as indi~id~'alc~·de q~c.goza to:do individu_o que se .encuentre 
dentro del tCr_rit'Orio.:·naCionali trintbién lo e::; que desde el-Congreso 
Constituyente dC.::19.16--1?17_ hasln nuestros:drns sc-'ha creado una 
gran polémica~·co:n ·r_cspé.Cto 11. la faCu llnd exclusiva cOn que cuenta el 
titular del poder>: Ej~ctiti~o_ -, tjuc .. ·le con.ficrc·._ el · artículo 33 
Constituc:ional cl-f -'c(::-sc~~tido.: d.~ n~ ~cspctnr: .. n_:.:_iOd~ extranjero In 
debida garantía ~e. audicr:ú:~ill ql.c. ConS.ngra Cl rirtíc~1·10· 14 de la mis1na. 
lo que nos conllCva · ñ. Cs~a~l-~ce_r,' que. cOn ~~chll: facultad y que se 
contrapone a lo cstnb~ec.i<:lo en. el ~!rtículo primcro·d~'ln misma ley. se 
llevan n cnbo por par-~c de é~l~ .-..,u-~.fcr .cxpu lsionc~· caprichosas y en 
ocasiones hasta nrbitrnriaS- en; contra 'dé· individuos· de procedencia 
extranjera. neSándolcs .cOn ello. In pr<>lección jurídica que In propia 
Constitución les concede.· · 

OCTAVA.- Debemos· éonsidernr·que todo extranjero tiene el 
derecho de promover el juicio de antpnro contra netos que señala el 
artículo 33 Constitucional. y debe otorgárseles la suspensión 
provisional en contra de dichos actos: ya que no es entendible que en 
nuestro cstndo de derecho se le niegue al individuo extranjero la 
medida cautelar en lo relativo a la suspensión del neto en el juicio de 
garantías. es por ello que consideramos necesario Ja suspensión 
provisional del acto reclamado n favor de toda persona extranjera 
esto con la finalidad de no causar pcrju icios que podrían ser de 
imposible reparación para el quejoso en todo juicio de garantías. 
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NOVENA.- En el tenla estudio reiteramos la gran cflcacin de 
nuestro juicio· de un1paro para .resarcir los daños causados a todo 
gob.crnado por parle de los íuncionarios del Estado: sin ernbargo cabe 
comcnt.ar que tristemente en muchas ocasiones las controversias 
jurídicas de trnsccndenCia relevante se resuelven en las ntás altas 
esferas del. poder:·-político quedando i1npunc las conductas de 
funcionnriOs públicos conculndores de nuestra Constitución General. 
Esto nos conlleva a pensar que éstas situaciones se gestan por la falla 
de ética~ honestidad con que cuentan algunos funcionarios públicos 
de las altas esferas del estado; por lo que debentos proponer se lleve a 
cabo un proccdhniento 111inucioso. rígido y eficaz pnrn la elección de 
las personas que deban ocupar todo puesto público. 

DÉCIMA.- Estnn1os ciertos que nuestra Cohstitución General 
contempla un !ítu lo específico en donde se establece las- sanciOnes c·n 
que pueden incurrir los servidores públicos contando dicho título ccin 
su respectiva Ley reglnmentnríu. es decir estamos en el entendido que 
en rnuchas ocasiones lns inob~ervnncia u los principios 
fundamentales de la Constitución por parte de los servic.lore::; 
públicos no es por falta de una reglamentación adecuada. es 
simplemente es en tnuchns ocasiones la falta de profesionalismo con 
que se conducen en sus funciones algunos servidores públicos. 
aunado a que los encargados de incoar Jos procedimientos en contra 
de dichos servidores igualmente actúan (no en todos los casos). con 
la consigna de encubrir al mal servidor público. 

DÉCIMO PRIMERA.- La Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. que se creó precisamente para vigilar el cabal respeto de 
dichos derechos por parte de toda autoridad .. es un medio de control 
constitucional. sin embargo debemos comentar que las 
recon1enc.lnciones emitidas por ésta institución carecen de 
cocrcitividad. de ahí In ineficacia de éste organismo. 

DÉCIMO SEGUNDA.- El juicio de amparo, procederá contrn 
todo acto de autoridad. es comprensible que en todo tnomento 
deberá ser procedente. en contra de netos de autoridades que afecten 
tas garaÍltías individUalcs dCI gobernado. es por ello que proponemos 
sen procedente el.proceso de amparo en contra de netos del 
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Ministerio .PúÍ>lic~-. ·cuando 'éSte ·Se ·ubs~enga· de. '?jcr~itar .ta· debida 
acción penut.-)'a ·que ta>.vrcthnll del ~elito se quedñ··.eO'un total estado 
de indefensión :iintC.:Cstá. ~é~O_lucion-és. po_r :pa.rtC.·d~I. ~éprescntante 
social., p~l- l~ _ql ... e ,.debC ·s~r.: procc~cnte. ·~a',:.:n~C¡~~\·Constitucional 
intentñd~_ Pc:ir,_cl -~.~cn_~_i_d? 'dcn~r~ d~ .1~·;avc~.~gU~~i~~- p~~c~ia. 

~::.~s~~r~~!*3~v 2f ~,~~~~t~~~~}.TI=f~~E~ 
sub~i-d_ii1~d~_~ ~l p·~~é~~E_;é~uti~o:; to_· ~~8(:-~~ ,ré~~·~·~ñtC~Pr_cOcuPantc si 
~~·~~i".1c·r~1il __ O!ii que··e1 --~itú tar_dCt ~jCC~·t_iv~-~~~~-C~cn·t~--c~--" ·1a· cxp~ricncia 

· n~ce~~ri~·:cn·_:-!U ñt~f~1\':._ 1cgiSl~tiV_a "et lo_;: ~r_a_c·_-·c~,~~- .Co-~SCc~C?Ílci~ que en 
U~· gr~ri : rl ~ ~ .ef ~.':: d c:::.;;:c~cS: _ti~S: i;l k~a ~i.V a's_'i~_e: 1CY.;P r~P:u estas por -éste 
'podc:r. c·~fCc~1~·-d.c.-~<·~-~;'~bjcti_~-i~-~-~ .. né_o~~c--:a1~¡lrohlcmn- ~acial qu~ se 

1ra1~ d~;:-~-e'.~.~ .. ·.~r ~-:~2~ -~:;·~" :;~-:\·.·'..-:.~-<::·::~ .. :. :_;~'.-~<:·>~~-~·:'·:·: ..... ;~:.-::: · .. - ·,, _. 
:oÉCIMO',.CUARTA'.:.:.En 'iiucstra.Constitución•tcnemos que_el 

JU1c10 ~C &l_~_lp~~·º.;:·'~~~~~~t»-.iu'.1Prc::1TI_ó .. -túiela"dor y· protector dé la 
Constit~Cic.J:r:a-~on~q~_C. ·cU'c1it~.-.to~~ go~urnado. mas no debe_ ~cjarsé dc
-~;ub_rayar q·uc··.éS_ta·~:.nc:>~~c.:.i~~t~tu:~ión ·requiere de apoyo de ~tros 
medios. dC coOtrOI ~-~nlO·::·y·CJue-íungirñn como posibilidades alternas 
al_ ju icio\dC :: ri_iTlp:·~·r_O '. __ ~01no son entre otras la Ley FedCrtil de. 
Resp_orlS3bilidádCs·de· 105 Servidores Públicos. La Ley Federal para 
Prcvcnh-:Y:"San'ciona"r:- la.Tortura. ns( co1110 In responsabilidad penal. 
polítiCa::._·y -.. :id nl inistrativn a que se hacen acreedores los malos 
servidoi-cs púb1iCos. 

DÉCIMO QUINTA.- En el juicio de amparo los juzgadores 
federales deberán en todos los casos de otorgar la suspensión del 
acto inconstitucional lo que se reclame, claro esta haciendo un 
análisis a conciencia de los razonurnientos que pretende hacer 
el quejoso, y no resolviendo como lo hacen en la mayoría de las 
ocasiones, bajo nu1nifestacioncs carentes de equidad argumentando 
sin1plementc que por criterios del tribunal no procede la suspensión 
del acto. es decir el juzgador federal tiene la forzosa obligación de 
otorgar la suspensión del neto no :;;olan1entc basándose en la ley de In 
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11111tcrin sino que dcbcni de npoyarsC en los principios generales del 
derecho. 

DÉCIMO .SE?CTA.- Una· de. ··ras cnructcrísticas de. 111ayor 
importancia del juicio de nn1r)aro sabernos que es la suspensión del 
acto rcclnrnndo; nhoru-bicn· In fracción XV. del artículo 73 de In Ley~ de 
Atnparo conte111pfn hi'. Cxcep'é:ión 'al principio de definitivido.u.J. pero 
debcn1os _de consi_dernr que dichll excepción ni citado princi¡)io.·. es 
muy litnit3do; es por 'ello que consideran1os necesario hacer· 1-iH1s 

amplia esta excepción ni principio de dcfinitividad de nuestro juicio 
de amparo. a efecto de cJue sea procedente el an1pnro inclusive corltrn 
actos de las autoridades judiciales. adtninistrativas y dCI trabajo· 
cuando In ley reglamentaria de estas n1atcrins no conternple- la 
suspensión de un ne.to que de ejecutarse sea de ilnposible reparación 
para el gobernado. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- Rcspcctu n las sentencias de los juicios 
de garantías .. en donde la justicia federal ampara y:. r)rOtcgc ,al 
agraviado. estamos ciertos CJUe la principal nnalidud, de éstas 
resoluciones Cs el restituir ni agraviado la ga~antía· violada por la 
autoridad responsable; desafortunadamente sucede que en ocasiones 
por razones mernmcnte políticas. las autoridad es ··reSpon~mbJcs no 
cumplen con las sentencias dictadas por In autoridad judiciril .. esto 
ocurre ntayorntente cuando se trnta de autol-idadcs.- de tipo 
adtninistrativo ·quedando itnpunc· la vioJllciórl .·-·a nucsfru Carta 
Magna. por lo que proponentos se exija al Ministerio. Público que es 
parte en el proceso de garantías lleve. a cabo ··el: procedimiento 
correspondiente-en contra de ésta.!'t autoridade~ .. d3.ndo Ja notificación 
correspondiente a la -autoridad compCtelitC :d'? Sancionnr éstas 
conductas. 

DÉCIMO OCTAVA.- Actualmente todo juzgador federal se 
encuentra obligado a otorgar la suspensión del acto rccla1nado con Ja 
sola presunción que el acto sea cierto. lo que se conoce como Ja 
apariencia ºdel buen derechoº. siendo cstn frase totalmente .subjetiva. 
simplemente debemos comentar que In obligación del juzgador 
federal será el considerar si el agraviado es titular de un derecho sin 
considerar si el derecho es bueno o malo. simplemente que se afecta 
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los interés jurídico del quejoso Para i¡~e.:co~ceda la suspensión del 
acro reclamado. . . 

DÉCrMo .. NOVe'NA:..:- Pa~~ .. -nadie es secreto corno ya se ha 
comcnt.adO en~· Presc·n~D .. t~ab~jo.:I~ ~ublevación que existe dentr~ de 
Ja división .dC podc~~s,·a.1-_E~c•:Üiv~; Fc:deral. Y. mas nun del poder 
Lc.gisJativo_nl EjecUti~O:·-b1iS.t~ndO.'CO'!'· la ,Yolunlnd de este ullimo Para 
impor:ier· rcfor1nñs: . .'a "·-~-~s·t~U C~tistitÚción General. rclOrrnns ~que en 
rnuchns ocasiones sC,:-. UCVa·1J'.,f-a.cabo contrariando los principios 
fundu~1ent~_Je:::~--~de~-,-:ra::::propin_:<coiistituci6n Gcnera19 por lo qu·c 
consideran10S_.p-crtiO.eO.~e se adicione en el artículo 135 constitucional 
las figUras del plCbi_scitO, y Ct referéndum. a efecto de que realmente se 
cOntemple In voluntad . gener::ilizada de la· sociedad de los Cambios 
Constitucionales y se plñsmcn únicamente intereses de ciertos grupos 
polílicos. 

VIGÉSIMA.- Para concluir comentaremos que el juicio de 
amparo es el proceso suprcn10 para vigilar los actos ~e aulofidad; sin 
e111hargo no debernos olvidar que desafortunadarncnlc en nuestro 
sistéma político existen sujetos sin escrúpulos y la menor ética y 
honestidad para cumplir cabaln1ente con lo estipulado en nuestra 
Constitución. nsí como en sus leyes rcglamcnu1rías y que sin esa 
voluntad de servir. requisito para lodo servidor público. es la mancha 
de nuestro n1áxirno proceso de control constitucional corno lo es el 
juicio de an1paro. 
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